






































































































































































































SOLICITUD

#14112
DÍA MES AÑO

30 03 2023

Secretaria Distrital del Hábitat
Radicación de documentos para la enajenación de inmuebles

Radicado 1-2023-27756

Fecha radicado 2023-06-28

Realizado por CARLOS BELTRAN

Identificación Cédula de ciudadanía 13830500

E-mail gurrego@mazuera.com

Proyecto Cantoval - Tinguas de Cantoval

Dirección CARRERA 45 # 209 - 50 MANZANA 8

Teléfono 6013267450

CHIP AAA0142KHSK

Matrícula 50N20913575

REVISIÓN CALIFICADA

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS

Validar que el registro se encuentra activo en SIDIVIC Si

El mismo proyecto o etapa no tiene radicación de documentos vigente (Ver SIVIDIC) Si

Certificado de tradición y libertad del inmueble en el que se desarrolla el proyecto

Expedición no superior a 3 meses. Si

Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio. Si

El solicitante es único titular del dominio. Si

Copia de los modelos de los contratos que se vayan a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación
de inmuebles con los adquirientes

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Módelo de promesa de venta,
vinculación como beneficiario de área o documento que haga a sus veces, o cumunicación
escrita que indique que para el caso no aplica

Si

Aporta modelo de minuta de escritura Si

La información corresponde al proyecto Si

Identifica al (los) enajenante(s). Si

El (los) enajenante(s) coincide(n) con quien(es) solicita(n). Si

Cuando existe fiducia de administración inmobiliaria, coinciden el responsable de la enajenación
y quien solicita la radicación

Si

Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado por hipoteca



Formato certificación entidad financiera - PM05-FO125 y prorratas anexas si el acreedor es
entidad crediticia.

Si

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. Si

Coadyuvancia del titular del dominio del terreno, cuando éste es diferente al solicitante.

Se expresa textualmente la intención de coadyuvar. Si

Va del (los) titular(es) del dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. Si

Presupuesto financiero de ingresos y gastos y de flujo de caja con sus soportes.

Presupuesto Financiero PM05-FO121 Anexo Financiero - Sección B Si

Información coherente con los demás soportes. Si

Formato Flujo de caja PM05-FO121 Anexo Flujo - Sección A Si

Soportes contables: Estados financieros (Balance general, Estado de resultados con sus
respectivas notas) menor o igual a 2 meses a la fecha de radicación

Si

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, cuando sea el caso. Si

El estado de cuenta alude al contrato fiduciario del proyecto a radicar. Si

Soporte créditos particulares y/o financieros. Si

Créditos de particulares certificados por Contador público o aparecen en las notas contables Si

Créditos de particulares inducando su destino. Si

Formato Presupuesto de ventas PM05-FO121 Anexo Ventas - Sección C Si

Licencia urbanística (urbanismo y/o construcción) ejecutoriada y de los planos arquitectónicos aprobados
(planos digitalizados en formato PDF 300 dpi).

Licencia de urbanismo ejecutoriada si aplica para el caso. Si

Licencia(s) vigente(s), si el proyecto no está en 100% de avance fisico de obra. Si

La licencia corresponde al proyecto Si

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para vivienda
autorizadas en la licencia de construcción

Si

Planos arquitectónicos correspondientes a la licencia y con el sello de la Curaduría. Si

Formato especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o enajenación de
inmuebles - PM05-FO124

Si

En casos de afectación por remoción en masa media o alta, cuenta con oficio de aval para la
radicación con el Vo. Bo. del profesional de Hábitat que verifica las obras del FOPAE (o IDIGER)

Si

Forma de presentar los documentos

Documentos ordenados y sin mutilaciones Si

Ausencia de tachones y/o enmendaduras. Si

Todos los campos pertinentes diligenciados. Si

Los datos del formato de radicación corresponden a los documentos anexos. Si

Documentos debidamente firmados. Si

Documentos legibles. Si

El formulario de solicitud del trámite fue diligenciado de manera correcta Si

- 2023-06-28 08:45:57: SE ANEXA LA DOCUMENTACION SOLICITADA



OBSERVACIÓN DEVOLUCIÓN





Laura: Buen dia:

Para continuar con su solicitud debe subsanar lo siguiente:

1. Realizar Solicitud de Registro para el solicitante, ya que en nuestra base de datos no cuenta con registro activo.
2. De acuerdo a la reunion con la Sra. Grace, deben validar si dentro de la radicacion de documentos se presentaran
las dos sociedades.
3. En el formato de Radicacion de Documentos: Casilla 16. fecha de ejecutoria validar a como esta en la licencia.
Casilla 17. fecha de ejecutoria validar a como esta en la licencia Casilla 15. Numero de garajes validar a como esta en
la licencia. Casilla 26. debe diligenciar el % de avance de obra con base en los costos directos. Casilla 27. Validar la
fecha de entrega del proyecto, debe ser coherente con el flujo de caja. Casilla 21. Diligenciar segun la licencia de
construccion (remosion en masa MEDIA) Casilla 23. Diligenciar una vez tengan el # de oficio de aval expedido por esta
secretaria.

4. 1. Solicitud Previa:
Conforme al literal d) del Artículo 141 del decreto 190 “d. Para la fecha de radicación de documentos para enajenación
de inmuebles destinados a vivienda, se requiere que se hayan realizado las medidas de mitigación propuestas en el
estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa.” esta entidad deberá verificar las obras
de mitigación en TODOS LOS PROYECTOS QUE ESTEN UBICADOS EN ZONA DE AMENAZA MEDIA Y/O ALTA.

Por lo anterior deberán hacer la solicitud previa conforme al Artículo 9 de la Resolución 927 de 2021 de la Secretaria
del Hábitat:
“ARTÍCULO 9. VERIFICACIÓN DE OBRAS DE MITIGACIÓN En los casos en los que el proyecto se encuentre
localizado en zona de amenaza media y/o alta por fenómenos de remoción en masa, la Subdirección de Prevención y
Seguimiento verificará la existencia de las obras de mitigación propuestas en el estudio detallado de amenaza y riesgo
que hayan tenido concepto favorable del Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático - IDIGER, o la
entidad que corresponda, y que hacen parte de la licencia urbanística, previo a la radicación de documentos para
enajenación de vivienda, de conformidad con lo dispuesto en los literales d) y e) del artículo 141 del Decreto Distrital
190 de 2004 y el artículo 182 del Decreto Ley 019 de 2012.
Para tal fin, el enajenador y/o solicitante deberá presentar a la Subdirección de Prevención y Seguimiento, solicitud de
visita y/o pronunciamiento por escrito, firmada por el representante legal del enajenador, adjuntando los siguientes
documentos:
a. Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la
misma y que deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia
urbanística expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación
b. Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.
c. Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este
estudio haya sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los
anexos que incluyan carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por
el consultor responsable, y con las características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no
haber realizado estudio de remoción en masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida
justificación.
d. Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de
mitigación. Este concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a
las actualizaciones del estudio si las hay.
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto
que emite el IDIGER y que certifica dicha situación.
PARÁGRAFO. Cuando la solicitud no contenga la documentación completa y/o sea necesario solicitar aclaración sobre
la misma, se requerirá al solicitante dentro de los términos establecidos por la normatividad vigente. Si pasado un mes
desde la fecha del requerimiento el interesado no lo ha atendido, se dará lugar al desistimiento de la solicitud en los
términos señalados en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 10 de la Ley 1755 de 2015. Lo
anterior, sin perjuicio que se presente una nueva solicitud con el lleno de los requisitos legales.”

5. DEBEN ADJUNTAR MATRICULA TERMINADA EN 00185
6. Adjuntar la Coadyuvancia del titular del dominio del terreno, cuando éste es diferente al solicitante. En este caso,
coadyuvancia por parte de la fiduciaria.
7. Soportes contables: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados y revelaciones o notas. Corte menor o
igual a 3 meses. (obligatorio) Para este caso, fecha de corte MAXIMO a 31 de enero de 2023.
8. Adjuntar el contrato de patrimonio autonomo y los otro si en caso de haber.
9. Adjuntar la Lista de Adherentes.
10. Adjuntar el formato PM05-FO121 Presupuesto Financiero, Flujo de Caja y presupuesto de ventas V9 en su version
mas reciente, se encuentra en la pagina https://www.habitatbogota.gov.co/transparencia/tramites-
servicios/enajenadores-0.

Quedamos atentos,

CARLOS : Buenas tardes,
Compartimos la radicación con las respectivas observaciones.
Gracias por la atención prestada.

Laura: BUENAS TARDES,
SE REALIZA REVISION DE LOS SOPORTES, PARA CONTINUAR CON SU SOLICITUD, DEBE SUBSANAR LO
SIGUIENTE:

** SEGUN LA LICENCIA DE CONSTRUCCION EL PROYECTO SE LLAMA "MANZANA OCHO-MULTIFAMILIAR VIP"
DE ACUERDO A ESTO, TODOS LOS FORMATOS DEBEN VENIR CON ESTE NOMBRE DEL PROYECTO, O
PUEDEN DEJARLO COMO "MANZANA OCHO-MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL)"

1. EN EL FORMATO DE RADICACION DE DOCUMENTOS DEBE CORREGIR: CASILLA 9, NOMBRE DEL
PROYECTO / CASILLA 10, DETALLE QUE ETAPAS TIENE EL PROYECTO O EN CUANTAS TORRES, BLOQUES,
INTERIORES SE DESARROLLA EL PROYECTO / CASILLA 16 FECHA DE EJECUTORIA DE LA LICENCIA DE
URBANISMO / CASILLA 17 EL NUMERO DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCION ES EL NUMERO DEL ACTO
ADMINISTRATIVO NO EL NUMERO DE RADICACION, ADICIONAL CORREGIR LA FECHA DE EJECUTORIA DE LA
LICENCIA / CASILLA 21 DEBE INDICAR LA AFECTACION POR REMOSION EN MASA, QUE CORRESPONDE A
MEDIA, SEGUN LA LICENCIA / CASILLA 22, COMPLETAR / CASILLA 23, INDICAR EL NUMERO DEL OFICIO DEL
AVAL EXPEDIDO POR ESTA SECRETARIA / CASILLA 24 Y 25, DEBEN IR LOS DATOS DE LA MATRICULA
INMOBILIARIA DONDE SE APROBO EL PROYECTO (LA TERMINADA EN 00185) / CASILLA 27, INDICAR LA
FECHA REAL DE ENTREGA DEL PROYECTO ( ESTA DEBE COINCIDIR CON EL ANEXO DE VENTAS Y EL FLUJO
DE CAJA) / CASILLA 28, COMPLETAR.

2. DEBEN ACTUALIZAR LA COADYUVANCIA, YA QUE DEBE ESTAR DIRIGIDA A FERNANDO MAZUERA Y CIA,
QUIEN ES EL ENAJENADOR.

3. LOS SOPORTES CONTABLES: ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, ESTADO DE RESULTADOS Y
REVELACIONES O NOTAS, DEBEN TENER UN CORTE IGUAL O MENOR A 3 MESES, ES DECIR QUE PARA LA
FECHA, EL CORTE DEBE SER A 30 DE ABRIL DEL 2023.

4. DEBEN ADJUNTAR TODOS LOS CONTRATOS FIDUCIARIOS, TANTO LOS DE PATRIMONIO AUTONOMO
COMO EL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS Y SUS DEBIDAS MODIFICACION, PRORROGAS U OTROS SI,
EN CASO DE HABERLOS.

5. ADJUNTAR EL ESTADO DE CUENTA DE ENCARGO FIDUCIARIO Y/O LISTA DE ADHERENTES.

6. DEBEN ADJUNTAR EL CERTIFICADO DEL CREDITO FINANCIERO, DEBIDAMENTE APROBADO. EN CASO DE
QUE HUBIERE COMO GARANTIA LA CONSTITUCION DE HIPOTECA SOBRE EL INMUEBLE EN EL QUE SE
DESARROLLA EL PROYECTO, DEBEN DILIGENCIAR Y HACER LLEGAR EL FORMATO DE ACREEDOR
HIPOTECARIO.

7. EL FORMATO DE ANEXO DE VENTAS, SE ENCUENTRA SIN FIRMAR.

***RECUERDE: ELIMINAR LOS DOCUMENTOS QUE NO SEAN NECESARIOS DENTRO DE LA RADICACION,
DOCUMENTOS ANTIGUOS, DOCUMENTOS QUE DEBAN CAMBIAR, ELIMINARLOS Y REMPLAZARLOS
SIGUIENDO TODAS LAS OBSERVACIONES QUE SE LE REALIZAN***

TODA LA DOCUMENTACION DEBE ESTAR BIEN DILIGENCIADA, SIN TACHONES Y/O ENMENDADURAS, DEBEN
VENIR DEBIDAMENTE FIRMADA, TODOS LOS DOCUMENTOS DEBEN ESTAR COMPLETOS PARA PROCEDER
CON SU SOLICITUD.

QUEDAMOS ATENTOS.

CARLOS : Buenos días Laura,
Se corrigen las observaciones realizadas,

1. (Nombre del proyecto, torres del proyecto, fechas y resoluciones de las licencias, remoción de masa según LC). En
la casilla 22 queda en 0% dado que no tenemos obras de mitigación. Se incluye el aval expedido por la entidad. Se
incluyen los datos del Folio de mayor extensión. La fecha de entrega se actualiza. En la casilla 28 no se puede
completar dado q no da la opción de colocar "NA", a la fecha no tenemos Número de escritura de propiedad horizontal.

2. La coadyuvancia queda a nombre de Fernando Mazuera y CIA.

3. Se actualizan los soportes contables a corte de 30 de abr/23.

4. Se adjuntan los patrimonios con los respectivos otrosíes.

5. Se adjunta el certificado de ventas de parte de la fiduciaria.

6. Se adjunta la carta de certificación del crédito FOVIS de parte de Compensar como se conversó, así mismo la
vigencia del poder y la Escritura donde le dan el aval a Carlos.

7. Se firma el anexo de ventas.

Gracias por la atención prestada.
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 20-01-2023  RADICACIÓN: 2022-90624  CON: ESCRITURA  DE: 28-12-2022

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

MZ 8-VIVIENDA VIP CON AREA DE 13.000 MTS2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.13640 DE FECHA 18-

11-2022 EN NOTARIA TREINTA Y OCHO DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A ADQUIRIO POR FUSION DE LA URBANIZADORA CAPELLANIA S.A MEDIANTE E.P 361 DE 01-02-2005

NOTARIA 45 DE BTA D.C. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A LOZANO ACOSTA MANUEL ALBERTO MEDIANTE E.P 2915 DE 10-06-1975 NOTARIA

PRIMERA DE BTA REGISTRADA EL 18-08-1975 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50N-300185.***JCHO***
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) AVENIDA K 45 #209-50 MZ 8-VIVIENDA VIP URBANIZACION MAVAIA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 300185
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 28-12-2022 Radicación: 2022-90624

Doc: ESCRITURA 13640 del 18-11-2022  NOTARIA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION URBANIZACION MAVAIA ETAPAS 1,2 Y 3. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO "FIDEICOMISO MAVAYA 2-FIDUBOGOTA"   

X   NIT.8300558977 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *1*
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

* * *

* * *

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-225159            FECHA: 03-05-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 31-07-1974  RADICACIÓN: 1974-43855  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 21-09-1992

CODIGO CATASTRAL: AAA0142KHSKCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE DE TERRENO QUE HIZO PARTE DELA HACIENDA LA "ZUIZA"UBICADA EN EL MUNICIPIO DE USAQUEN,QUE ES PARTE DEL MARCADO CON

EL # A.2&#039;DEL PLANO LEVANTADO, CON AREA DE 17.FANEGADAS,DENOMINADO EL RUBI,Y QUE ESTA COMPRENDIDO DENTRO DE LOS

SIGUIENTES LINDEROS: NORTE:-ARTIENDO DEL MOJON MARCADO CON LA LETRA Y COLOCADO EN EL COSTADO,OCCIDENTAL,DE LA ZONA DE

LOS FERROCARRILES,NORTE,NOROESTE,EN LINEA RECTA,Y EN DIRECCION OCCIDENTE-ORIENTE,EN EXT.DE 450.00 MTS.HASTA EL MOJON

MARCADO CON LA LETRA Z.LINDANDO CON EL RESTO DEL LOTE,A.2.DE PROPIEDAD DE LA SUCESION DE NICOLAS JARAMILLO

ESTRADA,PARTIENDO DEL MOJON MARCADO CONLA LETRA Z.COLOCADO EN EL COSTADO OCCIDENTAL,DE LA CARRETERA CENTRAL DEL

NORTE,Y SIGUIENDO EL CURSO DE DICHA CARRETERA EN DIRECCION NORTE,SUR:-EN EXT.APROXIMADA DE 272.MTS.HASTA ENCONTRAR EL

MOJPN MARCADO CON LA LETRA L.LINDANDO EN ESTE TRAYECTO CARRETERA,DE PORMEDIO,CON LOS LOTES QUE FUERON PARTE DE LAS

ANTIGUAS HACIENDAS LA FRANCIA,Y LA ZUIZA SUR:-PARTIENDO DEL MOJON MARCADO CON LA LETRA L,SITUADO EN EL COSTADO

OCCIDENTAL,DELA CARRETERA CENTRAL,DEL NORTE,EN DIRECCION ORIENTE,OCCIDENTE,Y EN LINEA RECTA,DE 365.80,MTS,HASTA

ENCONTRAR EL MOJON MARCADO CON LA LETRA O,LINDANDO CON EL LOTE # B..2.DEL PLANO DE PROPIEDAD DEL SE\OR GENARO

JARAMILLO.#. Y OCCIDENTE:-PARTIENDO DEL MOJON MARCADO CON EL LETRA O,SITUADO EN EL COSTADO ORIENTAL, DE LA ZONA DE LOS

FERROCARRILES,NORTE,Y NOROESTE,EN DIRECCION SUR,NORTE,Y EN LINEA RECTA DE 391.02.MTS.HASTA ENCONTRAR EL MOJON MARCADO

CON LA LETRA,Y PUNTO DE PARTIDA,LINDANDO ENEN ESTE TRAYECTO,CON LA ZONA DE LOS FERROCARRILES,NORTE,NOROESTE,DE POR

MEDIO,CON LOS LOTES A.3.Y B3.DEL PLANO.--------------SEGUN ESCRITURA # 2915 LOS LINDERROS ACTUALES SON: POR EL OCCIDENTE,

PARTIENDO DEL PUNTO L-1 DEL PLANO DE ESCALA 1:5.000 LEVANTADO EN OCTUBRE DE 1.973, POR E. GONZALEZ QUE SE PROTOCOLIZA CON

ESTE INSTRUMENTO, HACIA EL NORTE, HASTA EL PUNTO L-2 EN EXTENSION DE 321.30 MTS CON ZONA DE LOS FERROCARRILES DEL NORTE Y

NOROESTE; POR EL NNORTE, PARTIENDO DEL PUNTO L-2 HACIEA EL ORIENTE HASTA EL PUNTO L-8, EN EXTENSION DE 427.87 MTS CON

TERRENOS DE LA COMUNIDAD DOMINICA DE SANTA CATALINADE SENA Y DEL SE\OR  JOSE GREGORIO; PORR EL ORIENTE, PARTIENDO DEL

PUNTO L-8 HACIA EL SUR, HASTA EL PUNTO L-7 EN 93.34 MTS HASTA EL PUNTO L-6 EN 38.40 MTS: HASTA EL PUNTO L-5 EN 22.30 MTS HASTA EL

PUNTO L-4 EN 25.33 MTS; HASTA EL PUNTO L-3 EN 88.76 MTS CON LA CARRETERA CENTRAL DEL NORTE; Y POR EL SUR, PARTIENDO DEL PUNTO

L-3 HACIA EL OCCIDENTE HASTA EL PUNTO L-1 DE PARTIDA, EN EXTENSION DE 366.00 MTS CON TERRENOS DEL SE\OR ALFREDO

SALDARRIAGA.-EL AREA DE ESTE TERRENO ES DE 110.600.52 M2 (ESCRT 2915 DEL 10-06-75 NOTARIA 1) **DESENGLOBE** OCHO LOTES DE

TERRENO QUE SUMAN UN AREA DE 21.316,29 M2 Y UN AREA REMANENTE DE 89.284,23 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES SE

ENCUENTRAN EN LA  ESC. NO.242 DEL 31/01/2018 NOT.PRIMERA DE BOGOTA.- AREA REMANENTE ACTUAL 89.273.79 M2 SEGUN ESCRITURA

PUBLICA 1408 DEL 07-03-2019 NOTARIA 38 BOGOTA SE ACTUALIZAN LINDEROS.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

3) SIN.DIR. MAZDA 2 (DIRECCION CATASTRAL)

2) MAZDA 2 (DIRECCION CATASTRAL)

1) SIN DIRECCION . . "MAZDA # 2"  "EL RUBI"
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DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-04-1963 Radicación: 7443855

Doc: ESCRITURA 1244 del 25-03-1963  NOTARIA 2A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 108 PERMUTA.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HACIENDA LOS CEREZOS,GUAZIMAL,BOTELLO,LOTES PUENTE ARANDA,LTDA       
A: SUCESORES DELAZARO,MARIA PEREZ U.   X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 23-08-1966 Radicación:

Doc: ESCRITURA 2290 del 10-08-1966  NOTARIA 8A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 102 PERMUTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SUCESORES DE LAZARO,MARIA PEREZ U.       
A: LOZANO ACOSTA, MANUEL ALBERTO  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 12-01-1968 Radicación:

Doc: SENTENCIA SN del 1900-01-01 00:00:00  JUZ.6.C.CTO. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JARAMILLO ESTRADA, NICOLAS      
A: LOZANO ACOSTA, MANUEL ALBERTO.  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 06-06-1974 Radicación: 74039810

Doc: OFICIO 470 del 03-06-1974  JUEZ 5.C.CTO. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALVARADO JOSE MARIA.      
A: GARZON ENRIQUE.  X    
A: LOZANO ACOSTA, MANUEL ALBERTO.  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 19-11-1974 Radicación: 84229

Doc: OFICIO 948 del 15-10-1974  JUZ.5 C.CTO. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGO  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALVARADO, JOSE MARIA      

A: GARZON, ENRIQUE  X    

A: LOZANO ACOSTA, MANUEL ALBERTO  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 18-08-1975 Radicación: 75057281

Doc: ESCRITURA 2915 del 10-06-1975  NOTARIA 1A. de BOGOTA VALOR ACTO: $12,767,101.5 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRA VENTA ESTE Y OTRO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LOZANO ACOSTA, MANUEL ALBERTO      
A: URBANIZADORA CAPELLANIA MAZUERA Y CIA S.A.       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 14-06-1977 Radicación: 1977-45988

Doc: ESCRITURA 721 del 02-03-1977  NOTARIA 1A de BOGOTA VALOR ACTO: $19,000,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ESTE Y OTRO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: URBANIZADORA CAPELLANIA MAZUERA CIA LTDA NIT# 60005753 X    
A: BANCO POPULAR NIT# 60007738     
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 29-09-1981 Radicación: 1981-84051

Doc: ESCRITURA 4013 del 03-09-1981  NOTARIA 1A. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 7 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA ESTE Y OTRO.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO POPULAR       
A: URBANIZADORA CAPELLANIA MAZUERA Y CIA LTDA.       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 11-01-1983 Radicación: 8301988

Doc: ESCRITURA 4760 del 31-08-1982  NOTARIA. 1A. de BOGOTA VALOR ACTO: $140,000,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA.ESTE Y OTRO.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: URBANIZADORA CAPELLANIA MAZUERA Y CIA. LTDA.   X    
A: BANCO REAL S.A.       
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 04-12-1989 Radicación: 89 48261

Doc: ESCRITURA 6752 del 18-10-1989  NOTARIA 1A de BOGOTA VALOR ACTO: $140,000,000 
     Se cancela anotación No: 9 
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ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA ESTE Y OTRO  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO REAL S.A.       

A: URBANIZACION CAPELLANIA Y CIA LTDA   X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 13-03-1992 Radicación: 13355

Doc: ESCRITURA 1329 del 25-02-1992  NOT. 1A. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA ESTE Y OTRO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: URBANIZADORA CAPELLANIA S.A.       
A: BANCO DE BOGOTA.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 28-08-1992 Radicación: 1992-44577

Doc: ESCRITURA 2165 del 20-08-1992  NOTARIA 11 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 AMPLIACION HIPOTECA ESC 1329 DEL 25-02-92 NOT 1 BTA EN EL SENTIDO DE DAR PARTICIPACION A LA CORPORACION

FINANCIERA SURAMERICANA S.A. EN UN PORCENTAJE DEL 58% QUEDANDO EL BANCO DE BOGOTA CON UNA PARTICIPACION DEL 42% SIENDO

LA HIPOTECA COMPARTIDA.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: URBANIZADORA CAPELLANIA S.A.       
A: BANCO DE BOGOTA       
A: CORPORACION FINANCIERA SURAMERICANA S.A.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 16-06-1995 Radicación: 1995-40026

Doc: ESCRITURA 2671 del 11-05-1995  NOTARIA 1 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 11,12 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA Y SU AMPLIACION PARCIAL.PERO SOLAMENTE SE CANCELA LO CORRESPONDIENTE AL BANCO

DE BOGOTA.ESC.2165 DEL 20-08-92.NOT.11.AMPLIACION COMPARTIDA CON LA CORPORACION FINANCIERA SURAMERICANA S.A.QUE CONTINUA

VIGENTE.SIN LIMITE DE CUANTIA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DE BOGOTA       
A: URBANIZADORA CAPELLANIA S.A.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 07-02-2000 Radicación: 2000-6001

Doc: ESCRITURA 0160 del 24-01-2000  NOTARIA 31 de SANTAFE DE BOGOTA, D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 915 OTROS RATIFICA GRAVAMEN HIPOTECARIO.MODIFICA ESC.1329 25-02-1992,NOT.1 Y 2165 DEL 20-08-1992,NOT.11

BGTA.GARANTIZA  OBLIGACIONES DE UR.CAPELLANIAS.A.,URBS. CONS.MIRANDELA S.A.URB.CONS.MAZUREN S.A.PE/ALISTA DE ENTRE R.

S.A.ABIERTA SIN LIMITE DE C. 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CORPORACION FINANCIERA NACIONAL Y SURAMERICANA S.A.CORFINSURA       

A: URBANIZADORA CAPELLANIA S.A.   X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 28-02-2002 Radicación: 2002-13102

Doc: ESCRITURA 437 del 27-02-2002  NOTARIA 45 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION Y MODIFICACION ESCRTS.2165 Y 1329/1992 NOT.1 BGTA.D.C.:EN CUANTO SE RATIFICAN LAS

HIPOTECAS ALLI CONSTITUIDAS Y SE MODIFICAN EN CUANTO A QUE LA GARANTIA HIPOTECARIA ASEGURA EL 100% DE LAS OBLIGACIONES DE

LAS COMPA/IAS QUE ALLI COMPARECEN. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CORPORACION FINANCIERA NACIONAL Y SURAMERICANA S.A. CORFINSURA NIT# 8909038523    
A: URBANIZADORA CAPELLANIA S.A. NIT# 8600057530    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 30-03-2004 Radicación: 2004-23655

Doc: ESCRITURA 1587 del 25-03-2004  NOTARIA 45 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION Y MODIFICACION ESCTS.1329/92, 2165/92, 160/2000 Y 437/2002 RATIFICANDO EL GRAVAMEN,

MODIFICARLAS EN EL SENTIDODO QUE LA GARANTIA TIENE POR OBJETO ASEGURAR EL PAGO DEL 100% DE LAS OBLG.Y RATIFICAR QUE LA

HIPT. ES DE CUANTIA INDETERMINADA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CORPORACION FINANCIERA NACIONAL Y SURAMERICANA S.A. CORFINSURA NIT# 8909038523    
A: URBANIZADORA CAPELLANIA S.A. NIT# 8600057530X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 14-01-2005 Radicación: 2005-2456

Doc: OFICIO 1329 del 07-01-2005  I D  U de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO       
A: URBANIZACION CAPELLANIA   X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 29-03-2005 Radicación: 2005-21936

Doc: OFICIO 41215 del 16-03-2005  I D  U de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 17 
ESPECIFICACION: CANCELACION EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0771 CANCELACION EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU       
A: URBANIZADORA CAPELLANIA S.A.   X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 12-04-2005 Radicación: 2005-25439

Doc: ESCRITURA 361 del 01-02-2005  NOTARIA 45 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: FUSION: 0143 FUSION  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: URBANIZADORA CAPELLANIA S.A. NIT# 8600057530    

A: CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A. NIT# 8301049303X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 02-03-2007 Radicación: 2007-20444

Doc: OFICIO 29250 del 16-02-2007  DIRECCION DISTRITAL DE IMPUESTOS de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR IMPUESTOS  MUNICIPALES: 0441 EMBARGO POR IMPUESTOS  MUNICIPALES REF:PROCESO ADMINISTRATIVO

15110199/15113805* 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIRECCION DISTRITAL DE IMPUESTOS-SUBDIRECCION DE IMPUESTOS A LA PROPIEDAD-       
A: CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A.   X   NIT:830104930 
A: URBANIZADORA CAPELLANIA S.A.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 04-03-2010 Radicación: 2010-19068

Doc: ESCRITURA 506 del 08-02-2010  NOTARIA 45 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $3,000,000 
     Se cancela anotación No: 12,14,15,16 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES *AMPLIACION

HIPOTECA, E.P. # 2165 DE FECHA 20-081992, NOT. 11 DE BOGOTA, EN CUANTO A LA CONSTITUIDA A FAVOR DE LA CORPORACION FINANCIERA

NACIONAL Y SURAMERICANA S.A. HY BANCOLOMBIA S.A.* 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S.A. ANTES CORPORACION FINANCIERA NACIONAL Y SURAMERICANA S.A.       
A: URBANIZADORA CAPELLANIA MAZUERA CIA LTDA       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 21-11-2017 Radicación: 2017-78526

Doc: OFICIO 17EE284499 del 14-11-2017  SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 20 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA CANCELACION EMBARGO

REF:PROCESO ADMINISTRATIVO 15110199/15113805 Y 20081107551 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA       
A: CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A. NIT# 8301049303X    
A: URBANIZADORA CAPELLANIA S.A. NIT# 8600057530    
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 27-02-2018 Radicación: 2018-13173

Doc: ESCRITURA 242 del 31-01-2018  NOTARIA PRIMERA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE (OCHO PREDIOS QUE SUMA UN AREA DE 21.316,29 M2 DE LOS CUALES, CUATRO EL LOTE

P1, LOTE Z, LOTE V1 Y LOTE V2 SE TRANSFERIRAN A  FIDUCIARIA BOGOTA S.A. PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LAGOS DE TORCA-

FIDUBOGOTA S.A.) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A. NIT# 8301049303X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 024 Fecha: 13-11-2018 Radicación: 2018-75336

Doc: ESCRITURA 7397 del 26-10-2018  NOTARIA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A. NIT# 8301049303    
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A COMO VOCERA Y REPRESENTANTE DEL P.A FIDEICOMISO MAVAYA 2-FIDUBOGOTA   

X   NIT.8300558977 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 025 Fecha: 03-04-2019 Radicación: 2019-20836

Doc: ESCRITURA 1408 del 07-03-2019  NOTARIA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRITURA PUBLICA 242 DEL 31-01-2018 NOTARIA 1 BOGOTA EN CUANTO A CORREGIR

CABIDA Y LINDEROS DE LOS PREDIOS SEGREGADOS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA S.A. NIT 8300558977

X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: *** ESTA ANOTACION NO TIENE VALIDEZ *** Nro 026 Fecha: 28-12-2022 Radicación: 2022-90624

Doc: ESCRITURA 13640 del 18-11-2022  NOTARIA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 26 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION URBANIZACION MAVAIA ETAPAS 1,2 Y 3. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA DEL P.A FIDEICOMISO MAVAYA 2-FIDUBOGOTA      NIT.8300558977 
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ESPECIFICACION: CONSTITUCION DE URBANIZACION: 0909 CONSTITUCION DE URBANIZACION URBANIZACION MAVAIA ETAPAS 1,2 Y 3. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO "FIDEICOMISO MAVAYA 2-FIDUBOGOTA"   

X   NIT.8300558977 
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

23 -> 20825889LOTE P1 PARQUE ECOLOGICO DE HUMEDAL

23 -> 20825890LOTE RH1 CORREDORES DE RONDA HIDRICA

23 -> 20825891LOTE RH2 ZONA DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL

23 -> 20825892LOTE RH3 ZONA DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL

23 -> 20825893LOTE RH4 ZONA DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL

23 -> 20825894LOTE Z ZONA DE MANEJO Y PRESERVACION AMBIENTAL

23 -> 20825895LOTE V1 RESERVA VIAL-AVENIDA LAUREANO GOMEZ

23 -> 20825896LOTE V2 RESERVA VIAL AV. KRA.7 (ALBERTO LLERAS C.)

27 -> 20913567VIA 5-VIA PARQUE ORIENTAL (TIPO VIA PARQUE)

27 -> 20913568VIA 6-AV.PARQUE  GUAYMARAL NORTE-ORIENTAL TRAMO 1

27 -> 20913569C.A.7 (RESERVA AV. LAUREANO GOMEZ)

27 -> 20913570C.A.8 (RESERVA AV. ALBERTO LLERAS CAMARGO)

27 -> 20913571ZONA VERDE 6 (Z.V.6)

27 -> 20913572ALAMEDA 2

27 -> 20913573ALAMEDA 3

27 -> 20913574MZ 7-VIVIENDA VIP

27 -> 20913575MZ 8-VIVIENDA VIP

27 -> 20913576MZ 9-VIVIENDA VIS

27 -> 20913577E.P.1

27 -> 20913578ZONA CONECTIVIDAD ECOLOGICA COMPLEMENTARIA

27 -> 20913579ZONA VERDE ADICIONAL 4 (Z.V.A.4)
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 25-11-1992

AREA ACTUAL ESCR.2915 10-06-75 INCLUI.VALE

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 29-11-1999

EN DIRECCION NOMBRE DEL LOTE CORREGIDO VALE TC.6474-1999.. SEGUN TEXTO DE ESCRITURA

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: C2010-16092 Fecha: 07-12-2010

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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Anotación Nro: 0 Nro corrección: 4 Radicación: C2018-11513 Fecha: 06-11-2018

SECCION CABIDA Y LINDEROS, AREA REMANENTE INCLUIDA SEGUN E.P. 242 DEL 31-10-2018 DE LA NOT 1 DE BOGOTA, VALE ART 59 DE LA LEY

1579 DE 2012. C2018-11513. LCP

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 5 Radicación: Fecha: 03-02-2019

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2001-63688 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 21 Nro corrección: 1 Radicación: C2022-3367 Fecha: 05-04-2022

C2022-3367.NIMP. EN ANOTACIONES QUE SE CANCELA SE INCLUYEN 14,15,16 POR OMISION AL CALIFICAR DOCUMENTO EN SU EPOCA. VALE.

ART. 59 DE LEY 1579 DE 2012.

Anotación Nro: 25 Nro corrección: 1 Radicación: C2019-7444 Fecha: 30-07-2019

EN PERSONAS: SE EXCLUYE UN NOMBRE POR NO CORRESPONDER. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. YCM. C2019-7444
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-247481            FECHA: 15-05-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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OTROSÍ DE MODIFICACIÓN INTEGRAL No. 2 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN No. 31- 81940 CELEBRADO 
ENTRE CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S A, FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A., CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR Y FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A 
-FIDEICOMISO MAVAYA 2 – FIDUBOGOTÁ- 
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(i) CARLOS ALBERTO BELTRAN ARDILA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 13.835.500 de Bucaramanga, quien 
actúa en calidad de Representante Legal de CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA 
S.A., con NIT 830.104.930-3, sociedad legalmente constituida mediante escritura pública mil 
setecientos cincuenta y siete (1757) del catorce (14) de junio de dos mil dos (2002) de 
Notaría  Cuarenta y Cinco (45) de Bogotá D.C., inscrito en la Cámara de Comercio el 
veintisiete (27) de junio del mismo año, con el No. 00833337 del Libro IX, todo lo cual se 
acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, autorizado mediante Acta No. 214 de Junta Directiva de la sociedad, 
documentos adjuntos al presente contrato como (Anexo No. 1), quien en adelante y para los 
efectos del presente documento se denominará, el FIDEICOMITENTE APORTANTE; 
 

(ii) CARLOS ALBERTO BELTRAN ARDILA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 13.835.500 de Bucaramanga, quien 
actúa en calidad de Representante Legal de FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A., con NIT 
860.014.917- 1, sociedad legalmente constituida mediante escritura pública mil ciento 
cuarenta y nueve (1149) del veintidós (22) de marzo de mil novecientos sesenta y seis (1966) 
de Notaría Cinco (5) de Bogotá D.C., inscrito en la Cámara de Comercio el veintinueve (29) 
de marzo del mismo año, con el No. 35.566 del Libro IX, todo lo cual se acredita con el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá, autorizado mediante Acta No. 726 de Junta Directiva de la sociedad, documentos 
adjuntos al presente contrato como (Anexo No. 2), quien en adelante y para los efectos del 
presente documento se denominará, el FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR; 

 
(iii) CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ CORREDOR, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía 71.758.846 de Medellín, en calidad de apoderado del Representante Legal, 
según escritura pública número 3255 del quince (15) de agosto de dos mil veinte (2020) 
otorgada en la Notaría 38 de Bogotá, quien actúa en representación de la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR -NIT 860.066.942-7, corporación sin ánimo de 
lucro, que cumple funciones de seguridad social por autorización de la ley, con personería 
jurídica reconocida por el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social mediante la resolución 
número 2409 del treinta (30) de junio de mil novecientos setenta y ocho (1978), como se 
acredita con el certificado anexo expedido por la Superintendencia del Subsidio Familiar, y 
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quien en adelante y para todos los efectos legales del presente Contrato se denominará el 
FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR; 

 
(iv) ANDRES NOGUERA RICAURTE, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía 

número 80.503.834 expedida en Bogotá D.C, quien actúa en calidad de Representante Legal 
de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmente 
constituida mediante Escritura Pública número tres mil ciento setenta y ocho (3.178) del 
treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1.991), otorgada en la Notaría 
Once (11) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., con domicilio principal en la misma ciudad, y 
permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia Financiera, mediante la 
Resolución número tres mil seiscientos quince (3.615) del cuatro (04) de octubre de mil 
novecientos noventa y uno (1.991), todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia 
y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera, el cual se adjunta al 
presente Contrato (Anexo No. 4), quien en adelante y para los efectos de este Contrato se 
denominará LA FIDUCIARIA, celebramos el presente CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL IRREVOCABLE en adelante CONTRATO FIDUCIARIO, el cual se regirá por 
las siguientes Cláusulas y en lo no dispuesto en ellos por las normas legales vigentes que 
regulen la materia. 

 
PRIMERA. ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 
 
1.1. ANTECEDENTES 
 
1.1.1. El veinticinco (25) de octubre de dos mil dieciocho (2018), CONSTRUCTORA FERNANDO 

MAZUERA S.A., en calidad de FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en calidad 
de Fiduciaria, celebraron el contrato de fiducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO 
MAVAYA 2 FIDUBOGOTA. 
 

1.1.2. Mediante escritura pública número siete mil trescientos noventa y siete (7.397) del veintiséis 
(26) de octubre de dos mil dieciocho (2018) de la Notaria Treinta y Ocho (38) del Círculo de 
Bogotá D.C., CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A transfirió a favor del 
FIDEICOMISO el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-300185 de 
la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá D.C. 
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1.1.3. Mediante documento privado del dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve (2019) 
CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A y COMPENSAR suscribieron un contrato de 
cesión de derechos fiduciarios, mediante el cual Compensar se vincula al FIDEICOMISO con 
una participación del 6% sobre el total de los Derechos Fiduciarios.   

 
1.1.4. CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A pignoró a favor del Banco Davivienda SA, el 

94% del total de los derechos fiduciarios sobre EL FIDEICOMISO de los cuales es titular, razón 
por la cual, dicha Entidad Financiera, conoció y aceptó el otrosí integral que a continuación se 
enuncia.  
 

1.1.5. Que mediante documento privado de fecha nueve (9) de junio de dos mil veintiuno (2021), se 
modificó integralmente el CONTRATO FIDUCIARIO, cuyo objeto contempla lo siguiente: 

 
“4.1. OBJETO: El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN tiene por objeto constituir un PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 
FIDEICOMISO MAVAYA 2 – FIDUBOGOTÁ, cuya finalidad es: 
 

(i) Mantener la titularidad jurídica de los Bienes Fideicomitidos y permitir que el 
FIDEICOMITENTE APORTANTE ostente la tenencia del INMUEBLE en las condiciones 
establecidas en el comodato precario que se regula en el presente documento.  

 
(i) Recibir los recursos provenientes del CRÉDITO FOVIS citado en la consideración sexta 

anterior según sea instruido discrecionalmente por el FIDEICOMITENTE APORTANTE, y 
girarlos conforme a las instrucciones que para el efecto imparta la sociedad 
CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A. Es entendido y aceptado que por este 
Contrato el FIDEICOMITENTE APORTANTE no está obligado a canalizar a través del 
presente Fideicomiso todos los recursos del Crédito FOVIS, pues parte de esos recursos 
pueden ser girados directamente por COMPENSAR a terceros por instrucciones del 
FIDEICOMITENTE APORTANTE. Lo anterior teniendo en cuenta que en ningún caso ni la 
FIDUCIARIA ni EL FIDEICOMISO son responsables de la destinación de los recursos, toda 
vez que dicha responsabilidad la asumen exclusiva y solidariamente EL FIDEICOMITENTE 
APORTANTE y/o el FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR. 
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(ii) Realizar los giros de los recursos administrados por instrucción del FIDEICOMITENTE 
APORTANTE.  

 
(iii) Llevar la contabilidad del FIDEICOMISO MAVAYA 2 de conformidad con la normatividad 

aplicable vigente.  
 

(iv) LOS FIDEICOMITENTES con la suscripción de éste documento imparten la instrucción a la 
FIDUCIARIA para que en el evento en que exista incumplimiento por parte del 
FIDEICOMITENTE APORTANTE en el pago de alguna de las cuotas del CRÉDITO FOVIS, 
con la simple comunicación escrita de COMPENSAR manifestando dicho incumplimiento, 
se registrará los derechos fiduciarios de que es titular la sociedad CONSTRUCTORA 
FERNANDO MAZUERA S.A a favor de COMPENSAR, en el porcentaje de derechos 
fiduciarios que indique COMPENSAR en los términos establecidos en el numeral 4.2 del 
presente CONTRATO. 

 
(v) De conformidad con la instrucción que impartan los FIDEICOMITENTES y cumplidas las 

condiciones del ENCARGO FIDUCIARIO de Preventas para la manzana o etapa 1, 
modificar el presente contrato a efectos de permitir el desarrollo del proyecto que se 
pretenda desarrollar sobre EL INMUEBLE fideicomitido.” 

 
1.1.6. Que EL FIDEICOMITENTE APORTANTE gestionó ante la Curaduría Urbana Cuatro de Bogotá 

el trámite de la licencia de urbanismo mediante la cual se aprobó el Proyecto Urbanístico 
General del proyecto denominado Urbanización Mavaia mediante la Resolución 11001-4-22-
0865 del ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022), la cual involucra el inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-300185 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Bogotá D.C. 
 

1.1.7. Que EL FIDEICOMITENTE APORTANTE protocolizó la precitada licencia mediante el registro 
de la escritura pública 13640 del dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós dos mil 
veintidós (2022) de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá. 

 
1.1.8. Mediante documento privado de fecha quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) la 

sociedad FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A. suscribió con FIDUCIARIA BOGOTÁ el contrato 
de encargo fiduciario de administración e inversión 2 3 110793, con el fin de desarrollar los 
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proyectos en las Manzanas 8 y 9 de la Urbanización Mavaia, cada uno de manera independiente 
por manzana.   
 

1.1.9. Que mediante escritura pública trece mil seiscientos cuarenta (13640) del dieciocho (18) de 
noviembre de dos mil veintidós (2022) otorgada en la Notaria Treinta y ocho (38) de Bogotá se 
constituyó el urbanismo sobre el INMUEBLE inicialmente aportado al FIDEICOMISO, surgiendo 
los inmuebles útiles que se identifican con las siguientes matrículas inmobiliarias: 
 

(i) 50N- 20913574 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, denominado 
Manzana MZ7 para proyecto VIP. 

(ii) 50N- 20913575 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, denominado 
Manzana MZ8 para proyecto VIP. 

(iii) 50N- 20913576 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, denominado 
Manzana MZ9 para proyecto VIS. 

 
1.1.10. El trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), el FIDEICOMITENTE APORTANTE y el 

Banco Davivienda S.A. suscribieron un otrosí a la garantía mobiliaria mencionada en el 
Antecedente 1.1.4 anterior con el fin de modificar el porcentaje de derechos fiduciarios en EL 
FIDEICOMISO objeto de la garantía mobiliaria. En consecuencia, la garantía mobiliaria respecto 
de los derechos fiduciarios del FIDEICOMITENTE APORTANTE en EL FIDEICOMISO en favor 
del Banco Davivienda S.A. pasó del 94% al 50.68%. 
 

1.1.11. El siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023), el FIDEICOMITENTE APORTANTE y el 
FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR suscribieron el Otrosí 3 a la Cesión de Derechos 
mencionada en el antecedente 1.1.3., mediante el cual se adicionó al 6% inicial de derechos 
fiduciarios objeto de la cesión un 43.32% de derechos fiduciarios (que se adjunta como Anexo 
7) y en consecuencia, el porcentaje total objeto de la Cesión de Derechos en favor del 
FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR es de un 49.32% de derechos fiduciarios del 
FIDEICOMISO. 
 

1.1.12. Mediante documento privado del veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A y FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A. 
suscribieron un contrato de cesión de derechos fiduciarios, mediante el cual FERNANDO 
MAZUERA Y CIA S.A. se vincula al FIDEICOMISO con una participación del 7% sobre el total 
de los Derechos Fiduciarios. Tal cesión contó con el beneplácito del Banco Davivienda S.A. y 
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por tanto, los mismos no hacen parte de la garantía mobiliaria a favor del citado Banco, pero si 
tendrá la misma garantía a favor del FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR regulada en el 
presente contrato, consistente en que en el evento en que exista incumplimiento en el pago del 
crédito FOVIS, con la comunicación que emita COMPENSAR se registrarán los derechos 
fiduciarios que ostentan los FIDEICOMITENTES a su favor, en la proporción que indique EL 
FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR.  
 

1.1.13. Que es intención de los FIDEICOMITENTES modificar integralmente el Contrato de Fiducia 
Mercantil de Administración que dio origen al Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 
MAVAYA 2 FIDUBOGOTA con el fin de adaptar su objeto y obligaciones a fin de que el 
FIDEICOMISO recaude y administre los recursos para el desarrollo de los proyectos 
Inmobiliarios que se desarrollarán en los inmuebles subyacentes que se mencionan a 
continuación, los cuales serán ejecutados de manera independiente por EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR por su cuenta y riesgo, teniendo en 
cuenta que para cumplirse las condiciones de giro, establecidas en los ENCARGOS 
FIDUCIARIOS DE PREVENTAS de los PROYECTOS, se requiere la modificación integral al 
presente CONTRATO FIDUCIARIO, PROYECTOS que se distribuyen así: 
 

PROYECTOS VIS y VIP NOMBRE DEL ÁREA ÚTIL ÁREA ÚTIL  
PROYECTO VIP (FUTURO 
DESARROLLO) 

MANZANA 7 13.000 M2 

PROYECTO VIP  MANZANA 8 13.000 M2 
PROYECTO VIS MANZANA 9 10.717,71 M2 

 
1.1.14. Que de acuerdo con lo estipulado en la CLÁUSULA 18.1 del Contrato de Fiducia Mercantil antes 

citado, el mismo se podrá modificar de común acuerdo entre los FIDEICOMITENTES y LA 
FIDUCIARIA. Si los derechos fiduciarios se encuentran pignorados a favor de a favor de un 
acreedor, cualquier modificación al presente contrato requerirá su aprobación, la cual fue 
aprobada por el Banco Davivienda S.A. previamente a la firma del presente documento. 

 
1.2. CONSIDERACIONES 

 
1.2.1 Que FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A. es una empresa especializada en construcción y 

promoción inmobiliaria, y está interesada en desarrollar los proyectos inmobiliarios relacionados 
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en el cuadro del numeral 1.1.12 anterior. El presente Otrosí integral comenzará a regir desde la 
fecha de su firma y cada uno de los proyectos indicados en el antecedente 1.1.12 se activará 
una vez el FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR lo 
notifique a la FIDUCIARIA conforme al cumplimiento de las condiciones de giro para cada uno 
de los proyectos según el ENCARGO FIDUCIAIRIO DE PREVENTAS suscrito por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR. 
 

1.2.2 Que EL FIDEICOMITENTE APORTANTE es el titular de la licencia de urbanismo mencionada 
en la consideración 1.1.6. anterior, así como de las licencias de construcción a través de las 
cuales se ejecutará la construcción de los PROYECTOS. No obstante, será FERNANDO 
MAZUERA Y CIA S.A. quien desarrollará los mencionados proyectos inmobiliarios sobre los 
lotes útiles que resultaron del urbanismo y que se identifican con folios de matrícula número 
50N-20913574, 50N-20913575 y 50N-20913576., sin perjuicio de que con posterioridad el 
FIDEICOMITENTE APORTANTE ceda a FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A. la titularidad de las 
mencionadas licencias a más tardar antes de otorgarse el reglamento de propiedad horizontal de 
cada PROYECTO. A continuación, se relacionan las licencias de construcción y urbanismo 
otorgadas: 
 

LICENCIA DE URBANISMO  
Resolución 11001-4-22-0865 de fecha 8 de junio de 2022 de la Curaduría 4 de Bogotá, modificada 
mediante Resolución 11001-1-23-0961 de fecha 15 de febrero de 2023 otorgada por la Curaduría 1 

de Bogotá D.C.- 
 

PROYECTO CONSTRUCTIVO 
 

INMUEBLES 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 

MANZANA 7 VIP 50N-20913574 Desarrollo Futuro 
 
MANZANA 8 VIP 

 
50N-20913575 

Resolución 11001-4-22-1178 de 
fecha 27 de julio de 2022 
ejecutoriada el 30 de septiembre de 
2022 de la Curaduría 4 de Bogotá  

 
MANZANA 9 VIS 

 
50N-20913576 

Resolución 11001-4-22-1177 de 
fecha 27 de julio de 2022 
ejecutoriada el 23 de septiembre de 
2022 de la Curaduría 4 de Bogotá 

 
Cada PROYECTO se desarrollará en un inmueble con folio independiente, para lo cual, EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR informará a LA 
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FIDUCIARIA y a los COMPRADORES el folio del inmueble de cada PROYECTO. Por lo tanto, 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR declara que el 
área aproximada de los lotes útiles sobre los cuales desarrollará los proyectos, son las 
mencionadas en el cuadro del numeral 1.1.12 anterior.    

 
1.2.3 Que el presente contrato regulará dos (2) FASES, así: 

 
1.2.3.1 FASE PRE-OPERTATIVA: Corresponderá a la fase en la cual LA FIDUCIARIA administra 

LOS INMUEBLES que se encuentran en el FIDEICOMISO, hasta tanto, se realice el 
desembolso de los recursos provenientes del CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE 
PREVENTAS para dichos proyectos, teniendo en cuenta que cada contrato de preventas 
contemplará el desembolso de los recursos al FIDEICOMISO, el cual fue constituido por los 
FIDEICOMITENTES para el desarrollo de los PROYECTOS que dentro de esté se 
denominarán subcuentas. 

 
1.2.3.2 FASE OPERATIVA O INMOBILIARIA: Corresponderá a la fase de construcción de LOS 

PROYECTOS, por cuenta exclusiva del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR, la cual iniciará una vez se realice el desembolso de los recursos 
provenientes del CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS para cada 
proyecto y respecto del proyecto respectivo. 
 
La FASE OPERATIVA O INMOBILIARIA de cada PROYECTO se activará en el momento 
en que se cumplan las condiciones antes establecidas en específico para cada uno, 
independientemente del estado del cumplimiento de las condiciones de giro del CONTRATO 
DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS del otro PROYECTO.  
 

1.2.4 Que FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A, quien en el presente contrato actúa en calidad de 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, por su cuenta y 
riesgo, ha desarrollado los estudios y demás actos relacionados con la comercialización, 
gerencia y construcción de los PROYECTOS antes citados, sin injerencia ni responsabilidad de 
la FIDUCIARIA, los cuales están conformados así:  
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PARÁGRAFO PRIMERO: Se deja constancia que la división de cada proyecto antes citado en 
cuanto a etapas o fases únicamente se realiza para efectos de la comercialización, de 
conformidad con los CONTRATOS DE ENCARGO FIDUCIARIO a través de las cuales se 
adelanta la fase de preventa de estos, teniendo en cuenta que cada PROYECTO, es una sola 
estructura constructiva. 
 

1.2.5 Que, para efectos del presente documento, el desarrollo de los PROYECTOS será única y 
exclusivamente responsabilidad de CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A. como 
FIDEICOMITENTE APORTANTE Y FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A. como 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, sociedades que 
estarán encargadas de realizar, sin participación, ni responsabilidad alguna de LA FIDUCIARIA, 
los estudios de factibilidad, la promoción y construcción del PROYECTO, y todas las demás 
actividades relacionadas con la ejecución de los PROYECTOS. 
 

1.2.6 Que la finalidad del presente Contrato es instrumentar un esquema fiduciario con el fin de 
desarrollar los PROYECTOS mencionados en el numeral 1.1.5 del presente contrato, y permitir 
al FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR desarrollar los 
Proyectos de Vivienda de Interés Social y Vivienda de Interés Prioritario, de acuerdo con los 
Literales b y c del artículo 58 de la Ley 388 de 1.997, Numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto 
Tributario, los Decretos Reglamentarios y demás normas concordantes que lo sustituyan o 
modifiquen. Por lo anterior, las Partes declaran que la finalidad exclusiva del presente 
PATRIMONIO AUTÓNOMO es servir de instrumento fiduciario que permita el desarrollo de los 
Proyectos de Vivienda de Interés Social y de Vivienda de Interés Prioritario a desarrollar en las 
manzanas 7, 8 y 9 de la Urbanización Mavaia.  

 

PROYECTO INMOBILIARIO 
COMPOSICIÓN 
CONTRUCTIVA 

DIVISIÓN PARA EFECTOS DE LA 
COMERCIALIZACIÓN 

ÚNICAMENTE 

 VIP MANZANA 8 
552 APARTAMENTOS 

2 LOCALES 
FASE 1: 250 APARTAMENTOS 

FASE 2: 302 APARTAMENTOS 

VIS MANZANA 9 
749 APARTAMENTOS 

2 LOCALES  
FASE 1: 286 APARTAMENTOS 

FASE 2: 463 APARTAMENTOS  
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Realizadas las anteriores consideraciones, las partes han decidido celebrar el siguiente OTROSÍ 
INTEGRAL No. 2 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 
antes citado, el cual para todos los efectos legales se entenderá de la siguiente manera: 
 
SEGUNDA. DEFINICIONES.  
 
Para ilustrar y dar mayor comprensión al Contrato y para facilitar su cumplimiento e interpretación se 
adoptan las siguientes definiciones y se hacen las siguientes declaraciones:  
 
2.1 COMPRADORES. Son las personas naturales o jurídicas que celebren con EL FIDEICOMITENTE 

GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, los Contratos de Promesa de Compraventa 
de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO, en virtud de los cuales se obliga a pagar el precio de 
dichas unidades, para recibir a cambio la propiedad de las respectivas unidades inmobiliarias que 
se construirán en desarrollo de este Contrato. Estos COMPRADORES no formarán parte del 
presente Contrato y por lo tanto no tendrán derecho a ningún BENEFICIO al momento de su 
liquidación. 
 

2.2 CONVENIO DE IMPLEMENTACIÓN: Contrato suscrito entre LOS FIDEICOMITENTES el cual tuvo 
por objeto regular y definir los términos y condiciones en los que las Partes unen temporalmente 
esfuerzos y recursos para adoptar los instrumentos y mecanismos de carácter legal, administrativo, 
financiero, técnico, de comercialización y mercadeo, a través de los cuales se llevará a cabo la 
planeación, ejecución, promoción, construcción, comercialización, venta y financiación de los 
Proyectos Mavaia VIS – VIP. La FIDUCIARIA no es parte en el citado convenio, y en ningún caso 
le serán oponibles las cláusulas que este contenga, debido a que únicamente estará circunscrita al 
clausulado regulado a través del presente contrato. 

 
2.3 CONTRATOS DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS: Son los contratos de encargo 

fiduciario celebrados entre la sociedad FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A. en calidad de 
constituyente- FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA BOGOTA S.A., a través de los cuales se 
administran los recursos de los encargantes de LOS PROYECTOS, hasta tanto se cumplan las 
condiciones de giro establecidas en los referidos contratos. Estos contratos no hacen parte del 
presente Contrato y solo obligan a las partes que los suscribieron. Dichos contratos corresponden 
a:  
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2.2.1. CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS 2 3 110793 de fecha quince 
(15) de noviembre de dos mil veintidós (2022), celebrado para la comercialización de los 
proyectos que se van a desarrollar en MANZANA 8 y MANZANA 9. 
 
2.2.2. CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS que se celebren entre EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR y FIDUCIARIA 
BOGOTA SA, para permitir la comercialización de los demás proyectos inmobiliarios.  

 
2.4 BENEFICIOS A FAVOR DE LOS FIDEICOMITENTES: 

 
2.4.1 BENEFICIOS A FAVOR DEL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 

COMERCIALIZADOR: serán los beneficios que percibirá el FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, por concepto de gerencia, construcción y 
comercialización de los PROYECTOS, el cual se causará contra la escrituración de las unidades 
privadas que conforman los PROYECTOS, y se girará conforme a la instrucción que realicen 
los FIDEICOMITENTES conjuntamente a la FIDUCIARIA, siempre y cuando existan recursos 
en el FIDEICOMISO, y el flujo caja de los PROYECTOS así lo permita. 
 

2.4.2 BENEFICIOS A FAVOR DEL FIDEICOMITENTE APORTANTE: serán los beneficios que 
percibirá el FIDEICOMITENTE APORTANTE respecto de las ventas totales de las UNIDADES 
INMOBILIARIAS de  cada  PROYECTO de manera independente, por concepto de aporte de 
los INMUEBLES, el cual se causará contra la escrituración de las unidades privadas que 
conforman los PROYECTOS, y se girará conforme a la instrucción que realice los 
FIDEICOMITENTES conjuntamente a la FIDUCIARIA, siempre y cuando existan recursos en el 
FIDEICOMISO, y el flujo caja de los PROYECTOS así lo permita. 
 

2.4.3 BENEFICIOS A FAVOR DEL FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR: serán los beneficios que 
percibirá el FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR conforme a la instrucción que realice los 
FIDEICOMITENTES conjuntamente a la FIDUCIARIA, por los siguientes conceptos:  
 

a) En virtud de los aportes y colaboración en la estructuración, ejecución y financiación del 
Proyecto Mavaia VIS – VIP. 
 

b) Respecto de la recuperación de los recursos destinados a la promoción y comercialización 
del Proyecto Mavaia VIS - VIP. 
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Para todos los efectos legales serán beneficiarios los FIDEICOMITENTES y por ello, las utilidades, 
reembolsos o excedentes resultantes se distribuirán conforme a la instrucción conjunta que impartan 
los FIDEICOMITENTES, que eventualmente se generen por cada PROYECTO de manera 
independiente. 

 
2.5 LA FIDUCIARIA. Es la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., persona jurídica que administra en 

calidad de FIDUCIARIO el PATRIMONIO AUTÓNOMO objeto del presente CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL. 
 

2.6 FASE PRE-OPERATIVA: Corresponde a la primera fase del desarrollo del presente contrato, cuya 
finalidad consiste que se administren LOS INMUEBLES hasta que se dé el cumplimiento de 
condiciones de giro para cada PROYECTO, para que cumplidas las mismas se proceda con el 
desembolso de los recursos provenientes de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE PREVENTAS 
para cada SUBCUENTA según corresponda la vinculación a cada uno de los proyectos. 

 
2.7 FASE INMOBILIARIA: Corresponde a la Fase en la que se desarrollarán LOS PROYECTOS por 

cuenta y riesgo del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, la 
cual dará inicio respecto de cada PROYECTO, una vez se acredite el cumplimiento las condiciones 
establecidas en los encargos fiduciarios de preventa para cada PROYECTO distribuyendo los 
recursos a cada SUBCUENTA.  

 
En el evento en que no se cumplan las condiciones de giro de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE 
PREVENTAS, la FIDUCIARIA transferirá el(los) INMUEBLES conforme a la instrucción que emitan 
LOS FIDEICOMITENTES a la FIDUCIARIA dentro del mes siguiente al no cumplimiento de las 
condiciones de giro.  
 
Se deja constancia y así lo conocen las partes que la restitución o transferencia de que trata este 
parágrafo solo procederá en caso de que medie para el efecto la instrucción conjunta de los 
FIDEICOMITENTES.  

 
2.8 FIDEICOMITENTE APORTANTE: Es la sociedad CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA 

S.A., quien aportó los inmuebles en los cuales se van a desarrollar LOS PROYECTOS.  
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2.9 FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR: Es la sociedad 
FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A., profesional en la construcción, y por lo tanto, es el responsable 
de los PROYECTOS, y responderá directamente ante los COMPRADORES por las obligaciones 
de construcción y gerencia de los PROYECTOS, y quien autoriza para que dicha instrucción sea 
incluida en los Contratos de Promesa de Compraventa y en los Contratos de Compraventa. 
RESPONSABLE DE LA CONSTRUCCIÓN: Es el FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR.  
 

2.10 FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR. Se denominará así a la sociedad CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, cuya identificación se realizó al inicio del presente 
documento, y ostenta dicha calidad en el FIDEICOMISO con un porcentaje del 49.32% de los 
derechos fiduciarios quien llevará a cabo las siguientes actividades: a). financiar los Proyectos 
Inmobiliarios de Vivienda VIS y VIP con recursos FOVIS; b). ejecutar, por mandato y conforme a 
las instrucciones impartidas por EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR, las labores de comercialización del Proyecto Inmobiliario de Vivienda VIS Y 
VIP– mercadeo, ventas y trámites de transferencia de las unidades inmobiliarias, para ello deberá 
realizar las actividades de mercadeo, promoción, comercialización y gestión de ventas de todas las 
unidades privadas de los Proyectos Inmobiliarios de Vivienda VIS y VIP, así como el trámite de 
recaudo de cuotas iniciales, créditos y subsidios, trámites notariales y de registro, el 
acompañamiento en la entrega de las unidades inmobiliarias y, en general, todas las actividades 
de carácter comercial, incluyendo la legalización de la escritura de la venta a cada uno de los 
COMPRADORES en los Proyectos Inmobiliarios de Vivienda VIS y VIP. Lo que le dará el derecho 
al beneficio que aquí en adelante se indica. Respecto del FOVIS, COMPENSAR asumirá la calidad 
de BENEFICIARIO CONDICIONADO del Patrimonio Autónomo derivado de cada Proyecto 
Inmobiliario de Vivienda VIS Y VIP, en garantía de retorno de los recursos FOVIS que desembolse 
para cada el Proyecto Inmobiliario de Vivienda VIS Y VIP. c). será el único canal de comunicación 
con los COMPRADORES en lo relacionado a la información del Proyecto Inmobiliario de Vivienda 
VIS y VIP en situaciones tales como: i) Modificaciones a licencias de construcción que afecten o 
impliquen la separación de la unidad de vivienda, la suscripción de los Contratos de Adhesión al 
ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS, la firma de los contratos de promesa de compraventa, 
otro sí modificatorios si a ello hubiere lugar, respuesta a Derechos de Petición, y/o solicitudes 
propias del proceso de legalización de la venta; ii) Disponibilidad de unidades del Proyecto 
Inmobiliario de Vivienda VIS Y VIP, (iii) publicidad, etc. 
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2.11 FIDEICOMISO y/o PATRIMONIO AUTÓNOMO. Se entenderá por éste el conjunto de activos 
afectos a la finalidad del presente contrato el cual se denomina FIDEICOMISO MAVAYA 2 - 
FIDUBOGOTÁ conformado por: (i) LOS INMUEBLES; (ii) Los recursos que entreguen los 
COMPRADORES interesados en adquirir las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO que resulten de 
LOS PROYECTOS, (iii) Los recursos del crédito derivados de la FINANCIACION FOVIS de cada 
PROYECTO en el evento de que se llegaré a solicitar. y (iv) Los aportes que realice EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR. 

 
2.12 INMUEBLES: Se denominarán así en el presente contrato a LOS INMUEBLES identificados con 

folios de matrícula inmobiliaria números 50N- 20913574, 50N- 20913575 y 50N- 20913576 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 
Durante la FASE DE PRE-OPERATIVA, LOS LOTES ÚTILES que se son de propiedad del presente 
FIDEICOMISO surgieron con ocasión a la constitución de la Urbanización Mavaia, luego de haber 
sido objeto de englobes y deseglobes el predio en mayor extensión. Por lo tanto, EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR declara que el área 
aproximada del lote sobre el cual se desarrollarán los proyectos son los siguientes:  
 

2.12.1 INMUEBLE MANZANA 7: Área en la cual se desarrollará el proyecto VIP, predio que 
tiene un área útil aproximada de 13.000m2. 

 
2.12.2 INMUEBLE MANZANA 8: Área en la cual se desarrollará el proyecto VIP, predio que 

tiene un área útil aproximada de 13.000m2. 
 
2.12.3 INMUEBLE MANZANA 9: Área en la cual se desarrollará el proyecto VIS, predio que 

tiene un área útil aproximada de 10.717,71m2. 
 

2.13 FINANCIACIÓN FOVIS. La financiación para el desarrollo de los PROYECTOS en su componente 
de vivienda de interés social y vivienda de interés prioritario será a través del crédito FOVIS otorgado 
por Compensar a favor de los FIDEICOMITENTES conforme a aprobación impartida por su Consejo 
Directivo según Acta 697 del veintiséis (26)de (abril) de dos mil veintitrés (2023), el cual fue 
respaldado por EL FIDEICOMITENTE APORTANTE y EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR con Garantía Fiduciaria de que trata el numeral siguiente. 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR garantizará que 
dichos recursos sean utilizados exclusivamente para la construcción de los proyectos VIS y VIP.  
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2.14. GARANTÍA FIDUCIARIA: LOS FIDEICOMITENTES imparten la instrucción a la FIDUCIARIA 
para que en el evento en que exista incumplimiento por parte del FIDEICOMITENTE APORTANTE 
o del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR en el pago de 
alguna de las cuotas de la FINANCIACIÓN FOVIS, con la simple comunicación escrita de  
COMPENSAR manifestando dicho incumplimiento, se registrará los derechos fiduciarios de que son 
titulares las sociedades CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A y la sociedad FERNANDO 
MAZUERA Y CIA S.A. a favor de COMPENSAR, en el porcentaje de derechos fiduciarios que 
indique COMPENSAR en los términos que se indican a continuación: 
 
2.14.1. REGISTRO DE LOS DERECHOS FIDUCIARIOS A FAVOR DE COMPENSAR: LOS 
FIDEICOMITENTES instruyen de manera irrevocable a la FIDUCIARIA para que acepte la 
sustitución de la posición contractual del FIDEICOMITENTE APORTANTE y eventualmente parte 
de la posición contractual del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR, sin que éste último pierda la totalidad de sus derechos fiduciarios en el 
FIDEICOMISO a favor COMPENSAR y registre a nombre de este todo o parte de los Derechos 
Fiduciarios según corresponda, hasta concurrencia del valor de la acreencia, en caso de 
incumplimiento de la obligación de pagar la FINANCIACIÓN FOVIS.  
 
El valor de los Derechos Fiduciarios será tomado por su valor actualizado con base en un avalúo 
comercial técnicamente elaborado, a falta de acuerdo entre LOS FIDEICOMITENTES sobre el valor 
justo de los Derechos Fiduciarios. En todo caso bastará, con la manifestación de COMPENSAR 
emitida por el representante legal y certificada por su Contador General en la que dé noticia del 
incumplimiento superior a sesenta (60) días calendario desde la o las fecha (s) de vencimiento de la 
FINANCIACIÓN FOVIS o a partir de la fecha en que deba hacerse el pago, en caso de declaración 
de extinción del plazo pendiente por parte de COMPENSAR.  
 
Esta instrucción constituye una obligación de hacer que presta mérito ejecutivo en contra del 
FIDEICOMITENTE APORTANTE y del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR y para cualquiera de los Fideicomitentes y/o beneficiarios de este Fideicomiso 
que adeuden Recursos a COMPENSAR. El avaluador de los Derechos Fiduciarios deberá ser una 
persona inscrita en el Registro Abierto de Avaluadores, designado y contratado de común acuerdo 
entre LOS FIDEICOMITENTES dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de notificación 
que haga COMPENSAR del incumplimiento, salvo que haya conformidad de COMPENSAR y de 
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LOS FIDEICOMITENTES sobre el valor que certifique la Fiduciaria, respecto de los derechos 
fiduciarios, conforme a la contabilidad del FIDEICOMISO. 
 
Que en atención a que EL FIDEICOMISO administrará los recursos producto del crédito antes 
mencionado, EL FIDEICOMITENTE APORTANTE y EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obligan a pagar directamente las cuotas y en general 
el crédito en mención, sin responsabilidad ni injerencia de la FIDUCIARIA, por tanto, en caso en que 
exista incumplimiento del pago de alguna de las cuotas del citado crédito con la sola comunicación 
de EL FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR, manifestando dicha situación y con la instrucción en 
ese sentido, se registran los derechos fiduciarios que ostentan las citadas sociedades a favor de EL 
FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR, en los términos del presente numeral. 
 
PARÁGRAFO: En ningún caso LA FIDUCIARIA asume con recursos propios el pago o designación del 
avaluador, así como tampoco es responsable de su elección o contratación de lo cual LOS 
FIDEICOMITENTES exoneran de cualquier responsabilidad a la FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO 

 
2.15. PROYECTOS. Es el conjunto de bienes compuesto por LOS INMUEBLES que conforman el 

presente FIDEICOMISO y las edificaciones que se levanten sobre los mismos. Este conjunto 
de bienes a desarrollar, forman parte del activo afecto al patrimonio autónomo. LOS 
PROYECTOS de vivienda de intereso social y vivienda de interés prioritario se desarrollarán 
cada uno de manera independiente, así: 
 

PROYECTO 
INMOBILIARIO 

COMPOSICIÓN CONSTRUCTIVA 
DIVISIÓN PARA EFECTOS DE 

LA COMERCIALIZACIÓN 
ÚNICAMENTE 

MANZANA 7  
VIP 

Proyecto Futuro 
Proyecto Futuro 

MANZANA 8 
VIP 

552 APARTAMENTOS 
DISTRIBUIDOS EN 

13 TORRES 
2 LOCALES COMERCIALES 

 
FASE 1: 250 APARTAMENTOS 

FASE 2: 302 APARTAMENTOS 

MANZANA 9 
VIS 

749 APARTAMENTOS 
DISTRIBUIDOS EN 

7 TORRES  

 
FASE 1: 286 APARTAMENTOS 

FASE 2: 463 APARTAMENTOS 
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Únicamente para efectos de comercialización, cada PROYECTO se divide en FASES o ETAPAS 
reguladas en los CONTRATOS DE ENCARGO FIDUCIARIO a través de las cuales se adelanta la 
fase de preventa de LOS PROYECTOS.  
 
LOS FIDEICOMITENTES se reservan la posibilidad de aportar en un futuro al FIDEICOMISO 
bienes inmuebles adicionales para futuros desarrollos inmobiliarios, previo estudio de títulos con 
concepto favorable, elaborado por unos de los abogados autorizados por la FIDUCIARIA para el 
efecto.  

 
2.16. TÉRMINO DE CONSTRUCCIÓN DE LOS PROYECTOS: EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 

CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR declara que el término aproximado de duración de 
construcción de cada uno de los PROYECTOS será de treinta y dos (32) meses para la MANZANA 
9 VIS y treinta (30) meses para la MANZANA 8 VIP, contados a partir de la fecha en que se cumplan 
las condiciones de giro respecto de cada PROYECTO, conforme los ENCARGOS FIDUCIARIOS 
DE PREVENTAS y será diferente al término de entrega de las unidades inmobiliarias el cual será 
informado por EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR al 
COMPRADOR en los respectivos contratos que se celebren entre ellos. Para el proyecto que se 
vaya a desarrollar en la Manzana 7, su descripción y termino de construcción constará en el 
respectivo ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS. 

 
2.17. SUBCUENTAS: Se denominarán así a las cuentas contables que serán aperturadas con el fin de 

que ingresen los recursos correspondientes a cada uno de los PROYECTOS, así: 
 

• SUBCUENTA 1: Será la subcuenta a la que ingresaran únicamente los recursos 
correspondientes al PROYECTO que se desarrollará en la Manzana 7 que se identifica 
con la matricula inmobiliaria 50N-20913574. 

• SUBCUENTA 2: Será la subcuenta a la que ingresarán únicamente los recursos 
correspondientes al PROYECTO que se desarrollará en la Manzana 8 que se identifica 
con la matricula inmobiliaria 50N-20913575.  

2 LOCALES COMERCIALES 
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• SUBCUENTA 3: Será la subcuenta a la que ingresarán únicamente los recursos 
correspondientes al PROYECTO que se desarrollará en la Manzana 9 que se identifica 
con la matricula inmobiliaria 50N-20913576. 

 
2.18. UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO. Serán los inmuebles sometidos al Régimen Legal de 

Propiedad Horizontal contenido en la Ley 675 de 2.001, que resultarán de la construcción de los 
PROYECTOS, las cuales serán prometidos en venta a los COMPRADORES y posteriormente 
transferidos a estos.  
 

Cada PROYECTO será sometido a Régimen de Propiedad Horizontal propio e independiente. 
 

2.19. INTERVENTOR: Será la persona designada por LOS FIDEICOMITENTES, el cual se encargará 
de avalar los giros que solicite el FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR y por tanto impartirá el visto bueno en los términos del numeral 5.7.1 siguiente. 
Ni LA FIDUCIARIA ni EL FIDEICOMISO, tendrán responsabilidad alguna en la designación o 
contratación del INTERVENTOR, lo cual es de exclusivo resorte de LOS FIDEICOMITENTES.  

 
TERCERA. MANIFESTACIONES Y DECLARACIONES DE LAS PARTES. 
 
3.1 Las partes dejan expresa constancia que el presente documento ha sido libre y ampliamente 

discutido y deliberado en los aspectos esenciales y substanciales, en un plano de igualdad y 
equivalencia de condiciones para cada una de ellas. 
 

3.2 El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE es un contrato de derecho 
privado que se rige por las normas del Código de Comercio y del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero (Decreto 663 de 1.993); por lo tanto, los bienes fideicomitidos constituyen un 
PATRIMONIO AUTÓNOMO independiente y separado de los patrimonios de las partes en este 
Contrato, el cual está exclusivamente destinado a los fines del presente CONTRATO DE FIDUCIA. 
En consecuencia, los bienes de propiedad del PATRIMONIO AUTÓNOMO se destinan 
exclusivamente a garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por EL FIDEICOMISO 
y/o EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, de acuerdo con 
las cláusulas del presente Contrato. Este CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL es de carácter 
irrevocable de manera que ningún FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR no podrá modificar el destino de los recursos fideicomitidos. 
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3.3 DECLARACIÓN DE SOLVENCIA. LOS FIDEICOMITENTES declaran bajo la gravedad del 
juramento, encontrarse solvente económicamente y que la transferencia de los bienes que realiza 
mediante la suscripción de este Contrato se efectúa en forma lícita y de buena fe en relación con 
posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración del presente Contrato.   

 
Igualmente LOS FIDEICOMITENTES declaran bajo la gravedad del juramento que los bienes que 
entrega a título de fiducia no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de actividades 
establecidas como ilícitas de conformidad con la Ley 190 de 1995, Ley 747 de 2002, Ley 1708 de 
2014 y las demás normas que las modifiquen, complementen o adicionen, ni han sido utilizados por 
EL FIDEICOMITENTE APORTANTE Y EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR, sus socios o accionistas, dependientes, arrendatarios etc., como medios o 
instrumentos necesarios para la realización de dichas conductas. 

 
3.4 ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES. LOS FIDEICOMITENTES 

(i) Cuentan con la facultad, la capacidad y el derecho legal de ser propietario de sus bienes, para 
adelantar los negocios a los cuales están dedicados en la actualidad y que se proponen adelantar 
y (ii) Cumplen con la totalidad de los requerimientos de Ley.  
 

3.5 AUTORIZACIÓN. LOS FIDEICOMITENTES, lo mismo que las personas que actúan en su nombre 
tienen la facultad, capacidad corporativa, y el derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada 
una de las obligaciones del presente Contrato. Adicionalmente no requieren ningún consentimiento, 
orden, licencia o autorización de exención, radicación o registro, notificación u otro acto de 
Autoridad Gubernamental o de persona alguna en relación con la celebración del Contrato y la 
ejecución de este. 

 
3.6 PROPIEDAD INTELECTUAL. LOS FIDEICOMITENTES son propietarios o están licenciados para 

utilizar la totalidad de la propiedad intelectual necesaria para el desarrollo de sus negocios, tal como 
estos se adelantan en la actualidad. No se ha instaurado, ni está pendiente reclamación sustancial 
alguna por parte de ninguna persona, que objete o cuestione al uso, la validez o efectividad de la 
propiedad intelectual, y a la fecha LOS FIDEICOMITENTES no tienen conocimiento de la existencia 
de alguna base válida para una reclamación en tal sentido. El uso de la propiedad intelectual por 
parte de los FIDEICOMITENTES no infringe los derechos de ninguna persona en ningún aspecto 
sustancial. 
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3.7 ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS. Según el leal saber y entender de los 
FIDEICOMITENTES, no están pendientes, ni existen amenaza de litigios, investigaciones, acciones 
legales o de procesos, incluyendo reclamos ambientales, por parte de o ente las autoridades 
judiciales, administrativas, arbítrales o agencia gubernamental, que afecten el desarrollo del 
presente Contrato (i) Que busquen restringir o prohibir la realización de las operaciones propias del 
objeto social; (ii) Que impongan alguna limitación sustancial o que resulte en una demora 
considerable en la capacidad de los FIDEICOMITENTES de ejecutar el Contrato; o (iii) Que 
pretendan afectar la naturaleza legal, validez o exigibilidad de cualquier obligación del Contrato. Así 
mismo, según el leal saber y entender de los FIDEICOMITENTES no están pendientes ni existen 
amenazas algunas de litigio, investigación, acción legal o proceso por parte de las autoridades 
judiciales, administrativas, arbítrales o agencia gubernamental, que afecten el desarrollo del 
presente Contrato. 

 
3.8 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. A la fecha, LOS FIDEICOMITENTES declara que está 

cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros documentos 
que los obliguen o que vinculen sus bienes. 

 
3.9 IMPUESTOS. LOS FIDEICOMITENTES ha presentado o ha dispuesto que se presenten, las 

declaraciones de renta que según el leal saber y entender de los FIDEICOMITENTES se deben 
presentar, y ha pagado la totalidad de impuestos, o ha celebrado acuerdos para el pago de los 
mismos que estaban vencidos o eran pagaderos sobre dichos ingresos, o sobre cualesquiera 
liquidaciones efectuadas en su contra o cualquiera de sus bienes y todos los demás impuestos, 
tasas, contribuciones, honorarios u otras cargas impositivas sobre los mismos por parte de una 
autoridad gubernamental. No existen gravámenes tributarios contra LOS FIDEICOMITENTES, o 
requerimientos con respecto a impuestos, tasas, contribuciones, o cualquier otra carga impositiva, 
que limite o pueda limitar de alguna forma el cumplimiento y ejecución del presente Contrato por 
parte de los FIDEICOMITENTES. Así mismo, declaran LOS FIDEICOMITENTES que previamente 
a la celebración del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL realizó bajo su 
responsabilidad, por su cuenta y con sus propios asesores todo el análisis tributario del esquema 
que se implementa, sin que LA FIDUCIARIA haya participado de manera alguna en dicho análisis. 
 

3.10 CAMBIOS FUNDAMENTALES. LOS FIDEICOMITENTES se abstendrán de celebrar 
transacciones de fusión, escisión, adquisición, consolidación, liquidación o disolución (incluyendo 
el quedar incurso en causales de disolución y liquidación). 
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3.11 EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga a salir 
a la defensa de LA FIDUCIARIA frente a las eventuales contingencias judiciales o extrajudiciales 
que se presenten en virtud de las gestiones adelantadas por LA FIDUCIARIA en virtud del presente 
Contrato y que no se deriven por su culpa, las condenas derivadas de los procesos o reclamaciones 
judiciales, administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean presentadas en contra de LA 
FIDUCIARIA directamente o como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO derivadas de la 
ejecución del presente Contrato y que no sean causadas por su culpa y se obliga a salir en su 
defensa por reclamaciones, multas o demandas judiciales interpuestas por entidades públicas o 
privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, índole, naturaleza, o esencia. Así las cosas, EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga de manera 
incondicional, irrevocable y a la orden de LA FIDUCIARIA a cancelar el valor de las respectivas 
contingencias y condenas, así como las agencias en derecho y las costas del proceso, honorarios 
de abogados y árbitros así como cualquier gasto en que deba incurrirse con ocasión de dichas 
acciones, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción del requerimiento efectuado 
por LA FIDUCIARIA en tal sentido al FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR y una vez dichas condenas se encuentren en firmes y debidamente 
ejecutoriadas. En defecto de lo anterior, autoriza a LA FIDUCIARIA a deducir de los recursos del 
FIDEICOMISO, los recursos correspondientes a los costos en que incurra por los conceptos 
mencionados y a cubrir las respectivas erogaciones. 
 

3.12 La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad sobre las construcciones y demás obras que se 
realicen en LOS INMUEBLES, sobre la estabilidad del PROYECTO, la calidad del mismo, los 
plazos de entrega, el precio y demás obligaciones relacionadas con las unidades a construir, ni 
ningún aspecto técnico, arquitectónico, constructivo o de cualquier otra índole constructiva, siendo 
estas responsabilidades exclusivas del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR. En consecuencia, la responsabilidad de iniciar, adelantar, o suspender la 
construcción del PROYECTO le corresponde a EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR y en relación con ella la FIDUCIARIA no asume 
responsabilidad alguna. 

 
3.13 EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR asumirá de 

manera plena y exclusiva toda la responsabilidad derivada de la construcción del PROYECTO, 
tanto frente a la FIDUCIARIA como ante COMPRADORES especialmente por lo que se refiere al 
cabal cumplimiento de todas aquellas obligaciones que como constructor de acuerdo con la Ley 
debe asumir. De lo anterior, se dejará constancia en los contratos de promesa y en las minutas de 
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transferencia de los inmuebles resultantes del PROYECTO. De igual manera, el FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR responderá ante la FIDUCIARIA y los 
COMPRADORES, por los trámites y demás funciones que hayan asumido en virtud del presente 
Contrato. 

 
3.14 Para todos los efectos legales, teniendo en cuenta que en el presente Contrato más de una 

persona natural o jurídica ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE, y se haga necesario tomar 
alguna decisión que no cuente con la respectiva instrucción previa de éstos, se aplicarán las normas 
previstas para convocatoria de Sociedades Anónimas y quórum decisorio previsto en los artículos 
424 del Código de Comercio y en el artículo 68 de la Ley 222 de 1.995, teniendo en cuenta que la 
convocatoria se efectuará por LA FIDUCIARIA mediante comunicación escrita a las direcciones 
registradas en LA FIDUCIARIA, conforme a este Contrato, por cada FIDEICOMITENTE. El quórum 
deliberatorio estará conformado por un número plural de FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIOS 
que represente la mitad más uno de los derechos fiduciarios. 

 
3.15 EL FIDECOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, declara que 

mantendrá indemne a la FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO, por cualquier tipo de situación o 
circunstancia derivada del desarrollo de los PROYECTOS de qué trata el presente contrato, por 
tanto asumirá sin límite ni reserva alguna, cualquier responsabilidad que pueda afectar el desarrollo 
en debida forma del presente contrato y de cada PROYECTO y en consecuencia se obliga 
ilimitadamente a salir al saneamiento por la solidaridad que eventualmente pueda existir en 
desarrollo de LOS PROYECTOS. 

 
CUARTA. FINALIDAD Y OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
4.1 OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, tiene por objeto constituir un 

PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO MAVAYA 2 – FIDUBOGOTÁ, afecto a las 
siguientes finalidades, en desarrollo de las cuales LA FIDUCIARIA deberá cumplir su gestión:  
 

4.1.1. En la FASE PRE-OPERTIVA: 
 

A. Recibir y administrar LOS INMUEBLES, junto con los demás activos aportados por LOS 
FIDEICOMITENTES. 
 

������������������������		�
�������������
���	��������
��



 
 
 
 
 
 
 
 
 

OTROSÍ DE MODIFICACIÓN INTEGRAL No. 2 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN No. 31- 81940 CELEBRADO 
ENTRE CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S A, FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A., CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR Y FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A 
-FIDEICOMISO MAVAYA 2 – FIDUBOGOTÁ- 

 

 
 

23 

 

B. La FIDUCIARIA entregará a título de comodato precario LOS INMUEBLES al 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR. La FIDUCIARIA 
no tendrá responsabilidad alguna por la gestión del FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, debido a la tenencia que ejerza sobre el bien 
inmueble fideicomitido 

 
C. En el evento en que no se cumplan las condiciones de giro de los ENCARGOS FIDUCIARIOS 

DE PREVENTAS, la FIDUCIARIA transferirá el(los) INMUEBLES conforme a la instrucción 
que emitan LOS FIDEICOMITENTES a la FIDUCIARIA dentro del mes siguiente al no 
cumplimiento de las condiciones de giro. Se deja constancia y así lo conocen las partes que 
la restitución o transferencia de que trata este parágrafo solo procederá en caso de que medie 
para el efecto la instrucción conjunta de los FIDEICOMITENTES. 

 
D. Una vez cumplidas las condiciones establecidas en la definición 2.4 anterior denominada 

FASE DE PRE-OPERATIVA, permitir a EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR 
Y COMERCIALIZADOR el desarrollo de LOS PROYECTOS por su cuenta y riesgo, y por 
tanto se dará inicio a la FASE INMOBILIARIA del presente contrato. 

 
La FASE INMOBILIARIA para cada PROYECTO se activará de manera independiente.  

 
E. Por instrucción del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 

COMERCIALIZADOR, impartida con la firma del presente contrato, suscribir junto con EL 
FIDEICOMITENTE las escrituras públicas de englobe, subdivisión, desenglobe y/o 
modificación de urbanismo de los INMUEBLES. 
 

4.1.2 En la FASE INMOBILIARIA 
 

A. En los términos del presente Contrato, administrar LOS INMUEBLES fideicomitidos, junto con 
los demás activos aportados por EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR, y permitir y facilitar el desarrollo de LOS PROYECTOS de vivienda de 
interés social, (VIS) y vivienda de interés prioritario (VIP), de acuerdo con la Ley 388 de 1997, 
Numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, los decretos reglamentarios y demás 
normas concordantes que lo sustituyan o modifiquen, por cuenta y riesgo del 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR. 
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B. Poseer, tener y administrar en la SUBCUENTA de cada PROYECTO recursos dinerarios que 
reciba: 

 
a) De los COMPRADORES por los aportes que hagan con recursos propios desde el momento 

de las separaciones de las unidades de dominio privado. Dichos recursos se tendrán en la 
contabilidad como pasivos del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

b) De los créditos que se le han otorgado o se le otorguen a los FIDEICOMITENTES derivados 
de la FINANCIACIÓN FOVIS. Dichos recursos se tendrán en la contabilidad como pasivo del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

c) De los desembolsos de los créditos individuales que a los COMPRADORES les otorguen las 
entidades financieras que otorguen los correspondientes créditos hipotecarios.  

d) De los que a título de aportes haga EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR. 

 
C. Transferir las unidades privadas del PROYECTO de conformidad con los contratos que se 

suscriban con los respectivos COMPRADORES. 
 

D. Atender el servicio de la deuda derivada de la FINANCIACION FOVIS, con los recursos del 
presente PATRIMONIO AUTÓNOMO, si los hubiere, en las condiciones que se acordaren 
con EL FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR. La atención del servicio de la deuda de los 
créditos otorgados para el desarrollo de cada PROYECTO se hará única y exclusivamente 
con los recursos que se administren en la SUBCUENTA del respectivo PROYECTO. 

 
E. Por instrucción de los FIDEICOMITENTES, impartida con la firma del presente contrato, 

realizar semanalmente los desembolsos al FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR 
Y COMERCIALIZADOR para el desarrollo del PROYECTO, los cuales se contabilizarán en 
el FIDEICOMISO como un anticipo de conformidad con las instrucciones que éste imparta 
para el efecto. Los desembolsos de los recursos se realizarán desde la SUBCUENTA del 
PROYECTO para el cual se solicite el giro, atendiendo a su vez el numeral 5.7.1 siguiente. 

 
F. Entregar a los BENEFICIARIOS lo que corresponda a su BENEFICIO, según lo que se pacta 

para ese efecto en este Contrato, siempre y cuando existan recursos en el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO.  
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G. Por instrucción del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR, impartida con la firma del presente contrato, suscribir junto con EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR las escrituras 
públicas de constitución de régimen de propiedad horizontal, reformas, aclaraciones a que 
haya lugar.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO. LA FIDUCIARIA en virtud del presente Contrato, en ningún momento asume 
obligaciones derivadas de la construcción, promoción, gerencia, venta, veeduría y desarrollo del 
PROYECTO. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR hace expresa su intención de llevar por su exclusiva cuenta y riesgo y con total 
autonomía administrativa, técnica y financiera en los inmuebles fideicomitidos LOS PROYECTOS  
 
PARÁGRAFO TERCERO. En desarrollo del objeto del presente Contrato, LA FIDUCIARIA podrá 
realizar los actos de disposición y administración de los bienes que conforman el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, necesarios para el cumplimiento del mismo, quedando ampliamente facultada para la 
realización de todo acto o contrato necesario para lograr la finalidad prevista, siempre bajo la premisa 
de respetar los derechos del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR. 
 
PARAGRAFO CUARTO. LA FIDUCIARIA podrá oponerse al ingreso, registro, designación y/o 
expedición de certificado alguno a favor de terceros llámense entre otros, inversionistas, cesionarios 
de beneficio, beneficiarios, acreedores beneficiarios o beneficiarios de área, que pretendan por sí o por 
instrucción del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, vincularse 
al FIDEICOMISO en cualquiera de las formas mencionadas. 
 
PARAGRAFO QUINTO. LA FIDUCIARIA se reserva la facultad de verificar la legalidad de las 
operaciones que pretendan ingresar terceros al FIDEICOMISO en cualquiera de las formas 
mencionadas en el parágrafo anterior, así como la procedencia y origen lícito de los recursos. 
 
PARAGRAFO SEXTO. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR 
se obliga a entregar a LA FIDUCIARIA, todos los soportes o documentos propios o de los terceros 
mencionados en los Parágrafos Cuarto y Quinto anteriores, que LA FIDUCIARIA le solicite para efectos 
de ejercer las facultades a que se refieren dichos Parágrafos. 
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PARÁGRAFO SÉPTIMO. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR mediante la suscripción del presente documento declara que se hace 
responsable ante los COMPRADORES del cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y 
promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 
de 2.012 de la Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA no 
es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios, no validará 
los lineamientos señalados en dicha Circular.  

 
PARÁGRAFO OCTAVO. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR mediante la suscripción del presente documento se obliga a suministrar a los 
COMPRADORES información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e 
idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las UNIDADES DE DOMINIO 
PRIVADO, en los términos establecidos en la Ley 1.480 de 2011 - Estatuto del Consumidor. Así mismo, 
se obliga a cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha Ley, reconociendo en todo caso que 
LA FIDUCIARIA no responderá por tales conceptos, teniendo en cuenta que LA FIDUCIARIA no es ni 
constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios. 
 
PARÁGRAFO NOVENO. Las partes conocen y aceptan que quien fija y negocia los valores para la 
enajenación de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO resultantes de cada PROYECTO, es EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR con cada COMPRADOR, 
sin intervención alguna de la FIDUCIARIA ni del FIDEICOMISO, por tanto, el FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, exonera de toda responsabilidad a la 
FIDUCIARIA y al PATRIMONIO AUÓNOMO, por la determinación del valor de las enajenaciones que 
celebre el FIDEICOMISO, en su calidad de propietario fiduciario. 
 
PARÁGRAFO DÉCIMO. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR declara que la finalidad del presente Contrato es instrumentalizar un esquema 
fiduciario con el fin de desarrollar LOS PROYECTOS y permitir al FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR ejecutar los Proyectos de Vivienda de Interés Social, y de 
Vivienda de Interés Prioritario, de acuerdo con el Literal b del artículo 58 de la Ley 388 de 1.997, 
Numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, los decretos reglamentarios y demás normas 
concordantes que lo sustituyan o modifiquen, por lo tanto, las partes declaran que la finalidad exclusiva 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO que se constituye por el presente contrato es servir de instrumento 
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fiduciario que permita el desarrollo de los Proyectos de Vivienda de Interés Social y Vivienda de Interés 
Prioritario antes descritos, respectivamente. 
 
PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO. Las partes conocen y aceptan que LOS PROYECTOS antes 
descritos, son proyectos independientes y que a partir de la suscripción del presente documento en 
ningún caso se podrán destinar los recursos de un proyecto para satisfacer obligaciones, realizar 
anticipos, desembolsos, restituciones, pagos de utilidades, etc, de los otros proyectos.  

 
Por lo anterior, EL FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR, mediante comunicación escrita y/o con la 
realización de los desembolsos del crédito declarará conocer y aceptar que se abstendrá de perseguir 
los bienes y recursos distintos a los que se encuentren afectos al PROYECTO objeto de la financiación. 
 
PARÁGRAFO DÉCIMO SEGUNDO: Única y exclusivamente en caso en que no se cumplan las 
condiciones de giro del Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas para el respectivo PROYECTO, 
o en caso de existir diferencias derivadas de las restituciones, beneficios por gestión, entrega de 
utilidades o registro de la GARANTÍA FIDUCIARIA en cualquier fase del presente contrato, de existir 
alguna diferencia, interpretación o controversia en relación con las negociaciones del INMUEBLE 
fideicomitido o las participaciones de los FIDEICOMITENTES, debido a que entre estos se han 
establecido las condiciones de las negociaciones de los derechos fiduciarios del Fideicomiso respecto 
del INMUEBLE, sin intervención alguna de la FIDUCIARIA, LOS FIDEICOMITENTES acuerdan que las 
mismas serán dirimidas por un tribunal de arbitramento convocado por LOS FIDEICOMITENTES y, por 
lo tanto, se suspenderá la ejecución del presente Contrato en cuanto al PROYECTO respectivo y 
únicamente respecto del tema objeto de la diferencia, hasta tanto se resuelvan dichas controversias. 
Este tribunal se nombrará por un (1) arbitro elegido por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
de Bogotá, que resolverá en derecho y funcionará por acuerdo entre LOS FIDEICOMITENTES. Esto 
es independiente de las disputas que puedan existir entre LOS FIDEICOMITENTES y la FIDUCIARIA, 
las cuales se resolverán bajo la cláusula vigésima segunda establecida en el presente CONTRATO DE 
FIDUCIA, toda vez que la FIDUCIARIA no participará en desarrollo del tribunal convocado, ni acepta 
cláusula arbitral alguna. 
 
QUINTA. TRANSFERENCIA DE BIENES A LA FIDUCIARIA Y CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO. 
 
5.1 EL PATRIMONIO AUTONOMO actualmente es propietario de los inmuebles identificados con 

Folios de Matricula Inmobiliaria número 50N- 20913574, 50N- 20913575 y 50N- 20913576 de la 
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Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, los cuales fueron transferidos en los términos 
indicados en los ANTECEDENTES del presente contrato. 
  
PARÁGRAFO SEGUNDO: SANEAMIENTO Y LIBERTAD DE USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
BIEN. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR declara que 
LOS INMUEBLES que fueron transferidos, se encuentran libres de limitaciones al dominio; Así 
mismo manifiesta que se encuentran a paz y salvo por todo concepto de impuestos, tasas y 
contribuciones causados hasta la fecha y que en todo caso saldrán al saneamiento y a responder 
por los tributos no pagados frente a la FIDUCIARIA y al FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR. Igualmente declaran que entregará los bienes a paz y a 
salvo por servicios públicos. De igual forma el FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR responderá ante la FIDUCIARIA por esta obligación de saneamiento y de 
todo perjuicio que se genere por causa de obligaciones de esta naturaleza anteriores a la 
transferencia de los bienes y derechos y durante la vigencia del presente contrato. LOS 
FIDEICOMITENTES  se comprometen en forma irrevocable a salir al saneamiento por vicios de 
evicción acuerdo con la Ley, teniendo en cuenta que estará destinado al desarrollo de un Proyecto 
de Construcción Inmobiliario en los términos y condiciones previstos en el CONTRATO DE FIDUCIA 
que consta en este documento, obligación que adquieren no sólo para con LA FIDUCIARIA sino 
también para con los terceros a quienes el PATRIMONIO AUTÓNOMO transfiera bienes en 
cumplimiento del presente Contrato; saneamiento este que constará en las Promesas de 
Compraventa que suscribirá EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR con los COMPRADORES de unidades inmobiliarias y en los Contratos de 
Compraventa que suscribirán LA FIDUCIARIA y EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR directamente con los COMPRADORES de unidades 
inmobiliarias, de acuerdo con lo establecido en el presente Contrato. EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR saldrá al saneamiento respecto del lote 
sobre el que se desarrollará el PROYECTO y respecto de las unidades resultantes del mismo. 
 

5.2 ESTUDIO DE TÍTULOS. Previamente a la constitución del presente FIDEICOMISO, se adelantó un 
estudio jurídico de títulos debidamente aprobado por LOS FIDEICOMITENTES, tomando como 
base los documentos que acreditan la propiedad y preexistencia de los bienes, documentos estos 
que reposan en custodia en LA FIDUCIARIA y que podrán ser exhibidos cuando ello sea necesario 
o requerido por alguna otra de las partes en este acuerdo, o por una autoridad competente.  
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5.3 COMODATO. LA FIDUCIARIA entrega con la firma del presente Contrato al FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR en comodato a título precario el inmueble 
fideicomitido. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR tendrá 
respecto de los bienes entregados en comodato las obligaciones señaladas en los artículos 2.203 
y siguientes del Código Civil. En razón a la causa del presente Contrato, y para los efectos del 
artículo 2.216 del Código Civil, LA FIDUCIARIA no indemnizará por las expensas que EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR haga para la 
conservación o mejoramiento del inmueble fideicomitido.  

 
PARAGRAFO PRIMERO. DURACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO. El contrato de 
comodato, tendrá una duración máxima igual a la duración del presente CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL, sin embargo, LA FIDUCIARIA COMODANTE podrá dar por terminado el comodato 
en cualquier tiempo avisando por escrito al FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR con ocho (8) días calendario de anticipación, fecha en la cual EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR deberá restituir el bien 
 
PARAGRAFO SEGUNDO. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO. Se 
prohíbe expresamente al FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR ceder el contrato de comodato. 

 
5.4 La contabilización de la construcción de cada PROYECTO se realizará mediante la legalización de 

anticipos, para lo cual será necesario que la información respectiva este suscrita por el 
Representante Legal y revisor Fiscal y/o contador del FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR. 
 

5.5 VALOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. Para los efectos de determinar el valor del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, se tendrá en cuenta el valor de costo de todos los activos afectos a 
él, la legalización de los anticipos de las cuales informará mensualmente EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR a LA FIDUCIARIA, mediante certificación 
suscrita por su Representante Legal y Revisor Fiscal y/o contador, el de los pasivos que lo afecten, 
cuando ello llegare a ocurrir, en el marco de las normas contables y tributarias, de imperativo 
cumplimiento.  

 
Si LA FIDUCIARIA llega a enterarse o tener conocimiento, por cualquier medio, de un hecho que 
afecte, altere, pueda o haya podido disminuir el monto de los bienes que conforman el 

������������������������		�
�������������
���	��������
��



 
 
 
 
 
 
 
 
 

OTROSÍ DE MODIFICACIÓN INTEGRAL No. 2 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN No. 31- 81940 CELEBRADO 
ENTRE CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S A, FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A., CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR Y FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A 
-FIDEICOMISO MAVAYA 2 – FIDUBOGOTÁ- 

 

 
 

30 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO, deberá tomar las medidas necesarias tendientes a hacerlo menos 
gravoso, para lo cual deberá colaborar EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR. Todos los costos y gastos de las medidas necesarias tendientes a hacer 
menos gravoso el hecho que afecte negativamente el valor del FIDEICOMISO, serán cargados al 
PROYECTO en el que se presentó el hecho que afectó los bienes del PATRIMONIO AUTÓNOMO, 
y podrán ser descontados de los activos líquidos que estén afectos a dicho PROYECTO. 
 
PARÁGRAFO: El reporte de costos antes citado, será el soporte a fin de llevar la contabilidad del 
presente negocio fiduciario. 

 
5.6 INCREMENTOS EN EL PATRIMONIO AUTÓNOMO. El activo del FIDEICOMISO se incrementará 

con los dineros y aportes de la construcción necesarios para lograr la culminación de la promoción, 
construcción y venta de LOS PROYECTOS, los cuales ingresarán a la SUBCUENTA que 
corresponda, según el PROYECTO para el que sean destinados. EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR queda obligado a transferir los recursos 
necesarios para desarrollar el objeto del presente Contrato, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha en que reciba la solicitud de LA FIDUCIARIA. Los rendimientos que generen 
los bienes, cuando ellos se produzcan, ingresarán al FIDEICOMISO y se destinarán para el 
cumplimiento de su fin. 
 

5.7 DESEMBOLSOS CON CARGO A RECURSOS DEL FIDEICOMISO. Con cargo a los recursos del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, LA FIDUCIARIA deberá desembolsar, desde la SUBCUENTA 
correspondiente, los recursos al FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR necesarios para la construcción y el desarrollo de los PROYECTOS, de 
acuerdo con las instrucciones contenidas en el presente Contrato, con destino a las siguientes 
partidas:  

 
5.7.1  Procedimiento Operativo de Pagos. Durante la Fase Constructiva la Fiduciaria pondrá a 

disposición del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR los 
recursos junto con sus rendimientos, con la finalidad de que este los destine a la atención de la 
totalidad de los costos y gastos de cada PROYECTO según la SUBCUENTA que le corresponda 
y en ningún caso podrán tomarse los recursos de otras SUBCUENTAS para realizar los giros 
que no correspondan a cada PROYECTO. Las solicitudes de giro de acuerdo con cada 
SUBCUENTA deberán contar con visto bueno de acuerdo con la clasificación del pago que se 
va a realizar, para realizar pagos de Costos Directos deberá contar con visto bueno del 
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INTERVENTOR y del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR y para los Costos Indirectos la instrucción deberá contar con visto bueno 
del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR y COMPENSAR, 
esta validación deberá ser verificada por la Fiduciaria. 
 

5.7.2 Todos los costos directos e indirectos, COMISIÓN FIDUCIARIA, gastos, derechos, impuestos, 
tasas, contribuciones, servicio de la deuda adquirida para el desarrollo de LOS PROYECTOS, 
contribuciones así como los pagos, inversiones y gastos directos o indirectos que se originen o 
se efectúen en desarrollo del presente Contrato, incluidos los costos de comercialización y de 
construcción, entre ellos, a título de ejemplo, pagos de materiales de construcción, servicios 
profesionales relacionados con la preparación y ejecución de LOS PROYECTOS, peritos, 
publicidad, promoción, seguros, etc., si a ello hubiere lugar. 
 

5.7.3 Los gastos necesarios para la administración, recuperación, recaudo, mantenimiento de los 
bienes, defensa del PATRIMONIO AUTÓNOMO y en general para la ejecución del 
FIDEICOMISO. 

 
5.7.4 Las devoluciones que soliciten COMPRADORES a través del FIDEICOMITENTE GERENTE, 

CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, de acuerdo con lo acordado con éstos en los 
respectivos negocios de vinculación a las unidades inmobiliarias. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos y desembolsos de cada PROYECTO se atenderán de 
forma independiente, única y exclusivamente con los recursos que se administren en la 
respectiva SUBCUENTA. 

 
5.8 PRELACIÓN DE PAGOS. Con los recursos del PATRIMONIO AUTÓNOMO, LA FIDUCIARIA 

efectuará pagos y desembolsos para cada PROYECTO de manera independiente, con la siguiente 
prelación: 
 

5.8.1 COMISIONES de LA FIDUCIARIA. 
5.8.2 Los gastos y costos directos o indirectos necesarios para la comercialización, construcción y 

ventas de cada PROYECTO. 
5.8.3 Obligaciones a derivadas de la FINANCIACIÓN FOVIS. 
5.8.4 Desistimiento de ventas a los COMPRADORES. 
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5.8.5 Restituciones a que haya lugar, siempre y cuando el flujo de caja de cada PROYECTO lo 
permita y existan recursos para el efecto en el FIDEICOMISO, conforme la instrucción conjunta 
que impartan LOS FIDEICOMITENTES. 

5.8.6 BENEFICIOS y UTILIDADES de cada PROYECTO para EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR.  

 
5.9 RESTITUCIÓN POR EL APORTE DEL INMUEBLE AL PATRIMONIO AUTÓNOMO Y 

BENEFICIOS. 
 
5.9.1 FUENTE DEL DERECHO DEL BENEFICIARIO. A cambio del aporte a TÍTULO DE FIDUCIA 

MERCANTIL de los bienes mencionados en el presente Contrato, se adquieren los derechos 
patrimoniales que surgen de este CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, denominados 
derechos fiduciarios, los cuales, de acuerdo con su naturaleza, no implican el retorno de una 
suma fija o determinada, sino el derecho a recibir los bienes y beneficios de cada PROYECTO 
de manera independiente, sin perjuicio de las reglas señaladas en el presente Contrato. 

 
5.9.1.1 UTILIDADES. LA FIDUCIARIA entregará a EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 

CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR los excedentes o bienes que quedaren después de 
pagados con los recursos del PATRIMONIO AUTÓNOMO la totalidad de los gastos y costos 
del PROYECTO y siempre y cuando el flujo del PROYECTO lo permita y existan recursos en el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, por cada PROYECTO de manera independiente. Para tales 
efectos no pueden existir pasivos a cargo del FIDEICOMISO.  
 
Así las cosas, la FIDUCIARIA vocera del FIDEICOMISO deberá CERTIFICAR hasta el 100% 
de la totalidad de las utilidades que se obtengan en el desarrollo de los PROYECTOS a favor 
de EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR declara conocer y aceptar que los beneficios regulados en esta cláusula 
se atenderán de forma independiente para cada PROYECTO, única y exclusivamente con los 
recursos de la SUBCUENTA del respectivo PROYECTO, y que en ningún caso la restitución o 
utilidades de un PROYECTO podrá atenderse con los recursos del otro PROYECTO. 

 
SEXTA. OBLIGACIONES QUE SURGEN PARA LAS PARTES EN RELACIÓN CON EL 
DESARROLLO DE ESTE CONTRATO. 
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6.1 OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR 

DURANTE LA FASE DE PRE-OPERATIVA:  
 
6.1.1. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga a 

responder por el saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de los bienes fideicomitidos 
transferidos en desarrollo del presente contrato, conforme a la ley. EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR autoriza a la FIDUCIARIA para hacer 
constar esta cláusula en el texto del documento en que llegue a transferir la propiedad de los 
bienes en desarrollo de este fideicomiso, sin que pueda adquirir responsabilidad alguna por este 
concepto.  

6.1.2. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga a recibir 
el bien inmueble que se le entrega a título de comodato. La FIDUCIARIA no tendrá 
responsabilidad alguna por la gestión de EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR en razón de la tenencia que ejerzan sobre el bien inmueble fideicomitido. 

6.1.3. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga a 
impedir cualquier tipo de usurpación y perturbación que se ocasione por su culpa o de terceros 
a los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTONOMO, siendo de su cargo la indemnización 
de perjuicios a que haya lugar frente al FIDEICOMISO o a terceros afectados. 

6.1.4. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obligan a 
mantener el inmueble fideicomitido a paz y salvo en lo concerniente al pago de toda clase de 
impuestos, servicios públicos y demás gastos a los cuales se encuentren afectos los inmuebles, 
quedando facultada la FIDUCIARIA para exigir en cualquier tiempo que se le demuestre 
mediante copia auténtica, que se ha cumplido con este tipo de obligaciones, no estando la 
FIDUCIARIA obligada a asumir ningún gasto de esta naturaleza. En todo caso, será de cargo 
de EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, el pago de 
todos los impuestos, servicios públicos y demás gastos a los cuales se encuentre afecto 
EL(LOS) INMUEBLE(S). 

6.1.5. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga a 
realizar el pago del tributo de plusvalía del inmueble transferido al Patrimonio Autónomo, en el 
caso en que dicho tributo se genere. El FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR comunicará a la FIDUCIARIA la acusación del mencionado tributo. 

6.1.6. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga a 
realizar el pago de la COMISIÓN FIDUCIARIA. 
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6.1.7. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obligan a 
instruir a la FIDUCIARIA en todos los eventos en que esta se lo solicite por escrito. 

6.1.8. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obligan a 
prestar todo el soporte técnico y administrativo que se requiera para el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de la FIDUCIARIA. 

6.1.9. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obligan a 
informar a LA FIDUCIARIA sobre los litigios, o cualquier persecución física o jurídica de que 
sean objeto los bienes fideicomitidos. 

6.1.10. Teniendo en cuenta lo preceptuado por la Circular Básica Jurídica expedida por la 
Superintendencia Financiera, EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR se obligan a actualizar anualmente la información señalada en el 
formulario que para tal efecto le remitirá LA FIDUCIARIA, al igual que suministrar los 
documentos pertinentes requeridos por la misma. 

6.1.11. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR  se obligan a 
mantener indemne a LA FIDUCIARIA frente a las eventuales contingencias judiciales o 
extrajudiciales que se presenten en virtud de las gestiones adelantadas por LA FIDUCIARIA en 
virtud del presente Contrato y que no se deriven por su culpa, las condenas derivadas de los 
procesos o reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean 
presentadas en contra de LA FIDUCIARIA directamente o como vocera del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO derivadas de la ejecución del presente Contrato y que no sean causadas por su 
culpa y se obliga a salir en su defensa por reclamaciones, multas o demandas judiciales 
interpuestas por entidades públicas o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, índole, 
naturaleza, o esencia. Así las cosas, EL FIDEICOMITENTE, se obligan de manera incondicional, 
irrevocable y a la orden de LA FIDUCIARIA a cancelar el valor de las respectivas contingencias 
y condenas, así como las agencias en derecho y las costas del proceso, honorarios de abogados 
y árbitros así como cualquier gasto en que deba incurrirse con ocasión de dichas acciones, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción del requerimiento efectuado por LA 
FIDUCIARIA en tal sentido a EL FIDEICOMITENTE-. En defecto de lo anterior, autorizan a LA 
FIDUCIARIA a deducir de los recursos del FIDEICOMISO, los recursos correspondientes a los 
costos en que incurra por los conceptos mencionados y a cubrir las respectivas erogaciones. 

6.1.12. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obligan a 
informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez 
que modifique o cambie datos correspondientes a su dirección, domicilio, teléfonos, fax, razón 
social, Representación Legal, y en fin, cualquier circunstancia que varíe de las que reporte a la 
firma del presente Contrato, con base en lo dispuesto en la Circular Básica Jurídica de la 
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Superintendencia Financiera de Colombia y todas aquellas que la aclaren modifiquen o 
adicionen. 

6.1.13. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga a 
responder por las obligaciones formales y sustanciales de los impuestos territoriales, en su 
calidad de sujetos pasivos, en los términos de la Ley 1.430 de 2.010.  

6.1.14. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obligan a 
asumir todos los costos y gastos que se deriven del presente contrato o respecto de los 
INMUEBLES. 
 

6.2 OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR 
DURANTE LA FASE INMOBILIARIA:   

 
OBLIGACIÓN PRINCIPAL. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR tiene, sin perjuicio de otras que se indican en este documento, la obligación de 
ejecutar directamente todo el desarrollo técnico, de diseño y construcción de LOS PROYECTOS, 
entregando los inmuebles con el adelantamiento de todos los trámites pertinentes a la debida conexión 
de servicios públicos ante las empresas respectivas; asimismo, delegará al FIDEICOMITENTE 
ESTRUCTURADOR  para adelantar la gestión de promoción, comercialización y venta de las unidades 
inmobiliarias construidas en desarrollo de LOS PROYECTOS.  
 
6.2.1 OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA FINANCIACIÓN DEL PROYECTO. EL 

FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR: 
 

6.2.1.1. Se obliga a suministrar todos los recursos necesarios para que el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO pueda cumplir con las prestaciones que se prevén como actos o contratos de 
cumplimiento de la finalidad de este Contrato, siempre y cuando no existan recursos líquidos en 
el FIDEICOMISO. 
 

6.2.1.2. Se obliga a garantizar personalmente los créditos que se obtengan por el FIDEICOMISO 
para financiar la construcción de cada PROYECTO o con garantía real sobre los inmuebles 
aportados en el caso de requerirse un crédito constructor. 
 

6.2.1.3. Se obliga a cubrir las insuficiencias de fondos del PATRIMONIO AUTÓNOMO para la 
normal atención del servicio de la deuda y el desarrollo de LOS PROYECTOS, aportando los 
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recursos adicionales, que sean requeridos con por lo menos ocho (8) días de anterioridad por 
LA FIDUCIARIA, dentro del día hábil anterior al respectivo vencimiento. 
 

6.2.1.4. Informará a LA FIDUCIARIA, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
ocurrencia de eventos que puedan afectar el pago del servicio de la deuda en favor de la 
FINANCIACION FOVIS y el desarrollo del PROYECTO. 
 

6.2.1.5. Entregará a LA FIDUCIARIA copia del Contrato de Crédito, celebrado entre el 
FIDEICOMISO, FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR y EL 
FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR, así como todos los documentos mediante los cuales 
se realicen modificaciones, adiciones o aclaraciones al mismo. Como para este caso es 
financiación a través de recursos FOVIS se deberá aportar el acta de aprobación emitida por el 
consejo directivo de la Caja donde se indique el monto aprobado.  
 

6.2.1.6. Con cargo a los recursos de cada PROYECTO, EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR asegurará la construcción total del respectivo 
PROYECTO, asumiendo el riesgo de su terminación, aportando los recursos necesarios para 
que se logre dicha terminación.  
 

6.2.1.7. Autoriza que los activos inmuebles que se encuentran en el FIDEICOMISO se destinen 
a garantizar créditos que se requieran para la ejecución de cada PROYECTO bajo las 
condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 

6.2.1.8. Se obliga a entregar un estado de cuenta de la FINANCIACION FOVIS por cada 
PROYECTO, donde se evidencie que no presenta ningún tipo de mora.  
 

6.2.1.9. Se obliga a remitir mensualmente a la FIDUCIARIA dentro de los ocho (8) primeros días 
hábiles, soportes de desembolso de crédito, pagos a la deuda indicando el concepto (capital e 
intereses) en los casos que hayan sido efectuados o recibidos directamente por EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR. Así mismo debe 
remitir mensualmente en los formatos establecidos por la FIDUCIARIA el detalle por tercero de 
las subrogaciones y demás conceptos que afecten el valor de la deuda acompañados de los 
respectivos extractos de la obligación financiera. 
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6.2.1.10. En el evento en que fuera requerida financiación adicional a la otorgada por la 
FINANCIACIÓN FOVIS el EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR se obliga a obtener financiación directamente y sin ningún tipo de 
garantía hipotecaria sobre los bienes que le correspondan a cada PROYECTO, previa 
aprobación del FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR. 
 

6.2.2 OTRAS OBLIGACIONES A CARGO DEL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR COMO CONSTRUCTOR. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR 
Y COMERCIALIZADOR actuará como constructor de este PROYECTO, bajo las reglas que se indican 
a continuación: 

 
1) Construir las unidades inmobiliarias y zonas comunes dentro del plazo necesario para cumplir 

con las obligaciones de entrega adquiridas con los COMPRADORES y de acuerdo con las 
especificaciones técnicas previamente acordadas con estos. 

2) Tramitar y obtener la prestación de los servicios públicos.  
3) Dirigir la obra que comprende las funciones directivas y administrativas de la construcción, 

dentro del contexto de este Contrato. 
4) Cumplir con la totalidad de las obligaciones legales derivadas de las relaciones laborales que 

tenga con sus propios trabajadores. 
5) Comprar en nombre propio, la totalidad de los elementos, materiales y equipos necesarios 

para la construcción. 
6) Contratar en nombre propio, el personal que sea necesario para la buena marcha de la obra y 

pagar los salarios y prestaciones sociales de esos TRABAJADORES. Los contratos laborales 
se celebrarán entre EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR y el personal que sea necesario. No existe ninguna relación laboral 
entre LA FIDUCIARIA y los TRABAJADORES contratados por EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR. 

7) Coordinar y explicar los planos y especificaciones al personal técnico, operarios y contratantes 
o subcontratistas. 

8) Adelantar las reparaciones que los COMPRADORES de los inmuebles resultantes del 
PROYECTO inmobiliario soliciten y que haya a lugar en el plazo pactado con ellos, acordados 
previamente con EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR. 
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9) Procurar con la mayor diligencia posible el cumplimiento de los presupuestos y el 
adelantamiento de la obra para obtener el mayor beneficio y eficiencia. 

10) Informar a LA FIDUCIARIA el valor de la inversión en las obras que se hayan adelantado, con 
el fin de que LA FIDUCIARIA tomando como base este valor actualice el valor del 
FIDEICOMISO. 

11) Garantizar a LA FIDUCIARIA y a los COMPRADORES, la estabilidad de la obra, de acuerdo 
con las normas legales.  

12) Responder ante el FIDEICOMISO y/o los COMPRADORES por los daños que se causen por 
el retardo injustificado de las obras o como consecuencia de éstas.  

13) Recibir a título de comodato precario los bienes inmuebles fideicomitidos, para el desarrollo de 
LOS PROYECTOS y cumplir con las obligaciones que tiene como comodatario. 
 

6.2.2.1. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga 
a realizar todas las gestiones y obtener todos los permisos, licencias y autorizaciones 
necesarias para desarrollar LOS PROYECTOS. No será responsabilidad y obligación de LA 
FIDUCIARIA suscribir como titular las Licencias de Urbanización, Parcelación, Subdivisión y 
Construcción y las demás que se requieran para desarrollar LOS PROYECTOS, las mismas 
serán solicitadas de manera directa por EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR, en virtud de lo previsto en el Decreto 1.077 de 2.015 y las normas que 
lo modifiquen o adicionen.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR, queda expresamente autorizado con la firma del presente documento 
para realizar ante las diferentes entidades todos los trámites correspondientes y necesarios para 
el desarrollo del proyecto tales como y sin limitarse, aclaración de cabida y linderos, solicitud 
licencias urbanísticas, tramites catastrales, tramites notariales, permiso de enajenación, 
solicitud de certificados de nomenclatura, solicitud de certificados de estratificación, solicitud de 
paz y salvos de impuestos prediales, solicitud de paz y salvos de valorización y en general a 
realizar todos los trámites para la ejecución del proyecto ante entidades privadas, publicas, entre 
otras y sin limitarse, Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, Secretaria Distrital de 
Planeación, Curadurías Urbanas, Empresas de Servicios Públicos, Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, Notarias, Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Secretaria Distrital de 
Hacienda, Corporación Autónoma Regional CAR, Secretaria Distrital de Hábitat, Secretaria 
Distrital de Ambiente, Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD, Departamento 
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Administrativo del Espacio Público DADEP, Alcaldía Mayor de Bogotá, Alcaldías Locales de 
Bogotá, Inspecciones de Policía, Secretaria Distrital de Movilidad, Instituto de Desarrollo Urbano 
– IDU, Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático IDIGER – FONDIGER, 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural IDPC, Jardín Botánico José Celestino Mutis, Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP, Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos 
UESP, Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá DC.ERU, Personería de 
Bogotá, Gobernación de Cundinamarca. 
 

6.2.2.2. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga 
a enviar de manera semestral, un acta de avance de obra firmada por el Representante Legal, 
en la cual además, se certifique que el avance de la obra corresponde al valor de los 
desembolsos realizados por la FIDUCIARIA y al reporte de los costos presentado por EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, adicionalmente en 
dicho avance de obra EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR, deberá hacer constar que el avance corresponde a los costos 
ejecutados de la obra en comparación con los costos definidos para el PROYECTO según la 
duración y el valor del mismo, por tanto, deberá verificar que el tiempo de ejecución de la obra 
se esté cumpliendo de acuerdo a lo presupuestado a fin de cumplir los compromisos de entrega 
con los COMPRADORES. 

 
En consecuencia, de lo anterior, LA FIDUCIARIA podrá solicitar información adicional al 
respecto y en caso de incumplimiento de la presente obligación a cargo del FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, LA FIDUCIARIA podrá suspender de 
manera total o parcial los servicios, tramites o incluso los desembolsos que sean solicitados por 
el FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR.   

 
6.2.2.3. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga 

a llevar de manera clara, ordenada y concertada con LA FIDUCIARIA, los soportes y 
documentos base de la contabilidad. 

6.2.2.4. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga 
a entregar toda la información técnica, contable y financiera relacionada con LOS 
PROYECTOS, cuando se le solicite. 

6.2.2.5. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga 
a asesorar a los COMPRADORES, en el trámite de su crédito individual y adelantar el análisis 
de la capacidad financiera de los COMPRADORES que adquieren las UNIDADES DE 
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DOMINIO PRIVADO, debiendo solicitar la correspondiente información al operador de datos o 
información, estudiar los estados financieros de los COMPRADORES y revisar los ingresos por 
millón de cada uno de estos, sin perjuicio de otras diligencias que EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR considere necesarias para este fin. 

6.2.2.6. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga 
a indicar a los COMPRADORES que requieran crédito la obligación de que este sea 
desembolsado directamente en la subcuenta del recaudo del presente PATRIMONIO 
AUTÓNOMO.  

6.2.2.7. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga 
a llevar el control y hacer seguimiento a la cartera de ventas, y gestionar su cobro extrajudicial 
y judicial, con cargo a los recursos del FIDEICOMISO. 

6.2.2.8. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR informará 
a cada uno de los COMPRADORES del PROYECTO el número de la cuenta recaudadora 
administrada por el presente PATRIMONIO AUTÓNOMO, en la cual deberán ser consignados 
los recursos. Lo anterior teniendo en cuenta que, NO podrá ningún FIDEICOMITENTE, recibir 
directamente los recursos de los COMPRADORES, ni a través de sus agentes o representantes. 
En el evento en que EL FIDEICOMITENTE respectivo, llegare a incumplir esta obligación, la 
FIDUCIARIA procederá de la siguiente manera: 

 
• En primera instancia, LA FIDUCIARIA requerirá a EL FIDEICOMITENTE, a efectos de que 

realice la devolución de los recursos, en un término no superior a tres (3) días siguientes al recibo 
del requerimiento por parte de la FIDUCIARIA. 
 

• En el evento en que EL FIDEICOMITENTE no realice la devolución de los recursos en el término 
antes indicado, la FIDUCIARIA podrá iniciar las acciones civiles y penales establecidas en el 
ordenamiento jurídico, con la finalidad que los recursos sean entregados al FIDEICOMISO. Ante 
esta circunstancia, podrá también la FIDUCIARIA suspender la realización de los giros al 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, de que trata el 
objeto del presente contrato.  
 

• Dicha circunstancia será notificada al FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR del PROYECTO 
y a los COMPRADORES, de tal manera que estos se abstengan de entregar recursos 
directamente a EL FIDEICOMITENTE. 
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6.2.2.9. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga 
a efectuar el seguimiento de los desembolsos de la FINANCIACION FOVIS y de las cuotas por 
pagar, y la gestión necesaria para que sean desembolsados y reintegrados oportunamente, 
según el presupuesto de inversiones del PROYECTO. 

6.2.2.10. EL FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR se obliga a contratar el personal que sea 
necesario para esta gestión de promoción y venta. Los contratos laborales se celebrarán entre 
EL FIDEICOMITENTE ESTRCUTURADOR y el personal que sea necesario. No existe ninguna 
relación laboral entre LA FIDUCIARIA y los trabajadores contratados por EL FIDEICOMITENTE 
ESTRUCTURADOR. 

6.2.2.11. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga 
a llevar la contabilidad y el control presupuestal de las obras relacionadas con cada PROYECTO 
de manera separada, teniendo en cuenta que son proyectos independientes. 

6.2.2.12. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR queda 
obligado a adelantar todos los trámites relacionados con el desarrollo, registro y demás 
actuaciones necesarias para que LOS PROYECTOS cuenten con el respectivo Reglamento de 
Propiedad Horizontal. De igual forma, se indica que será el FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR quien estará obligado a asistir y participar en las 
reuniones de la asamblea y a asumir todas las obligaciones derivadas de la administración. 
Cada PROYECTO será sometido a Régimen de Propiedad Horizontal propio e independiente. 

6.2.2.13. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga 
a remitir a la FIDUCIARIA, dentro de los treinta (30) días siguientes a la suscripción de la(s) 
escritura(s) pública(s) de engloble, desenglobe, urbanización o en general cualquier instrumento 
público que contenga cambios en los inmuebles inicialmente aportados al FIDEICOMISO, la 
constancia de calificación y registro de instrumentos públicos. Al constituirse el reglamento de 
propiedad horizontal del PROYECTO, el FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR deberá allegar la constancia de calificación y registro de instrumentos 
públicos, junto con el reporte mensual de ventas de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO. 

6.2.2.14. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR suscribirá 
directamente, las Promesas de Compraventa de las unidades inmobiliarias que se desarrollen 
en el PROYECTO, de las cuales EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR deberá remitir una relación a LA FIDUCIARIA en el formato establecido 
y mantendrán copia a disposición de LA FIDUCIARIA cuando ésta lo requiera. Los formatos de 
Promesas de Compraventa deben ser elaborados por EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR y deben contar con la previa aprobación de LA 
FIDUCIARIA, e incluir una cláusula que indique que los COMPRADORES conocen los términos 
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del presente CONTRATO DE FIDUCIA, otra que haga referencia al saneamiento a cargo del 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR respecto de los 
inmuebles donde se desarrolla el PROYECTO y respecto las unidades resultantes del mismo, 
y otra que indique que el FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR ostenta la calidad de enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 
1796 de 2.016 y por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como 
las obligaciones del amparo patrimonial establecidas en la misma. 

6.2.2.15. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR suscribirá 
junto con LA FIDUCIARIA, las Escrituras de Compraventa de las unidades inmobiliarias que se 
desarrollen en el PROYECTO para efectos de cumplir con las obligaciones que se deriven de 
la construcción del mismo y responder por los vicios. Los formatos de minutas de Compraventa 
deben ser elaborados por EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR y aprobados previamente por LA FIDUCIARIA, debiendo incluir una 
cláusula que indique que los COMPRADORES conocen los términos del presente CONTRATO 
DE FIDUCIA, y otra cláusula que haga referencia al saneamiento a cargo del FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR respecto de los INMUEBLES donde se 
desarrolla el PROYECTO y respecto las unidades resultantes del mismo, y otra que indique que 
el FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR ostenta la calidad 
de enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 y por tanto asumirá todas 
las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las obligaciones del amparo patrimonial 
establecidas en la misma.  Las escrituras públicas serán suscritas en el siguiente orden: por EL 
COMPRADOR, por EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR quien las suscribirá a su vez en nombre y representación de LA 
FIDUCIARIA, de acuerdo con el Poder que se otorgue para el efecto. 

6.2.2.16. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga 
a realizar la facturación de las ventas del PROYECTO, mediante poder especial conferido por 
LA FIDUCIARIA como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO, el cual se entiende otorgado 
con la firma del presente documento. LA FIDUCIARIA procederá a suscribir las Escrituras de 
Compraventa cuando reciba del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR la respectiva factura de venta. Para efectos de la facturación, en cada 
factura se debe colocar la siguiente inscripción: “Facturación por mandato de FIDUCIARIA 
BOGOTA S.A. actuando como Vocera del FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA 
identificado con NIT. 830.055.897-7. No efectuar Retención en la Fuente de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 102 del Estatuto Tributario”. 
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6.2.2.17. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga 
a transferir los costos de cada uno de LOS PROYECTOS a LA FIDUCIARIA, en el formato que 
entregue LA FIDUCIARIA, el cual debe estar firmado por el Representante Legal y Revisor 
Fiscal y/o contador del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR. 

6.2.2.18. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga 
a mantener a título de comodato precario el bien inmueble fideicomitido, para el desarrollo de 
LOS PROYECTOS 

6.2.2.19. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga 
a constituir, con una compañía de seguros válidamente constituida en Colombia, autorizada por 
la Superintendencia Financiera y a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO, las siguientes pólizas 
de seguros independiente para cada PROYECTO, por los valores y condiciones aquí 
establecidas: 
 

• PÓLIZA DE SEGUROS TODO RIESGO: Por el valor equivalente al cien por ciento 
(100%) del valor de los costos directos de la obra, la cual deberá estar vigente durante 
todo el término de duración de la misma. Esta póliza debe cubrir el riesgo de 
responsabilidad civil extracontractual. La(s) póliza(s) deberá(n) encontrarse 
constituida(s) a partir de la fecha de inicio de obra, fecha de inicio que constara en la 
respectiva acta de inicio y que deberá ser informada por escrito por parte de EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR a LA 
FIDUCIARIA dentro de (5) días hábiles siguientes a la fecha del inicio de obra y 
remitida(s) junto con el recibo de pago para la respectiva verificación y validación de 
la(s) misma(s) por parte de LA FIDUCIARIA, para lo cual se tendrá en cuenta: 1) Valor 
asegurado, 2) Recibo de pago, 3) Vigencia de la póliza y 4) Beneficiario de la Póliza. 
Frente a este último punto se tendrá como beneficiario a LA FIDUCIARIA como vocera 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO. No obstante lo anterior, si los seguros solicitados por 
EL FIDEICOMITENTE ESTRUCUTRADOR coinciden con el seguro todo riesgo 
construcción, se tendrá como beneficiario del mismo a LA FIDUCIARIA como vocera 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO y al FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR por el 
valor efectivamente desembolsado del crédito otorgado al FIDEICOMISO.  
 

6.2.2.20. En relación con el impuesto de delineación urbana, el mismo estará a cargo del 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR en los términos 
exigidos por el ordenamiento jurídico. Las consecuencias que se deriven de la declaración y el 
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pago errado serán asumidas directa y exclusivamente por EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR.  

6.2.2.21. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR  Y EL 
FIDEICOMITENTE ESTRCUTURADOR realizará las entrevistas a los COMPRADORES en los 
términos y condiciones establecidos en las normas que regulan el Sistema de Administración 
del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT, para lo cual 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR emplearán 
funcionarios debidamente capacitados para realizar dicha actividad, no obstante será LA 
FIDUCIARIA la encargada de efectuar las respectivas verificaciones en los listados de control 
de autoridades locales o extranjeras en materia de lavado de activos o financiación del 
terrorismo, tales como los listados de la OFAC o de las Naciones Unidas y demás. 
 
En virtud de lo anterior, el FIDEICOMITENTE ESTRCUTURADOR se obliga a realizar la 
custodia de los documentos que soporten la vinculación de los COMPRADORES por el término 
establecido en la normatividad vigente para la custodia de este tipo de documentos, incluyendo 
el formulario de vinculación el cual estará a disposición de la FIDUCIARIA cuando lo requiera. 
Sin perjuicio de lo anterior, la FIDUCIARIA conservará por cualquier medio procedente, los 
archivos de los documentos que hagan parte del proceso de conocimiento del cliente según lo 
establecido en el ordenamiento jurídico para el efecto. 

 
6.2.2.22. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR solicitará 

y enviará a LA FIDUCIARIA los documentos de conocimiento del cliente de cada uno de los 
COMPRADORES del PROYECTO. 
 

6.2.2.23. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se 
comprometen al buen uso de las claves recibidas de LA FIDUCIARIA para consultar los 
movimientos del FIDEICOMISO y exime de responsabilidad a LA FIDUCIARIA por el mal uso 
o problema que se llegare a presentar con ocasión del acceso otorgado par dicha consulta. 
 

6.2.2.24. Se entenderá como enajenador de vivienda, en los términos de la Ley 1796 de 2.016 al 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, quien asumirá 
todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las obligaciones del amparo 
patrimonial establecidas en la misma. Esta obligación constará en las Escrituras Públicas de 
Transferencia a TÍTULO DE COMPRAVENTA que se suscribirán con los COMPRADORES. 
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6.2.2.25. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga 
a protocolizar en la minuta de Escritura Pública de Transferencia a TÍTULO DE 
COMPRAVENTA que se suscriba con los COMPRADORES, la certificación técnica de 
ocupación de trata la Ley 1796 de 2.016, en el caso que aplique.  
 

6.2.2.26. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR instruye a 
la FIDUCIARIA para que entregue copia del presente contrato a los COMPRADORES, lo 
anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en la circular 024 de la Superintendencia 
Financiera. 

6.2.2.27. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga 
a presentar una certificación semestral en la que indique que los recursos entregados en 
desarrollo del presente contrato se destinaron al cumplimiento del objeto del presente contrato. 
En caso de que dicha obligación no se cumpla en el término establecido, será causal de 
terminación unilateral en los términos de la cláusula 9.3.5 establecida en el presente contrato. 

6.2.2.28. Entregar por solicitud de la FIDUCIARIA, Entes de Control o Revisoría Fiscal de la 
FIDUCIARIA de ser el caso, la información que soporte los registros contables de las 
operaciones en el FIDEICOMISO, información que debe estar disponible en todo momento, a 
fin de verificar la documentación que sustente las operaciones que registra el PATRIMONIO 
AUTONOMO en ejecución del contrato fiduciario. En consecuencia, se obliga a mantener la 
custodia de los soportes contables respectivos durante el término de la ley.  

6.2.2.29. Teniendo en cuenta la regulación establecida en la Circular Básica Contable emitida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR DESARROLLADOR conoce y acepta que, de no 
cumplir con la obligación de presentar el reporte de costos o mejoras del PROYECTO dentro 
de los noventa días (90) anteriores a la solicitud de giro, la FIDUCIARIA podrá suspender los 
mismos hasta que se cumpla dicha obligación. Así mismo conoce y acepta que en caso de que 
no remita el reporte de costos en las periodicidades establecidas en el presente contrato y para 
emitir los estados financieros del PATRIMONIO AUTÓNOMO, estos contendrán una nota que 
dé constancia de la omisión de entrega de la información y dicho incumplimiento podrá ser 
causal para terminar el presente contrato fiduciario, en los términos contemplados en la cláusula 
9.3.5 siguiente. 

6.2.2.30. Abstenerse de colocar el nombre de LA FIDUCIARIA, su logo y demás enseñas en la 
publicidad del PROYECTO, salvo autorización expresa dada para el efecto por LA 
FIDUCIARIA. En este caso será obligación del FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, observar las directrices que le fije LA FIDUCIARIA 
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en relación con la publicidad de cada PROYECTO. En el evento de usar la información, logo y 
material publicitario de LA FIDUCIARIA en LOS PROYECTOS, EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR de manera estricta los lineamientos 
establecidos en el Anexo No. 3 del presente Contrato. Sin perjuicio de lo anterior EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga a dar 
cumplimiento a las disposiciones de publicidad establecidas en la Circular Básica Jurídica 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
PARÁGRAFO. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR 
se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de publicidad establecidas en la Circular Básica 
Jurídica y a usar la información, logo y material publicitario de LA FIDUCIARIA en el 
PROYECTO, siguiendo de manera estricta los lineamientos establecidos en el Anexo No. 3 del 
presente Contrato. 
 

6.2.2.31. En los términos de la Ley 1796 de 2.016 EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, asumirá todas las obligaciones derivadas de la 
calidad de enajenador de vivienda.,  

6.2.2.32. Teniendo en cuenta que el presente contrato regula UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO 
correspondientes a vivienda de interés social (VIS), vivienda de interés prioritario (VIP), el 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR tiene las 
obligaciones especiales que se indican a continuación: 
 

a. La FIDUCIARIA aplicará las políticas contables establecidas en la normativa vigente 
para los negocios fiduciarios, salvo que el cliente remita sus políticas contables para 
su aplicación en los negocios fiduciarios que constituya. 

b. En el evento en que se vendan los locales comerciales, se obliga a presentar por 
separado el reporte de ventas de las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO VIS y VIP; 
y reporte de ventas de los Locales Comerciales 

c. Se obliga a presentar y anexar al presente contrato (Anexo No.4) la Licencia de 
Construcción debidamente aprobada por la curaduría de la entidad competente y sus 
modificaciones, las cuales deberán ser posteriormente remitidas por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR. 

d. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR evitará 
realizar recosteos sobre el PROYECTO, no obstante, los podrá realizar, siempre y 
cuando los mismos se encuentren debidamente soportados y correspondan a la 
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realidad económica del FIDEICOMISO y se debe reportar por separado, por cada uno 
de los componentes VIS, VIP y Comercio.  

 
6.2.3. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO. 

 
6.2.3.1 DE DIRECCIÓN Y CONTROL. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 

COMERCIALIZADOR queda obligado a la toma de decisiones, a dar las instrucciones y a 
ejercer los controles que se requieran, para llevar a buen éxito LOS PROYECTOS, conforme a 
lo señalado en el presente Contrato.  

6.2.3.2 EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga a 
presentar una certificación semestral de cada PROYECTO, en la que indique que los recursos 
entregados a él por parte de los COMPRADORES de dicho PROYECTO se destinaron 
exclusivamente para el desarrollo del mismo. En caso de que dicha obligación no se cumpla en 
el término establecido, será cláusula de terminación unilateral del presente contrato en los 
términos de la cláusula novena siguiente. 

6.2.3.3 EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR se obliga a 
remitir a la FIDUCIARIA, la información necesaria para realizar los registros contables 
correspondientes, así como para el cumplimiento de entrega de la información establecida en 
los informes regulados en la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia 
Financiera. 

6.2.3.4 La labor de Gerencia de LOS PROYECTOS la realizará directamente EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR.  
 

6.3. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA. Son obligaciones de LA FIDUCIARIA, además de las 
señaladas en las disposiciones legales y en el presente Contrato, las siguientes: 

 
6.3.1 Mantener la titularidad jurídica del inmueble transferido dentro del término establecido. 
6.3.2. Permitir al FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR para que 

por su cuenta y riesgo y bajo su exclusiva responsabilidad desarrolle LOS PROYECTOS.  
6.3.3. LA FIDUCIARIA, en su calidad de administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO, debe registrar 

los costos y gastos que genere cada PROYECTO, según instrucciones impartidas por EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR.  

6.3.4. LA FIDUCIARIA, se obliga a tener control y claridad de los recursos que se reciban del FOVIS.  
6.3.5. Terminar el presente Contrato cuando se cumplan todos los requisitos previos exigidos por la 

Ley comercial. 
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6.3.6. Para efectos de tramitar la instalación de servicios públicos domiciliarios, las solicitudes para 
intervenir el espacio público para el mismo efecto, la instalación de servicios preliminares de 
obra, en fin, en aquellos tramites donde las autoridades o las empresas públicas, exijan el visto 
bueno, consentimiento, o que la solicitud sea suscrita por el propietario del terreno, LA 
FIDUCIARIA suscribirá las certificaciones que requiera EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR para cumplir esta obligación con la oportunidad que 
obliguen las circunstancias. 

6.3.7. Recibir con el debido control, los recursos líquidos provenientes de la FINANCIACION FOVIS 
y recursos del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, en la 
SUBCUENTA de cada PROYECTO, según corresponda. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR informará al FIDEICOMITENTE 
ESTRUCTURADOR y a LOS COMPRADORES el número de la SUBCUENTA 
correspondiente. Los recursos que se reciban de los COMPRADORES por cualquier concepto, 
se contabilizarán como pasivos del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

6.3.8. Invertir los recursos líquidos afectos al FIDEICOMISO en los Fondos de Inversión Colectiva 
administrados por LA FIDUCIARIA que tenga aprobados por la Superintendencia Financiera, y 
bajo las reglas de sus reglamentos, que se declaran conocidos, aceptados y recibidos por las 
partes con la suscripción de este Contrato. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR 
Y COMERCIALIZADOR autoriza de forma expresa mediante la firma del presente Contrato que 
los recursos igualmente se pueden mantener en depósitos a la vista en la matriz de LA 
FIDUCIARIA. En ningún caso el monto de estos depósitos podrá exceder del diez por ciento 
(10%) del valor de los activos del respectivo fondo de inversión colectiva. 

6.3.9. LA FIDUCIARIA no asesorará a los COMPRADORES, en el trámite de su crédito individual. 
LA FIDUCIARIA suscribirá las Escrituras de Compraventa de las unidades inmobiliarias que se 
desarrollen en el PROYECTO para efectos de la tradición, en su calidad de Tradente y como 
Propietario Fiduciario para efectuar la prestación de tradición de los inmuebles; conjuntamente 
con EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR quien 
comparecerá directamente, para efectos de cumplir con las obligaciones que se deriven de la 
construcción del PROYECTO y responder frente a los COMPRADORES por los vicios que se 
presenten. Los formatos de minutas de Compraventa deben ser aprobados previamente por LA 
FIDUCIARIA, debiendo incluir cláusula que indique que los COMPRADORES conocen los 
términos del presente CONTRATO DE FIDUCIA, y la cláusula que haga referencia al 
saneamiento a cargo del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR respecto del Lote donde se desarrolla el PROYECTO y respecto de las 
unidades resultantes del mismo, y otra que indique que el FIDEICOMITENTE GERENTE, 
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CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR ostenta la calidad de  enajenador de vivienda, en los 
términos de la Ley 1796 de 2.016 y por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha 
calidad. Las escrituras públicas serán suscritas en el siguiente orden: por EL COMPRADOR, 
por EL FIDEICOMITENTE quien las suscribirá a su vez en nombre y representación de LA 
FIDUCIARIA, de acuerdo con el Poder que se otorgue para el efecto. 

6.3.10. Realizar los desembolsos al FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR, girando las sumas de dinero que requiera para el desarrollo de cada 
PROYECTO, desde la SUBCUENTA del PROYECTO correspondiente. La información de 
costos incurridos en cada PROYECTO se efectuará mediante el sistema de legalización de 
anticipos, en el formato que entregue LA FIDUCIARIA, el cual debe estar firmado por el 
Representante Legal y el Revisor Fiscal y/o Contador del FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR. Adicionalmente, EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR deberá reportar mensualmente a través del Anexo 
No. 3, las ventas con su respectivo costo de ventas para cada unidad de dominio privado y 
cualquier ajuste que se requiera, deberá ser avalado por el Representante Legal y Revisor fiscal 
y/o Contador del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR. el 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, presentará a la 
FIDUCIARIA una orden de operación precisado el monto, la SUBCUENTA desde la que deben 
girarse los recursos y la cuenta destino. 
 

6.3.11. LA FIDUCIARIA quedará obligada a la suscripción de las escrituras públicas en virtud de las 
cuales se protocolice el Reglamento de Propiedad Horizontal de cada PROYECTO, minutas 
que deberán ser elaborada por EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR. 

6.3.12. Presentar un informe de gestión cada mes calendario al FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al 
corte, acompañado de una memoria sobre las actividades cumplidas, de conformidad con las 
normas legales. 

6.3.13. Terminar el Contrato cuando se cumplan todos los requisitos previos exigidos.  
6.3.14. Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad del 

presente Contrato. 
6.3.15. Mantener los bienes objetos del FIDEICOMISO separados de los suyos y de los que 

correspondan a otros negocios fiduciarios. 
6.3.16. Llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra actos de 

terceros y aún del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, 
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con cargo a los recursos del FIDEICOMISO. En el evento de no existir recursos en el 
FIDEICOMISO, EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR 
releva a LA FIDUCIARIA de dicha obligación. Sin perjuicio de lo anterior, LA FIDUCIARIA 
deberá mantener informados al FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR de dicha situación y desplegará toda la diligencia para evitar mayores 
erogaciones al patrimonio dentro del límite antes señalado. 

6.3.17. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando tenga fundadas dudas acerca de 
la naturaleza y alcance de sus obligaciones, o deba, cuando las circunstancias así lo exijan, 
apartarse de las autorizaciones contenidas en este Contrato o de las instrucciones impartidas 
por el FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, dentro de sus 
responsabilidades y posición contractual, en el desarrollo del mismo. Cuando LA FIDUCIARIA 
haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el 
asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de la 
Superintendencia Financiera, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna. 

6.3.18. Certificar por parte de su Contador Público, el valor de las utilidades obtenidas por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, durante el 
respectivo ejercicio gravable, por concepto de la enajenación de las unidades resultantes del 
desarrollo de cada PROYECTO, para lo cual EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR entregará la información requerida para este efecto 
por LA FIDUCIARIA. 

6.3.19. Avisar al FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR cualquier 
imprevisto o alteración grave que hiciere temer por el desarrollo oportuno o por el éxito del 
FIDEICOMISO y tomar las medidas para mitigar los daños. 

6.3.20. Facilitar al FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR el 
ejercicio de su derecho de información. 

6.3.21. Avisar al FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR la 
ocurrencia de cualquiera de las circunstancias previstas como causales de terminación del 
FIDEICOMISO.  

6.3.22. LA FIDUCIARIA, dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes al de la terminación del 
Contrato por cualquier causal, deberá presentar la liquidación final de las cuentas.  

6.3.23. Llevar la contabilidad del FIDEICOMISO tomando en consideración su calidad de PATRIMONIO 
AUTÓNOMO. 

6.3.24. Tener actualizada la contabilidad del FIDEICOMISO como mínimo de forma mensual, de tal 
forma que en cualquier momento esta pueda ser consultada por EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR. 
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6.3.25. Ser especialmente diligente y oportuna en la entrega de los anticipos semanales a favor del 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR 

6.3.26. Actuar siempre cumpliendo las normas y preceptos consagrados en la Constitución Nacional, 
las leyes y demás disposiciones legales.  

6.3.27. Liquidar el FIDEICOMISO dentro del plazo previsto en este Contrato. 
6.3.28. La gestión de LA FIDUCIARIA es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de 

resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. LA FIDUCIARIA no asume en 
virtud de este Contrato con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar al 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR o a LOS 
PROYECTOS, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna 
garantizada por el FIDEICOMISO, ni asume en relación con LOS PROYECTOS obligación de 
construcción, promotor, comercializador, gerente, veedor, interventor y vendedor. Esta 
estipulación deberá incluirse en todos los Contratos de Promesa de Compraventa y en las 
respectivas escrituras públicas de enajenación de las unidades privadas de LOS PROYECTOS. 

6.3.29. En el evento de liquidación del FIDEICOMISO, LA FIDUCIARIA, con cargo a los recursos de 
cada SUBCUENTA del FIDEICOMISO pagará las obligaciones de cada PROYECTO, en el 
siguiente orden: 1.) Los gastos de administración del FIDEICOMISO, tales como conservación, 
seguros, impuestos, tasas y contribuciones y avalúo de los bienes; 2.) Las COMISIONES a favor 
de LA FIDUCIARIA; 3.) La cancelación del saldo del crédito obtenido por el FIDEICOMISO, si 
hay lugar; 4.) La entrega de los anticipos para la ejecución de la construcción del PROYECTO; 
5.) La restitución del aporte a favor del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR. 6) Los BENEFICIOS y la UTILIDAD que les correspondieren al 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR. 

6.3.30. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses, la cual deberá ser presentada 
al FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la fecha del respectivo corte, de conformidad con lo 
establecido en la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera. Sí LA 
FIDUCIARIA no recibe reparo alguno a la rendición de cuentas presentada, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la fecha de recibo por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, esta se entenderá aprobada. Podrá LA 
FIDUCIARIA enviar la rendición de cuentas a través de medios electrónicos, enviándola a la 
dirección de correo electrónico enunciada en el presente documento. 

6.3.31. Remitir informes periódicos cada seis (6) meses a los COMPRADORES de cada PROYECTO, 
la cual deberá ser presentada dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha del 
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respectivo corte, de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica expedida por 
la Superintendencia Financiera. 

6.3.32. La FIDUCIARIA, será responsable del tratamiento de la información de los consumidores 
financieros en los términos de la ley 1266 de 2008, y a su vez en cuanto al manejo de los datos 
personales de conformidad con la ley 1581 de 2012. 

6.3.33. Remitir una copia del presente contrato fiduciario a los COMPRADORES junto con la cartilla 
informativa sobre negocios inmobiliarios expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, la cual, de igual forma se encuentra publicada en la página web de la Fiduciaria. 

6.3.34. Expedir certificación del Contador Público y/o Revisor Fiscal de LA FIDUCIARIA, en la que 
conste el valor de las utilidades obtenidas, por concepto de la enajenación del PROYECTO de 
conformidad con el artículo 235-2 del Estatuto Tributario. 

6.3.35. Expedir certificación suscrita por el Representante Legal de la FIDUCIARIA, en la cual, conste 
que los inmuebles fueron aportados para el desarrollo de los proyectos de vivienda de interés 
social (VIS) y Vivienda de Interés Prioritario (VIP) de conformidad con el artículo 235-2 del 
Estatuto Tributario. LA FIDUCIARIA expedirá las certificaciones acá indicadas únicamente para 
las UNIDADES DE DOMINIO PRIVADO que correspondan a vivienda de interés social (VIS) y 
a vivienda de interés prioritario (VIP) 

6.3.36. Aplicar, en la distribución de beneficios y utilidades, el numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto 
Tributario, en razón a que la finalidad exclusiva del PATRIMONIO AUTÓNOMO que se 
constituye por el presente contrato es servir de instrumento fiduciario que permita el desarrollo 
de los proyectos de vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interés prioritario (VIP), de 
acuerdo con lo previsto en los literales b) y c) del artículo 58 de la Ley 388 de 1997, los decretos 
reglamentarios y demás normas concordantes que los sustituyan o modifiquen. 

 
6.4. OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA CALIDAD DE FIDEICOMITENTE GERENTE, 

CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR. 
 

6.4.2. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR pagará la 
remuneración de LA FIDUCIARIA. Los pagos que se causen por concepto de remuneración de 
LA FIDUCIARIA, estarán a cargo del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR directamente, a quien se le remitirá la factura respectiva. 

6.4.3. Informar a LA FIDUCIARIA sobre los litigios, o cualquier persecución física o jurídica de que 
sean objeto los bienes fideicomitidos.  

6.4.4. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR informará a LA 
FIDUCIARIA la ocurrencia de eventos que comprometan su patrimonio de una u otra manera o 
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la imposibilidad de seguir con sus negocios normalmente, tales como: a) Imposibilidad para 
pagar sus obligaciones comerciales. b) El llamamiento o aceptación del trámite de un 
concordato preventivo, proceso de reestructuración bajo las reglas de la Ley 550 de 1.999 o 
liquidación, o la solicitud de admisión que efectué directamente EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR o un tercero a los procesos de 
reorganización o de liquidación judicial a que se refiere la Ley 1.116 de 2.006. c) La iniciación 
de dos o más procesos ejecutivos en su contra, así como la concurrencia de cualquier embargo 
de que sea objeto. d) La oferta de cesión de bienes o daciones en pago. e) El vencimiento por 
más de noventa (90) días de obligaciones contraídas con anterioridad a la existencia del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

6.4.5. Así mismo, manifiesta EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR que con la constitución de esta FIDEICOMISO no se produce un 
desequilibrio en su patrimonio, que les impida satisfacer las obligaciones contraídas en el 
pasado, en cuanto como se dijo, poseen bienes que son suficientes para atender dichos 
créditos, y mantienen la titularidad del derecho de beneficio, que en principio tiene el mismo 
valor que los bienes aportados. 

6.4.6. Registrar y actualizar en LA FIDUCIARIA las direcciones de domicilio, el número telefónico, 
dirección de correo electrónico, a los cuales se le pueda dirigir la correspondencia, rendición de 
cuentas, reconvenciones e informaciones. 

6.4.7. Teniendo en cuenta lo preceptuado por la Circular Básica Jurídica expedida por la 
Superintendencia Financiera, EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR se obliga a actualizar anualmente la información señalada en el 
formulario que para tal efecto le remitirá LA FIDUCIARIA, al igual que suministrar los 
documentos pertinentes requeridos por la misma. 

6.4.8. Responder por las obligaciones formales y sustanciales de los impuestos territoriales, en su 
calidad de sujetos pasivos, en los términos de la de la Ley 1.430 de 2.010. 

 
SÉPTIMA. DERECHOS DE LAS PARTES EN ESTE CONTRATO. 
 
7.1 DERECHOS DE LOS FIDEICOMITENTES. Son derechos de los FIDEICOMITENTES, además de 

los consagrados en la ley los siguientes:  
 

7.1.1 Que se realice por parte de LA FIDUCIARIA, las actividades y actos jurídicos necesarios para 
lograr la finalidad de este Contrato, de acuerdo con las prestaciones a que cada uno se obliga.  
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7.1.2 Solicitar la remoción de LA FIDUCIARIA, cuando se den las causales previstas en el artículo 
1.239 del Código de Comercio. 

7.1.3 Las demás estipuladas en el presente documento. 
 
7.2. DERECHOS DE LA FIDUCIARIA. Son derechos de LA FIDUCIARIA, además de los 
consagrados en la Ley, los siguientes: 
 
7.2.1 Recibir por sus servicios, la siguiente remuneración: 
7.2.1.1 Una comisión de estructuración pagadera una única vez de veinte salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (20 SMLMV) a la firma del contrato. 
7.2.1.2 Durante la FASE PRE-OPERATIVA: La suma mensual equivalente a un salario mínimo legal 

mensual vigente (1 SMLMV) desde la firma del contrato fiduciario hasta que se cumplan las 
condiciones de giro para al menos unos de LOS PROYECTOS. 
 

7.2.1.3 Durante la FASE INMOBILIARIA: Por concepto de administración del fideicomiso se cobrará 
una comisión mensual equivalente al 0.25% del valor sobre las ventas de cada etapa dividido 
en el número de meses de construcción de esta manera: 
MANZANA 8:  69.301.059.200 *0.25 dividido en 30 meses de construcción = $5.775.088 
MANZANA 9: 153.219.684.000 *0.25 dividido en 32 meses de construcción= $11.970.287 
MANZANA 7: se definirá mediante otrosí. 
 
Estas comisiones serán descontadas de los recursos del FIDEICOMISO dentro de los cinco (5) 
días hábiles del mes siguiente. Esta comisión incluye: la realización de hasta 30 desembolsos 
al mes en cada manzana. Por cada giro adicional a los 30 primeros se cobrará una comisión de 
veintiocho mil Pesos ($28.000), valor que será incrementado en enero de cada año en el mismo 
porcentaje en que se incremente el IPC anual. 

 
7.2.1.4 Por cada elaboración de un Otrosí al Contrato la suma equivalente a cero punto cinco (0.5) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes pagadero mes vencido dentro de los primeros 
cinco (5) días del mes siguiente de la solicitud.   
 

7.2.1.5 Una COMISIÓN de un (1) salario mínimo legal mensual vigente durante la liquidación del 
presente Contrato por el término de tres (3) meses. 
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7.2.1.6 Los recursos serán invertidos en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA 
FIDUCIARIA, y se cobrará la suma equivalente a un porcentaje sobre el valor del Fondo de 
Inversión como gasto del mismo en los términos del respectivo reglamento. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. La COMISIÓN FIDUCIARIA referida en los Numerales 7.2.1.1 y 7.2.1.2 se 
causará, liquidará y cobrará al FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR, dentro de los diez (10) hábiles siguientes a la presentación de la factura por 
parte de LA FIDUCIARIA. La comisión referida en el numeral 7.2.1.3 se causará, liquidará y cobrará 
mensualmente y será descontada de los recursos del EL FIDEICOMISO, dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La COMISIÓN FIDUCIARIA referida en el Numeral 7.2.1.6 Se causará, 
liquidará y cobrará diariamente como una comisión de administración como gasto a cargo del respectivo 
Fondo de Inversión. La COMISIÓN mencionada en la presente cláusula podrá ser descontada de los 
recursos del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. La presente COMISIÓN no incluye IVA, el cual estará a cargo del 
FIDEICOMISO en la FASE INMOBILIARIA y en la FASE PREOPERATIVA a cargo del 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, suma que irá con cargo a 
los PROYECTOS respectivos. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: Si para el momento de liquidación del FIDEICOMISO se adeudan 
comisiones, y quedan excedentes de los recursos de uno o varios PROYECTOS, LA FIDUCIARIA 
podrá descontar de dichos excedentes el valor que se le adeude, debiendo descontar en primer lugar 
los recursos de la SUBCUENTA del PROYECTO respecto del cual se adeudan las comisiones, y en 
caso de que en dicha SUBCUENTA no haya recursos disponibles y/o sean insuficientes, LA 
FIDUCIARIA queda facultada para descontarlos de los recursos de la SUBCUENTA de los otros 
PROYECTOS.  
 
OCTAVA. GASTOS A CARGO DEL FIDEICOMISO. Serán gastos con cargo al FIDEICOMISO, todos 
aquellos en que se incurra para la debida ejecución del Contrato, tales como impuestos (incluidos el 
impuesto predial y las valorizaciones hasta que se liquide el FIDEICOMISO), tasas, contribuciones, 
costos bancarios, seguros, los honorarios de los profesionales que deban contratarse para la defensa 
de los bienes del FIDEICOMISO. Igualmente, los costos derivados del desarrollo de LOS 
PROYECTOS, los honorarios y demás gastos que se causen, los honorarios por asesorías especiales 
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en aspectos tributarios, estudios de títulos, expedición de certificados de libertad de los inmuebles, 
notariales y de registro y demás costos derivados del desarrollo del FIDEICOMISO. 
 

8.1. En el evento en que EL FIDEICOMITENTE no pague la COMISIÓN, previa presentación 
de LA FIDUCIARIA de la respectiva factura, descontar la remuneración pactada en el numeral 
7.2.1.2 junto con su IVA, si aplica, de los activos del FIDEICOMISO dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes, en el mes siguiente al que se cause. En este evento deberá entregar 
al FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, los soportes 
contables y tributarios que se deriven del pago hecho de esta manera. 
 

8.2. Solicitar al FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR el 
aporte de recursos necesarios para el cumplimiento de los actos y contratos celebrados en 
desarrollo de la finalidad de este Contrato, en el caso que no sean suficientes los recursos 
afectos al PATRIMONIO AUTÓNOMO, de acuerdo con lo pactado en el presente Contrato. 
 

8.3. En los casos en que deba realizar gestiones que impliquen disposición de dineros, 
descontarlos del PATRIMONIO AUTÓNOMO.  
 

8.4. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su 
dictamen sobre los estados financieros del FIDEICOMISO por solicitud del FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, la Superintendencia Financiera o 
cualquier entidad administrativa o judicial. 

 
8.5. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente 

Contrato, los cuales serán definidos previamente entre EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR y LA FIDUCIARIA con anterioridad a la elaboración 
del respectivo informe. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. LA FIDUCIARIA no asume con recursos propios pagos derivados del 
presente Contrato. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. En el evento que el PATRIMONIO AUTÓNOMO no tenga recursos para 
sufragar los conceptos de que trata la presente Cláusula, éstos serán pagados directamente por EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, quien lo pagará a LA 
FIDUCIARIA con la sola demostración sumaria de los mismos, dentro de los diez (10) días hábiles 
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siguientes a la presentación de la cuenta por parte de ésta, en la dirección que se encuentre en sus 
registros. Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la remuneración de LA FIDUCIARIA, 
causarán intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora más alta que permita la Ley. No 
obstante lo anterior, en los eventos en que el gasto sea previsible, LA FIDUCIARIA solicitará los 
recursos al FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR con una 
antelación de cinco (5) días hábiles. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. La certificación suscrita por el Representante Legal de LA FIDUCIARIA y 
el Revisor Fiscal, en la que conste las sumas adeudadas por EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR a LA FIDUCIARIA, prestará mérito ejecutivo para obtener 
el pago de las mismas, sin que sea necesario requerimiento judicial o extrajudicial para constituir en 
mora, al cual desde ya renuncia EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR. 
 
NOVENA. VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
9.1. INICIACIÓN DE LA VIGENCIA: La vigencia del presente Contrato, se inicia con la suscripción 

del presente documento. 
 

9.2. DURACIÓN: El presente Contrato tendrá un término de duración de cuarenta y ocho (48) 
meses. El término de duración será contado desde la fecha de firma del presente documento 
en los términos regulados en el presente contrato. No obstante lo anterior, se entenderá 
prorrogado automáticamente el Contrato hasta que se cumpla con el objeto del mismo. 

 
9.3. TERMINACIÓN: Además de las causales expresamente previstas con anterioridad, serán 

causales de terminación de este Contrato:  
 

9.3.1. Decisión judicial debidamente ejecutoriada. 
9.3.2. Por los hechos previstos en el artículo 1.240 del Código de Comercio, salvo los referidos en 

los Numerales 5, 6 y 11. 
9.3.3. Por la transferencia de la totalidad de las unidades inmobiliarias resultantes, a cada uno de los 

COMPRADORES de LOS PROYECTOS. 
9.3.4. Por decisión tomada de común acuerdo por todas las personas que suscriben este Contrato, 

previa autorización escrita de los COMPRADORES de unidades inmobiliarias. 
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9.3.5. Podrá darse por terminado este Contrato en forma unilateral por parte de LA FIDUCIARIA en 
los siguientes casos: 

 
• Por incumplimiento del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 

COMERCIALIZADOR a la obligación de actualizar la información contemplada en la 
Cláusula vigésima del presente contrato 

• Por incumplimiento del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR a la obligación contenida en el Numeral 6.2.2.11 del presente 
Contrato. 

• Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la COMISIÓN 
FIDUCIARIA por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 

• Por inclusión del FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR en los listados de control de autoridades locales o extranjeras en 
materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, tales como los listados de la 
OFAC o de las Naciones Unidas y/o por la iniciación de procesos en su contra de 
extinción de dominio por estas mismas causas. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento en que se llegare a dar por terminado el presente Contrato sin 
existir alguna causal de terminación del mismo, LA FIDUCIARIA tendrá derecho a título de 
indemnización al valor equivalente a tres (3) meses de COMISIÓN FIDUCIARIA. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las partes aceptan que si quién ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR es persona natural y ésta fallece no se dará por 
terminado el presente Contrato y por lo tanto se mantendrán vigentes las instrucciones que se hubieren 
impartido con la firma del presente Contrato. 
 
DÉCIMA. LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO. 
 
10.1. La liquidación del CONTRATO DE FIDUCIA, tendrá una duración máxima de tres (3) meses, 

contados desde el acaecimiento de la causal de terminación.  
10.2. En el proceso de liquidación, las obligaciones que figuren en el pasivo y que estén a cargo del 

FIDEICOMISO, se pagarán, dentro de los 60 días siguientes al acaecimiento de la causal de 
terminación, según el orden establecido en la prelación de pagos estipulada en el presente 
Contrato. 
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10.3. La rendición final de cuentas, deberá entregarse dentro de los sesenta (60) días corrientes 
siguientes a la fecha de terminación del Contrato. Quince (15) días hábiles después de 
entregada la rendición final de cuentas, si no hubiere objeción, se las tendrá por aprobadas. Si 
la hubiere deberá presentar la respuesta a ella, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la fecha en que le sean presentadas. En estos mismos términos se manejarán las diferentes 
objeciones que se presenten a ella. En el evento de objeciones a la rendición final de cuentas, 
se prorrogará el término del Contrato, hasta que ellas sean aprobadas. 

10.4. Si algún FIDEICOMITENTE no acude para la suscripción del acta de liquidación del Contrato 
en la fecha definida por LA FIDUCIARIA, esta quedará autorizada para liquidarlo 
unilateralmente en cuanto a la parte que no acuda. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Todos los gastos del FIDEICOMISO pendientes de pago que no pudieron 
ser cancelados con los recursos del mismo, serán asumidos automáticamente por EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, quien tendrá la calidad de 
deudor frente a esas obligaciones, circunstancia que es aceptada por EL FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR con la firma del presente Contrato. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo del 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR alguna suma de dinero a 
favor de LA FIDUCIARIA, éstos se comprometen de manera clara y expresa a pagarla a la orden de 
LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al que se le presente la cuenta 
respectiva. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. En el evento en que a la liquidación del presente Contrato, no fuere posible 
la ubicación de algún FIDEICOMITENTE con el propósito de restituirle los bienes inmuebles existentes 
en el PATRIMONIO AUTÓNOMO, LOS FIDEICOMITENTES con la firma del presente Contrato le 
otorgan un poder especial, amplio y suficiente a LA FIDUCIARIA, para que suscriba la escritura pública 
de restitución de los bienes inmuebles fideicomitidos, siempre y cuando existan recursos económicos 
suficientes en el PATRIMONIO AUTÓNOMO, que permitan sufragar los gastos que implique dicha 
transferencia. En todo caso, LA FIDUCIARIA no asumirá responsabilidad alguna por los resultados de 
las medidas adoptadas frente a la imposibilidad de localizar a algún  FIDEICOMITENTE, en los términos 
establecidos en el presente Parágrafo. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR se obliga a presentar a LA FIDUCIARIA previamente a la liquidación del presente 
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CONTRATO DE FIDUCIA, los Folios de Matrícula Inmobiliaria donde conste que está registrada la 
escritura pública de restitución de cada uno de los inmuebles que hayan sido transferidos al presente 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. Mientras EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR no haya cumplido esta obligación, el presente PATRIMONIO AUTÓNOMO no 
podrá ser liquidado. 
 
DÉCIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN PARA JUZGAMIENTO. Para la interpretación de este 
Contrato, las partes o el juzgador deberán tener en cuenta en primer término la declaración sobre la 
causa, luego el objeto del Contrato que se ha expresado y que la finalidad con la que se ha celebrado 
es que EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR pueda ejecutar 
LOS PROYECTOS, de manera eficaz desde el punto de vista técnico constructivo, financiero y de 
utilidades para ellos, de manera que las cláusulas y demás estipulaciones se entenderán de la manera 
que mejor convenga a este objeto. LA FIDUCIARIA ejecutará este Contrato de la manera que mejor 
se acomode, según su criterio, a la búsqueda de dicho objeto. Para esos efectos y en especial para los 
del artículo 904 del Código de Comercio, las partes expresan que su intención, móvil o motivo que los 
lleva a contratar es lograr que, aún en ausencia de los elementos de forma en cuanto a la contratación, 
la gestión de LA FIDUCIARIA, con relación al FIDEICOMISO, pueda desarrollarse en procura del objeto 
que se ha descrito.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. ACTIVIDAD DEL FIDUCIARIO. Es entendido por LOS FIDEICOMITENTES que 
LA FIDUCIARIA no es comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor de LOS 
PROYECTOS, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo de LOS PROYECTOS y en consecuencia 
no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las 
unidades que conforman dichos PROYECTOS, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales 
que hayan determinado la viabilidad para su realización. Esta estipulación deberá incluirse en todos los 
Contratos de Promesa de Compraventa de enajenación de las unidades privadas de cada PROYECTO. 
 
DÉCIMA TERCERA. GASTOS DE PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. Los gastos que se 
ocasionen por el perfeccionamiento del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL y los 
generados por la tradición jurídica de los bienes al PATRIMONIO AUTÓNOMO, así como los de su 
terminación, liquidación y posterior transferencia al FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR, serán asumidos en su totalidad por EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR, y se entenderán como costos de LOS PROYECTOS.  
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DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. De común acuerdo entre LOS 
FIDEICOMITENTES, y LA FIDUCIARIA, manifiestan que el presente Contrato refleja su acuerdo, 
voluntad y consentimiento sobre el objeto y desarrollo del presente Contrato. LOS FIDEICOMITENTES, 
y LA FIDUCIARIA modificarán este documento, siempre dentro del cumplimiento de su objeto, con el 
fin de dar cumplimiento pleno a la normatividad vigente, de tal forma que dicha modificación signifique 
mayor conveniencia y eficiencia para las partes desde el punto de vista tributario y laboral. Las 
modificaciones que alteren los derechos consagrados para los COMPRADORES, requerirán de su 
previo consentimiento y autorización.  
 
DÉCIMA QUINTA. CESIÓN DEL CONTRATO. Una vez perfeccionado el presente Contrato, este podrá 
cederse, previa autorización escrita de cada una de las partes y de los COMPRADORES. En el evento 
de ser cedido a otra SOCIEDAD FIDUCIARIA por instrucción del LOS FIDEICOMITENTES, se deberá 
indemnizar a LA FIDUCIARIA por un valor equivalente a tres (3) meses de COMISIÓN FIDUCIARIA. 
 
En el evento que sea algún FIDEICOMITENTE y/o BENEFICIARIO quien pretenda ceder sus derechos 
fiduciarios y/o de beneficio, o su posición contractual en este contrato, deberá cumplir los siguientes 
requisitos:  
 
15.1. Allegar a la FIDUCIARIA un ejemplar del documento de cesión suscrito entre cedente y 

cesionario, el cual deberá contener esta información: (i) el valor de la respectiva negociación,  
(ii) la declaración de cedente y cesionario, bajo la gravedad del juramento, que el valor de la 
negociación es real, y se obligan a responder solidariamente por todos los efectos legales 
derivados de la determinación del mismo, (iii) la obligación de cedente y cesionario de salir a la 
FIDUCIARIA y al PATRIMONIO AUTÓNOMO frente a cualquier reclamación, demanda, litigio, 
multa o sanción, acción legal o fiscal que se presente en su contra, con ocasión de la 
determinación del referido valor, pues la FIDUCIARIA no tiene injerencia en el mismo, (iv) la 
obligación de cedente y cesionario de salir  a la defensa de la FIDUCIARIA y del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO si fueren reclamados por tales conceptos. (v) que conocen aceptan en todo el 
contrato fiduciario que rige al PATRIMONIO AUTÓNOMO, así como las cuentas del mismo, su 
estado, y el de los bienes que lo integran.  

 
El cumplimiento de los anteriores requisitos es indispensable para que la FIDUCIARIA proceda a 
realizar el registro de dicha cesión. En consecuencia, mientras los mismos no se cumplan, la 
FIDUCIARIA se abstendrá válidamente de realizar tal registro. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Sin perjuicio de lo anterior LA FIDUCIARIA, se reserva el derecho de objetar 
la respectiva cesión de la calidad de FIDEICOMITENTE, previo al registro que se solicite realizar a la 
FIDUCIARIA, en cumplimiento al capítulo IV, título IV, Parte I de la Circular Básica Jurídica. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si para el momento de la cesión de la calidad de FIDEICOMITENTE 
GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR subsisten saldos adeudados por razón de 
créditos otorgados por el FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR para el desarrollo del PROYECTO, 
esta requerirá su autorización. 
 
DÉCIMA SEXTA. DECLARACIÓN SITUACIÓN FINANCIERA. LOS FIDEICOMITENTES declaran 
mediante la suscripción del presente Contrato que su situación financiera actual y la proyectada le 
permite y les permitirá cumplir con las obligaciones derivadas del presente Contrato. Para efectos del 
presente Contrato declaran que: a) Están facultados para constituir patrimonios autónomos a los cuales 
pueden transferir sus bienes, sin que esto signifique detrimento de su patrimonio; b) Las obligaciones 
que tienen a su cargo en la actualidad están siendo debidamente atendidas, sin que a la fecha haya 
reclamaciones judiciales o extrajudiciales por este concepto; d) La transferencia de los bienes que 
realizan mediante la suscripción del presente Contrato y las que en el futuro realicen, se efectúan y se 
efectuarán legalmente y de buena fe con respecto a posibles acreedores anteriores a la fecha de 
celebración del Contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. VALOR DEL CONTRATO E IMPUESTO DE TIMBRE. 
 
17.1. VALOR DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales y fiscales el valor del presente Contrato 
será la COMISIÓN FIDUCIARIA que devengará LA FIDUCIARIA en desarrollo del presente Contrato, 
que inicialmente será el valor de la FASE PRE-OPERATIVA, que para dichos efectos se ha estimado 
en la suma de VEINTIDOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($22.000.000.00). Este 
valor será ajustado en los otrosíes que regulen la comisión de LOS PROYECTOS.  
 
17.2. IMPUESTO DE TIMBRE. En virtud de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 1.111 del 27 de 
diciembre de 2.006, la suscripción del presente Contrato no causa impuesto de timbre. 
 
DÉCIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES. 
 
18.1. Las partes recibirán válidamente cualquier clase de notificación o comunicación en las siguientes 
direcciones: 
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EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR: 
Dirección: Av Cll 72 No 6 30 Piso 3 
Municipio: Bogotá D.C. 
EMAIL PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS:  
notificacionesjudiciales@mazuera.com 
Teléfono comercial 1: 6013267450 
 
EL FIDEICOMITENTE APORTANTE: 
Dirección: Av Cll 72 No 6 30 Piso 3 
Municipio: Bogotá D.C. 
EMAIL PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS:  
notificacionesjudiciales@mazuera.com 
Teléfono comercial 1: 6013267450 
 
EL FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR: 
Dirección: Avenida 68 No. 49 A - 47 
TELÉFONO: 4280666 
EMAIL PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS: 
vivcarodriguez@compensar.com 
Ciudad: Bogotá D.C. 
 
LA FIDUCIARIA: 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
Dirección: Calle 67 No. 7 - 37 Tercer Piso, Bogotá D.C. 
Teléfono: 348 - 5400 

 
PARÁGRAFO. Con la suscripción del presente Contrato, EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR manifiesta que autoriza a LA FIDUCIARIA para que remita 
las comunicaciones, así como los informes mensuales o de rendición de cuentas y cualquier otra 
información referente al FIDEICOMISO al correo electrónico antes registrado, entendiéndose y 
dándose cumplidas las obligaciones de LA FIDUCIARIA de presentación de la información, 
reemplazando de esta manera la remisión física de tales documentos. 
 
De igual manera, EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR 
manifiesta que cuando se presenten cambios en cuanto al registro de las direcciones electrónicas 
anotadas para el envío de la información, procederé a notificarlas a LA FIDUCIARIA para realizar los 
trámites de actualización correspondientes.  
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18.2. DOMICILIO. Para el cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato las partes fijan como 
domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 
 
DÉCIMA NOVENA. CONSULTA Y REPORTE AL OPERADOR DE INFORMACIÓN.  LOS 
FIDEICOMITENTES o quien represente su derecho u ostente en el futuro la calidad de 
FIDEICOMITENTE autorizan a LA FIDUCIARIA, a reportar, procesar, solicitar y divulgar a al “operador 
de información” u “operador de banco de datos” respectivo que maneje o administre bases de datos con 
los mismos fines, toda la información referente a su comportamiento como clientes de la entidad. Lo 
anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las 
mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera completa, todos los datos referentes 
a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero y, en general, al cumplimiento de sus 
obligaciones. 
 
Para todos los efectos, LOS FIDEICOMITENTES conocen y aceptan expresamente que los reportes y 
plazos se efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento 
del respectivo “operador de información”, y las normas legales que regulen la materia. Igualmente, LOS 
FIDEICOMITENTES, manifiestan que conocen y aceptan que la consecuencia de esta autorización será 
la consulta e inclusión de sus datos financieros en el “operador de base de datos”, por lo tanto, las 
entidades del sector financiero afiliadas a dichas centrales conocerán su comportamiento presente y 
pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones financieras. 
 
VIGÉSIMA. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN. LOS FIDEICOMITENTES se obligan a actualizar 
por lo menos una vez al año, la información requerida por LA FIDUCIARIA para el cumplimiento de las 
disposiciones que se requieren para el cumplimiento de las normas relativas al Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT, 
exigidas por la Superintendencia Financiera. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. En lo no previsto en las cláusulas anteriores, el 
presente Contrato se regulará por la legislación de la República de Colombia y en especial por lo que 
dispone el Código de Comercio y el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
VIGÉSIMA SEGUNDA. REGLAS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. ARREGLO DIRECTO. En 
caso de que surjan diferencias entre las partes por razón o con ocasión del presente Contrato, serán 
resueltas por ellas mediante arreglo directo. Para tal efecto, las partes dispondrán de diez (10) días 
calendario, contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra, por escrito en tal 
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sentido, término éste que podrá ser prorrogado de común acuerdo. Se deja constancia que en ningún 
caso LA FIDUCIARIA ni EL FIDEICOMISO aceptan ninguna cláusula arbitral que eventualmente hayan 
pactado LOS FIDEICOMITENTES por fuera del presente contrato o relacionado con el mismo, y en 
consecuencia, no le será oponible cláusula o pacto compromisorio alguno, toda vez que las eventuales 
controversias que existan entre LOS FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA se resolverán a través de 
la jurisdicción ordinaria. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. CONFLICTOS DE INTERÉS. La suscripción del presente Contrato no genera 
situaciones de conflictos de interés en los términos del Numeral 9 del artículo 146 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, de acuerdo con la evaluación que previamente ha efectuado LA FIDUCIARIA 
al respecto. En el evento en que durante la ejecución del presente Contrato se presentaren situaciones 
generadoras de conflictos de interés, LA FIDUCIARIA los revelará y regulará adecuadamente. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. GESTIÓN DE RIESGOS. LA FIDUCIARIA previamente a la celebración del 
presente Contrato, ha identificado, establecido, medido y controlado los riesgos asociados al presente 
negocio fiduciario, de acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos por FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A. para los diferentes tipos de negocio. De igual forma durante la vigencia de este Contrato, 
LA FIDUCIARIA efectuará el monitoreo permanente de dichos riesgos. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN y ANTISOBORNO: En atención a la ley 
1474 de 2011 y 1778 de 2016, las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o subroguen, las 
partes declaran que se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de 
dinero o cualquier tipo de valor para retener, obtener o direccionar algún negocio a fin de obtener una 
ventaja ilícita, o incurrir en cualquiera de las conductas establecidas en las normas citadas. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. BENEFICIARIOS FINALES Y REPORTE DE LA INFORMACIÓN    
 
26.1. Con la suscripción del presente contrato EL FIDEICOMITENTE deberá identificar de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 631-5 del Estatuto Tributario, y los criterios definidos en los artículos 6 y 7 de 
la Resolución 164 de 2021 de la DIAN, la cadena de beneficiarios finales de la estructura sin personería 
jurídica que se constituye por el presente contrato, quienes pueden corresponder a una o varias 
personas naturales que ostenten la calidad de: 
1. Fiduciante(s), fideicomitente(s), constituyente(s) o posición similar o equivalente; 
2. Comité fiduciario, comité financiero o posición similar o equivalente (si aplica); 
3. Fideicomisario(s), beneficiario(s) o beneficiario(s) condicionado(s); y 
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4. Cualquier otra persona natural que ejerza el control efectivo y/o final, o que tenga derecho a gozar 
y/o disponer de los activos, beneficios, resultados o utilidades (si aplica). 
 
Una vez identificados los beneficiarios finales de la estructura sin personería jurídica en los términos 
indicados anteriormente, EL FIDEICOMITENTE estará obligado a entregar a LA FIDUCIARIA al 
momento de la suscripción del presente contrato, la información de los beneficiarios finales que señala 
el artículo 8 de la Resolución 164 de 2021, y a mantenerla actualizada, lo anterior, con el fin de que se 
pueda realizar por parte de LA FIDUCIARIA el registro y reporte de la información ante el Registro 
Único de Beneficiarios Finales "RUB" y en el Sistema de Identificación de Estructuras sin personería 
jurídica "SIESPJ", de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 631-5 del Estatuto Tributario y la 
Resolución 164 de 2021 de la DIAN.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando una persona jurídica tenga o ejerza alguna de las calidades 
establecidas en las categorías de beneficiarios finales señaladas en los numerales 1 a 4 la presente 
cláusula, se deberán informar los beneficiarios finales de dicha persona jurídica de acuerdo con los 
criterios dispuestos en el artículo 6 de la Resolución 164 de 2021. Cuando una estructura sin personería 
jurídica tenga o ejerza alguna de las calidades establecidas en las categorías de beneficiarios finales 
señaladas en los numerales 1 a 4 la presente cláusula, se deberán informar los beneficiarios finales de 
dicha estructura sin personería jurídica de acuerdo con el artículo 7 de la Resolución 164 de 2021. 
Entiéndase por estructura sin personería jurídica a los Patrimonios Autónomos, fondos de inversión 
colectiva, fondos de pensiones y cesantías, fondos de capital privado, contratos de colaboración 
empresarial, fondos de deuda pública, y demás estructuras similares. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si se llega a presentar alguna modificación a la información reportada por 
EL FIDEICOMITENTE (propia o de los otros beneficiarios finales) a LA FIDUCIARIA, este deberá 
actualizarla y remitirla dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse efectuado el 
correspondiente cambio. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso tal que EL FIDEICOMITENTE no allegue dicha información en su 
totalidad, o no informe las modificaciones, se obliga a efectuar el reconocimiento a LA FIDUCIARIA de 
aquellas multas y sanciones que se puedan presentar por no cumplir con el registro y reporte de dicha 
información en los términos dispuestos en las normas citadas anteriormente. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA. El presente Contrato estará vigente y se 
perfeccionará con la firma de este documento. 
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Para constancia se suscribe en cuatro (4) ejemplares, el día primero (1) del mes de junio de dos mil 
veintitrés (2023) en la ciudad de Bogotá.  
 
 
 
ANDRÉS NOGUERA RICAURTE  
Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR    
 
 
    
CARLOS ALBERTO BELTRAN ARDILA   
Representante Legal  
FERNANDO MAZUERA Y CIA S A  
 
EL FIDEICOMITENTE APORTANTE,    
 
    
 
CARLOS ALBERTO BELTRAN ARDILA   
Representante Legal  
CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A. 
 
FIDEICOMITENTE ESTRUCTURADOR,  
 
 
 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ CORREDOR  
Apoderado General  
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
COMPENSAR 

 

Elaborado por: JIO 
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Entre los suscritos a saber: (i) CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A.; sociedad 
legalmente constituida por escritura pública No. 1149 del 22 de marzo de 1966 otorgada en la 
Notaría 5 de Bogotá, con domicilio principal en esta misma ciudad, identificada con NIT 
830.104.930-3, y matrícula mercantil No. 16.529, representada en este acto por CARLOS 
ALBERTO BELTRAN ARDILA, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.835.500, 
obrando en calidad de Primer Suplente del Gerente de ésta, estando debidamente facultado 
para suscribir el presente documento, todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, como se evidencia en el 
(Anexo No. 1), en adelante FIDEICOMITENTE APORTANTE y (ii) CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR en adelante COMPENSAR identificada con NIT 860.066.942-7-, de 
una parte, representada en este acto por MARGARITA ÁÑEZ SAMPEDRO, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51.779.392 de Bogotá, obrando en su condición de Directora 
Administrativa  y Representante Legal Suplente de esta corporación sin ánimo de lucro, que 
cumple funciones de seguridad social por autorización de la ley, de conformidad con la 
certificación anexa expedida por la Superintendencia del Subsidio Familiar como se evidencia 
en el (Anexo No. 2) junto con el Acta # 666 del Consejo Directivo de fecha 21 de abril de 2021   
que lo autoriza a celebrar el presente otrosí y, en conjunto, el negocio objeto del presente 
documento, estando debidamente facultado por suscribir el presente Otrosí Integral y quien en 
adelante se denominará Compensar, o también el Fideicomitente Acreedor o Promotor ; y junto 
con el Fideicomitente Aportante se denominarán los Fideicomitentes, y  por la otra parte, de otra 
parte; (iii) ANDRÉS NOGUERA RICAURTE, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía número 80.503.834 de Bogotá, actúa en calidad de Representante Legal de 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., a través de la Escritura Pública Número Mil Trescientos Treinta y 
Siete (1337) del veintidós (22) de agosto de dos mil diecinueve (2019), otorgada en la Notaría 
Sesenta y Cinco (65) de Bogotá, sociedad anónima de servicios financieros legalmente 
constituida mediante la Escritura Pública número tres mil ciento setenta y ocho (3.178) del treinta 
(30) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1.991), otorgada en la Notaría Once (11) 
del Círculo Notarial de Bogotá D.C., con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso de 
funcionamiento concedido por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia 
Financiera), mediante la Resolución número tres mil seiscientos quince (3.615) del cuatro (04) 
de octubre de mil novecientos noventa y uno (1.991), todo lo cual se acredita con el Certificado 
de Existencia y Representación expedido por la Superintendencia Financiera, documento que 
se adjunta al presente (Anexo No. 3), quien en adelante y para efectos de este documento se 
denominará la FIDUCIARIA, mediante el presente Otrosí No. 1, hemos acordado modificar el 
CONTRATO DE FIDUCIA suscrito entre las partes, previas las siguientes. 
  

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 
 
PRIMERA. El veinticinco (25) de febrero de dos mil dieciocho (2018) CONSTRUCTORA 
FERNANDO MAZUERA S.A., en calidad de Fideicomitente y Fiduciaria Bogotá S.A., en 
calidad de Fiduciaria, celebraron el contrato de fiducia mercantil constitutivo del Fideicomiso 
Mavaya 2. , cuyo objeto es el siguiente: 

  
“4.1. OBJETO: El presente contrato de Fiducia Mercantil de Administración tiene por objeto 
constituir un Patrimonio Autónomo el cual se denomina FIDEICOMISO MAVAYA 2 – 
FIDUBOGOTÁ, cuya finalidad es: 
 
(i) Radicar en nombre de la FIDUCIARIA, como administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, la propiedad fiduciaria del INMUEBLE descrito en la cláusula 5.1.2. del 
capítulo siguiente.  
 
(ii) Entregar a título de comodato el INMUEBLE descrito en la cláusula 5.1.2. del capítulo 
siguiente al FIDEICOMITENTE. La FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la 
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gestión del FIDEICOMITENTE en razón de la tenencia que ejerza sobre el bien inmueble 
fideicomitido. 
 
(iii) Que, a la terminación del presente contrato, la FIDUCIARIA restituya al 
FIDEICOMITENTE el bien INMUEBLE o lo transfiera a quien éste instruya por cuenta del 
FIDEICOMITENTE, de acuerdo con las instrucciones impartidas por éste al respecto. 
(…)” 
 

SEGUNDA: Mediante escritura pública número siete mil trescientos noventa y siete (7.397) del 
veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018) de la Notaria Treinta y Ocho (38) del 
Círculo de Bogotá D.C., CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A transfirió a favor del 
Fideicomiso Mavaya 2 el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-
300185 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá D.C. 

 
TERCERA: Mediante documento privado del dieciocho (18) de febrero de dos mil diecinueve 
(2019) CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A y COMPENSAR suscribieron un 
contrato de cesión de derechos fiduciarios el 18 de febrero de 2022, mediante el cual 
Compensar se vincula al Fideicomiso Mavaya 2) con una participación del 6% sobre el total de 
los Derechos Fiduciarios.   

 
CUARTA: CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A pignoró a favor del Banco 
Davivienda SA, el 94% del total de los derechos fiduciarios sobre el Fideicomiso Mavaya 2 de 
los cuales es titular, razón por la cual se adjunta como Anexo 4 al presente documento la 
comunicación mediante la cual EL BANCO DAVIVIENDA S.A, manifiesta conocer y aceptar la 
presente modificación. 

  
QUINTA: Que es intención de LOS FIDEICOMITENTES el desarrollo futuro de un proyecto 
inmobiliario vivienda de interés social – VIS y de vivienda de interés prioritario - VIP denominado 
Proyecto Mavaia VIS – VIP sobre los Lotes Mazda 1 y Mazda 2 en el cual la sociedad 
CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A actúa calidad de desarrollador y 
COMPENSAR en calidad de promotor, para lo cual, impartirán la instrucción a efectos de que 
se modifique el presente contrato integralmente para tales efectos, siempre y cuando se hayan 
cumplido las condiciones de giro del Encargo Fiduciario de Preventas que celebre la sociedad 
CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A y FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

 
SEXTA: Que la sociedad CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A y COMPENSAR por 
su cuenta y riesgo se encuentran desarrollando los estudios y diseños con el fin de adelantar la 
promoción, financiación, construcción, comercialización y gerencia del Proyecto Mavaia VIS-
VIP y por lo anterior, se celebra el presente otrosí a efectos de habilitar al FIDEICOMISO 
preliminarmente para que reciba los recursos que COMPENSAR ha aprobado prestar a la 
CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A derivados de un cupo de Crédito FOVIS hasta 
por la suma de doscientos cincuenta mil millones de pesos m/cte. ($250.000.000.000) conforme 
obra en el Acta # 666 del Consejo Directivo de fecha 21 de abril de 2021 y los gire bajo las 
instrucciones de CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A, con destino a la adecuación 
y habilitación del Inmueble / Lote Mavaia 2 y la futura construcción del Proyecto, esto último una 
vez se modifique el presente contrato para el efecto. 
 
SÉPTIMA: Que en atención a que EL FIDEICOMISO podrá administrar los recursos producto 
del  crédito antes mencionado, la sociedad CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A, se 
obliga a pagar directamente las cuotas y en general el crédito en mención, sin responsabilidad 
ni injerencia de la FIDUCIARIA, por tanto, en caso en que exista incumplimiento del pago de 
alguna de las cuotas del citado crédito con la sola comunicación de COMPENSAR, 
manifestando dicha situación y con la instrucción en ese sentido, se registran los derechos 
fiduciarios que ostenta la citada sociedad a favor de COMPENSAR.  
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OCTAVA. Que conforme a lo antes citado, LOS FIDEICOMITENTES instruyen realizar la 
modificación de que trata el presente documento, en atención a la cláusula 18.1. en virtud de la 
cual se estipuló que se podrá modificar de común acuerdo entre los FIDEICOMITENTES y la 
FIDUCIARIA.   

 
GENERALIDADES DEL CONTRATO 

 
0.1. ÍNDICE DEL CONTRATO 
0.2. DEFINICIONES 

 
CAPÍTULO I 
MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES 
 
CAPÍTULO II 
NATURALEZA DEL CONTRATO 
 
CAPÍTULO III 
DECLARACIONES DEL FIDEICOMITENTE,  
 
CAPÍTULO IV 
OBJETO DEL CONTRATO Y REGISTRO DE LOS DERECHOS FIDUCIARIOS A FAVOR DE 
COMPENSAR 
 
CAPÍTULO V 
CONFORMACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
 
CAPÍTULO VI 
DE LAS PARTES 
 
CAPÍTULO VII 
SANEAMIENTO 
 
CAPÍTULO VIII 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
CAPÍTULO IX 
COMODATO 
 
CAPÍTULO X 
COSTOS Y GASTOS 

 
CAPÍTULO XI 
DURACIÓN Y TERMINACIÓN 
 
CAPÍTULO XII 
LIQUIDACIÓN 
 
CAPÍTULO XIII 
NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
CAPÍTULO XIV 
CONSULTA Y REPORTE AL OPERADOR DE DATOS 
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CAPÍTULO XV 
ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 
 
CAPÍTULO XVI 
VALOR DEL CONTRATO  
 
CAPÍTULO XVII 
CESIÓN 
 
CAPÍTULO XVIII 
REFORMA O MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 
CAPÍTULO XIX 
LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
CAPÍTULO XX 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 
CAPÍTULO XXI 
CONFLICTO DE INTERÉS 
 
CAPÍTULO XXII 
GESTIÓN DE RIESGOS 
 
CAPÍTULO XXIII 
PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA 
 
0.2. DEFINICIONES. Para efectos de este Contrato, las palabras o términos que a continuación 
se relacionan tendrán el significado que aquí se establece: 
 

1. LA FIDUCIARIA. Será denominada así en el presente Contrato a la sociedad 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., cuya identificación se efectuó al inicio de este 
documento, cuyo objeto social permite la celebración y ejecución de negocios 
fiduciarios. 

 
2.  FIDEICOMITENTE APORTANTE. Se denominará así en el presente Contrato a 

CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A., cuya identificación se efectuó al 
inicio de este documento, quien en la actualidad ostenta el 94% de los derechos 
fiduciarios. 

 
3. FIDEICOMITENTE ACREEDOR y/o COMPENSAR: Se denominará así en el presente 

Contrato a CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, cuya identificación 
se efectuó al inicio de este documento, quien en la actualidad ostenta el 6% de los 
derechos fiduciarios. 

 
4. EL BENEFICIARIO. Se denominará así en el presente Contrato a los 

FIDEICOMITENTES, cuya identificación se efectuó al inicio de este documento, o 
quienes representen sus derechos o a quienes se le hubieren cedido todos los 
BENEFICIOS del presente Contrato. 

 
5. ENCARGO FIDUCIARIO: Significa el Encargo Fiduciario de Preventas, que suscriban 

LOS FIDEICOMITENTES con FIDUCIARIA BOGOTÁ SA, para cada una de las 
Manzanas o etapas que conformen el futuro proyecto inmobiliario Mavaia VIS-VIP a 
desarrollar sobre EL INMUEBLE, en virtud del cual la Fiduciaria efectúa el recaudo de 
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los dineros provenientes de la promoción y consecución de interesados en adquirir 
Unidades Inmobiliarias dentro del Proyecto en mención. La Fiduciaria recibe los 
Recursos como mecanismo de vinculación y los administra e invierte mientras se 
cumplen las condiciones establecidas para el desembolso de los recursos. Sera 
requisito de desembolso de los recursos en dicho contrato de Encargo Fiduciario, que 
se haya modificado el presente contrato a fin de permitir el desarrollo del Proyecto 
citado que se ejecutará por manzanas o etapas. 

 
6. PATRIMONIO AUTÓNOMO Ó FIDEICOMISO. Se entenderá por éste el conjunto de 

bienes, afectos a la finalidad de este Contrato, el cual se denominará FIDEICOMISO 
MAVAYA 2 -FIDUBOGOTA. 

 
7. CRÉDITO FOVIS: Significa el crédito otorgado por COMPENSAR al 

FIDEICOMITENTE APORTANTE cuyo desembolso podrá realizarse en todo o en 
parte al FIDEICOMISO por cuenta del FIDEICOMITENTE APORTANTE, con el fin de 
que éste, lo destine para la adecuación y habilitación del Inmueble / Lote Mavaia 2 y la 
futura construcción del Proyecto, esto último una vez se modifique el presente contrato 
para tales efectos, cuyo plazo para el pago es de treinta y seis (36) meses. Se deja 
constancia que, la responsabilidad del pago del crédito en mención es única y exclusiva 
de la sociedad CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A, así como la 
destinación de los recursos, toda vez que atendiendo la naturaleza del presente 
negocio, EL FIDEICOMISO no administra recursos provenientes de terceros, por lo 
tanto no es fuente de pago, ni tampoco verifica la destinación que dicho 
FIDEICOMITENTE de a los recursos objeto de administración, toda vez que se girarán 
bajo su cuenta y riesgo y por instrucción de dicha sociedad. 
 
En consecuencia, de lo anterior, las Partes declaran que entienden y aceptan 
que el FIDEICOMITENTE APORTANTE no está obligado a aportar al 
FIDEICOMISO el valor íntegro del Crédito FOVIS y que el único obligado al pago 
del Crédito FOVIS y por tanto de deudor del mismo, es el FIDEICOMITENTE 
APORTANTE, sin responsabilidad ni injerencia de la FIDUCIARIA. 
 

8. INMUEBLE/ LOTE MAVAIA 2: Significa el predio en mayor extensión identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria número 50N-300185 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., de propiedad del FIDEICOMISO sobre el cual 
se desarrollará el Proyecto Mavaia VIS-VIP, una vez se modifique el presente contrato 
para tal efecto. 

 
9. OTROSÍ INTEGRAL/ CONTRATO: significa el presente documento, por el cual se 

modifica integralmente el Contrato Fiduciario. 
 

10. PIGNORACIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS: Significa la garantía mobiliaria sobre 
el 94% de los Derechos Fiduciarios de titularidad del FIDEICOMITENTE APORTANTE 
a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. lo cual COMPENSAR manifiesta conocer y 
aceptar, con la suscripción del presente documento. Teniendo en cuenta lo anterior, 
se adjunta comunicación mediante la cual DAVIVIENDA S.A., acepta el presente 
otrosí. 

 
11.  COMITÉ FIDUCIARIO: Se denominará así al órgano de administración del 

FIDEICOMISO, conformado por los FIDEICOMITENTES en los términos de la 
cláusula 8.5 siguiente. 

 
CAPÍTULO I 

MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES 
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1.1. Las partes dejan expresa constancia que el presente Contrato ha sido libre y ampliamente 

discutido y deliberado en los aspectos esenciales y substanciales, en un plano de igualdad 
y equivalencia de condiciones para cada una de ellas. 

 
1.2. EL FIDEICOMITENTE, celebra el presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, con el fin de que el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
denominado FIDEICOMISO MAVAYA 2 -FIDUBOGOTA, con la finalidad de mantener en 
cabeza de LA FIDUCIARIA, como vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, la titularidad jurídica del INMUEBLE. 

 
CAPITULO II 

NATURALEZA DEL CONTRATO 
 
2.1. NATURALEZA DEL CONTRATO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN es un contrato de derecho privado que se rige por las 
normas del Código de Comercio y del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 
de 1.993); por lo tanto, los bienes fideicomitidos constituyen un PATRIMONIO AUTÓNOMO 
independiente y separado de los patrimonios de las partes en este Contrato, el cual está 
exclusivamente destinado a los fines del presente CONTRATO DE FIDUCIA. En consecuencia, 
los bienes de propiedad de PATRIMONIO AUTÓNOMO garantizan exclusivamente las 
obligaciones contraídas por EL FIDEICOMITENTE, para dar cumplimiento a la finalidad 
perseguida, de acuerdo con los términos del presente Contrato.  
 

CAPITULO III 
DECLARACIÓN DE LOS FIDEICOMITENTES,  

 
3.1. DECLARACIÓN DE SOLVENCIA: LOS FIDEICOMITENTES, individualmente, declaran 
bajo la gravedad del juramento, encontrarse solventes económicamente y que la transferencia 
de los bienes al FIDEICOMISO se efectúa o se efectuó en forma lícita y de buena fe en relación 
con posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración del negocio fiduciario.  
 
Igualmente, LOS FIDEICOMITENTES, de manera individual, declaran bajo la gravedad del 
juramento que los bienes que entregan o entregaron a título de fiducia mercantil no provienen 
ni directa ni indirectamente del ejercicio de actividades establecidas como ilícitas de 
conformidad con la Ley 190 de 1995, 747 de 2002, 1.708 de 2014, y las demás normas que las 
modifiquen, complementen o adicionen, ni han sido utilizados por LOS FIDEICOMITENTES, 
sus socios o accionistas, dependientes, arrendatarios etc., como medios o instrumentos 
necesarios para la realización de dichas conductas. 
 
3.2. ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES: LOS 
FIDEICOMITENTES: de manera individual declaran que (i) Cuentan con la facultad, la 
capacidad y el derecho legal de ser propietario de sus bienes, para adelantar los negocios a los 
cuales está dedicado en la actualidad y que se propone adelantar y (ii) Cumplen con la totalidad 
de los requerimientos de ley. 
 
3.3. AUTORIZACIÓN: LOS FIDEICOMITENTES, de manera individual, tienen la facultad y el 
derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada una de las obligaciones del presente 
contrato. Adicionalmente no requieren ningún consentimiento, orden, licencia o autorización de 
exención, radicación o registro, notificación u otro acto de Autoridad Gubernamental o de 
persona alguna en relación con la celebración del contrato y la ejecución del mismo. 
 
3.4. ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS: Según el leal saber y entender de   
cada uno de LOS FIDEICOMITENTES, no están pendientes, ni existe amenaza de litigios, 
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investigaciones, acciones legales o de procesos, incluyendo reclamos ambientales, por parte 
de o ante las autoridades judiciales, administrativas, arbítrales o agencia gubernamental (i) que 
busque restringir o prohibir la realización de las operaciones propias del objeto social, (ii) que 
imponga alguna limitación sustancial sobre, o que resulte en una demora considerable en la 
capacidad de cada uno de LOS FIDEICOMITENTES de ejecutar el contrato o (iii) que pretenda 
afectar la naturaleza legal, validez o exigibilidad de cualquier obligación del contrato. Así mismo, 
según el leal saber y entender de cada FIDEICOMITENTE no están pendientes ni existe 
amenaza alguna de litigio, investigación, acción legal o proceso por parte de las autoridades 
judiciales, administrativas, arbítrales o agencia gubernamental. 
 
3.5. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: A la fecha, LOS FIDEICOMITENTES declaran de 
manera individual que están cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, 
acuerdos y otros documentos que lo obliguen o que vincule sus bienes. A la fecha, no ha 
ocurrido, ni continúa ningún incumplimiento. 
 
3.6. IMPUESTOS: LOS FIDEICOMITENTES declaran, de manera individual que han 
presentado o ha dispuesto que se presenten, las declaraciones de renta que según el leal saber 
y entender de cada uno de LOS FIDEICOMITENTES de manera independiente  deben 
presentar, y ha pagado la totalidad de impuestos (o ha celebrado acuerdos para el pago de los 
mismos) que estaban vencidos o eran pagaderos sobre dichos ingresos, o sobre cualesquiera 
liquidaciones efectuadas en su contra o cualquiera de sus bienes y todos los demás impuestos, 
tasas, contribuciones, honorarios u otras cargas impositivas sobre los mismos por parte de una 
autoridad gubernamental. No existen gravámenes tributarios en contra de cada 
FIDEICOMITENTE y según el leal saber y entender de cada uno no se han presentado 
requerimientos con respecto a impuestos, tasas, contribuciones, o cualquier otra carga 
impositiva. Así mismo, LOS FIDEICOMITENTES de manera individual declaran que 
previamente a la celebración del presente contrato de fiducia mercantil realizaron bajo su 
responsabilidad, por su cuenta y con sus propios asesores, todo el análisis tributario del 
esquema que se implementa, sin que la FIDUCIARIA haya participado de manera alguna en 
dicho análisis. 
 
3.7. INDEMNIDAD: LOS FIDEICOMITENTES se obligan a mantener indemne a la FIDUCIARIA 
frente a las eventuales contingencias judiciales o extrajudiciales que se presenten en virtud de 
las gestiones adelantadas por la FIDUCIARIA en virtud del presente contrato y que no se 
deriven por su culpa, las condenas derivadas de los procesos o reclamaciones judiciales, 
administrativas y de cualquier otra naturaleza que sean presentadas en contra de la 
FIDUCIARIA directamente o como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO derivadas de la 
ejecución del presente contrato y que no sean causadas por su culpa y se obliga a salir en su 
defensa por reclamaciones, multas o demandas judiciales interpuestas por entidades públicas 
o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, índole, naturaleza, o esencia. Así las cosas 
LOS FIDEICOMITENTES se obligan de manera incondicional, irrevocable y a la orden de la 
FIDUCIARIA a cancelar el valor de las respectivas contingencias y condenas, así como las 
agencias en derecho y las costas del proceso, honorarios de abogados y árbitros así como 
cualquier gasto en que deba incurrirse con ocasión de dichas acciones, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la recepción del requerimiento efectuado por la FIDUCIARIA en tal 
sentido a LOS FIDEICOMITENTES. En defecto de lo anterior, autorizan a la FIDUCIARIA a 
deducir de los recursos del Fideicomiso, los recursos correspondientes a los costos en que 
incurra por los conceptos mencionados y a cubrir las respectivas erogaciones. 
 
3.8. Que el presente documento ha sido libre y ampliamente discutido y deliberado en los 
aspectos esenciales y sustanciales del mismo en igualdad de condiciones para cada las Partes. 
 
3.9. MANIFESTACIONES DEL FIDEICOMITENTE APORTANTE respecto de sí mismo: 
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1. Que es una sociedad existente y válidamente constituida bajo las leyes colombianas, y su 
objeto social les permite suscribir el presente Otrosí Integral y cumplir con las obligaciones 
derivadas del mismo. 

 
2. Que el representante legal cuenta con las facultades para suscribir el presente Otrosí 

Integral y obligar a la sociedad en los términos de este sin restricción alguna. 
 
3. Que con la suscripción del presente Otrosí Integral no viola ninguna orden, contrato y/o 

obligaciones adquiridas con terceros ya sea de manera escrita y/o verbal. 
 
4. Que a la fecha de firma del presente Otrosí Integral no tiene obligaciones pendientes por 

cumplir con el Fideicomiso Mavaya 2 (y/o con la Fiduciaria y/o con terceros relacionadas 
con el Contrato Fiduciario y se encuentra al día en las obligaciones derivadas este.  

 
3.10. MANIFESTACIONES DEL FIDEICOMITENTE APORTANTE respecto a la suscripción 
y ejecución del Otrosí Integral:  
 
1. Que a la fecha de firma del presente Otrosí Integral se encuentra inscrito un gravamen a 

favor del Banco Davivienda sobre el 94% de los Derechos Fiduciarios de los cuales es titular 
en el FIDEICOMISO MAVAYA 2  

 
2. Que, salvo la garantía descrita en la declaración anterior no tiene conocimiento sobre la 

existencia de gravamen, garantía, pleitos pendientes o cualquier otra situación que llegue a 
afectar los Derechos Fiduciarios que ostenta en calidad de Fideicomitente en el 
FIDEICOMISO MAVAYA 2 ni sobre el Inmueble ni cualquier otro activo que lo conforman.  

 
3. Que tiene la facultades técnicas, jurídicas y financieras para ejecutar a satisfacción las 

obligaciones contraídas mediante el presente Otrosí Integral.  
 
4. Que, con base en las obligaciones del presente Otrosí Integral no hay lugar a situaciones 

que puedan llevar a posibles situaciones de conflicto de interés según se encuentra definido 
en la normatividad vigente. Sin embargo, manifiesta que en caso de presentarse tales 
situaciones lo pondrá en conocimiento de COMPENSAR y de la FIDUCIARIA con el fin de 
que se tomen las medidas pertinentes. 

 
3.11. MANIFESTACIONES DEL FIDEICOMITENTE APORTANTE sobre el Inmueble: 
 
1. Que no tiene conocimiento sobre la existencia de gravámenes, garantías, pleitos pendientes 

entre otros que recaigan sobre el Inmueble. En todo caso, se obliga al saneamiento por 
evicción y por vicios redhibitorios.   

 
2. Que ostenta la tenencia quieta y pacífica sobre el Inmueble en virtud del Contrato de 

Comodato Precario. 
 
3. Que en la fecha de firma del presente Otrosí Integral EL INMUEBLE se encuentra a paz y 

salvo por todo concepto de servicios públicos, impuestos, tasas y contribuciones, 
valorización y demás contribuciones ya sean de orden nacional, departamental, municipal 
o distrital incluso lo relacionado con el impuesto predial y el complementario.  

 
4. Que el Inmueble no se encuentra catalogado como suelo de protección y sobre el mismo 

no pesa ninguna contingencia ambiental ni ningún tipo de riesgo mitigable o no mitigable 
según lo definido en la ley 388 de 1997 y el decreto 1077 de 2015, ni hallazgos 
arqueológicos que puedan llegar a restringir el uso del suelo y/o el Desarrollo Inmobiliario 
del Inmueble.  
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3.12. MANIFESTACIONES DE COMPENSAR respecto de sí mismo: 
 
1. Que es una corporación sin ánimo de lucro, de nacionalidad colombiana, con patrimonio y 

personería jurídica propia, sometida al control y vigilancia de la Superintendencia del 
Subsidio Familiar, y su objeto social les permite suscribir el presente Otrosí Integral y cumplir 
con las obligaciones derivadas del mismo. 

 
2. Que el representante legal cuenta con las facultades para suscribir el presente Otrosí 

Integral y obligar a la corporación en los términos de este sin restricción alguna. 
 
3. Que con la suscripción del presente Otrosí Integral no viola ninguna orden, contrato y/o 

obligaciones adquiridas con terceros ya sea de manera escrita y/o verbal. 
 
4. Que el origen de los Recursos que serán transferidos al Fideicomiso Mavaya 2 para el 

cumplimiento del objeto contractual lo constituye el desarrollo de actividades lícitas en el 
marco de su objeto social y no de las relacionadas mediata o inmediatamente con el lavado 
de activos sancionados por la ley colombiana y a su vez sus activos no han sido utilizados 
como medio o instrumento para la realización de dichas conductas. 

 
5. Que a la fecha de firma del presente Otrosí Integral no tiene obligaciones pendientes por 

cumplir con el Fideicomiso Mavay 2 (y/o con la Fiduciaria y/o con terceros relacionadas con 
el Contrato Fiduciario y se encuentra al día en las obligaciones derivadas este.  

 
3.13. MANIFESTACIONES DE COMPENSAR RESPECTO A LA EJECUCIÓN DEL OTROSÍ 
INTEGRAL: 
 
1. Que a la fecha de firma del presente Otrosí Integral es titular del 6% de los Derechos 

Fiduciarios del Fideicomiso Mavaya 2.  
 
2. Que no tiene conocimiento sobre la existencia de gravamen, garantía, pleitos pendientes o 

cualquier otra situación que llegue a afectar sus Derechos Fiduciarios y beneficios que 
ostenta en calidad de Fideicomitente en el Fideicomiso Mavaya 2, ni sobre el Inmueble ni 
cualquier otro activo que lo conforman.  

 
3. Que tiene la facultades técnicas, jurídicas y financieras para ejecutar a satisfacción las 

obligaciones contraídas mediante el presente Otrosí Integral.  
 
4. Que con base en las obligaciones del presente Otrosí Integral no hay lugar a situaciones 

que puedan llevar a posibles de conflicto de interés según se encuentra definido en la 
normatividad vigente. Sin embargo, manifiesta que en caso de presentarse tales situaciones 
lo pondrá en conocimiento de La Fiduciaria y del Asociado Aportante con el fin de que se 
tomen las medidas pertinentes. 

 
3.14. MANIFESTACIONES DE LA FIDUCIARIA respecto de sí misma 
 
1. Que es una sociedad de servicios financieros sujeta a la inspección y a la vigilancia de la 

Superintendencia Financiera, existente y válidamente constituida bajo las leyes 
colombianas, y su objeto social les permite suscribir el presente Otrosí Integral y cumplir 
con las obligaciones derivadas del mismo. 

 
2. Que el representante legal cuenta con las facultades para suscribir el presente Otrosí 

Integral y obligar a la sociedad en los términos de este sin restricción alguna. 
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3. Que con la suscripción del presente Otrosí Integral no viola ninguna orden, contrato y/o 
obligaciones adquiridas con terceros ya sea de manera escrita y/o verbal. 

 
4. Que a la fecha de firma del presente Otrosí Integral no tiene obligaciones pendientes por 

cumplir con el Fideicomiso Mavaya 2 y/o con los Fideicomitentes y/o con terceros 
relacionadas con el Contrato Fiduciario y se encuentra al día en las obligaciones derivadas 
este.  

 
3.15. MANIFESTACIONES DE LA FIDUCIARIA respecto a la ejecución del Otrosí Integral 
y del INMUEBLE fideicomitido: 
 
1. Que el Fideicomiso Mavaya 2 no se encuentra en liquidación y puede ser modificado 

integralmente mediante la firma del presente Otrosí Integral.   
 
2. Que, salvo la PIGNORACIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS no tiene conocimiento sobre 

la existencia de gravamen, garantía, pleitos pendientes o cualquier otra situación que llegue 
a afectar los Derechos Fiduciarios y beneficios que ostentan los Fideicomitentes en el 
FIDEICOMISO MAVAYA 2.   

 
3. Que tiene la facultades técnicas, jurídicas y financieras para ejecutar a satisfacción las 

obligaciones contraídas mediante el presente Otrosí Integral.  
 
4. Que, con base en las obligaciones del presente Otrosí Integral no hay lugar situaciones que 

puedan llevar a posibles situaciones de conflicto de interés según se encuentra definido en 
la normatividad vigente. Sin embargo, manifiesta que en caso de presentarse tales 
situaciones lo pondrá en conocimiento de los Fideicomitentes con el fin de que se tomen las 
medidas pertinentes 

 
5. Por el presente Otrosí Integral la Fiduciaria en calidad de propietaria del Inmueble declara 

y garantiza que el Inmueble no ha sido enajenado o transferido por acto anterior al presente, 
ni arrendado por escritura pública, ni dado en anticresis, usufructo uso o habitación, que en 
su dominio está libre de condiciones resolutorias, medidas cautelares, patrimonio de familia, 
afectación a vivienda familiar y limitaciones de dominio ni tiene conocimiento sobre la 
existencia de gravámenes, garantías, pleitos pendientes entre otros que recaigan sobre el 
Inmueble.  

 
6. Que en la fecha de firma del presente Otrosí Integral el Inmueble se encuentra a paz y salvo 

por todo concepto de servicios públicos, impuestos, tasas y contribuciones, valorización y 
demás contribuciones ya sean de orden nacional, departamental, municipal o distrital 
incluso lo relacionado con el impuesto predial y el complementario.  

 
CAPÍTULO IV 

OBJETO DEL CONTRATO Y REGISTRO DE LOS DERECHOS FIDUCIARIOS A FAVOR DE 
COMPENSAR 

 
4.1. OBJETO. El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN tiene por objeto constituir un PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 
FIDEICOMISO MAVAYA 2 -FIDUBOGOTA cuya finalidad es: 
 

(i) Mantener la titularidad jurídica de los Bienes Fideicomitidos y permitir que el 
FIDEICOMITENTE APORTANTE ostente la tenencia del INMUEBLE en las 
condiciones establecidas en el comodato precario que se regula en el presente 
documento.  
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(ii) Recibir en el Fondo de Inversión Colectiva Abierto Sumar, los recursos   
provenientes del CRÉDITO FOVIS citado en la consideración sexta anterior según 
sea instruido discrecionalmente por el FIDEICOMITENTE APORTANTE, y girarlos 
conforme a las instrucciones que para el efecto imparta la sociedad 
CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A. Es entendido y aceptado que por 
este Contrato el FIDEICOMITENTE APORTANTE no está obligado a canalizar a 
través del presente Fideicomiso todos los recursos del Crédito FOVIS, pues parte 
de ellos pueden ser girados directamente por COMPENSAR a terceros por 
instrucciones del FIDEICOMITENTE  APORTANTE Lo anterior teniendo en cuenta 
que en ningún caso ni la FIDUCIARIA ni EL FIDEICOMISO son responsables de la 
destinación de los recursos, toda vez que dicha responsabilidad la asume 
exclusivamente EL FIDEICOMITENTE APORTANTE. 

 
(iii) Realizar los giros de los recursos administrados por instrucción del 

FIDEICOMITENTE APORTANTE.  
 

(iv) Llevar la contabilidad del FIDEICOMISO MAVAYA 2 de conformidad con la 
normatividad aplicable vigente.  

 
(v) LOS FIDEICOMITENTES con la suscripción de éste documento imparten la 

instrucción a la FIDUCIARIA para que en el evento en que exista incumplimiento 
por parte del FIDEICOMITENTE APORTANTE en el pago de alguna de las cuotas 
del CRÉDITO FOVIS, con la simple comunicación escrita de COMPENSAR 
manifestando dicho incumplimiento, se registrará los derechos fiduciarios de que es 
titular la sociedad CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A a favor de 
COMPENSAR, en el porcentaje de derechos fiduciarios que indique COMPENSAR 
en los términos establecidos en el numeral 4.2 del presente CONTRATO  

 
(vi) De conformidad con la instrucción que impartan los FIDEICOMITENTES y 

cumplidas las condiciones del ENCARGO FIDUCIARIO de Preventas para la 
manzana o etapa 1, modificar el presente contrato a efectos de permitir el desarrollo 
del proyecto que se pretenda desarrollar sobre EL INMUEBLE fideicomitido. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO:  Se deja constancia que ni FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A, ni el 
FIDEICOMISO, son o serán responsables por el pago del Crédito FOVIS, teniendo en cuenta la 
naturaleza de este contrato, a su vez no será responsable de la destinación que le dé 
CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A a los recursos que desembolse COMPENSAR, 
de los cuales será responsable directamente EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, quien se 
encuentra estructurando el futuro proyecto que se desarrollará sobre el INMUEBLE  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: De existir alguna diferencia, interpretación o controversia en 
relación con las negociaciones del INMUEBLE o las participaciones de los FIDEICOMITENTES, 
y las que adquiera EL FIDEICOMITENTE- COMPENSAR, LOS FIDEICOMITENTES acuerdan 
que las mismas serán dirimidas por un tribunal de arbitramento convocado por LOS 
FIDEICOMITENTES y por lo tanto se suspenderá la ejecución del presente contrato hasta tanto 
se resuelva dicha controversia. Este tribunal se nombrará y funcionará de acuerdo con lo 
dispuesto entre LOS FIDEICOMTENTES. Esto es independiente de las disputas que puedan 
existir entre EL FIDEICOMITENTES y la FIDUCIARIA, las cuales se resolverán bajo la cláusula 
20.1. establecida en el presente CONTRATO DE FIDUCIA, ya que la FIDUCIARIA no participará 
en ningún tribunal arbitral. 

 
4.2. REGISTRO DE LOS DERECHOS FIDUCIARIOS A FAVOR DE COMPENSAR: Mediante 
el presente Otrosí Integral LOS FIDEICOMITENTES instruyen de manera irrevocable a la 
FIDUCIARIA para que acepte la sustitución de la posición contractual del FIDEICOMITENTE 
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APORTANTE en el FIDEICOMISO MAVAYA 2 a favor COMPENSAR y registre a nombre de 
este todo o parte de los Derechos Fiduciarios según corresponda, hasta concurrencia del valor 
de la acreencia, en caso de incumplimiento de la obligación de pagar el CRÉDITO FOVIS.  
 
El valor de los Derechos Fiduciarios será tomado por su valor actualizado con base en un avalúo 
comercial técnicamente elaborado, a falta de acuerdo entre LOS FIDEICOMITENTES sobre el 
valor justo de los Derechos Fiduciarios. En todo caso bastará, con la manifestación de 
COMPENSAR emitida por el representante legal y certificada por su Contador General en la 
que dé noticia del incumplimiento superior a sesenta (60) días calendario desde la o las fecha 
(s) de vencimiento del CRÉDITO FOVIS o a partir de la fecha en que deba hacerse el pago, en 
caso de declaración de extinción del plazo pendiente por parte de COMPENSAR. 
 
Esta instrucción constituye una obligación de hacer que presta mérito ejecutivo en contra del 
FIDEICOMITENTE APORTANTE y para cualquiera de los Fideicomitentes y/o beneficiarios de 
este Fideicomiso que adeuden Recursos a COMPENSAR. El avaluador de los Derechos 
Fiduciarios deberá ser una persona inscrita en el Registro Abierto de Avaluadores, designado 
de común acuerdo entre LOS FIDEICOMITENTES dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de notificación que haga COMPENSAR del incumplimiento, salvo que haya 
conformidad de COMPENSAR y de EL FIDEICOMITENTE APORTANTE sobre el valor que 
certifique la Fiduciaria, conforme se regula en la cláusula siguiente.   
 
4.3. AVALÚO DEL INMUEBLE, ACTIVO SUBYACENTE DE LOS DERECHOS FIDUCIARIOS: 

 
EL FIDEICOMITENTE APORTANTE deberá entregar a la FIDUCIARIA, a más tardar dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la firma del presente Contrato un avalúo 
del Inmueble elaborado por un avaluador independiente e inscrito en el Registro 
Abierto de Avaluadores administrado por la Corporación Autorreguladora Nacional 
de Avaluadores – A.N.A – en los términos de la ley 1673 de 2013 el Decreto 556 de 2014 y la 
resolución Número 20910 de 2.016 expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio.   
 
Con base en el avalúo citado, LA FIDUCIARIA deberá emitir la certificación del valor del 
Inmueble en el FDIEICOMISO FA MAVAYA 2.   
 
El avalúo tendrá una vigencia de tres (3) años para lo cual, transcurrido dicho periodo LA 
FIDUCIARIA deberá solicitar LOS FIDEICOMITENTES el aporte de un nuevo 
avalúo y/o actualización en los mismos términos. En caso que, dentro de los 3 meses siguientes 
a la solicitud, LOS FIDEICOMITENTES no entregaren el avalúo correspondiente, LA 
FIDUCIARIA como vocera del Fideicomiso podrá contratar el avaluador que escojan de común 
acuerdo LOS FIDEICOMITENTES, en los términos de la ley  1673 de 
2013  y  modificaciones con cargo a los recursos del Fideicomiso y  en caso de no contar con 
los recursos suficientes, LOS FIDEICOMITENTES estarán obligados a aportarlos a mas tardar 
dentro de los cinco [5] días hábiles siguientes a la solicitud. 
   
No obstante lo anterior, en caso que sea necesario realizar un avalúo con una periodicidad 
menor a la señalada el COMITÉ FIDUCIARIO lo determinará y definirá como se asume 
el valor y las condiciones del avalúo.   
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso LA FIDUCIARIA asume con recursos propios el 
pago o designación del avaluador, así como tampoco es responsable de su elección o 
contratación de lo cual LOS FIDEICOMITENTES exoneran de cualquier responsabilidad a 
la FIDUCIAIRA y al FIDEICOMISO. 
 
PARÁGTAGO SEGUNDO: En caso en que no exista un avalúo actualizado conforme se 
regula en esta cláusula y LOS FIDEICOMITENTES no lleguen a acuerdo sobre su 

http://www.fidubogota.com/
http://www.fidubogota.com/


 
 
  

OTROSÍ No. 1 INTEGRAL AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL CELEBRADO ENTRE CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A. Y FIDUCIARIA 

BOGOTA S.A. 
 

  
Calle 67 No. 7 - 37 Piso 3 • Bogotá D.C. • Colombia • (571) 348-5400 • www.fidubogota.com 

13 
 
 

designación en un término máximo de un (1) mes se suspende la ejecución del presente 
contrato.  
 

CAPÍTULO V 
CONFORMACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

 
5.1. EL FIDEICOMITENTE APORTANTE transfirió el Inmueble a favor al FIDEICOMISO 
MAVAYA 2 mediante escritura pública número siete mil trescientos noventa y siete (7.397) del 
veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho (2018) de la notaria treinta y ocho (38) del círculo 
de Bogotá D.C., la cual se encuentra debidamente registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 
incluido como Anexo No. 5 al presente Otrosí Integral. 
 
PARÁGRAFO. La transferencia del INMUEBLE se efectuó como cuerpo cierto. 
 
5.2. PATRIMONIO AUTÓNOMO. Para todos los efectos legales, con los bienes transferidos a 
TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL por EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, se conformó el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO MAVAYA 2 -FIDUBOGOTA, el cual 
estará afecto a la finalidad contemplada en este Contrato, y se mantendrá separado del resto de 
activos de LA FIDUCIARIA y de los que pertenezcan a otros patrimonios autónomos. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO no forman 
parte de la garantía general de los acreedores de LA FIDUCIARIA y sólo garantizan 
obligaciones contraídas en el cumplimiento de la finalidad perseguida con este Contrato de 
conformidad con lo establecido en los artículos 1.227 y 1.233 del Código de Comercio, por lo 
tanto, las obligaciones que se contraigan en cumplimiento del objeto e instrucciones de este 
Contrato, están amparadas exclusivamente por los activos de este PATRIMONIO AUTÓNOMO, 
de manera que los acreedores de dichas obligaciones no podrán perseguir los bienes 
vinculados a otros patrimonios autónomos bajo la administración de LA FIDUCIARIA, ni los que 
pertenecen al patrimonio de LA FIDUCIARIA; así como los acreedores de dichos patrimonios 
autónomos y de LA FIDUCIARIA tampoco podrán perseguir los activos del presente 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. LA FIDUCIARIA ha entregado por documento privado la tenencia a 
título de comodato el INMUEBLE descrito en la Cláusula 5.1. a EL FIDEICOMITENTE, en el 
estado en que se encuentra y sin asumir ninguna responsabilidad por este concepto, quién lo 
ha recibido a satisfacción. LA FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la gestión del 
FIDEICOMITENTE, en razón de la tenencia que ejerza sobre el INMUEBLE fideicomitido. El 
término del comodato será por el mismo término de vigencia del presente Contrato. 
 
5.4. VALOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. Para efectos de determinar el valor del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO se tendrá en cuenta el valor de costo de todos los activos afectos 
a él. 
 
5.5. RECURSOS 
 
Son la totalidad de los Recursos líquidos que ingresen al FIDEICOMISO MAVAYA 2 los cuales 
serán administrados según se establece en el objeto del presente contrato, los cuales 
principalmente estarán compuestos por:  
 
5.5.1. RECURSOS PROVENIENTES DEL CRÉDITO FOVIS 
 
Serán los Recursos desembolsados al FIDEICOMISO MAVAYA 2 provenientes del Crédito 
FOVIS.  El desembolso de estos Recursos se realizará en la cuenta abierta para tal fin y serán 
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administrados en las condiciones establecidas en el numeral 5.6. siguiente y en lo no previsto 
en este, conforme sea instruido por el FIDEICOMITENTE APORTANTE.  
 
5.5.2. RENDIMIENTOS 
 
Los rendimientos financieros que puedan llegar a generarse por la inversión temporal de los 
Recursos líquidos en el Fondo de Inversión Colectiva Sumar o en cualquier Fondo de Inversión 
Colectiva administrado por la Fiduciaria, los cuáles serán administrados bajo las instrucciones 
del FIDEICOMITENTE APORTANTE en las condiciones establecidas en el numeral 5.6. 
siguiente.  
 
5.5.3. OTROS RECURSOS 
 
Serán las sumas de dinero que lleguen a aportar los Fideicomitentes al FIDEICOMISO. Estos 
Recursos serán aportados por solicitud expresa de la Fiduciaria, por solicitud del Comité 
Fiduciario y/o por disposición de los Fideicomitentes en caso de que sean necesarios para el 
normal desarrollo del objeto del Otrosí Integral.  
 
PARÁGRAFO:  Para el aporte de cualquier otro bien que no esté establecido en la presente 
sección, no será necesaria la modificación del Contrato siempre que no vaya en contravía de 
las disposiciones establecidas en el mismo. En caso de tratarse de un inmueble se requerirá 
previo estudio de títulos elaborado por un abogado autorizado por la FIDUCIARIA, en el que 
conste que el respectivo inmueble se encuentra libre de gravámenes y limitaciones al dominio 
y por tanto su tradición el legal y se encuentra en debida forma, concluyendo por ello el concepto 
favorable respectivo. 
 
5.6. PROCEDIMIENTO DE PAGOS  
 
La Fiduciaria realizará los pagos observando el siguiente procedimiento:  
 
5.6.1. EL FIDEICOMITENTE APORTANTE deberá dar instrucción escrita, remitida con tres (3) 
días hábiles de antelación.  
 
5.6.2. La instrucción deberá contener el nombre del destinatario del giro, con su respectiva 
identificación, el valor y el número de la cuenta corriente o de ahorros si es del caso, y deberá 
ir acompañada en todos los casos por una fotocopia del registro único tributario -RUT- del 
destinatario del giro y del soporte correspondiente. 
 
5.6.3. La instrucción de pago deberá contener la cuenta contable a ser afectada y la 
modalidad, a saber: (i) cheque que se entregará directamente al destinatario del giro, o (ii) 
transferencia electrónica vía ACH.  
 
Parágrafo Primero: LA FIDUCIARIA no realizará pagos sobre canje ni en sobregiro, es decir, 
solo girará los fondos disponibles. Por tal motivo, la entrega de los dineros necesarios para 
cubrir un pago, en el evento de realizarse mediante consignación de cheques, deberá 
efectuarse por lo menos con tres (3) días hábiles de anticipación al día en que LA FIDUCIARIA 
deba realizar el pago respectivo. 
 
Parágrafo Segundo: La Fiduciaria no recibirá órdenes de pago, soportes, autorizaciones o 
similares remitidas vía fax o correo electrónico. 
 
Parágrafo Tercero: Es claro para las Partes que el pago de las obligaciones tributarias tales 
como el ICA, retención en la fuente, IVA y cualquier otro impuesto que se genere en desarrollo 
del FIDEICOMISO MAVAYA es responsabilidad de LOS FIDEICOMITENTES. Cuando por 
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cambios normativos que se presenten en desarrollo del presente Otrosí Integral, la 
responsabilidad del pago de las obligaciones tributarias tales como el ICA, retención en la 
fuente, IVA y cualquier otro impuesto que se genere, sea responsabilidad de LA FIDUCIARIA, 
los Fideicomitentes estarán obligados a suministrar a la Fiduciaria y/o al Fideicomiso: (i) toda la 
información necesaria para cumplir a cabalidad con este fin, en especial, toda la información 
que se requiera para el diligenciamiento y presentación de las declaraciones de impuestos 
respectivas, y (ii) cualquier suma de dinero que se requiera para la realización de pagos 
relacionados con el ICA, retención en la fuente, IVA y cualquier otro impuesto que pueda grabar 
los giros ordenados.  
 
PARÁGRAFO: Se deja constancia que EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, es el responsable 
de la destinación de los recursos objeto de giro en virtud del presente contrato y por tanto, dará 
prelación de pagos al cumplimiento de las cuotas que correspondan al CRÉDITO FOVIS, debido 
a que es el responsable de atender el pago de dicho crédito. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LAS PARTES 
 
6.1. FIDEICOMITENTES Y BENEFICIARIOS: CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA 

S.A. y COMPENSAR en proporción a su participación en el FIDEICOMISO. 
6.2. LA FIDUCIARIA: FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
CAPÍTULO VII 

SANEAMIENTO 
 
7.1. SANEAMIENTO. EL FIDEICOMITENTE APORTANTE saldrá al saneamiento y a responder 
por los tributos no pagados frente a LA FIDUCIARIA y a los terceros adquirientes de los bienes. 
De igual forma EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, responderá por esta obligación de 
saneamiento y de todo perjuicio que se genere por causa de obligaciones de esta naturaleza 
anteriores a la transferencia de los bienes y derechos y durante la vigencia del presente Contrato. 
LA FIDUCIARIA queda relevada expresamente de la obligación de responder por el 
saneamiento al proceder a la enajenación o a la transferencia de los bienes y derechos 
entregados dentro de este FIDEICOMISO. Desde ahora EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, 
autoriza a LA FIDUCIARIA para hacer constar esta Cláusula en el texto del documento en que 
llegue a transferir la propiedad de los bienes o los derechos en ejecución de este FIDEICOMISO, 
sin que pueda adquirir responsabilidad alguna por este concepto. 
 
7.2. ESTUDIO DE TÍTULOS. Previamente a la constitución de presente FIDEICOMISO, se 
adelantó un estudio jurídico de títulos debidamente aprobado por LOS FIDEICOMITENTES, 
tomando como base los documentos que acreditan la propiedad y preexistencia del INMUEBLE, 
documentos estos que reposan en custodia en LA FIDUCIARIA y que podrán ser exhibidos 
cuando ello sea necesario o requerido por alguna otra de las partes en este acuerdo, o por una 
autoridad competente. 

 
CAPÍTULO VIII 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 

8.1. DERECHOS DE LOS FIDEICOMITENTES. Son derechos de los FIDEICOMITENTES: 
 
1. Exigir a LA FIDUCIARIA el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales a su 

cargo conforme a los términos previstos en este Contrato y en la Ley. 
2. Exigir a LA FIDUCIARIA las rendiciones de cuentas y los informes en los términos y plazos 

previstos en este Contrato conforme a la legislación vigente. 
3. Exigir a LA FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada del presente Contrato. 
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4. Exigir a LA FIDUCIARIA a la terminación de este Contrato por causas contractuales o 
legales, proceder a la liquidación del PATRIMONIO AUTÓNOMO y a la restitución de los 
bienes que lo conforman de acuerdo con lo establecido en este Contrato. 

5. Los demás derechos establecidos en este Contrato y en la Ley. 
 
8.2. OBLIGACIONES GENERALES DE LOS FIDEICOMITENTES,   
 
8.2.1. LOS FIDEICOMITENTES, se obligan a:  
 
1. EL FIDEICOMITENTE APORTANTE se obliga a mantener la tenencia y a conservar el 

INMUEBLE que se le entregó a título de comodato precario, por documento privado. LA 
FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad alguna por la gestión de tal FIDEICOMITENTE, en 
razón de la tenencia que ejerzan sobre el INMUEBLE. 

2. EL FIDEICOMITENTE APORTANTE se obliga a responder por el saneamiento por evicción 
y vicios redhibitorios del INMUEBLE fideicomitido en desarrollo del presente Contrato, 
conforme a la Ley. EL FIDEICOMITENTE, autoriza a LA FIDUCIARIA para hacer constar 
esta Cláusula en el texto del documento en que llegue a transferir la propiedad de los bienes 
en desarrollo de este FIDEICOMISO, sin que pueda adquirir responsabilidad alguna por este 
concepto.  

3. EL FIDEICOMITENTE APORTANTE se obliga a impedir cualquier tipo de usurpación y 
perturbación que se ocasionen por su culpa o de terceros a los bienes que conforman el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, siendo de su cargo la indemnización de perjuicios a que haya 
lugar frente al FIDEICOMISO o a terceros afectados. 

4. EL FIDEICOMITENTE APORTANTE se obliga a mantener el INMUEBLE fideicomitido a paz 
y salvo en lo concerniente al pago de toda clase de impuestos, servicios públicos y demás 
gastos a los cuales se encuentre afecto el INMUEBLE, quedando facultada LA FIDUCIARIA 
para exigir en cualquier tiempo que se le demuestre mediante copia auténtica de los 
comprobantes de pago, que se ha cumplido con este tipo de obligaciones, no estando LA 
FIDUCIARIA obligada a asumir ningún gasto de esta naturaleza. En todo caso, será de cargo 
de EL FIDEICOMITENTE citado, el pago de todos los impuestos, servicios públicos y demás 
gastos a los cuales se encuentre afecto el INMUEBLE. 

5. LOS FIDEICOMITENTES se obligan a informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez que modifique o cambie datos correspondientes a 
su dirección, domicilio, teléfonos, fax, razón social, Representación Legal, y en fin, cualquier 
circunstancia que varíe de las que reporte a la firma del presente Contrato, con base en lo 
dispuesto en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia y 
todas aquellas que la aclaren modifiquen o adicionen. 

6. LOS FIDEICOMITENTES se obligan a prestar todo el soporte técnico y administrativo que se 
requiera para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de LA FIDUCIARIA. 

7. EL FIDEICOMITENTE APORTANTE se obliga a responder por las obligaciones formales y 
sustanciales de los impuestos territoriales, en su calidad de sujetos pasivos, en los términos 
de la Ley 1.430 de 2.010. 

8. EL FIDEICOMITENTE APORTANTE se obliga a asumir el tributo de plusvalía del INMUEBLE 
transferido al PATRIMONIO AUTÓNOMO, en el caso en que dicho tributo se genere. EL 
FIDEICOMITENTE citado, comunicara a LA FIDUCIARIA la causación del mencionado 
tributo. 

9. EL FIDEICOMITENTE APORTANTE se obliga a pagar la COMISIÓN FIDUCIARIA a que se 
refiere la Cláusula 10.2. del Capítulo Décimo y los Gastos a que alude la Cláusula 10.1. del 
mismo Capítulo del presente Contrato, a partir de la fecha de firma del presente documento. 

10. Las demás asignadas por la Ley o por este Contrato. 
 
8.3. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA. Serán obligaciones de LA FIDUCIARIA:  
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1. Realizar diligentemente las gestiones necesarias para el desarrollo del objeto del Contrato 
de conformidad con lo establecido en el mismo y las instrucciones impartidas en el presente 
documento. 

2. Invertir las sumas de dinero del FIDEICOMISO MAVAYA 2 en los Fondos de Inversión 
Colectiva administrados por la Fiduciaria cuyos reglamentos han sido entregados por la 
Fiduciaria, y los Fideicomitentes y los Beneficiarios declaran conocerlos y aceptarlos. 

3. Ejercer el derecho de propiedad fiduciaria sobre el INMUEBLE que se transfiere en virtud 
del presente Contrato, asumiendo la defensa de los mismos cuando haya lugar a ello. 

4. Entregar a título de comodato precario, el INMUEBLE mencionado en la Cláusula 5.1. del 
presente Contrato a EL FIDEICOMITENTE APORTANTE. LA FIDUCIARIA no tendrá 
responsabilidad alguna por la gestión de EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, en razón de 
la tenencia que ejerza sobre el INMUEBLE fideicomitido. 

5. LA FIDUCIARIA en ningún caso asumirá con recursos propios, pagos derivados de la 
ejecución del presente Contrato, los cuales se serán asumidos por LOS 
FIDEICOMITENTES. 

6. Mantener los bienes del PATRIMONIO AUTÓNOMO separados de los suyos y de los que 
correspondan a otros negocios fiduciarios. 

7. Ejercer las acciones o proponer las excepciones legales, inherentes a su calidad de 
propietario fiduciario, respecto de los bienes del PATRIMONIO AUTÓNOMO, en cuanto sea 
informada por EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, de los hechos que originen la exigencia 
de tal ejercicio. Queda entendido que el ejercicio de dichas acciones o excepciones está 
supeditado a la información que sobre los hechos que los haga necesarios le proporcionen 
EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, quién es por lo tanto responsable de los perjuicios 
que se causen con la omisión en proporcionar la información. LA FIDUCIARIA permitirá la 
coadyuvancia o el litisconsorcio facultativo de LOS FIDEICOMITENTES, en las citadas 
acciones y excepciones sin autorización previa. 

8. Pedir instrucciones a EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, cuando en la ejecución del 
Contrato se presentaren hechos sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento 
de sus obligaciones contractuales. Cuando LA FIDUCIARIA haga uso de esta facultad 
quedarán en suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta 
la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de EL FIDEICOMITENTE 
APORTANTE sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna. 

9. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera de Colombia cuando tenga fundadas 
dudas acerca de la naturaleza y alcance de sus obligaciones, o cuando deba, cuando las 
circunstancias así lo exijan, apartarse de las autorizaciones contenidas en este Contrato o 
de las instrucciones impartidas por EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, en el desarrollo 
del mismo. Cuando LA FIDUCIARIA haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas 
las obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca 
la respuesta por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, sin que pueda 
imputársele por este hecho responsabilidad alguna. 

10. Llevar una contabilidad separada de este negocio, de conformidad con las disposiciones 
legales que regulan la materia. 

11. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses, la cual deberá ser 
presentada a LOS FIDEICOMITENTES dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 
la fecha del respectivo corte, de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica 
de la Superintendencia Financiera. Sí LA FIDUCIARIA no recibe reparo alguno a la rendición 
de cuentas presentada, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recibo 
por parte de LOS FIDEICOMITENTES, esta se entenderá aprobada. Podrá LA FIDUCIARIA 
enviar la rendición de cuentas a través de medios electrónicos, enviándola a la dirección de 
correo electrónico enunciada en el presente documento. 

12. Presentar la rendición final de cuentas de su gestión, al terminar el CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL. 
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13. Suscribir los documentos que le sean solicitados en su calidad de propietarios de los Bienes 
Fideicomitidos, excepto cualquier documento que implique o conlleve a que LA FIDUCIARIA 
o EL FIDEICOMISO sea titular de licencias de construcción y/o urbanismo.  

14. Citar al Comité Fiduciario cuando lo considere necesario o cuando así se establezca en el 
presente Otrosí Integral.  

15. Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual estipulado. 
 
8.4. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA. La responsabilidad que adquiere LA 
FIDUCIARIA es de medio y no de resultado y, por lo tanto, responderá hasta por culpa leve en 
el desarrollo de su gestión. LA FIDUCIARIA responderá por realizar todas las conductas 
necesarias para ejecutar las gestiones encomendadas. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. LA FIDUCIARIA se obliga a realizar diligentemente todos los actos 
necesarios para la cumplida ejecución del objeto de este Contrato, y no será responsable por 
caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o 
contractuales por parte de LOS FIDEICOMITENTES. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. LA FIDUCIARIA no asumirá responsabilidad alguna, por los daños 
o pérdidas que pudiera llegar a sufrir el INMUEBLE fideicomitido, así como los daños a terceros 
o cualquier perjuicio que directa o indirectamente sea producido por este INMUEBLE y que no 
le sean imputables. Esta responsabilidad será asumida de manera integral por parte de EL 
FIDEICOMITENTE APORTANTE, hasta la fecha en que se produzca la entrega material a favor 
del mismo. 
 
8.5. COMITÉ FIDUCIARIO. EL FIDEICOMISO MAVAYA 2 será gobernado por el COMITÉ 
FIDUCIARIO que estará conformado por:  
 

i. Dos (2) delegados del FIDEICOMITENTE APORTANTE. 
ii. Dos (2) delegados de COMPENSAR.  

 
Un delegado de la FIDUCIARIA participará sin ser miembro de dicho órgano, y asistirá a las 
reuniones con voz pero sin voto. 
 
8.5.1. FUNCIONES 
 
El Comité de Fiduciario es la máxima autoridad del FIDEICOMISO MAVAYA 2; en tal calidad 
está facultado para adoptar todas las decisiones que se requieran para la ejecución del Contrato 
dentro del alcance de su objeto, siempre y cuando no se encuentren reguladas en el presente 
contrato.  En las reuniones ordinarias se presentará un informe del estado general del 
FIDEICOMISO MAVAYA 2 y se tendrán en cuenta las recomendaciones realizadas por los 
miembros. 
 
Corresponde al COMITÉ DE FIDUCIARIO las siguientes funciones: 

 
i. Aprobar la modificación, recomposición y/o cesión de los Derechos Fiduciarios y/o 

Beneficios.   
 

ii. Aprobar la constitución de todo tipo de garantías sobre los Bienes Fideicomitidos, según 
su naturaleza, tales como garantías mobiliarias, prendas, hipotecas, entre otros.  

 
iii. Aprobar el inicio de la comercialización del Proyecto Mavaia VIS-VIP y por tanto instruir 

la modificación al presente contrato para permitir el desarrollo del citado proyecto.  
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iv. En caso de incumplimiento de las obligaciones por cualquiera de LOS 
FIDEICOMITENTES, la Fiduciaria directamente o a solicitud de cualquiera de LOS 
FIDEICOMITENTES podrá citar al Comité Fiduciario con el fin de que se presenten los 
informes correspondientes, con el fin de que se establezca en dicho órgano si hay lugar 
a la disminución de los Beneficios, cesión de derechos y/o sanciones aplicables. En 
este caso EL FIDEICOMITENTE incumplido tendrá voz pero no voto en las decisiones 
que se tomen. 
 

v. En caso de ser necesaria la contratación de abogados para la defensa de los Intereses 
del Fideicomiso Mavaia 2, el Comité Fiduciario aprobará la contratación del mismo con 
cargo a los recursos del Fideicomiso Mavaia 2, y en el evento en que este no cuente 
con los recursos suficientes se realizará con cargo a los Fideicomitentes en proporción 
a su participación, lo anterior siempre y cuando los términos judiciales o que otorguen 
las autoridades competentes permitan acudir a éste órgano, por tanto si pasados dos 
(2) días luego de que la FIDUCIARIA notifique la necesidad de contratar un abogado 
respectivamente y no haya respuesta con la solución por parte de LOS 
FIDEICOMITENTES y/o EL COMITÉ FIDUCIARIO, LA FIDUCIARIA queda 
expresamente autorizada para asumir la defensa con cargo a los recursos del 
FIDEICOMISO y en ausencia de ellos le corresponderá asumirlos a los 
FIDEICOMITENTES directamente. 
 

vi. Autorizar el ingreso y las condiciones de la vinculación de Acreedores, siempre y 
cuando se haya modificado el presente contrato a efectos de permitir el desarrollo de 
un proyecto inmobiliario.  
 

vii. Conocer del reporte del plan de comercialización, ventas y medios de promoción del 
Proyecto Mavaia VIS-VIP entregado quincenalmente por COMPENSAR. En caso de 
evidenciar retrasos o incumplimientos determinar las medidas correctivas y el plan de 
acción pertinente.  
 

viii. Las demás establecidas expresamente en el presente Otrosí Integral.  
 

8.5.1. REUNIONES 
 

i. Periodicidad: El Comité Fiduciario sesionará de manera ordinaria una vez al mes o de 
manera extraordinaria cuando alguno de sus miembros así lo solicite. 
 

ii. Citación: La Fiduciaria citará a las reuniones ordinarías mediante comunicación escrita 
al domicilio o correo electrónico que indiquen los FIDEICOMITENTES cuando 
nombren sus delegados respectivos con cinco 5 días de antelación. Las reuniones 
extraordinarias serán citadas por la Fiduciaria a solicitud de cualquiera de los 
FIDEICOMITENTES y podrá hacerse con una antelación mínima de tres 3 días hábiles.  
 

iii. Lugar:  Las reuniones del Comité Fiduciario podrán ser de manera virtual o presencial 
en las instalaciones de LA FIDUCIARIA.  
 

8.5.3. QUÓRUM 
 
El Comité Fiduciario sesionará con la participación de la totalidad de los miembros y las 
decisiones se tomarán por unanimidad de los miembros con derecho a voto.  
 
En el evento que una decisión no obtenga unanimidad del Comité Fiduciario, el miembro 
interesado podrá solicitar que la decisión se escale a los representantes legales de cada una 
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de las Partes, quienes tomarán la decisión por consenso entre ellos, de lo cual comunicaran por 
escrito a la FIDUCIARIA. 
 
De no existir consenso entre los representantes legales, se entenderá improbada la proposición. 

 
8.5.4. ACTAS 
 
La Fiduciaria elaborará un acta por cada una de las sesiones del Comité Fiduciario en la cual 
constará el orden del día, las recomendaciones de los miembros del Comité Fiduciario y las 
decisiones tomadas. Las decisiones del Comité Fiduciario son de obligatorio cumplimiento para 
las Partes y en consecuencia será nula toda decisión que se adopte por cualquier Parte en forma 
individual o separada, cuando tal decisión esté expresamente atribuida al Comité Fiduciario.  
 
El efecto de la decisión tomada por cualquier Parte en contravención a lo previsto en este 
Contrato será asumido exclusivamente por la Parte que adopte tal decisión, salvo que dicha 
decisión sea ratificada por el Comité Fiduciario.  
 
PARÁGRAFO: Se deja constancia que las instrucciones impartidas por este órgano en ningún caso 
modificarán lo regulado en el presente contrato, toda vez que para modificar el mismo se requerirá de 
la suscripción del otrosí respectivo. 

 
CAPÍTULO IX 
COMODATO 

 
9.1. LA FIDUCIARIA entregó por documento privado a EL FIDEICOMITENTE APORTANTE el 
INMUEBLE, y este ostenta la tenencia de este a título de comodato precario, en los términos 
señalados en el presente Contrato. Dicho INMUEBLE deberá ser restituido por EL 
FIDEICOMITENTE APORTANTE, a LA FIDUCIARIA en el caso en que se incumplan las 
condiciones establecidas en el objeto del presente Contrato, a lo cual se comprometen de 
manera expresa, clara y exigible, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en 
que ésta lo solicite, teniéndose por terminado el contrato de comodato a partir de esa fecha. Esta 
obligación de restituir será exigible por la vía ejecutiva con la sola presentación de este Contrato, 
siempre que se configure el incumplimiento de acuerdo con lo establecido en el mismo. En todo 
caso, EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, deberá cancelar a título de multa a LA FIDUCIARIA, 
el valor equivalente a un (1) salario mínimo mensual legal vigente, por cada día de mora en la 
entrega en forma conjunta o individual. EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, tendrá respecto 
del INMUEBLE entregado en comodato, las obligaciones señaladas en los artículos 2.203 y 
siguientes del Código Civil. En razón a la causa del presente Contrato, y para los efectos del 
artículo 2.216 del Código Civil, LA FIDUCIARIA no indemnizará por las expensas que EL 
FIDEICOMITENTE APORTANTE, haya hecho para la conservación o mejoramiento del 
INMUEBLE fideicomitido. EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, manifiesta conocer la calidad, 
las características y condiciones del INMUEBLE que se presta por lo que renuncia a cualquier 
indemnización ocasionada por las calidades del INMUEBLE prestado de conformidad con el 
artículo 2.217 del Código Civil. El contrato de comodato tendrá una duración máxima igual a la 
duración del presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, pero podrá terminar en cualquier 
tiempo, sin necesidad de formalidad alguna, cuando LA FIDUCIARIA solicite la restitución del 
INMUEBLE en los términos señalados anteriormente, momento en el cual EL 
FIDEICOMITENTE APORTANTE, deberá restituir el INMUEBLE.  
 
PARÁGRAFO. PROHIBICIÓN DE CESIÓN. Se prohíbe expresamente a EL FIDEICOMITENTE 
ceder el contrato de comodato. Sin perjuicio de lo anterior, se entenderá cedida automáticamente 
la calidad de comodatario en caso en que se cumpla con el registro de la cesión a favor de 
COMPENSAR en los términos del numeral (iv) del objeto del presente contrato. 
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CAPÍTULO X 
COSTOS Y GASTOS 

 
10.1. COSTOS Y GASTOS DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. Los costos, gastos, honorarios, 
tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden o nivel territorial o administrativo) 
y pagos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente Contrato y los que se generen 
por su constitución, ejecución, desarrollo, disolución o liquidación, sean ellos de origen 
contractual o legal, serán a cargo de EL FIDEICOMITENTE APORTANTE. 
 
Se considerará como gastos del PATRIMONIO AUTÓNOMO, entre otros los siguientes: 
 
1. La COMISIÓN FIDUCIARIA. 
2. Los gastos en que se incurra para la celebración del presente Contrato.  
3. El pago de los gastos en que se deba incurrir para la protección de los bienes del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
4. El pago del valor de las multas o sanciones que llegaren a causarse con cargo al 

PATRIMONIO AUTÓNOMO con ocasión del desarrollo del presente CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL. 

5. Los honorarios y gastos en que haya de incurrirse para la ejecución y liquidación del Contrato, 
y la defensa judicial del PATRIMONIO AUTÓNOMO, cuando las circunstancias así lo exijan. 

6. Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del presente 
Contrato, y otros tales como Impuesto de Timbre, Gravamen a los Movimientos Financieros, 
COMISIONES y desembolsos. 

7. Los gastos de la Revisoría Fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su 
dictamen sobre los estados financieros del FIDEICOMISO. 

8. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente 
Contrato, los cuales serán definidos previamente entre LOS FIDEICOMITENTES y LA 
FIDUCIARIA con anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 

9. Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
10. Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el normal desarrollo 

del objeto del Contrato.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. LA FIDUCIARIA no asume con recursos propios pagos derivados del 
presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Estos gastos serán pagados directamente por EL 
FIDEICOMITENTE APORTANTE, quien los pagará a LA FIDUCIARIA con la sola demostración 
sumaria de los mismos, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la presentación de la 
cuenta de cobro por parte de ésta, en la dirección que se encuentre en sus registros. Las sumas 
derivadas de estos conceptos y las de la remuneración de LA FIDUCIARIA, causarán intereses 
de mora, a razón de la tasa comercial de mora más alta que permita la Ley. No obstante lo 
anterior, en los eventos en que el gasto sea previsible, LA FIDUCIARIA solicitará los recursos 
al FIDEICOMITENTE APORTANTE con una antelación de treinta (30) días hábiles. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. La certificación suscrita por el Representante Legal de LA 
FIDUCIARIA y el Revisor Fiscal, en la que consten las sumas adeudadas por EL 
FIDEICOMITENTE APORTANTE, a LA FIDUCIARIA, prestará mérito ejecutivo para obtener el 
pago de las mismas, sin que sea necesario requerimiento judicial o extrajudicial para constituir 
en mora, al cual desde ya renuncia EL FIDEICOMITENTE APORTANTE.  
 
10.2. COMISIÓN FIDUCIARIA. LA FIDUCIARIA recibirá como remuneración por su gestión, la 
siguiente COMISIÓN: 
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1. Una COMISIÓN de un (1) [•] salario mínimo mensual legal vigente, a la firma del 
presente Contrato 

2. Por la administración del FIDEICOMISO, una suma fija mensual equivalente a [•] salario 
mínimo mensual legal vigente, pagadero mes vencido dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la presentación de la factura por parte de LA FIDUCIARIA. 

3. Una COMISIÓN de cero punto cinco (0,5) salarios mínimos mensuales legales vigentes, 
por cada Otrosí que se suscriba durante la vigencia del presente Contrato. 

4. Una COMISIÓN de un (1) salario mínimo mensual legal vigente durante la liquidación 
que no excederá de un (1) mes. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO. La presente COMISIÓN será pagada directamente por 
CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A., a partir de la fecha de firma del presente 
Contrato, quien la pagará a LA FIDUCIARIA dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
presentación de la factura, en la dirección que se encuentre en sus registros. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La presente COMISIÓN no incluye IVA, el cual estará a cargo de 
CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A. 
 

CAPÍTULO XI 
 

DURACIÓN Y TERMINACIÓN 
 
11.1. DURACIÓN. El término de duración del presente Contrato será de diez (10) años contados 
a partir de la firma del presente documento, el cual se entenderá prorrogado automáticamente 
hasta el cumplimiento de su objeto. 
 
11.2. CAUSALES DE TERMINACIÓN. Este Contrato terminará por: 
 
1. Acaecimiento de alguna de las causales previstas en el artículo 1.240 del Código de 

Comercio, excepto la causal establecida en el Numeral Once (11) del mismo. 
2. Por la renuncia de LA FIDUCIARIA, cuando se den las causales del artículo 1.232 del 

Código de Comercio.  
3. Por vencimiento del término de duración o por haberse transferido los inmuebles según las 

instrucciones del FIDEICOMITENTE para el efecto. 
4. Podrá darse por terminado este Contrato en forma unilateral por parte de LA FIDUCIARIA 

en los siguientes casos: 
 
• Por incumplimiento de LOS FIDEICOMITENTES, a la obligación de actualizar la 

información contemplada en la Cláusula 15.1. del presente Contrato. 
• Cuando se incumpla por parte de EL FIDEICOMITENTE, el pago de la COMISIÓN 

FIDUCIARIA por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 
• Por inclusión de cualquiera de LOS FIDEICOMITENTES, en los listados de control de 

autoridades locales o extranjeras en materia de Lavado de Activos o Financiación del 
Terrorismo, tales como los listados de la OFAC o de las Naciones Unidas y/o por la 
iniciación de procesos en su contra de Extinción de Dominio por estas mismas causas. 

 
CAPÍTULO XII 
LIQUIDACIÓN 

 
12.1. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. Ocurrida la terminación del presente Contrato, la gestión 
de LA FIDUCIARIA deberá dirigirse exclusivamente a realizar actos directamente relacionados 
con la liquidación del PATRIMONIO AUTÓNOMO. Terminado el Contrato por cualquiera de las 
causales previstas en la Cláusula 11.2. del Capítulo anterior, se procederá a la liquidación del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. LA FIDUCIARIA presentará una rendición final de cuentas de 
conformidad con la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, 
entendiéndose que si no se formulan observaciones dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a dicha entrega, o diez (10) días hábiles después de haberse presentado las 
explicaciones solicitadas, esta se entenderá aprobada y se dará por terminada 
satisfactoriamente la liquidación y en consecuencia el vínculo contractual que se generó con 
este Contrato. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Todos los gastos del FIDEICOMISO pendientes de pago que no 
pudieron ser cancelados con los recursos del mismo, serán asumidos automáticamente por EL 
FIDEICOMITENTE APORTANTE, quien tendrá la calidad de deudor frente a esas obligaciones, 
circunstancia que es aceptada por EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, con la firma del 
presente Contrato. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo de 
EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, alguna suma de dinero a favor de LA FIDUCIARIA, este 
se compromete de manera clara y expresa a pagarla a la orden de LA FIDUCIARIA dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes al que se le presente la cuenta respectiva. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. NO LOCALIZACIÓN DE LOS FIDEICOMITENTES. En el evento en 
que a la liquidación del presente Contrato, no fuere posible la ubicación de algún 
FIDEICOMITENTE,  con el propósito de restituirle el INMUEBLE existente en el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, LOS FIDEICOMITENTES,  con la firma del presente Contrato le otorgan un Poder 
Especial, Amplio y Suficiente a LA FIDUCIARIA, para que suscriba la Escritura Pública de 
Restitución del INMUEBLE fideicomitido siempre y cuando existan recursos económicos 
suficientes en el PATRIMONIO AUTÓNOMO, que permitan sufragar los gastos que implique 
dicha transferencia. En todo caso, LA FIDUCIARIA no asumirá responsabilidad alguna por los 
resultados de las medidas adoptadas frente a la imposibilidad de localizar a LOS 
FIDEICOMITENTES, en los términos establecidos en el presente Parágrafo.  
 
PARÁGRAFO QUINTO. LOS FIDEICOMITENTES se obligan a presentar a LA FIDUCIARIA 
previamente a la liquidación del presente CONTRATO DE FIDUCIA, Folio de Matrícula 
Inmobiliaria donde conste que está registrada la Escritura Pública de Restitución del INMUEBLE 
que haya sido transferido al presente PATRIMONIO AUTÓNOMO. Mientras LOS 
FIDEICOMITENTES no hayan cumplido ésta obligación, el presente PATRIMONIO 
AUTÓNOMO no podrá ser liquidado. 

 
CAPÍTULO XIII 

NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
13.1. NOTIFICACIONES. Las partes recibirán válidamente cualquier clase de notificación o 
comunicación en las siguientes direcciones: 
 

1. EL FIDEICOMITENTE APORTANTE  
 
Dirección: Calle 72 No. 6 – 30, Piso 3 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: cbeltran@mazuera.com, sacevedo@mazuera.com , 
amserna@mazuera.com 
Teléfono:  
Ciudad: Bogotá D.C. 
 

2. EL FIDEICOMITENTE ACREEDOR 

http://www.fidubogota.com/
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Dirección: Avenida 68 No. 49 A- 47  
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: vivcarodriguez@compensar.com 
Teléfono: 4280666  
Ciudad: Bogotá D.C. 
 

3. LA FIDUCIARIA 
 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
Dirección: Calle 67 No. 7 - 37 Piso 3. 
Teléfono: 348 - 5400 
Ciudad: Bogotá D.C. 
 
PARÁGRAFO. Con la suscripción del presente Contrato, LOS FIDEICOMITENTES autorizan a 
LA FIDUCIARIA para que remita las comunicaciones, así como las rendiciones de cuentas y 
cualquier otra información referente al FIDEICOMISO, al correo electrónico antes registrado, 
entendiéndose y dándose cumplidas las obligaciones de LA FIDUCIARIA de presentación de la 
información, reemplazando de esta manera la remisión física de tales documentos. 
 
De igual manera, LOS FIDEICOMITENTES, manifiestan que cuando se presenten cambios en 
cuanto al registro de las direcciones electrónicas anotadas para el envío de la información, 
procederá a notificarlas a LA FIDUCIARIA para realizar los trámites de actualización 
correspondientes. 
 
13.2. DOMICILIO. Para el cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato las partes fijan 
como domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 
 

CAPÍTULO XIV 
CONSULTA Y REPORTE OPERADOR DE INFORMACIÓN 

 
14.1. CONSULTA Y REPORTE OPERADOR DE INFORMACIÓN. 
LOS FIDEICOMITENTES o quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de 
FIDEICOMITENTE autorizan a la FIDUCIARIA, a reportar, procesar, solicitar y divulgar al 
“operador de información” u “operador de banco de datos” respectivo que maneje o administre 
bases de datos, toda la información referente a su comportamiento como clientes de la entidad. 
Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las 
mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera completa, todos los datos 
referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero y en general, al 
cumplimiento de sus obligaciones. 
 
Para todos los efectos, LOS FIDEICOMITENTES conocen y aceptan expresamente que los 
reportes y plazos se efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en 
el reglamento del respectivo “operador de información” u “operador de banco de datos” y las 
normas legales que regulen la materia. Igualmente, LOS FIDEICOMITENTES, manifiestan que 
conocen y acepta que la consecuencia de esta autorización será la consulta e inclusión de sus 
datos financieros en el operador de bases de datos, por lo tanto, las entidades del sector financiero 
afiliadas a dichos operadores conocerán su comportamiento presente y pasado relacionado con 
el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones financieras. 
 

CAPÍTULO XV 
ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 

 

http://www.fidubogota.com/
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15.1. LOS FIDEICOMITENTES, se obligan a actualizar por lo menos una vez al año, la 
información requerida por LA FIDUCIARIA para el cumplimiento de las disposiciones que se 
requieren para el cumplimiento de las normas relativas al Sistema de Administración del Riesgo 
de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT, exigidas por la 
Superintendencia Financiera. 

CAPÍTULO XVI 
VALOR DEL CONTRATO  

 
16.1. VALOR DEL CONTRATO. Para todos los efectos legales y fiscales el valor del presente 
Contrato será equivalente a la remuneración de LA FIDUCIARIA. 
 
16.2. IMPUESTO DE TIMBRE. En virtud de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 1.111 del 27 
de diciembre de 2.006, la suscripción del presente Contrato no causa impuesto de timbre. 

 
CAPÍTULO XVII 

CESIÓN 
 

17.1. CESIÓN. Una vez perfeccionado el presente Contrato, este podrá cederse, previa 
autorización escrita de cada una de las partes y del COMITÉ FIDUCIARIO. En el evento de ser 
cedido a otra sociedad FIDUCIARIA, por instrucción de LOS FIDEICOMITENTES, este deberá 
indemnizar a LA FIDUCIARIA por un valor equivalente a tres (3) meses de COMISIÓN 
FIDUCIARIA. 
 
En el evento que sean los FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIOS quienes pretendan ceder sus 
derechos fiduciarios y/o   de beneficio, o su posición contractual en este contrato, deberán cumplir 
los siguientes requisitos:  
 
Allegar a la FIDUCIARIA un ejemplar del documento de cesión suscrito entre cedente y cesionario, 
en el cual se incluya (i) el valor de la respectiva negociación,  (ii) la declaración de cedente y 
cesionario,  bajo la gravedad del juramento, que dicho valor es el real de negociación,  y se obligan 
a responder solidariamente por todos los efectos legales derivados de la determinación del mismo, 
(iii) la obligación de cedente y cesionario de salir a la defensa de la FIDUCIARIA y del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO  frente a cualquier reclamación, demanda, litigio, multa o sanción, 
acción legal o fiscal que se presente en su contra, con ocasión de la determinación del referido 
valor, pues la FIDUCIARIA no tiene injerencia en el mismo, (iv) la obligación de cedente y 
cesionario de salir  a la defensa de la FIDUCIARIA y del PATRIMONIO AUTÓNOMO si fueren 
reclamados por tales conceptos. (v) que conocen aceptan en todo el contrato fiduciario que rige al 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, así como las cuentas del mismo, su estado, y el de los bienes que lo 
integran.  
 
El cumplimiento de los anteriores requisitos es indispensable para que la FIDUCIARIA proceda a 
realizar el registro de dicha cesión. En consecuencia, mientras los mismos no se cumplan la 
FIDUCIARIA se abstendrá válidamente de realizar tal registro. 
 
PARÁGRAFO: Sin perjuicio de lo anterior LA FIDUCIARIA, se reserva el derecho de objetar la 
respectiva cesión de la calidad de FIDEICOMITENTE, previo al registro que se solicite realizar 
a la FIDUCIARIA, en cumplimiento al capítulo IV, título IV, Parte I de la Circular Básica Jurídica. 
 

CAPÍTULO XVIII 
REFORMA O MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

 
18.1. REFORMA O MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. Podrá modificarse este Contrato, de 
común acuerdo entre LOS FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA. Si los derechos fiduciarios 

http://www.fidubogota.com/
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se encuentran pignorados a favor de a favor de un acreedor, cualquier modificación al presente 
contrato requerirá su aprobación. 

 
CAPÍTULO XIX 

LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
19.1. LEGISLACIÓN APLICABLE. En lo no previsto en las Cláusulas anteriores, el presente 
Contrato se regulará por la legislación de la República de Colombia y en especial por lo que 
dispone el Código de Comercio y el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
 

CAPÍTULO XX 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 
20.1. ARREGLO DIRECTO. En caso de que surjan diferencias entre las partes por razón o con 
ocasión del presente Contrato, serán resueltas por ellas mediante arreglo directo. Para tal 
efecto, las partes dispondrán de diez (10) días calendario, contados a partir de la fecha en que 
cualquiera de ellas requiera a la otra, por escrito en tal sentido, término éste que podrá ser 
prorrogado de común acuerdo. 
  

CAPÍTULO XXI 
CONFLICTO DE INTERÉS 

 
21.1. CONFLICTO DE INTERÉS. La suscripción del presente Contrato no genera situaciones 
de conflictos de interés en los términos del Numeral 9 del artículo 146 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, de acuerdo con la evaluación que previamente ha efectuado LA 
FIDUCIARIA al respecto. En el evento en que durante la ejecución del presente Contrato se 
presentaren situaciones generadoras de conflictos de interés, LA FIDUCIARIA los revelará y 
regulará adecuadamente. 
 

CAPÍTULO XXII 
GESTIÓN DE RIESGOS 

 
22.1. GESTIÓN DE RIESGOS. LA FIDUCIARIA previamente a la celebración del presente 
Contrato, ha identificado, establecido, medido y controlado los riesgos asociados al presente 
negocio fiduciario, de acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos por LA 
FIDUCIARIA para los diferentes tipos de negocio. De igual forma durante la vigencia de este 
Contrato, LA FIDUCIARIA efectuará el monitoreo permanente de dichos riesgos. 
 

CAPÍTULO XXIII 
ANEXOS 

 
1. Anexo No. 1: Certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A 
2. Anexo No. 2: Certificado de existencia y representación legal de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 
3. Anexo No. 3: Certificado de Existencia y Representación de FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

expedido por la Superintendencia Financiera 
4. Anexo No. 4: Comunicación mediante la cual EL BANCO DAVIVIENDA SA, manifiesta 

conocer y aceptar la presente modificación. 
5. Anexo No. 5: Certificado de libertad y tradición del INMUEBLE 

 
 

CAPÍTULO XXIV 
PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA 
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24.1. PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA. El presente Contrato estará vigente y se 
perfeccionará con la firma de este documento. 
 
Para constancia se suscribe por medio electrónico, a los nueve (9) días del mes de junio de 
2021. 
 
 
FIDEICOMITENTE,     LA FIDUCIARIA, 
 
 
 
 
__________________________________  __________________________ 
CARLOS ALBERTO BELTRAN ARDILA  ANDRES NOGUERA RICAURTE  
Representante legal     Representante Legal 
CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A. FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
       
 
 
FIDEICOMITENTE ACREEDOR 
 
 
 
 
_________________________________ 
MARGARITA ÁÑEZ SAMPEDRO 
Representante legal Suplente 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 
 
 
  

Santiago Jaramillo Villamizar & Asociados (10 Jun. 2021 13:32 CDT)
Santiago Jaramillo Villamizar & Asociados

Ana Maria Serna F. (10 Jun. 2021 14:33 CDT)
Ana Maria Serna F.

Carlos Alberto Beltrán  Ardila (10 Jun. 2021 15:34 CDT)

Margarita Añez S (14 Jun. 2021 21:11 CDT)
Margarita Añez S

JIO (25 Jun. 2021 19:10 CDT)
JIO

Andres Noguera Ricaurte (25 Jun. 2021 21:07 CDT)
Andres Noguera Ricaurte

http://www.fidubogota.com/
http://www.fidubogota.com/
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FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

NIT 800.142.383-7 
 
 

 

Sociedad anónima de servicios financieros, constituida por medio de la escritura 
pública 3178 del 30 de septiembre de 1991, otorgada en la Notaria 11 de Santafé de 
Bogotá, con permiso de funcionamiento expedido por la Superintendencia Bancaria 
mediante Resolución 3615 del 4 de octubre de 1.991. 

 

CERTIFICA QUE 

 

I. El día 15 de noviembre de 2022 se suscribió el contrato de Encargo de 
Administración No. 2-3-110793 con la sociedad FERNANDO MAZUERA Y CIA 
S.A en calidad de Fideicomitente, para el desarrollo del proyecto MAZDA 
MAVAIA MANZANA 8. 
 

 
II. En desarrollo del mencionado contrato y con corte al 26 de junio de 2023, se 

han recaudado la suma de MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($1.383.323.839,31) 
de acuerdo con la relación en anexo 1.  
 

 
 
 

Dada en Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del mes de junio de 2023, a solicitud 
del fideicomitente. 
 
 
 
 
 

 
 

_______________________________ 
CRISTHIAN SANCHEZ TANGARIFE 

Gerente de Fiducia Inmobiliaria 
Fiduciaria Bogotá 

 
 

Elaboró: Jersson Castañeda 
Revisó: Laura Sofia Romero    

 

  

Cristhian 
Andres Sanchez 
Tangarife

Firmado digitalmente 
por Cristhian Andres 
Sanchez Tangarife 
Fecha: 2023.06.26 
18:13:24 -05'00'



 

 

ANEXO 1 
 

No. Identificación Descripción Encargo Unidades  Valor Unidad   Valor Pagado  

1 1022443035 NATALIA MONTES NIÑO  6000200842016  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 301  197.316.000,00 2.571.788,78 

2 52602582 ELSY RUBIELA URREA 
RINCON  6000200842165  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 508  118.389.600,00 4.183.782,76 

3 2965631 FREDY ANCIZAR ORTIZ ROZO 6000200842167  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 305  118.389.600,00 2.365.276,05 

4 52999254 LILIANA TERESA GONZALEZ 
MOJICA 6000200842166  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 301  118.389.600,00 2.565.969,67 

5 39781909 MIRIAM DEL CARMEN 
SANDOVAL RIVERA  6000200842184  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 303  118.389.600,00 4.684.575,91 

6 1000118037 CAREN YALILE RINCON 
COQUECO  6000200842193  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 409  118.389.600,00 4.422.776,69 

7 1032358770 NICOLAS AGATON PARDO 6000200842194  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 505  118.389.600,00 6.561.222,45 

8 1110592152 LAURA CAMILA ARENAS 
RIVERA 6000200842183  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 405  118.389.600,00 4.932.167,91 

9 1001116188 MIGUEL ANGEL LOPEZ 
FLOREZ  6000200842174  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 404  118.389.600,00 3.101.390,72 

10 52872408 CLAUDIA PATRICIA REY 
OLAYA 6000200842176  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 503  118.389.600,00 3.708.490,24 

11 1032489363 FABIAN STEVEN PARRA 
GAMBOA 6000200842175  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 407  118.389.600,00 7.372.751,68 

12 1020760687 OLGA LUCIA ESPINOSA 
VARGAS 6000200842180  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 506  118.389.600,00 11.784.160,00 

13 53079928 CATALINA MARQUEZ 
PACHECO 6000200842186  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 508  118.389.600,00 3.239.055,91 

14 1072666006 ANDRES FEDERICO 
CARABANTE LARA 6000200842212  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 209  118.389.600,00 4.482.167,91 

15 79095197 JULIAN FRANCISCO MUNOZ 
MURCIA  6000200842188  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 607  118.389.600,00 4.018.225,96 

16 1019098624 CRISTIAN DAVID RAMIREZ 
ORDONEZ 6000200842213  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 408  118.389.600,00 2.279.754,87 

17 52957986 ALIA CRISTINA GUERRERO 
MORENO  6000200842218  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 308  118.389.600,00 3.315.330,52 

18 1019133563 MICHAEL ANDRES LOPEZ 
MARTIN  6000200842241  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 405  118.389.600,00 1.443.511,22 

19 1033771418 LEIDY STEFANIA MORENO 
FONSECA  6000200842189  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 504  118.389.600,00 1.983.615,32 

20 51917206 MARIA DOLLY MARTINEZ 
BOHORQUEZ 6000200842243  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 207  118.389.600,00 3.175.660,59 

21 51722379 ANA ELISA LEGUIZAMO 
MACHADO  6000200842207  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 203  118.389.600,00 2.389.999,92 

22 55170411 SANDRA LILIANA ROMERO 
GIRALDO  6000200842217  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 202  118.389.600,00 2.870.153,59 

23 1000379572 KEVIN SANTAMARIA TRIANA  6000200842210  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 602  118.389.600,00 4.361.631,95 

24 1000780745 KATERINE RAMOS DE ARCOS  6000200842169  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 305  118.389.600,00 2.797.135,91 

25 51896629 JACKELINE MENDEZ 
MACETO  6000200842199  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 306  118.389.600,00 3.655.132,97 

26 80755279 ALEJANDRO BARAHONA 
PIÑEROS 6000200842228  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 410  118.389.600,00 1.523.500,00 



 

 

No. Identificación Descripción Encargo Unidades  Valor Unidad   Valor Pagado  

27 1016093838 SERGIO ANTONIO CUELLAR 
GARCIA  6000200842224  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 308  118.389.600,00 3.204.152,84 

28 1055730204 EDILBERTO GARCIA 
CARDENAS  6000200842181  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 307  118.389.600,00 4.350.383,90 

29 53061103 LUZ DARY PAYARES SENA  6000200842238  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 408  118.389.600,00 600.000,00 

30 1020810619 SANDY MARCELA BARRERA 
COLMENARES 6000200842208  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 201  118.389.600,00 1.440.000,00 

31 1003710178 KAREN NICOL QUINTERO 
SANABRIA  6000200842235  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 405  118.389.600,00 4.193.002,85 

32 46363387 ELIZABETH LIZARAZO 
LIZARAZO  6000200842197  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 505  118.389.600,00 3.979.475,23 

33 1019132707 JENNIFER ALEXANDRA RICO 
MESTIZO  6000200842233  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 402  118.389.600,00 2.700.063,44 

34 1012376228 MIGUEL ANGEL GARAVITO 
SIERRA 6000200842250  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 509  118.389.660,00 3.891.708,81 

35 39749783 DIANA CECILIA GAITAN 
RIVERA  6000200842252  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 206  118.389.660,00 1.902.556,70 

36 24324905 ARACELY GAITAN RIVERA  6000200842249  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 202  118.389.600,00 1.902.196,72 

37 1000858643 ANDRES ESTEBAN 
ESGUERRA OCHOA  6000200842215  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 507  118.389.600,00 1.662.445,88 

38 41474018 BLANCA BARBARA BARBA 
OLAYA 6000200842214  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 306  118.389.600,00 2.712.079,96 

39 21003526 ANA GLADYS RAMIREZ 
MAHECHA 6000200842255  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 506  118.389.600,00 3.592.037,16 

40 1033817984 SERGIO DAVID BAUTISTA 
MALDONADO  6000200842191  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 509  118.389.600,00 3.241.166,92 

41 1072664592 EVELYNE BERNAL OLAYA 6000200842171  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 307  118.389.600,00 1.620.971,40 

42 1010070427 NUBIA JULIETH DAZA 
RINCON  6000200842177  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 608  118.389.600,00 3.744.143,43 

43 52589912 MARTA ISABEL CASAS 
AMAYA 6000200842227  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 303  118.389.600,00 3.901.125,44 

44 1127618547 WALBERT JAIME MARTINEZ 
SOLANO  6000200842246  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 404  118.389.600,00 7.097.682,20 

45 1080937222 HEIDY JOHANA IMBACHI 
MEDINA  6000200842170  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 306  118.389.600,00 2.176.975,91 

46 1000145258 ALEJANDRA DANDERINO 
BARCO  6000200842223  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 304  118.389.600,00 3.969.677,27 

47 55201352 DIANA VILEY BLANCO 
VERGARA 6000200842247  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 403  118.389.600,00 4.555.823,82 

48 79944028 DANIEL ANTONIO SUAREZ 
VARGAS 6000200842173  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 309  118.389.600,00 2.445.599,95 

49 35315861 ALBA JANETH CABRA 
URREGO 6000200842185  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 208  118.389.600,00 4.123.229,62 

50 1030587887 GERALDINE YURANY VELA 
SIERRA 6000200842245  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 302  118.389.600,00 891.085,84 

51 52701187 OLGA LUCIA VARGAS 
GARZON 6000200842230  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 409  118.389.600,00 2.926.972,70 

52 1019078889 CARLOS GIUSEPPE 
MARTINEZ LIZARAZO  6000200842198  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 504  118.389.600,00 5.132.482,20 
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53 1015425658 WILSON FREDDY CHAPARRO 
GUTIERREZ 6000200842172  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 303  118.389.600,00 2.785.887,92 

54 24048836 ALBA LUCIA OLIVARES 
CARDENAS 6000200842196  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 204  118.389.600,00 3.449.620,17 

55 35461330 MARIA TERESA ALFONSO 
SABOGAL 6000200842232  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 304  118.389.600,00 3.820.746,86 

56 1020819355 DIANA PAOLA SOLANO 
SANCHEZ 6000200842237  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 403  118.389.600,00 5.184.192,61 

57 1193527481 LIZETH TATIANA ESGUERRA 
OCHOA  6000200842209  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 501  118.389.600,00 1.395.511,11 

58 1013654329 INGRID VANESSA AVILA 
LOPEZ 6000200842187  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 402  118.389.600,00 742.416,64 

59 39682438 LUZ JEANINE BONILLA 
MATEUS 6000200842216  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 202  118.389.600,00 5.128.695,43 

60 1030661624 MIGUEL ANGEL MORALES 
RODRIGUEZ 6000200842236  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 205  118.389.600,00 1.588.399,98 

61 1012438022 ANA ISABEL BOTINA 
BOLAÑOS  6000200842179  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 302  118.389.600,00 3.145.807,94 

62 39284622 LINEY SOFIA QUIÑONEZ 
CASTRO  6000200842211  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 202  118.389.600,00 4.883.284,01 

63 52152220 LUZ AMPARO RINCON 
COQUECO  6000200842192  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 401  118.389.600,00 3.937.047,14 

64 39796662 MARLENY RODRIGUEZ 
ALONSO 6000200842271  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 206  118.389.600,00 3.589.614,73 

65 1030685883 INGRI LORENA CASTILLO 
HERNANDEZ  6000200842272  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 607  118.389.600,00 3.286.015,92 

66 1019082389 SINDY VIVIANA SASTOQUE 
ROSAS 6000200842284  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 302  118.389.600,00 3.780.468,24 

67 1026553210 MARIA AURORA PUERTA  6000200842195  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 502  118.389.600,00 3.655.199,92 

68 1000123367 MILLER DUBAN HERRERA 
SABOGAL 6000200842200  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 106  118.389.600,00 4.231.079,94 

69 33702372 ANA LILIANA SAAVEDRA 
GALINDO 6000200842240  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 601  118.389.600,00 3.143.145,21 

70 19294324 JESUS FERNANDO PADILLA 
TORRES  6000200842295  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 104  118.389.600,00 5.377.126,14 

71 52998938 MIRIAN ASTRID URREGO 
MORENO  6000200842296  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 309  118.389.600,00 4.731.541,84 

72 1056994839 DANIA KATERINE BERMUDEZ 
GOMEZ  6000200842294  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 503  118.389.600,00 3.871.667,11 

73 1031179586 ANGIE KATHERINE TOLEDO 
WITTINGHAN  6000200842286  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 401  118.389.600,00 17.809.832,30 

74 1018501162 DEISSY CAROLINA GORDO 
MARTINEZ 6000200842234  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 201  118.389.600,00 3.364.047,44 

75 1073512747 VICTOR DANIEL VARGAS 
CAÑON 6000200842248  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 401  118.389.600,00 2.170.077,70 

76 1026572926 ELIANA ANDREA JIMENEZ 
AVILA  6000200842204  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 406  118.389.600,00 5.782.996,88 

77 1019031063 NURY ADRIANA GONZALEZ 
CARANTON 6000200842168  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 501  118.389.600,00 5.968.824,14 

78 52031849 MARTHA YANETH 
CHAPARRO DUARTE  6000200842205  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 304  118.389.600,00 2.438.767,91 
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79 1072707960 OSCAR FERNANDO 
BEJARANO RINCON 6000200842231  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 601  118.389.600,00 2.094.676,03 

80 1074929424 LAURA TATIANA MEDINA 
ESTRADA 6000200842178  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 302  118.389.600,00 5.521.175,67 

81 52540086 ZULMA PATRICIA CANTOR 
ORJUELA  6000200842270  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 106  118.389.600,00 4.338.818,57 

82 1030637221 JOSE ELIECER ROMERO 
CORDERO  6000200842306  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 607  118.389.600,00 11.479.746,17 

83 1000717814 LAURA VANESSA GONZALEZ 
CUELLAR 6000200842273  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 303  118.389.600,00 2.895.503,45 

84 1193576975 MARIA PAULA RODRIGUEZ 
CAMARGO  6000200842190  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 301  118.389.600,00 2.465.287,94 

85 80244008 JOHN ALEXANDER CORREA 
MUÑOZ  6000200842300  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 401  118.389.600,00 3.642.021,19 

86 1019029504 JOHAN SHIRLEY RAMIREZ 
HERRERA  6000200842308  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 604  118.389.600,00 1.804.343,91 

87 39016380 ENEIDA FUENTES FLOREZ  6000200842298  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 406  118.389.600,00 6.746.581,94 

88 1030677554 CRISTHIAN ALEJANDRO 
PRIETO CANRO 6000200842206  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 407  118.389.600,00 3.611.304,76 

89 1010174716 DIANA CAROLINA SANCHEZ 
ESTUPIÑAN 6000200842299  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 202  118.389.600,00 2.475.304,07 

90 1070707607 SINDY LORENA SALDAÑA 
ARAQUE  6000200842279  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 401  118.389.600,00 2.674.759,94 

91 4064181 SAMUEL RUBIAN RIVERA 6000200842274  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 305  118.389.600,00 3.067.835,65 

92 52167864 FLOR ALBA BENITEZ 
ARMERO 6000200842302  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 407  118.389.600,00 1.772.481,83 

93 39691493 DORIS OLIVA ROZO 
GONZALEZ  6000200842202  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 402  118.389.600,00 4.999.999,85 

94 1001111243 MARIA DANIELA CALLEJAS 
PARRA 6000200842317  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 603  118.389.600,00 2.448.574,17 

95 52867833 DEYANIRA ALBARRACIN 
QUINTANA 6000200842313  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 307  118.389.600,00 6.220.354,22 

96 1014197465 LAURA MILENA CAMELO 
ZORRO  6000200842318  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 309  118.389.600,00 2.823.579,24 

97 1110462568 YENNY PAOLA GONZALEZ 
SALINAS 6000200842280  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 606  118.389.600,00 1.395.549,71 

98 1193135008 NOHELIA VALENTINA 
CASTELLANOS MORA 6000200842242  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 203  118.389.600,00 806.143,94 

99 1020801406 LORENA ESCOBAR 
CORRALES  6000200842287  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 403  118.389.600,00 4.582.813,23 

100 1126255213 EMAGLIS CAROLINA SALAS 
BRAVO 6000200842346  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 102  118.389.600,00 5.421.282,47 

101 1020752870 ASTRID FERNANDA VARON 
BARON  6000200842324  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 302  118.389.600,00 5.597.450,00 

102 1015447844 WILLIAM ANDRES SOLANO 
FIGUEREDO  6000200842251  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 201  118.389.660,00 3.196.951,90 

103 1002406413 LAURA VALENTINA TURIZO 
SUESCUN 6000200842254  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 306  118.389.660,00 4.968.281,42 

104 1075664029 GERALDIN PAEZ VACA 6000200842253  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 606  118.389.660,00 3.425.784,93 
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105 1019049921 LEIDY LILIAN VARGAS 
SUAREZ 6000200842351  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 304  118.389.600,00 2.061.635,15 

106 52119043 ANA ZORAYDA GARZON 6000200842222  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 207  118.389.600,00 4.481.068,59 

107 1010223309 HEDIER EDILSON PERILLA 
MONTENEGRO  6000200842281  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 503  118.389.600,00 4.305.951,42 

108 92536860 ROBINSO JOSE CAREY 
JIMENEZ 6000200842220  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 307  118.389.600,00 3.749.987,24 

109 1020772668 DIEGO MAURICIO QUINTERO 
DIAZ 6000200842221  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 505  118.389.600,00 2.828.895,89 

110 1032484111 DAYANNA SANCHEZ ALVIS  6000200842203  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 507  118.389.600,00 2.008.369,13 

111 6030393 JOSE EDGAR SUAREZ  6000200842201  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 206  118.389.600,00 4.189.175,51 

112 1012382000 OSCAR JAVIER NIÑO 
ALARCON  6000200842347  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 105  118.389.600,00 2.850.582,74 

113 1216969632 DIEGO ANDRES ROSADO 
YEPES  6000200842320  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 203  118.389.600,00 1.741.629,46 

114 1000803393 JEAN PAUL RAMOS 
GONZALEZ 6000200842291  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 205  118.389.600,00 305.311,95 

115 51913622 LUZ MARLEN TORRES 
RAMIREZ  6000200842293  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 310  118.389.600,00 4.645.618,43 

116 52971172 LUZ MARINA VARGAS 
JAIMES 6000200842275  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 402  118.389.600,00 2.981.100,20 

117 1022929637 MAICOL JAVIER PUERTO 
BUSTOS  6000200842319  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 506  118.389.600,00 2.781.603,32 

118 1020747631 GIOVANNI ARLEY AGUILERA 
AMAYA  6000200842357  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 204  118.389.600,00 4.059.103,92 

119 52851911 GLORIA INES CORDOBA 
OTALORA  6000200842301  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 404  118.389.600,00 2.498.337,96 

120 1022395256 JESSICA ALEJANDRA 
VILLARRAGA CAICEDO 6000200842332  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 606  118.389.600,00 2.947.757,15 

121 1014257506 LINA MARIA QUINTERO 
ARISMENDI  6000200842352  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 101  118.389.600,00 2.071.662,08 

122 79661818 FABIO ARTURO GONZALEZ 
MONCADA  6000200842289  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 205  118.389.600,00 3.876.017,81 

123 17635620 ALBERTO LIMA OROZCO  6000200842323  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 308  118.389.600,00 3.003.839,46 

124 1019108711 JOHAN ESTEBAN CHINGATE 
AVILA 6000200842361  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 406  118.389.600,00 3.935.119,93 

125 52705652 OLGA LUCIA BORJA 
HERNANDEZ 6000200842258  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 301  118.389.600,00 4.972.786,59 

126 1003764258 DAVE JULIAN GONZALEZ 
ESTUPINAN 6000200842264  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 502  118.389.600,00 1.058.671,99 

127 52827142 DIANA MILENA LOPEZ 
BELTRAN 6000200842321  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 305  118.389.600,00 4.606.815,92 

128 1014272279 LUISA FERNANDA MADERO 
ESPITIA  6000200842219  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 407  118.389.600,00 2.603.663,48 

129 1099342263 JUAN CARLOS PLAZAS 
GONZALEZ  6000200842268  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 203  118.389.600,00 4.033.831,25 

130 52798034 GINA PAOLA VERA SALAZAR  6000200842333  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 204  118.389.600,00 1.404.895,94 

131 1025520436 GABRIELA ESTUPIÑAN 
SUAREZ  6000200842263  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 501  118.389.600,00 1.700.017,88 
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132 53080062 ROSA EMILIA ORTIZ 
MARROQUIN  6000200842282  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 207  118.389.600,00 1.443.199,94 

133 1048849654 DEILY MILENA PABON 
SANDOVAL  6000200842372  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 506  118.389.600,00 3.176.078,99 

134 64867685 DIANETH DEL CARMEN 
RODRIGUEZ LORA  6000200842288  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 301  118.389.600,00 6.878.863,76 

135 80051135 NELSON MANUEL MERCHAN 
RODRIGUEZ  6000200842326  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 601  118.389.600,00 4.646.303,92 

136 1020776754 HERNAN LEANDRO 
RODRIGUEZ URREGO  6000200842303  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 107  118.389.600,00 4.398.277,28 

137 20667020 MARIA ELSA PENAGOS 
BELTRAN 6000200842373  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 306  118.389.600,00 28.568.106,71 

138 1049797684 MAURO YEZITH ESPINOSA 
MARTINEZ 6000200842360  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 204  118.389.600,00 2.510.559,94 

139 1020785388 YEFERSON JAVIER 
CASTAÑEDA RUIZ 6000200842375  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 509  118.389.600,00 4.129.599,92 

140 1014212450 JUAN PABLO SOSA 
RODRIGUEZ  6000200842350  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 502  118.389.600,00 2.952.493,44 

141 1023890267 MARIA ALIXI SANJUAN 
ALVERNIA 6000200842285  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 406  118.389.600,00 4.298.876,25 

142 1019023935 DEISSY ALDANA SANCHEZ  6000200842265  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 504  118.389.600,00 620.871,51 

143 1075878359 ERICK SANTIAGO 
RODRIGUEZ PRIETO  6000200842269  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 603  118.389.600,00 2.733.372,07 

144 1020839009 LINA YICED MUÑOZ 
SANCHEZ 6000200842377  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 104  118.389.600,00 7.883.524,54 

145 20796852 LUZ MARINA FIGUEROA 
CAÑON  6000200842364  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 107  118.389.600,00 6.432.794,27 

146 1026579580 ABBY GABRIELA LEON 
CLAVIJO 6000200842382  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 102  118.389.600,00 3.425.447,93 

147 1072668771 SERGIO MATEO ALVAREZ 
RODRIGUEZ 6000200842363  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 607  118.389.600,00 4.306.000,08 

148 1023891628 DAVID ENRIQUE RUIZ 
SANDOVAL  6000200842354  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 603  118.389.600,00 3.534.223,42 

149 1020754216 JOHANNA ANDREA PIRAZAN 
BUITRAGO  6000200842371  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 203  118.389.600,00 10.060.972,72 

150 1127958764 MARIA GRACIELA PINZON 
MENDEZ 6000200842292  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 609  118.389.600,00 11.748.805,93 

151 1069262741 PABLO FERNEY FARFAN 
RUBIO  6000200842385  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 303  118.389.600,00 1.147.839,93 

152 52210935 LUZ STELLA CUEVAS CRUZ 6000200842365  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 207  118.389.600,00 3.223.489,21 

153 1023031431 ANGIE YASMIN BURGOS 
ORDUZ  6000200842261  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 305  118.389.600,00 1.436.433,77 

154 1030594540 YULIE YOJANA MONTAÑO 
AREVALO 6000200842309  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 507  118.389.600,00 7.179.487,91 

155 1001682348 YENI LUZ GAVIRIA ARROYO  6000200842374  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 402  118.389.600,00 2.409.901,60 

156 39787060 MONICA PATRICIA RAMIREZ 
DE LA HOZ  6000200842381  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 106  118.389.600,00 1.306.559,94 

157 1024528947 WILSON FERNEY MORENO 
ARANDA  6000200842266  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 207  118.389.600,00 3.603.215,12 
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158 1032428502 MARCO ANTONIO 
LANCHEROS MALDONADO  6000200842353  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 503  118.389.600,00 2.036.783,92 

159 86043300 SALVADOR MONTEJO ROJAS 6000200842267  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 406  118.389.600,00 8.870.417,10 

160 52645271 ROSA IRIS ALVAREZ YENERIS  6000200842316  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 404  118.389.600,00 2.546.105,08 

161 1007158627 ERIKA ANDREA CRUZ 
BONILLA  6000200842331  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 605  118.389.600,00 5.739.803,53 

162 51770729 MARTA ROSARIO CARRILLO 
PINZON  6000200842334  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 502  118.389.600,00 8.330.713,70 

163 1019063799 LAURA VANESSA PARDO 
SIERRA 6000200842405  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 505  118.389.600,00 3.180.687,89 

164 51834318 NUBIA BARRAGAN OSPINA  6000200842370  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 210  118.389.600,00 13.259.648,32 

165 1020751992 YENY CAROLINA GUZMAN 
GARCIA  6000200842355  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 605  118.389.600,00 2.873.464,54 

166 79123696 JAIRO ENRIQUE POVEDA 
GUTIERREZ 6000200842311  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 208  118.389.600,00 2.685.916,85 

167 92508142 MAURICIO JAVIER PERALTA 
SOLANO 6000200842408  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 501  118.389.600,00 2.726.384,88 

168 1019111522 EDISON FERNANDO 
GONZALEZ CASTILLO  6000200842297  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 505  118.389.600,00 309.823,90 

169 1007273832 ANGIE MILENA PARRADO 
LOPEZ 6000200842379  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 407  118.389.600,00 2.810.322,61 

170 39637410 LUZ MARINA LEGUIZAMON 
ARIAS  6000200842336  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 206  118.389.600,00 2.985.631,13 

171 1020714665 HEVELIN ADRIANA 
RODRIGUEZ SANABRIA 6000200842367  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 608  118.319.600,00 3.650.795,78 

172 1001114805 ARLEY DAVID MAHECHA 
GUERRERO 6000200842410  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 206  118.389.600,00 3.040.992,34 

173 51953365 VALDRAMINA MARTINEZ 
LOZANO 6000200842348  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 503  118.389.600,00 11.375.287,91 

174 1032375772 EDISSON CASTIBLANCO 
TABARES  6000200842402  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 602  118.389.600,00 403.263,97 

175 80738733 ADRIANO QUINTERO 
CRIADO  6000200842325  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 403  118.389.600,00 3.331.051,58 

176 33354961 MEIVIS MARIA MANJARRES 
BELTRAN 6000200842378  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 102  118.389.600,00 449.257,32 

177 1032374842 TERESA LUZ VILLEGAS 
RIVERA 6000200842380  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 408  118.389.600,00 3.755.870,71 

178 6773650 BIBIANO RODRIGUEZ 
MALDONADO  6000200842412  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 201  118.389.600,00 2.594.553,59 

179 1024551000 YURY GERALDINE 
RODRIGUEZ ORTIZ 6000200842229  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 502  118.389.600,00 3.213.209,35 

180 52752347 SANDRA MILENA ORTIZ 
MORENO 6000200842330  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 602  118.389.600,00 3.705.780,24 

181 1014265949 ALICIA VILLARRUEL BAÑOS  6000200842417  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 504  118.389.600,00 3.923.597,30 

182 1020741424 LEIDY JOHANA BEJARANO 
RODRIGUEZ  6000200842307  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 510  118.389.600,00 4.248.400,93 

183 52149330 OLGA PATRICIA ALMONACID 
DIAZ 6000200842415  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 602  118.389.600,00 2.518.319,93 

184 79140898 NESTOR ALFONSO DIAZ 
CLAVIJO  6000200842388  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 110  118.389.600,00 2.195.236,27 
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185 1013606124 SONIA MARCELA MORENO 
POVEDA  6000200842411  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 605  118.389.600,00 2.523.049,21 

186 80760809 RUBEN ESTEBAN 
BALLESTEROS CHAVEZ 6000200842283  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 307  118.389.600,00 2.142.020,88 

187 53118853 KAREN JULIETH GARAVITO 
SIERRA  6000200842335  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 605  118.389.600,00 2.894.895,94 

188 51559366 MARIA SARA UMBA BRAVO  6000200842349  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 208  118.389.600,00 2.045.847,85 

189 1019124408 YUDY CELESTE RODRIGUEZ 
PATARROYO 6000200842397  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 603  118.389.600,00 8.206.263,98 

190 20368538 MARTHA CONCEPCION 
MUÑOZ BERNAL 6000200842396  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 604  118.389.600,00 6.776.943,93 

191 1074558321 LEIDY YOHANNA VANEGAS 
CONTRERAS  6000200842337  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 405  118.389.600,00 3.314.991,95 

192 1022966923 YOISY YINETH CANTOR 
ARIZA  6000200842338  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 601  118.389.600,00 1.145.077,93 

193 1026295730 DEISY LORENA MESA MESA 6000200842339  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 501  118.389.600,00 6.026.367,92 

194 39648975 CARMEN CLEMENCIA 
RAMIREZ CABEZAS 6000200842389  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 604  118.389.600,00 7.839.557,53 

195 1000790959 YANNIS LORENA URBINA 
JIMENEZ 6000200842225  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 405  118.389.600,00 2.999.409,82 

196 7320952 MILTON YESID FAJARDO 
POVEDA  6000200842387  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 601  118.389.600,00 3.337.967,22 

197 22585273 SANDRA MILENA LOPEZ 
LOPEZ  6000200842328  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 304  118.389.600,00 2.377.295,91 

198 1192713732 PAULA ALEXANDRA 
RODRIGUEZ SIERRA 6000200842416  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 606  118.389.600,00 2.179.103,98 

199 52501821 DIANA MILENA LIZARAZO 
CRUZ 6000200842341  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 205  118.389.600,00 6.601.936,41 

200 80764599 WILLIAM IBAÑEZ LEON  6000200842310  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 507  118.389.600,00 2.438.647,84 

201 21076297 MYRIAM CONSUELO BERNAL 
CORTES  6000200842239  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 610  118.389.600,00 3.377.906,29 

202 1012438844 YEFERSSON ANDREY 
AGUIRRE FAJARDO 6000200842391  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 201  118.389.600,00 4.237.519,45 

203 1090485353 YARY ALEXANDRA ANZOLA 
ALBARRACIN 6000200842342  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 209  118.389.600,00 3.214.196,96 

204 1001296168 MARIA ANGELICA 
GUERRERO ARIAS  6000200842395  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 606  118.389.600,00 588.639,91 

205 52999298 DIANA INES ESPITIA GUIZA 6000200842425  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 506  118.389.600,00 6.417.649,83 

206 52864300 ROSA HELENA ARIAS 
MARTINEZ 6000200842226  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 204  118.389.600,00 5.676.320,00 

207 1033758617 VICTOR JOSUE LOZANO 
RINCON 6000200842329  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 608  118.389.600,00 2.447.721,10 

208 1020817476 LAURA CATALINA GONZALEZ 
LEGARDA  6000200842290  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 603  118.389.600,00 1.905.904,67 

209 52810197 MARIANA ANDREA VARGAS 
VANEGAS  6000200842376  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 108  118.389.600,00 5.502.775,96 

210 50985580 YOLY ESTHER MARTINEZ 
MONTES  6000200842343  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 409  118.389.600,00 2.489.594,87 

211 20469982 MARIA AMALIA CHAVEZ DE 
LEON  6000200842340  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 101  118.389.600,00 1.825.326,47 
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212 35477696 MAGDA SONIA GOMEZ 
FERNANDEZ  6000200842406  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 507  118.389.600,00 2.273.384,20 

213 1019106172 INGRID LORENA REYES 
HUESA  6000200842447  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 609  118.389.600,00 2.682.172,95 

214 52856395 ANA YADIRA HERNANDEZ 
PINEDA  6000200842429  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 310  118.389.600,00 3.923.232,12 

215 53167166 JENNIFFER SALAS MEDINA 6000200842431  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 605  118.389.600,00 2.896.284,78 

216 53153785 BLANCA PAOLA RAVELO 
MEDINA 6000200842430  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 306  118.389.600,00 3.756.815,25 

217 53048018 LEIDY ROCIO FORERO 
CASTELBLANCO  6000200842434  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 504  118.389.600,00 1.135.596,68 

218 1056955839 ALICIA LORENA CASTRO 
SANCHEZ 6000200842386  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 508  118.389.600,00 11.449.707,90 

219 35469851 CONSTANZA HELENA CERON 
VALDERRAMA  6000200842451  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 509  118.389.600,00 550.000,00 

220 1015469155 JOHANNA ANDREA GARCIA 
HERNANDEZ  6000200842428  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 408  118.389.600,00 2.264.863,92 

221 80931900 NELSON FRANCISCO GARCIA 
SALINAS  6000200842390  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 504  118.389.600,00 1.500.993,48 

222 7121203 WILSON LEONEL RODRIGUEZ 
POVEDA 6000200842468  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 303  118.389.600,00 5.484.342,30 

223 1233913014 JHONATAN CASTRO FIERRO 6000200842480  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 101  118.389.600,00 2.283.244,89 

224 1020776298 MANUEL FERNANDO 
NARVAEZ VEGA 6000200842432  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 109  118.389.600,00 4.660.755,69 

225 1014264417 VIVIANA PAOLA TORO 
VALENCIA  6000200842423  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 409  118.389.600,00 2.300.315,14 

226 1233906794 DIANA ALEJANDRA CRUZ 
GANTIVA 6000200842452  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 406  118.389.600,00 1.354.000,00 

227 51952775 HILDA PINTO BLANCO 6000200842475  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 302  118.389.600,00 4.984.196,07 

228 52621545 SANDRA PATRICIA ESPINOSA 
BORDA 6000200842489  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 305  118.389.600,00 5.946.475,15 

229 1020749725 LAURA GIMENA YEPES SILVA 6000200842481  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 303  118.389.600,00 3.232.886,14 

230 52913040 PATRICIA DEL CARMEN 
MORENO ARAUJO  6000200842491  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 403  118.389.600,00 3.610.471,79 

231 1019067331 NELLY YERALDYN SILVA 
ESCALANTE 6000200842490  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 305  118.389.600,00 4.865.404,73 

232 1015472959 NELLY CAROLINA CHAVARRO 
RODRIGUEZ  6000200842436  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 410  118.389.600,00 5.486.943,90 

233 52424683 CAROLITA RODRIGUEZ 
FLOREZ  6000200842435  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 407  118.389.600,00 920.000,00 

234 52758273 YENNY CAROLINA GONZALEZ  6000200842496  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 209  118.389.600,00 2.781.207,50 

235 1019110608 CAROL STEFAN NAVARRETE 
FLOREZ  6000200842469  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 305  118.389.600,00 2.896.219,84 

236 23280282 BERENICE PALMA 
NUMPAQUE  6000200842470  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 306  118.389.600,00 6.068.494,86 

237 80063084 FABRICIO AVILA AMORTEGUI 6000200842419  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 107  118.389.600,00 2.337.999,68 

238 1110577628 JUAN PABLO LOZANO LIS  6000200842513  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 507  118.389.600,00 802.944,00 

239 53011124 YUDI ALEXANDRA 
SALAMANCA LOPEZ 6000200842446  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 209  118.389.600,00 1.058.257,29 
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240 52928659 SANDRA ISABEL PINEDA 
MATA  6000200842499  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 604  118.389.600,00 1.053.200,00 

241 1019089192 DIANA MARCELA VIASUS 
BELTRAN 6000200842449  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 201  118.389.600,00 941.585,00 

242 1000270550 LAURA KATHERIN PEÑA 
RODRIGUEZ  6000200842524  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 606  118.389.600,00 900.000,00 

243 52258196 ANA ROSANA CAICEDO 6000200842512  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 404  118.389.600,00 300.000,00 

244 1121822521 MARITZA GUTIERREZ 
CHINGATE 6000200842526  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 607  118.389.600,00 1.200.000,00 

245 94074109 JORGE WILLIAM VALENCIA 
ORTIZ 6000200842521  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 206  118.389.600,00 1.070.000,00 

246 80817088 JAVIER RICARDO GONZALEZ 
SAENZ  6000200842448  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 203  118.389.600,00 5.210.835,05 

247 1012417702 KATHLEEN DAYANA 
LAVERDE HERRERA  6000200842533  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 609  118.389.600,00 1.943.400,00 

248 79133216 JAIRO NELSON VELEZ 
BARBOSA 6000200842472  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 206  118.389.600,00 650.000,00 

249 1073513093 ERYKA LORENA VELEZ 
JIMENEZ 6000200842537  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 407  118.389.600,00 1.289.553,63 

250 1233895639 PAOLA ANDREA BOJACA 
AHUMADA  6000200842427  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 202  118.389.600,00 2.875.247,38 

251 1031151344 TANNIA HEIDY JOHANA 
BENITEZ NIÑO 6000200842546  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 502  118.389.600,00 1.198.171,00 

252 1007424084 FARIT ALEXANDER ANZOLA 
ALBARRACIN  6000200842494  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 209  118.389.600,00 960.000,00 

253 52392428 FLOR NIDIA RODRIGUEZ 
CARDENAS  6000200842534  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 404  118.389.600,00 565.400,00 

254 1016068673 JURLEY FERNANDEZ 
CASTAÑEDA 6000200842545  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 303  118.389.600,00 2.978.102,00 

255 1023947804 JEIMY ALEXANDRA 
MONTENEGRO GALLARDO  6000200842467  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 405  118.389.600,00 970.000,00 

256 80089602 JUAN MANUEL NOVA 
BONIILA 6000200842478  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 304  118.389.600,00 5.563.578,94 

257 80872209 DIEGO ANDRES NOVA 
BONILLA  6000200842479  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 508  118.389.600,00 4.898.219,62 

258 1018503743 KAREN BRIGITH RUIZ 
AMAZO 6000200842495  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 307  118.389.600,00 400.000,00 

259 52070584 MARIA LUCIA QUINTERO 
PARDO 6000200842562  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 206  118.389.600,00 1.480.000,00 

260 52990731 SANDRA MILENA VERDUGO 
INTENCIPA  6000200842522  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 301  118.389.600,00 540.000,00 

261 1232400060 JESUS ALBERTO VARGAS 
SOLANO  6000200842556  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 306  118.389.600,00 1.140.000,00 

262 79840882 JHON JAIRO RUIZ LAVERDE  6000200842519  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 604  118.389.600,00 820.000,00 

263 1104129711 LAIRA MILENA MACIAS  6000200842497  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 301  118.389.600,00 980.000,00 

264 1059902178 MARIA CRISTINA ANGULO  6000200842559  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 202  118.389.600,00 600.000,00 

265 1020788432 JESSICA JOHANA CLAVIJO 
CASTRO  6000200842528  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 501  118.389.600,00 379.100,00 

266 52848065 LUISA JOHANNA SANCHEZ 
FIGUEROA 6000200842493  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 104  118.389.600,00 1.061.000,00 
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267 1020760879 MARTHA JULIETH SUESCA 
GUZMAN 6000200842564  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 302  118.389.600,00 5.825.180,00 

268 52588069 BLANCA ROSA MUÑOS 
TORRES 6000200842529  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 306  118.389.600,00 1.250.000,00 

269 52505020 CLAUDIA MILENA BELTRAN 
MORENO  6000200842550  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 404  118.389.600,00 2.940.000,29 

270 1030592539 MARIA FERNANDA PEREZ 
CASTAÑEDA 6000200842544  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 210  118.389.600,00 1.295.855,93 

271 63396371 NOHORA ALEJANDRA 
CARVAJAL TARAZONA 6000200842568  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 502  118.389.600,00 856.738,00 

272 39693128 AURORA BARRETO MELO  6000200842471  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 307  118.389.600,00 1.493.367,40 

273 1020833657 YESIKA LISETH CAMACHO 
URBINA 6000200842542  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 401  118.389.600,00 2.861.830,27 

274 1110175711 MONICA ALEXANDRA 
BETANCOURT GUTIERREZ  6000200842541  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 207  118.389.600,00 500.000,00 

275 40362936 SANDRA AURORA ROJAS 
BECERRA  6000200842530  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 305  118.389.600,00 1.280.000,00 

276 79750464 OSCAR EDSGARDO AVILA 
MARTINEZ  6000200842569  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 409  118.389.600,00 2.845.482,46 

277 28272354 MARIA JULIA DIAZ PRIETO  6000200842543  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 505  118.389.600,00 1.870.000,00 

278 1033722843 LILIA ESTHER GOMEZ 
MENDEZ  6000200842514  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 304  118.389.600,00 400.000,00 

279 1015997132 DEISY MARIELA PERILLA 
RAMIREZ  6000200842500  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 309  118.389.600,00 600.000,00 

280 52540139 OLGA LUCIA OSPINA 
MALAGON  6000200842594  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 205  118.389.600,00 1.800.000,00 

281 52587867 MARIA IRENE GARCIA LOPEZ 6000200842549  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 406  118.389.600,00 1.240.000,00 

282 1023946097 ALISON DAYANNA 
RODRIGUEZ JIMENEZ 6000200842538  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 604  118.389.600,00 1.086.000,00 

283 1020820082 BRAYAN ANDRES OLMOS 
AVILA  6000200842476  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 302  118.389.600,00 200.000,00 

284 1020745947 DIEGO ARMANDO 
CHAPARRO LEMUS 6000200842444  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 207  118.389.600,00 1.380.000,00 

285 1023935400 BRAYAN STIK RODRIGUEZ 
JIMENEZ  6000200842608  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 506  118.389.600,00 2.046.000,00 

286 1019048880 LAURA GISELLA MARIN 
PARRA  6000200842486  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 201  118.389.600,00 310.000,00 

287 52257060 ANA SILVIA OÑATE ROMO  6000200842520  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 304  118.389.600,00 900.000,00 

288 1049797854 MARCELA VANESA 
BOHORQUEZ VELANDIA  6000200842535  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 308  118.389.600,00 300.000,00 

289 1012442225 MARIANA CORREDOR 
HERNANDEZ 6000200842558  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 207  118.389.600,00 320.000,00 

290 1054373913 FRAYSENED SIERRA 
RUBIANO 6000200842600  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 208  118.389.600,00 1.660.560,00 

291 1193469003 CLAUDIA JOHANA NIÑO 
CASTAÑO  6000200842560  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 507  118.389.600,00 1.200.000,00 

292 1013615288 JESSICA ALEJANDRA 
BERDUGO ROCHA  6000200842584  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 301  118.389.600,00 1.600.000,00 

293 79973479 JOSE WILLIAM PERDOMO 
RAMIREZ 6000200842616  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 606  118.389.600,00 400.000,00 



 

 

No. Identificación Descripción Encargo Unidades  Valor Unidad   Valor Pagado  

294 52696226 MYRIAM JIMENA BLANCO 
LIZARAZO  6000200842599  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 208  118.389.600,00 969.000,00 

295 1019065873 LEIDY VIVIANA CHACON 
SANCHEZ 6000200842572  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 207  118.389.600,00 300.000,00 

296 1020723699 SANDRA MILENA ROCHA 
FARFAN 6000200842607  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 302  118.389.600,00 490.000,00 

297 52821084 ANA MILENA GRANDAS 
TORRES  6000200842618  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 407  118.389.600,00 320.000,00 

298 1020834801 DIEGO ANDRES CRUZ 
RODRIGUEZ  6000200842621  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 607  118.389.600,00 800.000,00 

299 1018407501 YURI VALENCIA MENA 6000200842617  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 402  118.389.600,00 470.000,00 

300 1019126684 LAURA CAMILA MORALES 
GALEANO 6000200842563  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 401  118.389.600,00 795.000,00 

301 1020782187 CARLOS HUMBERTO 
HURTADO PEÑA 6000200842596  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 309  118.389.600,00 879.000,00 

302 28649276 LUZ MELIDA CHICO TIQUE 6000200842392  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 602  118.389.600,00 791.000,00 

303 35198657 NANCY JUDY BUITRAGO 
PUERTAS  6000200842627  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 401  118.389.600,00 2.980.000,00 

304 1144059041 DEYMY YULIANI TRUJILLO 
BERMUDEZ  6000200842609  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 501  118.389.600,00 710.000,00 

305 1010056835 HELLEN VANESSA SEDANO 
GOMEZ  6000200842498  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 401  118.389.600,00 0,00 

306 1051668821 YURIS MARIA HERRERA 
ORTIZ  6000200842629  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 203  118.389.600,00 741.581,00 

307 1072675277 MARIA SALOME LOPEZ 
BARROS  6000200842637  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 603  118.389.600,00 1.000.000,00 

308 1053558486 LAURA TATIANA LOPEZ 
RINCON 6000200842615  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 203  118.389.600,00 400.000,00 

309 1023924588 MILY JOHANNA RAMOS 
PATIÑO  6000200842628  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 303  118.389.600,00 400.000,00 

310 1019071820 ADRIANA JURANNY 
CHAPARRO HEREDIA 6000200842639  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 406  118.389.600,00 900.000,00 

311 1098642826 MARTHA ISABEL DURAN 
NIÑO 6000200842453  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 306  118.389.600,00 792.000,00 

312 79245329 JOAQUIN GONZALEZ 
ALFONSO 6000200842614  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 403  118.389.600,00 720.000,00 

313 1057603186 DIANA YULISA CASTAÑEDA 
CARO  6000200842593  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 304  118.389.600,00 500.000,00 

314 1003717775 JORGE ISMAEL ESPITIA 
LLANOS  6000200842622  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 402  118.389.600,00 2.802.945,00 

315 1022391197 KAREN YISETH CAÑAS ROA 6000200842642  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 304  118.389.600,00 670.000,00 

316 53006527 YENNY EDITH POBLADOR 
BOLIVAR 6000200842624  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 201  118.389.600,00 444.000,00 

317 11189789 ARTURO ALEXANDER CETINA 
CORTES 6000200842625  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 606  118.389.600,00 800.000,00 

318 1020770088 DIEGO ANDRES GUANUME 
SANABRIA  6000200842366  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 607  118.389.600,00 400.000,00 

319 80129669 ANDRES YEFERSON GARCIA 
MUÑOZ 6000200842638  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 301  118.389.600,00 1.374.000,00 

320 1030686200 LUZ ANGELA ROMERO PAEZ 6000200842611  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 403  118.389.600,00 600.000,00 
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321 21113945 GLADYS PATIÑO AGUIRRE  6000200842630  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 201  118.389.600,00 0,00 

322 1020742035 LUISA FERNANDA 
VELASQUEZ CARABALLO 6000200842644  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 505  118.389.600,00 6.200.000,00 

323 52046420 LUZ DARY PEREZ OSUNA 6000200842580  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 406  118.389.600,00 490.000,00 

324 1026573890 CRISTIAN CAMILO SANCHEZ 
BEJARANO 6000200842581  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 204  118.389.600,00 800.000,00 

325 1001217761 SEBASTIAN ANDRES GALVIS 
POBLADOR 6000200842623  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 207  118.389.600,00 520.000,00 

326 52956883 ALEJANDRA MILENA PINZON 
VILLAMIL 6000200842620  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 208  118.389.600,00 450.000,00 

327 1000571969 JEISON ANDRES ACUÑA 
VEGA 6000200842393  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T1 AP 105  118.389.600,00 968.000,00 

328 1031172420 ANGIE YESSENIA YEPES 
LOZADA  6000200842582  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 609  118.389.600,00 210.000,00 

329 1010181403 FABIAN GUSTAVO FUENTES 
GUZMAN  6000200842583  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 610  118.389.600,00 520.000,00 

330 1007556023 NELLY JOHANA CLAVIJO 
PORRAS  6000200842645  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 503  118.389.600,00 3.110.000,00 

331 1030673193 YESID ALEJANDRO RINCON 
ALVAREZ 6000200842633  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 407  118.389.600,00 700.000,00 

332 24176966 BLANCA MARYEN ALBA 
CAMARGO 6000200842262  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 403  118.389.600,00 900.000,00 

333 1030648431 ANGELA XIMENA ANZOLA 
GONZALEZ  6000200842592  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 202  118.389.600,00 1.020.000,00 

334 1014229105 JUAN DAVID GARCIA 
HERNANDEZ  6000200842597  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 307  118.389.600,00 175.000,00 

335 1018505248 CAMILA ANDREA 
HERNANDEZ RAMIREZ  6000200842641  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 601  118.389.600,00 730.000,00 

336 14569759 CRISTIAN CAMILO 
VELASQUEZ CANO 6000200842648  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 407  118.389.600,00 2.150.000,00 

337 52251953 GLORIA ESPERANZA 
BARRERA SUAREZ  6000200842649  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 501  118.389.600,00 1.000.000,00 

338 1127577550 EDGAR JOSE FUENTES 
LACOUTURE 6000200842501  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 408  118.389.600,00 460.000,00 

339 1001051289 KATHERINE TATIANA 
JIMENEZ QUIROGA  6000200842655  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 604  118.389.600,00 2.580.000,00 

340 1193514662 GUSTAVO ANDRES 
QUINTERO ROJAS  6000200842658  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 404  118.389.600,00 2.500.000,00 

341 1216970690 LORENA ISABEL SALCEDO 
GUERRERO 6000200842659  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 405  118.389.600,00 2.500.000,00 

342 33677090 CLAUDIA PATRICIA MORA 
MARTINEZ 6000200842651  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 602  118.389.600,00 810.000,00 

343 1046702633 ANDREA CAROLINE CASTRO 
GARCIA  6000200842634  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 408  118.389.600,00 260.000,00 

344 52829677 ISABEL HUESO VASQUEZ 6000200842647  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 102  118.389.600,00 2.300.000,00 

345 1072704154 JEIMY ALEXANDRA 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ  6000200842660  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 507  118.389.600,00 3.200.000,00 

346 1020835627 ERIKA ESTELLA RIVERA 
CUBIDES 6000200842663  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 605  118.389.600,00 3.040.000,00 
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347 19707171 NEDER ALONSO ALFARO 
PEREZ  6000200842661  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 205  118.389.600,00 2.360.000,00 

348 1069053749 LUZ ANGELA MARTINEZ 
MARROQUIN  6000200842643  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 201  118.389.600,00 2.423.000,00 

349 28272583 YOLANDA ROJAS SANDOVAL 6000200842652  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 406  118.389.600,00 330.000,00 

350 49751795 ELEANI CASTAÑEDA 
TRESPACIOS  6000200842670  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 204  118.389.600,00 2.432.600,00 

351 1026257553 JULIANA MARIA DEL PILAR 
OSORIO GONZALEZ  6000200842667  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 405  118.389.600,00 4.000.000,00 

352 53074717 MARTHA VIVIANA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ 6000200842669  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 602  118.389.600,00 2.370.000,00 

353 80201094 SERGIO DAVID GOMEZ 
AVELLANEDA  6000200842675  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 203  118.389.600,00 2.470.000,00 

354 52793623 ANDREA CRISTINA LOPEZ 
SUAREZ 6000200842665  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 202  118.389.600,00 2.550.000,00 

355 1019078931 MONICA ALEJANDRA DURAN 
VILLAMIL  6000200842671  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 205  118.389.600,00 2.107.000,00 

356 1020734896 OLGA MIREYA CAJICA 
CARDENAS  6000200842673  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 504  118.389.600,00 255.000,00 

357 1014259183 JOSE GUILLERMO PEREZ 
AGUILAR 6000200842488  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 506  118.389.600,00 415.000,00 

358 52882309 SANDRA PATRICIA AMAYA 
RICO 6000200842676  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 204  118.389.600,00 632.000,00 

359 1031138920 CLARA MARCELA BASANTE 
CAMACHO  6000200842681  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 509  118.389.600,00 484.000,00 

360 1019025562 LENA FERNANDA 
CAÑAVERAL REINA  6000200842672  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 508  118.389.600,00 3.450.000,00 

361 35197828 ROSA HELENA RUIZ 
MARTINEZ  6000200842687  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 507  118.389.600,00 2.250.000,00 

362 1072493500 YESENIA MONCADA OJEDA  6000200842674  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 205  118.389.600,00 2.220.000,00 

363 1075679742 OSCAR YESID SUAREZ 
GOMEZ 6000200842694  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 509  118.389.600,00 2.240.000,00 

364 1073605140 JERSON ANDRES CASTRO 
ALDANA  6000200842692  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 504  118.389.600,00 2.600.000,00 

365 1073511768 DANIELA CANARIA 
GUTIERREZ  6000200842701  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 503  118.389.600,00 2.272.000,00 

366 1000786848 MONICA YULYETH ARDILA 
FAGUA  6000200842682  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 403  118.389.600,00 295.000,00 

367 1072447175 YEIMI COSTANZA RAMIREZ 
PINZON  6000200842691  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 503  118.389.600,00 4.000.000,00 

368 1015466861 NICOLAS ANDRES AMAYA 
BOLIVAR 6000200842710  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 607  118.389.600,00 2.920.000,00 

369 1000515262 YESID OROZCO RODRIGUEZ 6000200842715  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 605  118.389.600,00 2.105.000,00 

370 1020739716 NANCY MILENA MARTINEZ 
MARTINEZ 6000200842724  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 601  118.389.600,00 2.250.000,00 

371 1014220491 NICOLAS CHACON 
GUTIERREZ 6000200842698  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 505  118.389.600,00 356.000,00 

372 1097639167 DANIEL GERMAN DIAZ 
PINEDA  6000200842699  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 504  118.389.600,00 200.000,00 

373 23629772 ANA PATRICIA PEDREROS  6000200842697  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 206  118.389.600,00 250.000,00 
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374 1033729947 YINED ZABALETA CUELLAR 6000200842714  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 402  118.389.600,00 2.200.000,00 

375 52929743 MARCELA VASQUEZ GUASCA 6000200842664  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 308  118.389.600,00 1.497.000,00 

376 25108454 MARIA ANAIS MARIN 
MARULANDA  6000200842717  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 409  118.389.600,00 2.350.000,00 

377 35195989 PATRICIA ESTRELLA 
HORMAZA RUIZ 6000200842523  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 603  118.389.600,00 600.000,00 

378 23582992 ANA EMILCEN FONSECA 
ROJAS  6000200842613  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 401  118.389.600,00 0,00 

379 1015457481 DIANA CAROLINA FALLA 
MENDOZA 6000200842704  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 404  118.389.600,00 2.360.000,00 

380 1020844811 LAURA VALENTINA GOMEZ 
TRUJILLO 6000200842727  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 606  118.389.600,00 2.326.000,00 

381 1001297731 JUAN ANGEL VALBUENA 
TORRES 6000200842732  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 603  118.389.600,00 2.688.000,00 

382 1058058106 HERNEY JULIAN MORENO 
MALVA 6000200842734  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 604  118.389.600,00 2.200.000,00 

383 53041713 ANA MILENA PAIBA 
VELANDIA  6000200842700  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 505  118.389.600,00 2.207.000,00 

384 52758268 KAROL LINDSAY BETANCUR 
LOZANO  6000200842712  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 303  118.389.600,00 200.000,00 

385 1014216010 JORGE ERNESTO DIAZ 
CARDONA 6000200842690  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 601  118.389.600,00 885.000,00 

386 52251906 HAYDEE RAMIREZ ROMERO  6000200842731  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 501  118.389.600,00 17.400.000,00 

387 1023980234 DANIELA MOLINA AGATON  6000200842718  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 506  118.389.600,00 380.000,00 

388 52327848 LISETT PATRICIA COY 
MORINSSON  6000200842745  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 105  118.389.600,00 2.150.000,00 

389 52862922 JOHANNA FLOREZ ESPITIA 6000200842695  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 502  118.389.600,00 2.200.000,00 

390 1022413157 ANDRES FELIPE GONZALEZ 
VARGAS  6000200842747  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 605  118.389.600,00 2.356.000,00 

391 20470662 MARTHA CECILIA ROSSATTO 
ROJAS  6000200842754  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 308  118.389.600,00 2.100.000,00 

392 52855740 YOHANNA PATRICIA BARON 6000200842757  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 601  118.389.600,00 200.000,00 

393 64747367 ELSY ELVIRA TORRES AVILA 6000200842760  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 108  118.389.600,00 3.320.000,00 

394 74348048 FREDY RICARDO MORENO 
MALVA 6000200842748  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 107  118.389.600,00 2.240.000,00 

395 1193069340 ADELA ISABEL CHIMA DIAZ  6000200842755  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 105  118.389.600,00 2.210.000,00 

396 60413175 DIANA VALENTINA MOJICA 
PEÑA  6000200842708  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 102  118.389.600,00 2.904.000,00 

397 1003533511 LUISA ALEJANDRA MORALES 
NADER  6000200842729  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 608  118.389.600,00 2.400.000,00 

398 1001092769 ALEJANDRA CARDENAS 
SIERRA  6000200842477  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 506  118.389.600,00 2.320.000,00 

399 52779905 DENNIS JEANNETH PACHON 
LOPEZ 6000200842740  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 103  118.389.600,00 2.230.000,00 

400 9024888 MARCOS XAVIER MONROY 
CORREA  6000200842765  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 109  118.389.600,00 3.200.000,00 

401 52236914 NORMA PILAR ESPINOSA 
GARZON  6000200842713  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 101  118.389.600,00 2.403.000,00 



 

 

No. Identificación Descripción Encargo Unidades  Valor Unidad   Valor Pagado  

402 39648042 MARIA LUCIA GARCES 6000200842730  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 103  118.389.600,00 2.150.000,00 

403 1076621525 NEVARDO ANDRES SILVA 
RODRIGUEZ 6000200842774  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 508  118.389.600,00 200.000,00 

404 52087367 LUISA FERNANDA BELTRAN 
BONILLA 6000200842771  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 105  118.389.600,00 3.846.000,00 

405 52425918 CAROLINA IDALY FALLA 
PEREZ 6000200842750  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 502  118.389.600,00 1.000.000,00 

406 52645446 EMILCE YAZMIN VALERO 6000200842769  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 107  118.389.600,00 3.300.000,00 

407 80176178 HERNAN RODRIGO 
HERNANDEZ VILLAMOR  6000200842776  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 602  118.389.600,00 2.950.000,00 

408 1105614865 ALEXANDER MARIN 
LIZARAZO 6000200842779  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 104  118.389.600,00 2.102.400,00 

409 52826862 JAINARY GOMEZ SANCHEZ  6000200842770  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 106  118.389.600,00 405.000,00 

410 1069264757 TRIANA MARIN DIANA 
MAYERLY 6000200842743  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 108  118.389.600,00 2.400.000,00 

411 52698294 CECILIA VILLAMIZAR 
VELASCO 6000200842758  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 102  118.389.600,00 3.380.000,00 

412 39950521 DIYER LILIANA MARTINEZ 
CABALLERO 6000200842684  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 609  118.389.600,00 350.000,00 

413 1026564138 CESAR ANDRES AUGUSTO 
CAMPOS HERRERA  6000200842726  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 103  118.389.600,00 312.000,00 

414 20587431 MARIA FABIOLA PEÑA 
AMAYA 6000200842784  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 105  118.389.600,00 200.000,00 

415 79950273 JORGE MOLINA ROJAS 6000200842780  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 104  118.389.600,00 500.000,00 

416 1070022599 ALISSON GISETH GUERRA 
BALLEN 6000200842785  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 103  118.389.600,00 2.400.000,00 

417 11275305 IVAN RODRIGO MORENO 
SUAREZ 6000200842711  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 503  118.389.600,00 206.000,00 

418 1019098289 MONICA LORENA MUÑOZ 
SOSA 6000200842752  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 608  118.389.600,00 260.000,00 

419 52214968 GIMENA AVILA MORALES 6000200842783  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 204  118.389.600,00 2.500.000,00 

420 1085179392 YOLIMAR RANGEL LOPEZ 6000200842789  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 107  118.389.600,00 2.200.000,00 

421 52361176 XIMENA ALEXANDRA MELO 
CUERVO 6000200842793  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 402  118.389.600,00 0,00 

422 1024571989 DIEGO ALEXANDER 
NARANJO GARCIA 6000200842773  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 501  118.389.600,00 2.200.000,00 

423 1024523461 WILSON LEONARDO 
RAMIREZ HERRERA  6000200842735  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 608  118.389.600,00 600.000,00 

424 53124041 DIANA CATALINA YEMAYUSA 
CAÑON  6000200842797  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 205  118.389.600,00 100.000,00 

425 15932684 EDWIN ENRIQUE GUTIERREZ 
HERNANDEZ  6000200842800  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 405  118.389.600,00 300.000,00 

426 39786578 NUBIA ESPERANZA 
CARDENAS RODRIGUEZ 6000200842786  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 106  118.389.600,00 0,00 

427 52154560 BLANCA CECILIA 
BOHORQUEZ SIERRA  6000200842794  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 301  118.389.600,00 0,00 

428 52988190 ZULMA JOHANA AGUIRRE 
CABALLERO 6000200842756  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 604  118.389.600,00 464.000,00 
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429 52350281 JENNY ALEXANDRA ORJUELA 
HERNANDEZ  6000200842796  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 307  118.389.600,00 900.000,00 

430 20627155 CLAUDIA PATRICIA RUBIANO 
RUBIANO 6000200842805  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 105  118.389.600,00 2.100.000,00 

431 53124884 NOHORA FIDELIGNA PARRA 
AMAYA 6000200842741  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 602  118.389.600,00 221.000,00 

432 11051893 BERNARDO GREGORIO 
CARDEÑA SALCEDO  6000200842803  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 610  197.316.000,00 3.560.000,00 

433 55155297 CONSUELO ARAGONES 
LOMELIN  6000200842788  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 106  118.389.600,00 5.280.000,00 

434 1000473186 CRISTINA PRIETO PRIETO 6000200842762  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 106  118.389.600,00 300.000,00 

435 1005275066 LUIS MIGUEL TELLEZ 
SUATERNA  6000200842812  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 104  118.389.600,00 1.035.000,00 

436 1020806584 ANDRES FELIPE TAVERA 
ESQUIVEL  6000200842804  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 103  118.389.600,00 2.560.000,00 

437 1019097754 ALEX FABIAN RAMOS 
MORENO 6000200842813  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 605  118.389.600,00 2.500.000,00 

438 39678309 DIANA ASTRID LOPEZ 
LOMBANA 6000200842809  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 109  118.389.600,00 1.000.000,00 

439 1018478845 NIYARETH MOSQUERA 
VELOSA 6000200842810  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 106  118.389.600,00 0,00 

440 1000180737 YULIETH PAOLA ROMERO 
RODRIGUEZ 6000200842808  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 105  118.389.600,00 2.000.000,00 

441 1002420927 LENYS GOMEZ PADILLA  6000200842815  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 405  118.389.600,00 2.245.000,00 

442 1018498056 DOUGLAS URIEL ROMERO 
ROMERO  6000200842818  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 101  118.389.600,00 2.200.000,00 

443 1032377038 LUIS FERNANDO ALVARADO 
RINCON  6000200842814  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 404  118.389.600,00 160.000,00 

444 52867277 SANDRA MILENA MOLANO 
CLAVIJO 6000200842819  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 505  118.389.600,00 2.000.000,00 

445 52795066 RUTH ZORAIDA CUELLAR 
SARAY 6000200842832  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T8 AP 102  118.389.600,00 8.750.000,00 

446 3123571 JOSE ESTEBAN LOPEZ 6000200842830  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 503  118.389.600,00 2.155.000,00 

447 1022431088 JUAN CAMILO MUÑOZ 
CASALLAS 6000200842840  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 507  118.389.600,00 3.650.000,00 

448 1019047400 SEBASTIAN MONTEALEGRE 
CALDERON 6000200842833  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 605  118.389.600,00 2.420.000,00 

449 1007050912 LINDA JOHANA TORRES 
ANGARITA 6000200842838  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 103  118.389.600,00 1.000.000,00 

450 23946623 MARIA ANGELICA FONSECA 
MONTANA 6000200842841  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 603  118.389.600,00 1.000.000,00 

451 1045764502 IVETH SARAI POLO POLO  6000200842837  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 104  118.389.600,00 2.350.000,00 

452 1115064311 MARIO FERLEY CARMONA 
PEÑA  6000200842844  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 609  118.389.600,00 2.157.000,00 

453 1018434795 JAEL YESENIA JOJOA 
ZAMORA  6000200842835  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 108  118.389.600,00 1.000.000,00 

454 1015483410 PAULA ALEJANDRA RAMIREZ 
VILLAMIL 6000200842822  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 504  118.389.600,00 560.000,00 

455 80761851 ANDERSSON JAVIER IBAÑEZ 
CENDALES 6000200842826  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 104  118.389.600,00 1.000.000,00 



 

 

No. Identificación Descripción Encargo Unidades  Valor Unidad   Valor Pagado  

456 39761686 OLGA LUCIA ALFONSO 
SANCHEZ 6000200842820  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 603  118.389.600,00 300.000,00 

457 1007931825 NICOLAS GUTIERREZ 
RAMIREZ  6000200842825  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 204  118.389.600,00 550.000,00 

458 1066514242 SANDRA MILENA HOYOS 
SIERRA 6000200842851  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 606  118.389.600,00 2.600.000,00 

459 79905390 JOSE NELSON RAMIREZ 
MOSQUERA 6000200842811  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 205  118.389.600,00 0,00 

460 1024526967 ARMANDO LOPEZ 
PERDOMO  6000200842849  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 102  118.389.600,00 0,00 

461 1057464537 NANCY YOLANDA PULIDO 
VICENTES  6000200842836  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 103  118.389.600,00 2.280.000,00 

462 1192908311 LUZ DARY RIASCOS RIASCOS 6000200842858  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 102  118.389.600,00 210.000,00 

463 1023943809 JULIAN DAVID JIMENEZ 
QUIROGA 6000200842829  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 604  118.389.600,00 2.000.000,00 

464 1020820746 MARIA PAULA NOGUERA 
ROBLES 6000200842867  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 605  118.389.600,00 2.117.000,00 

465 74366088 JESUS MARIA BECERRA 
GOMEZ  6000200842866  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 209  118.389.600,00 300.000,00 

466 1014225690 ELVIA PAOLA BERMUDEZ 
URREGO  6000200842878  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 503  118.389.600,00 2.000.000,00 

467 1014251560 LUISA FERNANDA 
RODRIGUEZ SANTA 6000200842885  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 505  118.389.600,00 2.520.000,00 

468 1001064972 DAYANNA MISHELLE 
FORERO AGUILAR  6000200842868  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 210  118.389.600,00 1.000.000,00 

469 52331510 NELCY PATRICIA ACEVEDO 
SORIANO 6000200842889  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 201  118.389.600,00 2.200.000,00 

470 1010000631 JEIMMY TATIANA CAMACHO 
AYALA 6000200842877  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 301  118.389.600,00 1.000.000,00 

471 20552606 NOHORA JHANETH ACHURY 
AGUILAR  6000200842886  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 403  118.389.600,00 2.000.000,00 

472 1013676390 LADY JOHANA PINEDA 
LOZANO  6000200842871  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 105  118.389.600,00 2.350.000,00 

473 1015479213 JHONATAN SACRISTAN 
DELGADO 6000200842895  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 609  118.389.600,00 1.000.000,00 

474 52297643 DILMA HERNANDEZ 
ORDOÑEZ  6000200842891  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 109  118.389.600,00 2.700.000,00 

475 1014305380 NICOLAS MESA URQUIJO 6000200842893  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 408  118.389.600,00 2.550.000,00 

476 1010118651 MARIA PAULA UMBARILA 
ALEMAN  6000200842870  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 204  118.389.600,00 2.000.000,00 

477 39681500 CARMEN FANNY SANCHEZ 
DE DUQUINO  6000200842896  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 206  118.389.600,00 3.055.000,00 

478 1015443788 ANDREA DAVILA LEON 6000200842894  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 410  118.389.600,00 500.000,00 

479 52412466 ESTEBANA ELENA MARTINEZ 
CERPA  6000200842873  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 303  118.389.600,00 2.185.000,00 

480 1022392992 KATHERINE FUENTES PRADO  6000200842888  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 104  118.389.600,00 2.000.000,00 

481 80089673 RODRIGO FUENTES PRADO  6000200842892  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 302  118.389.600,00 2.000.000,00 

482 1070916045 YENIFEER NATALIA GAITAN 
LOPEZ  6000200842899  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 504  118.389.600,00 2.325.000,00 
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483 1022325163 ADRIANA ROCIO BARRIOS 
NAVARRETE  6000200842900  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 407  118.389.600,00 1.000.000,00 

484 1031152024 MILENA DIAZ ANDRADE  6000200842865  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 607  118.389.600,00 2.323.000,00 

485 51818689 LUZ MARINA RUSSI 
MARTINEZ  6000200842902  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 110  118.389.600,00 2.247.800,00 

486 1019065317 DIANA PAOLA BAUTISTA 
ALFONSO 6000200842883  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 508  118.389.600,00 2.600.000,00 

487 52691400 BLANCA LUCIA MACIAS 
ALDANA 6000200842872  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 207  118.389.600,00 2.350.000,00 

488 1019117568 LEIDY JOHANA PINTO PEÑA  6000200842884  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 510  118.389.600,00 2.000.000,00 

489 39643828 MARTHA ESPERANZA 
WILCHES RIOS  6000200842880  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 205  118.389.600,00 2.319.000,00 

490 51932095 MARIA DEL SOCORRO 
ANGULO LARA  6000200842901  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 107  118.389.600,00 2.340.000,00 

491 1032415852 EYDER RODRIGUEZ ARIZA  6000200842890  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 602  118.389.600,00 0,00 

492 1018444821 GIOVANNY ANDRES CRUZ 
AHUMADA 6000200842879  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 101  118.389.600,00 2.000.000,00 

493 80237154 DARLEY GIOVANNI PATIÑO 
CARRERO 6000200842881  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 305  118.389.600,00 2.000.000,00 

494 79794564 JAIRO ALEJANDRO ALVAREZ 
MORENO 6000200842882  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 402  118.389.600,00 2.000.000,00 

495 1014285034 JUAN SEBASTIAN TORRES 
AGUILAR  6000200842903  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 406  118.389.600,00 1.000.000,00 

496 1069731610 MARLEN PEÑA AVILA  6000200842904  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 203  118.389.600,00 2.000.000,00 

497 1022419358 YESICA TATIANA ANZOLA 
MARROQUIN  6000200842875  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 405  118.389.600,00 200.000,00 

498 1010004847 HAYDIN NELEB NATALIA 
MORA RUEDA  6000200842911  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 102  118.389.600,00 3.600.000,00 

499 1019035600 NORMA GONZALEZ TALERO  6000200842910  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 506  118.389.600,00 2.000.000,00 

500 52253480 CONCEPCION GUAMAN 
CARO 6000200842823  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 305  118.389.600,00 2.650.000,00 

501 1000588514 ANGIE NICOLL PIRAQUIVE 
RINCON  6000200842907  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 608  118.389.600,00 3.450.000,00 

502 1070979354 ANGIE PAOLA BOHORQUEZ 
VALENCIA 6000200842908  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 502  118.389.600,00 1.500.000,00 

503 92510142 ELIAS ALFONSO SUAREZ 
REYES 6000200842913  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 501  118.389.600,00 0,00 

504 1233894608 STEFANNY CELY ARIAS  6000200842898  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 509  118.389.600,00 0,00 

505 51833987 GLORIA INES SARMIENTO 
FLOREZ 6000200842921  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 108  118.389.600,00 1.000.000,00 

506 1075875602 PAULA ANDREA ROMERO 
DIAZ 6000200842852  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 602  118.389.600,00 2.350.000,00 

507 1233892624 YURI CAROLINA CAÑON 
ROZO 6000200842909  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 304  118.389.600,00 1.450.000,00 

508 51825542 BLANCA EDELMIRA GARCIA 
GUALTEROS 6000200842850  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 409  118.389.600,00 2.240.000,00 

509 39712923 JUANA ESTEBAN MONTANA  6000200842922  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 202  118.389.600,00 1.000.000,00 

510 1016052815 KAREN VIVIANA MORENO 
MORENO  6000200842887  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 506  118.389.600,00 2.400.000,00 
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511 1031132197 HENRY ALEXANDER MELO 
MORALES 6000200842928  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 101  118.389.600,00 1.400.000,00 

512 52040163 ROSALBA DIAZ ROMERO  6000200842918  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 601  118.389.600,00 270.000,00 

513 24100407 NOHEMI MENDIVELSO 
MENDIVELSO 6000200842869  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 208  118.389.600,00 0,00 

514 1057185063 MARIA TERESA TIBATA 
RAMIREZ  6000200842917  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 106  118.389.600,00 2.000.000,00 

515 86045146 ORLANDO MARTINEZ 
SANCHEZ 6000200842753  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 309  118.389.600,00 0,00 

516 1000347297 JULIAN DAVID FRANCO 
GALLARDO 6000200842935  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 606  118.389.600,00 3.050.000,00 

517 25274655 NIDIA ABEJON 6000200842916  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T2 AP 107  118.389.600,00 0,00 

518 52771704 PAOLA ANDREA OROZCO 
CRUZ 6000200842946  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 402  118.389.600,00 0,00 

519 1019054483 LEIDY YOHANA MONCADA 
GUZMAN  6000200842923  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 404  118.389.600,00 1.000.000,00 

520 53094335 LEDIS BEATRIZ ROCHA 
OTALORA  6000200842949  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 107 

(mr)  118.389.600,00 0,00 

521 1067093159 EIBYS YOHANA BARRIOS 
MARTINEZ  6000200842897  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T6 AP 601  118.389.600,00 2.000.000,00 

522 1014305930 SARA VALENTINA PUENTES 
RODRIGUEZ 6000200842927  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 507  118.389.600,00 1.000.000,00 

523 1000505426 DAVID ALEJANDRO RAMIREZ 
TAFUR  6000200842957  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 101 

(mr)  118.389.600,00 2.000.000,00 

524 1032427271 EDWIN YEZID DIAZ GOMEZ 6000200842952  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 101 
(mr)  118.389.600,00 2.000.000,00 

525 23360412 MARISOL GAONA  6000200842955  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 607  118.389.600,00 200.000,00 

526 1019103215 DAVID SANTIAGO CAMACHO 
ZAMBRANO  6000200842948  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 604  118.389.600,00 3.820.000,00 

527 1031170886 ALEJANDRO TIGREROS 
BARRIOS 6000200842954  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T3 AP 109 

(mr)  118.389.600,00 2.000.000,00 

528 1013674836 LEIDY KATHERINE SERRATO 
TRIVIÑO  6000200842947  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T9 AP 104  118.389.600,00 2.000.000,00 

529 79980707 ROBINSON AVILA WILCHES 6000200842960  PROY-MZ8VIP-F1-MZ8 E1 T11 AP 209  118.389.600,00 3.240.000,00 

530 1018473424 CARLOS ANDRES CRISPIN 
SEGURA 6000200842945  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T5 AP 103  118.389.600,00 2.000.000,00 

531 53029364 ADRIANA MARIA LAVADO 
MOYA  6000200842950  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T4 AP 302  118.389.600,00 276.000,00 

532 1022387975 CARLOS AUGUSTO BERNAL 
HERRERA  6000200842971  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T7 AP 502  118.389.600,00 3.000.000,00 

533 1020828368 ANGIE PAOLA ARAQUE 
CASTILLO  6000200842998  PROY-MZ8VIP-F2-MZ8 E2 T10 AP 510  118.389.600,00 2.000.000,00 

TOTAL 63.259.439.900,00 1.383.323.839,31 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

PROYECTO CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE 
CANTOVAL). 

       PARTES DEL CONTRATO 
       LA PROMITENTE VENDEDORA  

FERNANDO MAZUERA Y CIA S A NIT 860.014.917-1 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR – FIDEICOMISO MAVAYA 2 - 

FIDUBOGOTA – FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
NOMBRE APODERADO ESPECIAL IDENTIFICACIÓN DIRECCIÓN 

PAULA YURANNY HERNANDEZ RODRIGUEZ 
Cédula de Ciudadanía 
No. 1.030.570.781 de 

Bogotá 

Carrera 14 # 93 
B- 32 oficina 

501 
Bogotá D.C., 

Cundinamarca 
       PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) 

NOMBRE (S) IDENTIFICACIÓN EXPEDIDA 
EN 

ESTADO 
CIVIL DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

ELECTRÓNICO 
              
              

 
CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

FECHA DE 
ESCRITURACIÓN XXXXXXXXXXXXXXX 10:00 a. m. NOTARIA 16 del círculo de Bogotá o Asignada 

por Reparto 

FECHA DE 
ENTREGA VER CLÁUSULA SÉPTIMA 

INMUEBLE (S) 
OBJETO DEL 
CONTRATO: 

XXXXXXXXXXXXXXX  
ÁREA CONSTRUIDA APROX ÁREA PRIVADA 

APROX 

XXXXXXXXXXXXXXX Mt2 XXXXXXXXXXXXXXX 
Mt2 

VALOR 
ESTIMADO 

(SEGÚN 
CLÁUSULA 
CUARTA) 

 (En letras) 

$ XXXXXXXXXX 

La forma de pago del (los) inmueble (s) objeto del presente 
contrato se realizará de conformidad con los términos y 
condiciones indicados en la cláusula cuarta del presente 
contrato. 
 
El valor aquí señalado se toma como valor de referencia, 
pero el valor final será el correspondiente a NOVENTA (90) 
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes al año de 
escrituración del inmueble objeto del presente contrato. 

 
Entre los suscritos, a saber: PAULA YURANNY HERNANDEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliada en 
la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía número 1.030.570.781 de Bogotá D.C, quien, en 
su calidad de Apoderado Especial, actúa en nombre y representación legal de la sociedad FERNANDO 
MAZUERA Y CIA S A, sociedad de carácter privado con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., con 
NIT. 860.014.917-1, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá D.C., en su calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR  del  Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA - 
Fidubogota y que en adelante se denominará LA PROMITENTE VENDEDORA y por la otra 
XXXXXXXXXXXXXXXXX mayor (es) de edad, de las condiciones civiles indicadas en el encabezado del 
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documento y quien (es) para efectos del contrato en adelante se denominara (n) EL(LA, LOS) PROMITENTE 
(S) COMPRADOR (ES), acuerdan celebrar el contrato de promesa de compraventa, el cual se regirá por las 
siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

CLÁUSULA PRIMERA. - ANTECEDENTES:  
 
1.1 CONTRATO DE FIDUCIA. Para el proyecto de vivienda de interés prioritario (VIP) denominado 
CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL), del cual 
hace parte el inmueble objeto del presente contrato, se constituyó el contrato de Fiducia Mercantil de 
Administración Inmobiliaria suscrito el primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023), relacionado con el 
terreno ocupado por el mismo, denominado FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA - Fidubogota del 
cual es vocera y administradora la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
1.2 En virtud del citado contrato la sociedad FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A., que en adelante se llamará 
LA PROMITENTE VENDEDORA, actúa como FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y 
COMERCIALIZADOR  del proyecto denominado CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA OCHO - 
MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL) y como tal está plenamente facultado para celebrar este 
contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA obrando con las facultades fijadas en el Contrato de Fiducia 
Mercantil del FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA, constituido por documento privado de acuerdo con 
lo indicado en el numeral anterior. Así las cosas, FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A. se obliga a PROMETER 
EN VENTA el inmueble que se cita en la cláusula segunda del presente contrato. 
 
1.3 Posteriormente si se da cumplimiento a la totalidad de las obligaciones pactadas en el presente 
documento, FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como vocera del FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA, 
transferirá en calidad de mero tradente, el inmueble prometido en venta por escritura pública a título de 
compraventa, esta escritura se otorgará conjuntamente con la sociedad FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A. 
actuando en su calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR a 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), quien(es) a su vez se obliga(n) a adquirir en compra y por el 
mismo título el inmueble prometido. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a transferir el derecho de 
dominio y posesión a favor de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADO (ES) y este (os) se obliga (n) a 
comprar por el régimen de propiedad horizontal el derecho de dominio y la posesión del siguiente bien 
inmueble que hace parte del proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP 
(TINGUAS DE CANTOVAL) a desarrollar en el lote útil que resulte de la constitución de urbanización del lote 
de mayor extensión identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50N-20913576 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte. 
 
APARTAMENTO No.: XXXXXXXX de la TORRE ___________el cual cuenta con un área construida 
aproximada de XXXX M2 y área privada aproximada de XXX M2. 
 
El (los) inmueble (s) objeto de la presente promesa de compraventa contará(n) con la matrícula inmobiliaria 
que le asigne la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, una vez sea inscrito el 
Reglamento De Propiedad Horizontal; sus linderos especiales quedarán plasmados en dicho Reglamento de 
Propiedad Horizontal, situación que es conocida y aceptada por EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. - LINDEROS GENERALES DEL PROYECTO CONJUNTO RESIDENCIAL 
MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL). Los linderos del inmueble serán 
descritos en la escritura de transferencia que perfeccione el acto de venta mencionado en el presente 
contrato y y que se encuentran descritos en la escritura pública número trece mil seiscientos cuarenta (13640) 
de fecha dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Inmueble de mayor extensión: El lote de mayor extensión sobre el cual se 
construirá el inmueble objeto del presente contrato, se encuentra ubicado en Bogotá al cual le corresponde el 
folio de matrícula inmobiliaria número 50N-20913575 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá Zona Norte y el chip catastral en mayor extensión AAA0142KHSK sin perjuicio de la que le sea 
asignada por Catastro Distrital, respecto del cual el FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA es su actual 
propietario.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a radicar el Desenglobe catastral de 
los inmuebles que integran el proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR 
VIP (TINGUAS DE CANTOVAL), ante La Unidad Administrativa Espacial de Catastro Distrital, o la entidad 
que haga sus veces, una vez suscrita la Escritura Pública de Compraventa de la última unidad inmobiliaria del 
proyecto en cuestión. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. - LINDEROS PARTICULARES DEL INMUEBLE PROMETIDO EN VENTA: Los 
linderos particulares del inmueble objeto de venta serán descritos una vez se cuente con la constitución del 
urbanismo y elaboración del Reglamento de Propiedad Horizontal, en archivo adjunto como anexo No 1 se 
mencionan las dependencias y demás especificaciones del inmueble objeto de venta, para todos los efectos 
legales, hace parte integral del presente contrato. Sin perjuicio de lo anterior, desde ya se aclara que dichas 
especificaciones y dependencia pueden surtir cambios en el desarrollo del proyecto constructivo, todo cambio 
será indicado a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) previa suscripción de la escritura pública de 
transferencia de dominio. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: El inmueble objeto de este contrato es una Vivienda de interés prioritario (VIP), 
según corresponda, en los términos de las Leyes 9 de 1989, 49 de 1990, 3 de 1991 (modificada parcialmente 
por el Artículo 13 de la Ley 2.079 de 2.021),  388 de 1997, el Decreto 1077 de 2015 y las demás normas que 
las adicionen, desarrollen y/o reformen y que el plan del cual hace parte el inmueble tiene carácter de elegible 
para efectos de la obtención del Subsidio Familiar de Vivienda  , de acuerdo con el artículo 2.1.1.1.1.3.1.2.1 
del Decreto 1077 de 2015. La licencia de construcción que corresponde al proyecto CONJUNTO 
RESIDENCIAL MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL), la cual fue tramitada 
ante la Curaduría Urbana No 1 de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el Plan de Ordenamiento 
Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen, los Planes Especiales de Manejo y Protección 
de Bienes de Interés Cultural y demás normatividad que regule la materia. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) mediante el presente instrumento 
declara(n) conocer plenamente las especificaciones, calidades, condiciones y extensión superficiaria, 
arquitectónica y de propiedad horizontal del(los) inmueble(s) objeto de la promesa de compraventa. 
 
PARÁGRAFO SÉPTIMO: La venta del (los) inmueble(s) objeto de este contrato se hará como cuerpo cierto, 
de tal manera, que cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre las cabidas, ubicación y linderos 
reales y las declaradas en esta promesa, no dará lugar a reclamo por ninguna de las partes, circunstancias 
que declara (n) conocer EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES). 
 
PARÁGRAFO OCTAVO: EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) manifiesta(n) que identificó (aron) 
claramente sobre los planos las especificaciones, ubicación, calidades, condiciones y extensión superficiaria, 
arquitectónica y de propiedad horizontal del (los) inmueble(s) objeto de este contrato. Igualmente, 
manifiesta(n) que conoce(n) y acepta (n) que el (los) inmueble(s) objeto de esta compraventa coincide(n) con 
los planos aprobados teniendo en cuenta la sala de ventas ubicada en el proyecto, de manera que se 
declara(n) satisfecho(s) en cuanto a sus características. 
 
Las dimensiones de muros, closet (si aplica), ventanas, espacios y alturas pueden variar debido a ajustes 
causados por modulación de materiales y variaciones propias del proceso constructivo.  
 
Las ilustraciones presentadas en los planos de ventas correspondientes a los apartamentos y/o el Conjunto y 
zonas comunes, son una representación artística; por lo tanto, se pueden presentar variaciones en 
materiales, acabados, colores, formas, mobiliario, diseño de elementos, dimensiones y texturas, teniendo 
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claro que las variaciones no significan en ningún caso disminución en la calidad de la obra y serán de similar 
apariencia en los acabados del (los) inmueble(s) objeto de contrato. 
 
PARÁGRAFO NOVENO: Esta venta incluye todas las anexidades, usos, costumbres y servidumbres que 
legalmente le correspondan, servicios públicos, acueducto, alcantarillado y energía, así como todos los bienes 
que se reputen como accesorios en los términos del artículo 1886 del Código Civil, en concordancia con el 
artículo 658 del mismo ordenamiento. 
 
PARÁGRAFO DÉCIMO: El (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que las áreas, 
construida y privada del (los) inmueble(s), arriba mencionadas, serán legalizadas de conformidad con la 
constitución del Reglamento de Propiedad horizontal del proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA 
OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL). 
 
PARAGRAFO DÉCIMO PRIMERO - ESPECIFICACIONES DE LA CONSTRUCCION: EL(LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) las especificaciones de construcción y de 
acabados de las unidades de vivienda y las zonas comunes y las dependencias que les entrega el 
FIDEICOMITENTE GERENTE, CONSTRUCTOR Y COMERCIALIZADOR que EL(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) suscribe(n) y corresponden a las relacionadas como Anexo 1, y que hace parte integral de 
este contrato. 
 
PARAGRAFO DÉCIMO SEGUNDO - CAMBIO DE ESPECIFICACIONES: LA PROMITENTE VENDEDORA, 
se reserva el derecho de cambiar cualquier acabado por otro similar valor y calidad, tanto en las unidades 
privadas como en las zonas comunes. 
 
PARAGRAFO DÉCIMO TERCERO - NO IDENTIDAD CON EL APARTAMENTO MODELO DEL 
PROYECTO: Las partes declaran en forma expresa que el inmueble objeto  del presente contrato podrá 
contar con acabados y especificaciones distintos a aquellos con los cuales  está dotado el inmueble utilizado 
como apartamento modelo, siempre y cuando sean de similar calidad y apariencia y que se encuentren dentro 
de las especificaciones que se adjuntan al presente contrato, de manera tal que LA PROMITENTE 
VENDEDORA tiene la facultad de cambiar libremente la presentación de los acabados del inmueble objeto de 
este contrato  por unos de igual o similar especificación. 
 
PARAGRAFO DÉCIMO CUARTO - EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que 
conoce(n) y acepta(n) que la publicidad del proyecto expuesta por diversos medios para su comercialización, 
es de carácter meramente ilustrativa y que por lo tanto,  la descripción y características definitivas del 
inmueble objeto de este contrato son las que obran en la licencia de construcción y/o sus modificaciones 
aprobadas por la Curaduría Urbana o la entidad competente, el reglamento de propiedad horizontal del 
proyecto  y los contratos de promesa de compraventa y escritura de compraventa que suscriben las partes.  
 
PARAGRAFO DÉCIMO QUINTO -EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) 
que están adquiriendo una VIVIENDA DE INTÉRES PRIORITARIO (VIP), sobre la cual se constituirá 
Patrimonio de familia en los términos del artículo 60 de la Ley 9ª de 1989, adicionado por el artículo 38 de la 
Ley 3ª de 1991.    
 
CLÁUSULA TERCERA. -RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: La enajenación del (los) inmueble (s) 
aquí descrito (s) e identificado (s), comprenderá (n) no solo los bienes susceptibles de dominio particular y 
exclusivo de cada propietario conforme al régimen de propiedad horizontal a que estarán sometidos, sino el 
derecho de copropiedad que para ellos señale el mismo reglamento sobre los bienes comunes de 
“CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL)”, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 675 de 2001 y en el Reglamento del Conjunto, el cual será elevado a 
escritura pública y registrado al folio de matrícula inmobiliaria en mayor extensión y en los correspondientes 
folios de matrícula de las unidades que resulten del conjunto y del cual se dará copia a la administración de la 
copropiedad una vez sea elevado a Escritura pública y registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, en los términos de ley. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Además del dominio y la posesión de la unidad privada que se promete, está venta 
incluye el derecho de copropiedad sobre los bienes comunes y los equipamientos de “CONJUNTO 
RESIDENCIAL MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL)”, a la prorrata 
derivada del coeficiente que le corresponda a cada unidad privada, según se detalle en el Reglamento de 
Propiedad Horizontal. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La entrega del (los) inmueble(s) como unidad(es) privada(s) incluirá la de los 
bienes comunes esenciales del Conjunto, por acceder estos a los primeros y se entenderán recibidos desde 
la entrega del (los) inmueble(s). En cuanto a las zonas comunes generales no esenciales del Conjunto se 
entregarán de conformidad con el artículo 24 de la Ley 675 de 2001 y el Reglamento de Propiedad Horizontal 
del Conjunto. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), y/o sus causahabientes a 
cualquier título, quedará (n) desde la fecha de la firma de la escritura pública de compraventa que perfecciona 
esta negociación y/o entrega real y material del (los) inmueble (s), sujeto (s) al régimen de propiedad 
horizontal estatuido por la Ley 675 de 2001 y las demás disposiciones que la sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, obligado (s) al cumplimiento estricto de todos los deberes, obligaciones, 
prohibiciones estipuladas en las anteriores disposiciones y/o que se estipulen en el Reglamento de Propiedad 
Horizontal al que está sometido el Conjunto, sus adiciones y/o futuras reformas, y en especial, a contribuir al 
pago anticipado y oportuno de las expensas comunes, seguros y demás cuotas o cargos en él establecidas 
y/o que se establezcan por quien sea designado Administrador. EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) acepta (n) desde ahora que el Constructor del proyecto, pagará las expensas sobre las 
unidades no vendidas y que se encuentren totalmente construidas, una vez se entregue en forma definitiva el 
proyecto y las áreas comunes a los copropietarios. En consecuencia, antes de la entrega definitiva se 
elaborará un presupuesto provisional para una administración básica de aseo y seguridad y se prorrateará 
para el pago de las expensas por parte de los propietarios que han recibido las unidades. EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) así mismo que acepta(n) el Reglamento de Propiedad 
Horizontal al cual se someterá el proyecto “CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA OCHO - 
MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL)”. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), una vez firmada la respectiva 
Escritura Pública de Compraventa, pagará (n), en la proporción que le (s) corresponda, por las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de administración de conformidad con los términos establecidos en el reglamento 
de propiedad horizontal, habite(n) o no en el inmueble. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: -DESARROLLOS DE OBRAS FUTURAS: EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se obliga(n) a permitir incondicionalmente el desarrollo de obras y construcción de los 
inmuebles y zonas comunales que integren el proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA OCHO - 
MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL), tanto las actualmente aprobadas como las que se 
llegaren a autorizar por parte de las autoridades competentes en el futuro, facilitando el acceso del personal, 
materiales y elementos necesarios para el efecto. El incumplimiento del deber aquí estipulado le acarreará a 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) el pago de la cláusula penal a favor de LA PROMITENTE 
VENDEDORA, sin perjuicio del cumplimiento de la obligación principal; obligación que se mantendrá vigente y 
permanente hasta tanto el propietario inicial de los inmuebles enajene y entregue la última unidad inmobiliaria 
vendible que se construya en el predio. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: -EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que respetará(n) el 
reglamento de propiedad horizontal al que estará sometido el inmueble objeto de la presente promesa, sus 
adiciones y modificaciones; y que se obliga(n) a dar cumplimiento a todas las disposiciones estipuladas en 
dicho reglamento, especialmente al pago oportuno de las expensas comunes que le correspondan a partir de 
la fecha de transferencia del inmueble habite o no en él, al igual que sus causahabientes a cualquier título, así 
como las normas de convivencia en el contenidas. Así mismo, manifiesta(n) que conoce(n) que el 
CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL) se 
desarrollará por etapas constructivas y en consecuencia acepta(n) que el propietario inicial realice todas las 
adiciones, modificaciones y/o aclaraciones que se requieran para la integración de todas las etapas que 
conformarán el mencionado conjunto, en los términos que para el efecto establece la ley 675 de 2001. 
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PARÁGRAFO SÉPTIMO: - EL PROMITENTE VENDEDOR se reserva el derecho a variar la volumetría y 
número total de las unidades privadas, modificar los planos arquitectónicos, estructurales y de propiedad 
horizontal  del Conjunto, con la aprobación de la autoridad competente, durante la etapa de construcción del 
conjunto, en consecuencia podrá aclarar, reformar, adicionar o modificar tanto la licencia de construcción y el 
reglamento de propiedad horizontal a que se someterá(n) el (los) inmueble (s) objeto de este contrato, sin que 
para ello requiera de autorización de los futuros propietarios. Por lo anterior EL(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) con la suscripción de este contrato faculta(n) de manera irrevocable a EL PROMITENTE 
VENDEDOR para protocolizar las modificaciones  y/o reformas del Régimen de Propiedad Horizontal al que 
se encuentre sometido el inmueble objeto de este contrato, como consecuencia de las modificaciones de la 
licencia de construcción legalmente otorgadas o de los planos arquitectónicos o de propiedad horizontal, o de 
cualquier otro error o aclaración de tipo mecanográfico a que hubiere lugar. 
 
Así mismo y durante el proceso de construcción, cuando se trate de efectuar aclaraciones o correcciones por 
errores matemáticos, mecanográficos, cambios de nomenclatura o cualquier otro error u omisión o cuando la 
autoridad encargada de otorgar el permiso de enajenación o la licencia de construcción respectivos exijan 
alguna modificación, se entiende que autorizan al propietario inicial y al EL PROMITENTE VENDEDOR para 
realizar dichas modificaciones y en consecuencia, este último, no deberá acreditar autorización alguna. 
 
CLÁUSULA CUARTA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO: El inmueble objeto del presente contrato por ser 
Vivienda de Interés Prioritario, no excederá el tope máximo permitido por la legislación colombiana del año 
XXXX en el cual se realizará la escrituración del inmueble, por ende, se estima que el precio para la 
compraventa es la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX ($ XXXXXXXXXXXXX ) como se 
encuentra señalada en la parte inicial del este documento y será cancelada por EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) a LA PROMITENTE VENDEDORA quien recibirá los recursos a través del FIDEICOMISO 
MAVAYA 2 administrado por FIDUCIARIA BOGOTÁ  y se deberá cancelar de acuerdo con el plan de pagos 
que se adjunta como anexo. 
 
Los recursos por el pago del precio de la unidad inmobiliaria indicada en el presente contrato ingresarán única 
y exclusivamente a las cuentas del FIDEICOMISO y se contabilizarán como un ingreso de este. 
 
EL PROMITENTE VENDEDOR, sus empleados o agentes, NO podrán recibir directamente los dineros, 
aportes, bienes o recursos provenientes de los PROMITENTES COMPRADORES por cuanto aquellos se 
recibieran directamente en las cuentas del FIDEICOMISO o en el encargo fiduciario constituido en el Fondo 
de Inversión Colectiva administrado por FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta conocer y aceptar que 
el inmueble que promete comprar, en razón a su valor y especificaciones está categorizado como vivienda de 
interés prioritario, por la tanto no podrá acceder al subsidio de vivienda si es propietario de otro inmueble de 
las mismas características. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) conocer y aceptar 
que el precio de venta final del inmueble es en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes al año de 
escrituración de este. 
 
El valor del inmueble será el resultado de multiplicar el valor del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente del 
año en el que se escriture la unidad, por el número de Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes 
establecidos por la legislación nacional para la vivienda de interés prioritario. Así las cosas, el valor estimado 
del inmueble es establecido en la presente clausula, el cuál es un valor nominal y aproximado para efectos de 
calcular el valor de las cuotas mensuales y de la financiación requerida. De esta forma, el valor definitivo 
podrá ser mayor o menor al valor nominal estipulado y la diferencia se ajustará en la última cuota para las 
ventas de contado y en el valor de la financiación en el caso de las ventas a crédito hipotecario.  La fecha de 
firma del instrumento público será la pactada por las partes en la presente promesa de compraventa. Sin 
embargo, si no es posible suscribir la escritura pública en la fecha pactada, se deberá diferenciar: 1) En caso 
de ser por motivos relacionados única y exclusivamente con la ejecución del Proyecto que sean imputables a 
los  PROMITENTE VENDEDOR, el precio del inmueble será el equivalente en pesos colombianos al número 
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de salarios mínimos mensuales legales vigentes establecido por la legislación nacional, para la vivienda de 
interés prioritario tope VIS para la fecha pactada de firma de la escritura dela promesa de compraventa; 2) Si 
la fecha de la escritura se prorroga por motivos ajenos a los PROMITENTE VENDEDOR, y por hechos 
imputables a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), decisión de autoridad competente, cambio en la 
regulación nacional, distrital o municipal, hecho de un tercero, caso fortuito o fuerza mayor, el precio a pagar 
por el inmueble será el equivalente en pesos colombianos al número de Salarios Mínimos Legales Mensuales 
Vigentes establecido por la legislación nacional para la vivienda de interés prioritario para la fecha en que se 
suscriba la Escritura Pública efectivamente.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que el valor de referencia estimado en pesos del inmueble establecido 
en este contrato difiera del valor de vivienda de interés prioritario de XXX Salarios Mínimos Mensuales 
Legales Vigentes en el año que se otorga la Escritura Pública de compraventa que da cumplimiento al 
presente contrato de promesa, el valor de venta en la escritura pública correspondiente se ajustará a este 
valor. En el evento de que el EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) hubiere pagado un valor 
mayor, LA PROMITENTE VENDEDORA reembolsará la diferencia que exceda dicho tope en los siguientes 
60 días calendario. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: Para efectos del cobro cesantías, ahorro programado y/o demás conceptos, 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se compromete(n) a cancelar a LA PROMITENTE 
VENDEDORA a nombre del XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX identificado con el Nit. XXXXXXXXXXXX al 
banco XXXXXXXXXXXXX a través de la Cuenta AHORROS No. XXXXXXXXXXXXXXX. 
 

Nombre de la entidad Valor  Valor en letras 
 
 
PARÁGRAFO QUINTO: Si para la compra del presente inmueble se requiriera crédito hipotecario EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) solicitará(n), gestionará(n) y obtendrá(n) a su nombre y por cuenta de 
la entidad que él(ellos) seleccione(n) y que se encuentre vigilada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia o quien haga sus veces, un crédito que garantizará a dicha entidad con la constitución de una 
hipoteca. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a entregar la carta definitiva del crédito 
en un término no mayor a doce (12) meses antes del otorgamiento de la escritura de transferencia del 
inmueble objeto del presente contrato; si no fuere aprobado o fuere aprobado por menor valor, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) propondrán a LA PROMITENTE VENDEDORA, dentro de los quince 
(15) días siguientes de aquel en que sea notificada la no aprobación y/o aprobación por menor valor, una 
forma de pago para cubrir el valor del crédito y/o el saldo del crédito, pudiendo ésta aceptar o rechazar dicha 
propuesta. En caso de aceptación de la propuesta, la nueva forma de pago se hará constar en documento 
modificatorio del presente contrato, suscrito por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) y LA 
PROMITENTE VENDEDORA. Si la propuesta es rechazada se resolverá el presente contrato, y dará 
aplicación a lo manifestado en la CLÁUSULA PENAL señalada en el presente contrato de promesa de 
compraventa. Adicionalmente, el presente contrato de Promesa de compraventa se resolverá por ese solo 
hecho, sin necesidad de formalidad alguna, solemnidad a la cual renuncian las partes, en recíproco beneficio 
y sin que se cause indemnización alguna o reconocimiento de intereses por las sumas de dinero entregadas a 
favor de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). De esta forma LA PROMITENTE VENDEDORA, 
quedará en libertad de enajenar el inmueble objeto del presente contrato. 
 
PARAGRAFO SEXTO: Se tendrán como arras de retractación el diez por ciento (10%) del precio de la 
compraventa y reciben el tratamiento establecido en el artículo 1859 del Código Civil y 866 del Código de 
Comercio. Verificado el cumplimiento de las obligaciones por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), el dinero recibido como arras se imputará al valor total del precio de venta del inmueble. 
La facultad de retracto se entiende vigente desde la fecha de la firma de esta promesa de compraventa hasta 
la fecha de firma de la escritura que dé cumplimiento a este contrato. En caso de ocurrir el desistimiento o 
retractación del Contrato por parte de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), el contrato quedará 
terminado y este (estos) autoriza(n) irrevocablemente y desde ya a LA PROMITENTE VENDEDORA para 
que disponga de manera inmediata del inmueble objeto del contrato. En caso de que EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no haya(n) entregado el diez por ciento (10%) del valor del inmueble 
antes de la retractación, este(os) deberá(n) completarlo al momento de manifestar su voluntad de desistir, so 
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pena del ejercicio de la acción ejecutiva que podrá iniciar en su contra LA PROMITENTE VENDEDORA, para 
lo cual este documento prestara mérito de título ejecutivo. 
 
PARÁGRAFO SÉPTIMO: El atraso en el pago oportuno de una o cualquiera de las cuotas que se 
compromete a pagar EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) según consta en el parágrafo anterior, 
causará un interés de mora liquidado a la tasa máxima legal vigente que para tales efectos certifique la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Lo anterior, sin perjuicio del derecho de LA PROMITENTE 
VENDEDORA de declarar unilateralmente resuelto el presente contrato por incumplimiento en caso de atraso 
de treinta (30) días en el pago de cualquiera de las cuotas previstas en el plan de pagos que hace parte 
integral del presente contrato, quedando en plena libertad LA PROMITENTE VENDEDORA de ofrecer en 
venta de forma inmediata el inmueble descrito en la cláusula segunda de este contrato y de exigir y/o 
descontar de los dineros recibidos de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), el pago de la cláusula 
penal prevista en la cláusula QUINTA, salvo cuando se hubiere pactado previamente la prórroga del plazo de 
las cuotas. De igual forma los intereses cancelados por moras en las cuotas aquí pactadas, serán de 
propiedad de LA PROMITENTE VENDEDORA; en ningún caso serán objeto de restitución, situación que 
conoce(n) y acepta(n) EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), saldo e intereses que serán 
garantizados con el pagaré suscrito al momento de la firma del presente contrato.  
 
PARAGRAFO OCTAVO: No obstante, la forma de pago convenida para el pago del precio, LA 
PROMITENTE VENDEDORA, renunciará en la escritura pública que dé cumplimiento a esta promesa a 
cualquier condición resolutoria derivada de la negociación o de la compraventa, salvo que no se produzca el 
desembolso del crédito y/o del subsidio de que trata la presente cláusula. 
 
PARAGRAFO NOVENO: En el evento en que EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) requiera(n) 
para la compra del presente inmueble el SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA y no lo hubiere(n) solicitado, se 
obliga(n) a postularse para la obtención de dicho subsidio ante la entidad correspondiente, a más tardar 
dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la firma del presente contrato de promesa de 
compraventa, radicando los formularios y demás documentos previstos por la entidad mencionada 
debidamente diligenciados y cumpliendo dentro de dicho término con todos los requisitos para la asignación 
del Subsidio Familiar de Vivienda, requisitos y condiciones que declaran conocer.  
 
PARÁGRAFO DÉCIMO: En el caso de requerir el Subsidio Familiar de Vivienda para la compra de este 
inmueble y la entidad correspondiente no asigne el mismo a EL(LOS) PROMITENTE (S)COMPRADOR(ES), 
o lo asigne por un valor inferior al previsto en este contrato, EL(LOS) PROMITENTE (S)COMPRADOR(ES) 
propondrán a LA PROMITENTE VENDEDORA, dentro de los quince (15) días siguientes de aquel en que sea 
notificada la decisión sobre la asignación, una forma de pago para cubrir el valor de la diferencia, pudiendo 
ésta aceptar o rechazar dicha propuesta. En caso de aceptación de la propuesta, la nueva forma de pago se 
hará constar en documento modificatorio de este contrato, suscrito por EL(LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR(ES) y LA PROMITENTE VENDEDORA. Si la propuesta es rechazada se resolverá el 
presente contrato y se dará aplicación a lo manifestado en la CLÁUSULA QUINTA del presente contrato de 
promesa de compraventa y quedará resuelto y sin efecto legal alguno el presente contrato de promesa de 
compraventa. De esta forma LA PROMITENTE VENDEDORA, quedará en libertad de enajenar el inmueble 
objeto del presente contrato. 
 
PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO: El inmueble objeto de este contrato es una solución de vivienda de 
interés prioritario o vivienda de interés prioritario, según corresponda, cuyo precio podrá ser atendido con un 
subsidio de vivienda concedido por la respectiva Entidad otorgante. 
 
PARÁGRAFO DÉCIMO SEGUNDO: OBLIGACION DE RESTITUCION DEL SUBSIDIO DE LA CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR: Los beneficiarios, del Subsidio Familiar de Vivienda, están en la obligación de 
restituir el subsidio a la entidad otorgante, si se comprueba que existió falsedad en los documentos  
presentados para acreditar los requisitos establecidos para su asignación o cuando se les compruebe que 
han sido condenadas por delitos cometidos en contra de menores de edad de acuerdo con lo que certifique la 
autoridad competente. En este caso la persona que presente esta información quedará inhabilitada por el 
término de diez (10) años para volver a solicitar el subsidio en los términos de los artículos 30 de la Ley 3 de 
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1991 y el artículo 2.1.1.1.1.4.1.1, del Decreto 1077 de 2015 y las normas las adicionen o modifiquen. Lo 
anterior, de conformidad con la Ley 2.079 del 14 de enero de 2.021. 
 
PARÁGRAFO DÉCIMO TERCERO. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 21 de la 
Ley 1537 de 2012, al hogar que se le compruebe haber recibido el Subsidio Familiar de Vivienda de manera 
fraudulenta o utilizando documentos falsos, serán investigados por el delito de fraude en subvenciones 
conforme al artículo 403A de la Ley 599 de 2000. 
 
PARÁGRAFO DÉCIMO CUARTO. -PATRIMONIO DE FAMILIA. EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), conoce(n) y acepta(n) que el inmueble objeto de la presente compraventa, por tratarse 
de una Vivienda de interés prioritario, estará gravado del Patrimonio de Familia Inembargable de acuerdo con 
lo ordenado por la Ley 70/31 modificada por las leyes 91/36, 9/89, 3/91, 495/99, 546/99, 861/2003 y decreto 
2817 de 2006, de tal forma, desde ya se obligan a constituir un patrimonio de familia inembargable en favor 
suyo, de su cónyuge o compañero permanente, de los hijos menores de edad existentes y los que llegaren a 
existir. Dicho patrimonio de familia no será oponible a la entidad que otorgue el crédito hipotecario para el 
pago del precio del inmueble prometido en compraventa. Aunque el patrimonio de familia es inembargable, 
este no será oponible a las entidades que hayan adquirido o representen sus derechos de acreedor, por ser la 
entidad que financia parte de la adquisición del inmueble.  
 
PARÁGRAFO DÉCIMO QUINTO: Si la compra del presente inmueble se realiza utilizando el subsidio de 
vivienda familiar y este resultare inferior a la suma estipulada como parte de pago del precio de esta 
compraventa, o si el subsidio no fuera desembolsado directamente a LA PROMITENTE VENDEDORA, 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a pagar esta suma a LA PROMITENTE 
VENDEDORA a más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a la comunicación del no pago del 
subsidio; sobre esta suma se obliga(n) a pagar intereses mensuales a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de comunicación del no pago del subsidio y hasta 
cuando se verifique el mismo.  
 
PARÁGRAFO DÉCIMO SEXTO.- VIABILIDAD DEL PROYECTO: El desarrollo del proyecto CONJUNTO 
RESIDENCIAL MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL), a que se refiere la 
presente promesa de compraventa,  está sujeto a la condiciones contractuales estipuladas en el contrato de 
Encargo Fiduciario del cual EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) se constituyó(eron) como 
Encargante(s), consistente éste en la confirmación, por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA, de la 
existencia de los recursos económicos necesarios y suficientes para cubrir todos los costos y gastos que 
supone la construcción y ejecución del  proyecto. De tal forma, LA PROMITENTE VENDEDORA advierte que 
dentro de las condiciones predeterminadas podrá considerar entre otras las siguientes: Fecha de inicio de la 
obra o su aplazamiento si las condiciones técnicas y/ ò del mercado exigen el desarrollo por etapas, entregas 
parciales de las etapas, sistemas de financiación, condiciones de dotación, suspensión de la obra por razones 
de necesidad, reajustes en el precio de las unidades que aún no se hayan vendido, modificaciones en la 
conformación del proyecto y/o sus etapas y en general, todos aquellos aspectos relacionados con la obra, su 
ejecución y culminación. 
 
PARÁGRAFO DÉCIMO SÉPTIMO. - EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) se obligan(n) a pagar 
en forma inmediata y/o anticipada los valores que por concepto de impuestos a transacciones financieras y/o 
gravamen a movimientos financieros, llegaré a cobrar la entidad financiera, la Caja de Compensación y/o 
cualquier otra entidad que efectuare desembolsos, por el giro del saldo que se obligó(aron) cancelar EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR (ES).  
 
PARÁGRAFO DÉCIMO OCTAVO. - Si alguno de los pagos se efectúa con cheque y este es devuelto por la 
entidad bancaria que lo emitió, negando su pago por causas imputables a EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES), como por ejemplo, no contar con fondos suficientes, se entenderá que hubo mora desde 
la fecha en que debió producirse el pago y además se causará a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA, 
la sanción relativa a este evento en concreto, establecida en el Código de Comercio. 
 
PARÁGRAFO DÉCIMO NOVENO.-EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a presentar 
certificación y/o copias de las planillas que acrediten el pago como trabajador dependiente o independiente de 
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los aportes a la Caja de Compensación, con una antelación de treinta (30) días  a la fecha en la cual se 
suscriba la escritura pública de compraventa  y posteriormente, de manera mensual hasta cuando se 
produzca el desembolso del subsidio aprobado, so pena de iniciar las acciones legales a las que hubiere 
lugar. 
 
PARÁGRAFO VIGÈSIMO. -EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) no solicitarán a LA 
PROMETIENTE VENDEDORA, cesiones de su posición contractual, ni modificaciones a la forma de pago del 
precio convenido, dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario anteriores al día pactado para la firma 
de la escritura pública de compraventa.  En todo caso, LA PROMITENTE VENDEDORA   se reserva la 
posibilidad de aceptar o no la nueva forma de pago presentada por EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) y/o la cesión de este contrato. 
 
CLÁUSULA QUINTA: - CLÁUSULA PENAL: Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 1600 del Código Civil 
sobre arras retractatorias, las partes establecen a título de pena por el incumplimiento o el retardo de una 
cualquiera de las obligaciones que asumen en este contrato, una suma equivalente al diez por ciento (10%) 
del precio de los inmuebles prometidos en venta, sanción que se aplicará sin necesidad de agotar trámite 
judicial alguno para ello y sin comprometer el resarcimiento de otros daños que se pudieren causar y por ende 
su respectiva indemnización de perjuicios, para lo cual, no será necesario requerimiento judicial o prejudicial 
alguno ni constitución en mora, pues las partes renuncian a tales formalidades en recíproco beneficio. 
Además de lo antes previsto, esta cláusula penal le será aplicada a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES), si incurrieren en falsedades documentarias o en el suministro de informaciones no 
veraces. Acaecido el incumplimiento o la falsedad o inexactitud antes mencionados, por parte de EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), LA PROMITENTE VENDEDORA podrá deducir el monto de la pena 
aquí establecida, de los dineros recibidos para pagar el precio del inmueble prometido en venta, sin perjuicio 
de resolver el presente contrato por incumplimiento de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 
Queda entendido para las partes y así lo pactan de manera expresa, que el incumplimiento a las obligaciones 
asumidas en este contrato, da lugar a la resolución ipso facto, sin necesidad de declaración judicial, pero en 
todo caso deberá comunicarse en forma escrita tal decisión, dándole a conocer a la otra parte las causas y 
motivos de incumplimiento que originan dicha resolución, que tendrá plenos efectos legales.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La devolución de los saldos a favor de EL (LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) luego de aplicada la cláusula penal de que trata esta cláusula se realizará por LA 
PROMITENTE VENDEDORA y/o por FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en calidad de vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA, según corresponda,  
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la carta de solicitud de devolución de 
saldos que EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) deberán radicar en las oficinas de LA 
PROMITENTE VENDEDORA o de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., documento en el cual deberán indicar los 
datos de la cuenta bancaria a la cual se deberá realizar el giro correspondiente y cumplir con los requisitos y/o 
entrega de documentos que para tal fin indique LA PROMITENTE VENDEDORA . 
 
CLÁUSULA SEXTA. - OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA: LA 
PROMITENTE VENDEDORA y el FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA. otorgarán la escritura pública 
mediante la cual se perfeccione la venta aquí prometida, en la fecha, hora y notaría señalada en el 
encabezado de este documento o en la notaría asignada por la Superintendencia de Notariado y Registro en 
los casos en los cuales se requiera someter el trámite de escrituración a reparto. 
 
Se reitera que EL PROMITENTE VENDEDOR en calidad de Fideicomitente del FIDEICOMISO instruirá a la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. para que en su condición de vocera y administradora del FIDEICOMISO suscriba 
en calidad de mero tradente la escritura pública por medio de la cual se dé cumplimiento a la presente 
promesa de compraventa.  
 
No obstante, FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera del FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA en su 
calidad de propietario fiduciario es quien debe hacer la transferencia de dominio del inmueble objeto de la 
venta a los PROMITENTES COMPRADORES, todas las obligaciones que de la venta se deriven para el 
vendedor estarán radicadas en cabeza exclusiva de EL PROMITENTE VENDEDOR quien responderá frente 
a los PROMITENTES COMPRADORES por el saneamiento por evicción y vicios redhibitorios, por la 
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construcción, y demás temas inherentes a la ejecución del PROYECTO desde el punto de vista jurídico, 
financiero y técnico. Ni FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. ni el FIDEICOMISO están obligados a responder por el 
saneamiento. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para la fecha y horas señaladas en la presente cláusula, deberán haberse 
cumplido las condiciones enunciadas a continuación, de tal suerte que si una sola de ellas no se hubiere 
cumplido, por ese solo hecho la fecha y hora establecidas serán objeto de una prórroga automática por 
quince (15) días hábiles: i- Que EL(LOS) PROMITENTE (S)COMPRADOR(ES) hayan realizado la totalidad 
de los pagos correspondientes a la cuota inicial previstos en la cláusula cuarta y en el plan de pagos adjunto 
al presente documento y que hace parte integral de este contrato. ii- Que haya sido notificada la aprobación 
del crédito que EL(LOS) PROMITENTE (S)COMPRADOR(ES) se obligan a solicitar de acuerdo con la 
cláusula cuarta (4) y en el plan de pagos adjunto al presente documento y que hace parte integral de este 
contrato. iii- Que EL(LOS) PROMITENTE (S)COMPRADOR(ES) haya(n) efectuado las gestiones que les 
compete(n), necesarias para la legalización y desembolso del crédito anterior. iv- Que haya sido notificada y 
permanezca vigente la asignación del subsidio familiar de vivienda al que EL(LOS) PROMITENTE 
(S)COMPRADOR(ES) se obligan a postularse de acuerdo con lo previsto en la cláusula cuarta (4) y en el plan 
de pagos adjunto al presente documento y que hace parte integral de este contrato y que EL(LOS) 
PROMITENTE (S)COMPRADOR(ES) hayan efectuado las gestiones que les competen, necesarias para su 
legalización y desembolso.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO : Si el día fijado para el otorgamiento de la escritura prometida, LA PROMITENTE 
VENDEDORA,  no contaren con los documentos idóneos que prueben el pago del impuesto predial y de 
valorización, por causas imputables a las entidades públicas respectivas, o se encontraré en trámite de 
inscripción ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos competente el reglamento de propiedad 
horizontal y/o sus modificaciones,  el otorgamiento de la escritura pública se prorrogará hasta el quinto (5to) 
día hábil siguiente a la fecha de la obtención del requisito pendiente de cumplir, evento en el cual LA 
PROMITENTE VENDEDORA dará aviso escrito vía correo electrónico o por correo certificado a la dirección 
registrada por EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), quien(es) contará(n) con un plazo de cinco 
(5) días para aceptar o no el término  de prorroga propuesto.  Si EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) no diere(n) respuesta a la comunicación de prórroga remitida por LA PROMITENTE 
VENDEDORA se entenderá que acepta(n) la nueva fecha propuesta para el otorgamiento de la escritura 
pública. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Si eventualmente, para antes de la fecha fijada en esta cláusula, los inmuebles 
prometidos en venta estuvieren terminados y con sus servicios públicos instalados, las partes de común 
acuerdo podrán anticipar la fecha prevista para el otorgamiento de la escritura pública a que alude la presente 
cláusula y su entrega se surtirá en la fecha que acorde las partes. previo al cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones a cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES).   
 
PARÁGRAFO CUARTO: Si el día acordado para la firma de la escritura no estuviere abierta la Notaría por 
cualquier causa, la firma se prorrogará hasta el siguiente día hábil a la misma hora, en la misma Notaría. 
 
PARÁGRAFO QUINTO.- PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE: Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley 3ª de 1991, en concordancia con el inciso 2º del artículo 6º de la Ley 9ª de 1989 y 
demás normas concordantes, EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADORE(ES) declara(n) que sobre el 
inmueble que adquiera destinado para vivienda, constituirá (n) PATRIMONIO DE FAMILIA inembargable a 
favor suyo, de su cónyuge o compañero(a) permanente y de sus hijos menores actuales, o de los que llegare 
a tener, Aunque el patrimonio de familia es inembargable, este no será oponible a las entidades que hayan 
adquirido o representen sus derechos de acreedor, por ser la entidad que financia parte de la adquisición del 
inmueble. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: Se entiende como causal de suspensión de términos establecidos en el presente 
contrato de promesa de compraventa la demora en el registro del respectivo reglamento de propiedad 
horizontal por causa de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte, por lo que EL 
PROMITENTE VENDEDOR se compromete a mantener informado a EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) de cualquier retraso que se presente por causa del reglamento de propiedad horizontal. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: - ENTREGA: LA PROMITENTE VENDEDORA harán entrega real y material del (los) 
inmueble (s) materia de esta promesa, en el término de sesenta (60) días hábiles contados a partir de la fecha 
de inscripción de la escritura pública de transferencia de dominio del bien prometido en compraventa, en el 
folio de matrícula inmobiliaria correspondiente, en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos. Sin 
embargo, las partes de mutuo acuerdo pueden señalar una fecha anterior o posterior. De conformidad con las 
normas legales vigentes, LA PROMITENTE VENDEDORA hará entrega material del inmueble objeto de esta 
promesa mediante acta detallada, en la cual constará el inventario y estado de este. El acta será suscrita por 
un representante de LA PROMITENTE VENDEDORA y por EL(LOS) PROMITENTE COMPRADOR(ES). En 
dicha acta se hará constar la entrega a EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) del manual de uso al 
que se hace referencia en la Cláusula Segunda del presente contrato. 
 
En los eventos de fuerza mayor y/o caso fortuito LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a remitir, por 
correo certificado y/o mediante correo electrónico, una comunicación explicativa de los hechos que dieron 
origen a tales eventos y la indicación del plazo estimado para la entrega. En todo caso y para definir la fecha 
de entrega definitiva las partes deberán dejar constancia escrita de la fecha convenida para el cumplimiento 
de esta obligación. 
 
En el evento  en que la fecha de entrega  del inmueble  deba modificarse, por causas no imputables al LA 
PROMITENTE VENDEDORA, tales como escasez de materiales en el mercado, incumplimiento de 
contratistas a cargo de la edificación, demora en la instalación de los servicios de acueducto y alcantarillado, 
energía eléctrica y gas, demora en los trámites y autorizaciones por parte de las autoridades municipales o 
distritales para la ocupación del inmueble, huelga de personal de LA PROMITENTE VENDEDORA, de sus 
contratistas o proveedores, no se entenderá incumplido este contrato. Por lo anterior, las partes desde ya 
aceptan prorrogar el termino fijado para la entrega material del Inmueble, prórroga que se realizará en 
periodos automáticos de treinta (30) días hábiles en forma sucesiva y continua, sin necesidad de concurrir a 
la Notaria para formalizar este acuerdo, solemnidad a la cual renuncian las partes en beneficio reciproco, 
hasta por 180 días contados a partir de la fecha de entrega inicial acordada.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: De conformidad con las normas legales vigentes, LA PROMITENTE VENDEDORA 
hará entrega material del (los) inmueble (s) objeto de esta promesa mediante acta detallada, en la cual 
constará el inventario y estado del (los) mismo (s). El acta será suscrita por un representante de LA 
PROMITENTE VENDEDORA y por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). No obstante, EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) podrán otorgar poder especial a un tercero para que reciba el(los) 
inmueble(s) prometido(s) en venta, dicho poder deberá contar con presentación personal ante Notario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En todo caso, la fecha de entrega podrá modificarse por mutuo acuerdo entre las 
partes y pueden señalar una fecha anterior o posterior, en todo caso, deberá existir comunicación escrita 
entre las partes en las cuales conste dicha situación. Esta modificación no constituye incumplimiento de la 
Promesa por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA.  
 
PARAGRAFO TERCERO. -ENTREGAS FINANCIACIÓN FONDO NACIONAL DE AHORRO – CARLOS 
LLERAS RESTREPO, FONDOS DE EMPLEADOS Y/O COOPERATIVAS: La entrega real y material de los 
inmuebles adquiridos con financiación del FONDO NACIONAL DE AHORRO – CARLOS LLERAS 
RESTREPO, FONDOS DE EMPLEADOS Y/O COOPERATIVAS se realizará una vez dichas entidades hayan 
realizado el desembolso efectivo de la totalidad del crédito en favor de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como 
vocera y administradora del FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA entidad encargada del recaudo por 
cuenta de LA PROMETIENTE VENDEDORA. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. Si en la fecha acordada EL(LOS) PROMITENTE (S)COMPRADOR(ES) no 
compareciere(n) a recibir el inmueble objeto del presente contrato, las llaves del inmueble objeto del contrato 
prometido quedarán a su disposición en las oficinas de LA PROMETIENTE VENDEDORA y se entenderá 
perfeccionada la entrega para todos los efectos legales, para hacer efectiva esta situación se seguirá el 
siguiente procedimiento: 
 

1. Se remitirán dos (2) comunicaciones formales con un espacio de tiempo de veinte (20) días hábiles 
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indicando en el asunto que es el primer y segundo aviso de incumplimiento de entrega del inmueble a 
EL(LOS) PROMITENTE (S)COMPRADOR(ES). 

2. Si remitidas dichas comunicaciones no se recibe atención a las mismas, al día veintiuno (21) hábil de 
la segunda comunicación se procederá a dejar las llaves a disposición de EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) junto con un acta debidamente suscrita por LA PROMETIENTE VENDEDORA y 
el interventor del proyecto donde se formalice la entrega del inmueble. 

3. A partir de la fecha en la que se suscriba el acta mencionada en el numeral anterior empezarán a 
correr las garantías y posventas del inmueble. 

 
PARAGRAFO QUINTO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) aceptan desde ahora la prórroga en 
la fecha de entrega del inmueble y exoneran de toda responsabilidad a LA PROMETIENTE VENDEDORA, 
por la no entrega del inmueble en la fecha acordada exclusivamente por causa de fuerza mayor o caso 
fortuito. En tales eventos se prorrogará la entrega del inmueble en un plazo igual a la duración de la causa 
que dio origen a la fuerza mayor o caso fortuito, situación que será debidamente formalizada mediante 
comunicación verbal y escrita.  
 
PARAGRAFO SEXTO: Si por causas atribuibles a terceros y ajenas a LA PROMITENTE VENDEDORA, en la 
fecha pactada para la entrega no estuvieren instaladas las redes de acueducto o energía o no se hubieren 
podido culminar las obras civiles de EL INMUEBLE materia del contrato prometido u obras básicas del 
Conjunto del cual forman parte el(los) inmueble(s) objeto de la compraventa, o no estuvieren conectados los 
servicios públicos por parte de las empresas prestadoras de los servicios públicos, habrá lugar a la prórroga 
en la entrega del inmueble por el término requerido para la culminación, instalación y/o conexión. En este 
caso, LA PROMITENTE VENDEDORA notificará por escrito a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
la nueva fecha de entrega física del inmueble. 
 
PARÁGRAFO SÉPTIMO: Si se presentaren detalles menores de terminación del inmueble, estos no serán 
causa para el no recibo en la fecha acordada. De todos modos, LA PROMITENTE VENDEDORA, se 
compromete a corregirlos en un término máximo de diez (10) días hábiles a partir de la firma del acta de 
entrega, a completa satisfacción de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). Si los detalles 
registrados en el acta de entrega del inmueble requieren una visita de diagnóstico, LA PROMITENTE 
VENDEDORA diagnosticará en un término de diez (10) días hábiles y acordara con EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), el término que requiera para la ejecución de la corrección del hallazgo.  
 
PARAGRAFO OCTAVO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADORES se obliga(n) a asumir desde la 
entrega material del inmueble, los gastos que demande la administración de su unidad privada y de los bienes 
comunes y de equipamiento de conformidad con el reglamento de propiedad horizontal del Conjunto 
Residencial y el porcentaje allí definido, independientemente que habite(n) o no en el inmueble y aun cuando 
este en ejercicio la administración provisional,  de conformidad con lo establecido en la Ley 675 de 2001 o las 
que llegaren a regular esta materia.. Igualmente serán de su cargo las cuentas por servicios públicos, 
impuestos prediales y de valorización a partir de la entrega del inmueble prometido en venta por el presente 
contrato.  
 
PARÁGRAFO NOVENO: Queda entendido y así lo acuerdan las partes, que LA PROMITENTE 
VENDEDORA solamente podrá efectuar la entrega del inmueble prometido en venta a EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) o a la persona que este(os) designe(n) mediante poder conferido por 
escrito y reconocido ante Notario. 
 
PARÁGRAFO DÉCIMO: Desde la fecha de entrega real y material del (los) inmueble (s), serán de cargo de 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) todas las reparaciones por daños o deterioro que NO 
obedezcan a vicios de suelo o de la construcción, por los cuales responderán LA PROMITENTE 
VENDEDORA por el término legal correspondiente. 
 
PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO. - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) deberá (n) cumplir en 
su totalidad las recomendaciones hechas por LA PROMITENTE VENDEDORA en el Manual Operativo y/o 
Manual del Usuario suministrado al momento de la entrega del inmueble. Es una obligación de EL (LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), conocerlo, aceptarlo y darle cabal cumplimiento teniendo en cuenta 
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que de esto depende el buen funcionamiento el inmueble objeto de compra, exonerando a LA PROMITENTE 
VENDEDORA, en caso de presentarse algún tipo de anomalías en el (los) inmueble (s) provenientes del uso 
indebido del (los) mismo(s). 
 
PARÁGRAFO DÉCIMO SEGUNDO. - A partir de la fecha de entrega del(los) inmueble(s) objeto del presente 
contrato, EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) asumirá(n) íntegramente la seguridad y guarda del 
Inmueble y sus enseres y en consecuencia, exonera(n) de responsabilidad a la PROMETIENTE 
VENDEDORA y LA FIDUCIARIA,  por el(los) hurto(s) o sustracción(es) de bienes o pérdida(s) de elementos 
y/o cosas que ocurran en aquel (aquellos), independientemente de si LA PROMETIENTE VENDEDORA es el 
administradora provisional del Conjunto, ni  si ésta delegó dicha función a un tercero.  En consecuencia, será 
responsabilidad de EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), contratar los seguros a que haya lugar 
para la seguridad y guarda del Inmueble. 
 
PARÁGRAFO DÉCIMO TERCERO. -  DE LOS BIENES COMUNES: a) EL (LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) que la propiedad de los bienes eléctricos (bienes muebles 
comunes) y las obras civiles asociadas a la obra eléctrica, conformados por el conjunto de elementos y 
equipos que van desde el punto de derivación autorizado por la empresa prestadora del servicio de energía 
eléctrica, hasta el punto de derivación de acometidas de baja tensión estará en cabeza de la empresa 
prestadora de energía eléctrica quien los ejecutará(tó) instalará(ló) y/o adquirirá(rió) de acuerdo con la 
reglamentación vigente. Por lo anterior, EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) renuncia(n) a 
cualquier solicitud adicional de reembolso a la empresa prestadora de energía eléctrica o a LA 
PROMETIENTE VENDEDORA, por concepto de los activos eléctricos correspondientes.   b) EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) que LA PROMETIENTE VENDEDORA puede 
entregar los dominios y servidumbres de los bienes eléctricos, a perpetuidad y en forma gratuita, a favor de la 
empresa prestadora de energía eléctrica. En consecuencia, EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 
acepta(n) que la empresa prestadora de energía eléctrica tendrá libre acceso a las áreas comunes del 
CONJUNTO RESIDENCIAL en donde esté ubicada la infraestructura eléctrica.  c) EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n) que LA PROMETIENTE VENDEDORA 
celebre(n) con las empresas de servicios públicos, contrato(s) de comodato o préstamo de uso sobre bienes 
comunes del Conjunto Residencial con destino a la instalación y funcionamiento de los equipos, redes y 
demás elementos que dichas empresas requieran para el suministro y prestación del servicio 
correspondiente. En consecuencia, EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a respetar 
los términos de los contratos celebrados por LA PROMETIENTE VENDEDORA y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., 
como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO MAVAYA 2 - 
FIDUBOGOTA con esta finalidad. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. -CONSTANCIA DE RADICACIÓN PARA ENAJENACIÓN: LA PROMITENTE 
VENDEDORA está autorizada para anunciar y desarrollar el plan de vivienda del cual hace parte el inmueble 
objeto de esta promesa de compraventa, conforme a la Radicación No XXXXXXXXXX de fecha XX de xxxxx 
de 2023 ante la SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILACIA Y CONTROL DE VIVIENDA, de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá. 
 
CLÁUSULA NOVENA. -DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: El proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL 
MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL) está localizado en la ciudad de 
Bogotá, y consta de un desarrollo constructivo de XX.XXX.XX m2 de construcción ubicado en la 
XXXXXXXXXXXXXX. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. -TRADICIÓN: LA PROMITENTE VENDEDORA garantiza que el derecho de dominio de 
los inmuebles objeto de la presente promesa se encuentra en cabeza de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., quien 
adquirió este, como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO 
MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA mediante transferencia de dominio a título de beneficio en Fiducia Mercantil, según 
escritura pública número 242 del 31 de enero de 2018 de la Notaría 1 del círculo de Bogotá, en virtud del contrato 
de Fiducia Mercantil de Administración 3-1-81940 celebrado el 25 de octubre de 2018.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - LIBERTAD Y SANEAMIENTO: LA PROMITENTE VENDEDORA 
garantiza  que FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO  
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denominado FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA,  tiene el dominio y la posesión del (los) inmueble 
(s) prometido (s) en venta y declara (n) que lo (s) entregará (n) libre (s) de registro, demanda civil, uso, 
habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no embargable, movilización de la 
propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general, libre de limitaciones, salvo 
las derivadas del régimen de Propiedad Horizontal al que se someterá el proyecto. En todo caso LA 
PROMITENTE VENDEDORA se obliga (n) a salir al saneamiento conforme a la ley, saneamiento por evicción 
y por vicios redhibitorios. 
 
EL PROMITENTE VENDEDOR quien responderá frente a los PROMITENTES COMPRADORES por el 
saneamiento por evicción y vicios redhibitorios, por la construcción, y demás temas inherentes a la ejecución 
del PROYECTO desde el punto de vista jurídico, financiero y técnico. Ni FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. ni el 
FIDEICOMISO están obligados a responder por el saneamiento. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. -GASTOS DE ESCRITURACIÓN: Los gastos que se causen por el 
otorgamiento de la Escritura Pública de compraventa serán cancelados así: 
 
12.1. Los derechos Notariales de compraventa, por partes iguales entre EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) y LA PROMITENTE VENDEDORA. 
 
12.2. Los gastos que se generen ante la Beneficencia y Gobernación de Cundinamarca y la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, de la compraventa serán de cargo exclusivo de EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 
 
12.3. Todos los gastos que se ocasionen por la constitución de la hipoteca a favor de LA ENTIDAD que haya 
otorgado el crédito hipotecario, constitución de patrimonio de familia y/o afectación a vivienda familiar serán 
de cuenta exclusiva de EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) tales como copias, autenticaciones, 
y en general todos los gastos que se puedan generar. 
 
PARÁGRAFO: Si bien los costos y gastos de registro serán asumidos por EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES); LA PROMITENTE VENDEDORA podrá  facilitar los trámites y gestiones de presentar y 
radicar la respectiva Escritura Pública ante la oficina de registro de Instrumentos Públicos para lo cual EL 
(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) con quince (15) días hábiles de antelación a la fecha de firma 
de la escritura, aportará (n) los recursos necesarios para pagar los impuestos de registro y los derechos de 
registro de acuerdo con la liquidación que le remita previamente LA PROMITENTE VENDEDORA, el pago se 
realizará mediante consignación efectuada a la cuenta recaudadora determinada por LA PROMITENTE 
VENDEDORA para tal fin y/o a las cuentas que para el efecto determine tanto la Notaria como la Oficina de 
Registro correspondientes.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) no intervendrá (n) directa 
ni indirectamente en el desarrollo de la construcción del inmueble prometido en venta.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) cuenta con las garantías legales 
que comprenden la estabilidad de obra por diez (10) años, de conformidad con los dispuesto en el artículo el 
artículo 8º de la Ley 1480 de 2011. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: SI EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) decide (n) hacer cambio de 
acabados o ejecutar obras dentro del(los) inmueble(s) prometido(s) en venta, los costos que éstas ocasionen 
serán de su cargo y será (n) el (los) único (s) responsable (s) de dichas obras y LA PROMITENTE 
VENDEDORA quedará eximida de cualquier responsabilidad a su cargo. Además, dichas obras solo podrán 
iniciarse una vez se hubiere efectuado la entrega real y material del (los) inmueble(s). 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Teniendo en cuenta que dentro del proceso constructivo pueden surtir cambios 
menores de medidas y ubicación de muros, no se entregan planos acotados de la unidad privada, debido a 
que LA PROMITENTE VENDEDORA no se responsabiliza de compra de artículos o materiales adquiridos por 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES). 
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PARAGRAFO CUARTO: LA PROMITENTE VENDEDORA recomienda(n) que dentro del periodo de garantía 
no se realicen acabados especiales en las paredes, techos y pisos del inmueble adquirido, entendiendo que, 
en el proceso de ajuste de los materiales, que coincide con el periodo de garantía, es normal que se 
presenten fisuras. Si EL(LOS) PROMETIENT(ES) COMPRADOR(ES) cambia(n) el color de los muros, 
coloca(n) enchapes, telas, papeles de colgadura, pinturas de óleo, o en general, cualquier material adherido a 
techos, paredes o pisos, y se presenten fisuras o similares, LA PROMITENTE VENDEDORA no estará(n) 
obligado(s) a remplazar tales materiales que como consecuencia de la fisura o del tratamiento que haya de 
darse a la misma, se deterioren o dañen. En este caso, LA PROMITENTE VENDEDORA procederá a la 
reparación, pero se limitará a la reposición o arreglo de conformidad con los acabados que originalmente 
tenía el inmueble objeto de venta, sin tener en cuenta las mejoras realizadas por EL(LOS) PROMETIENT(ES) 
COMPRADOR(ES). Toda mejora deberá hacerse respetando los diseños estructurales, hidráulicos, eléctricos 
y sanitarios del inmueble adquirido. 
 
PARAGRAFO QUINTO. LA PROMITENTE VENDEDORA no reconocerá daños causados a fachadas, 
cubiertas y redes eléctricas, de teléfonos, televisión, por causa de los sistemas privados de televisión o de 
otros proveedores contratados por la Administración y/o por los copropietarios.  
 
PARAGRAFO SEXTO: Toda reparación en ejercicio de las garantías deberá solicitarse por escrito. Todos los 
daños o imperfecciones visibles al  momento de recibir el inmueble, deberán consignarse en el inventario  
anexo al acta de entrega las imperfecciones o  daños de  funcionamiento que parezcan después de la entrega 
del inmueble  y dentro de  garantía, deberán solicitarse por escrito al   LA    PROMITENTE VENDEDORA, 
indicando el nombre  del propietario , la ubicación  del inmueble y la relación de las daños, expirado el termino 
de garantía  con   LA PROMITENTE  VENDEDORA, pero estando vigente con el proveedor o contratista 
correspondiente, la reparación deberá solicitarse directamente a estos, de conformidad con lo previsto el 
respectivo manual de garantía o en el contrato correspondiente. 
 
PARAGRAFO SÉPTIMO:  LA PROMITENTE VENDEDORA, no responderá por daños causados en virtud de 
negligencia, descuido, mal trato o   atribuibles a labores de acondicionamiento o acabados llevados a cabo 
después de la firma de acta de entrega, o sin tener en cuenta los diseños estructurales, hidráulicos, eléctricos 
y sanitarios. Se perderá la garantía, si frente a cualquier daño o imperfección, el propietario procede a realizar 
por su propia cuenta las reparaciones, o contratare a un tercero para el efecto. 
 
PARAGRAFO OCTAVO: Todo lo mencionado con relación a las  garantías  operara siempre y cuando los  
daños o  imperfecciones no tengan como origen  caso  fortuito  o  fuerza mayor ,tales como sismos, 
movimientos telúricos, terremotos, terrorismo, incendios, fenómenos meteorológicos como vendavales, 
huracanes, inundaciones  o similares, bajo el entendido que todo daño que se ocasione  por  hechos como los 
mencionados, o en general, por todo caso fortuito, fuerza mayor o hecho de un tercero, será atendido por 
cada propietario de vivienda o por  los seguros que este haya contratado para tal fin, de conformidad  con lo 
previsto en el reglamento de propiedad horizontal.  
 
PARAGRAFO NOVENO:   LA PROMITENTE VENDEDORA, no responderá por el mal uso que se dé a los 
aparatos sanitarios, los mesones de cocina ocasionados por actos como sentarse o pararse encima de estos, 
o de limpiarlos con ácidos o limpiadores inadecuados, mantenimientos o procedimientos que realicen(n) EL 
(LA)(LOS) PROMITENTE(S)COMPRADORE(S), ni por falta de mantenimiento que dé(n) EL(LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) a canales, bajantes, sifones, desagües y demás elementos de esta 
clase. 
 
PARAGRAFO DÉCIMO: vencidas las garantías mencionadas en el presenta clausula. LA PROMITENTE 
VENDEDORA responderá por la estabilidad de la construcción de acuerdo con las normas legales. 
 
PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO: EL(LA)(LOS) PROMITENTE([S) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) 
que conocen y aceptan que FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como sociedad ni como vocera del FIDEICOMISO 
es constructor, gerente, promotor, veedor, ni participa en manera alguna en el desarrollo del proyecto y en 
consecuencia no es responsable ni puede serlo en ninguno de los eventos previstos en este contrato, por la 
terminación, calidad, cantidad o precio de las unidades resultantes del Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL 
MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL). 
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PARÁGRAFO DÉCIMO SEGUNDO - SISTEMA DE CONSTRUCCION: EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) acepta(n) y reconoce(n) que el inmueble será construido en sistema de muros 
estructurales en concreto en sistema industrializado y mampostería en fachadas, placas en concreto según 
diseño estructural, que podrán presentarse ligeras imperfecciones y/o ondulaciones, pequeñas variaciones en 
medidas que no afectan la estabilidad y seguridad del inmueble objeto del presente contrato. 
 
PARAGRAFO DECIMO TERCERO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) conoce(n) y acepta(n), 
que LA PROMITENTE VENDEDORA tiene autonomía temporal de asignar parqueaderos comunales de 
manera transitoria, e imponer transitoriamente servidumbres, conforme a las necesidades que genere el 
proyecto de acuerdo con su construcción por etapas. En todo caso, como límite temporal, LA PROMITENTE 
VENDEDORA deberá entregar en forma definitiva, los parqueaderos comunales y de visitantes, que 
conforman el Conjunto Residencial una vez se finalice el proyecto de construcción. 
 
PARAGRAFO DÉCIMO CUARTO: LA PROMITENTE VENDEDORA. mediante la suscripción del presente 
documento, declara que se hace responsable ante EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) del 
cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en 
los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio. 
Teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como sociedad ni como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios, no 
validará los lineamientos señalados en dicha Circular.  
 
CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: LA PROMITENTE VENDEDORA mediante la suscripción del presente 
documento, se obliga a suministrar a EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) información clara, veraz, 
suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y 
especificaciones de las UNIDADES DE VIVIENDA, en los términos establecidos en la Ley 1480 de 2011 
Estatuto del Consumidor. Así mismo, se obliga a cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha ley, 
declarando indemne a FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como sociedad y como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO por tales conceptos, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, 
ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: DECLARACIONES RELATIVAS A LA PUBLICIDAD.  EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiestan que conoció(eron) y entendió(eron) la información 
suministrada en los medios publicitarios por los que se ha anunciado el proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL 
MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL), especialmente en los siguientes 
aspectos:  
 

a. Conoció(eron) y entendió(eron) las características del área ofrecida en la publicidad y en 
consecuencia manifiesta(n) que conoce(n) que el área total construida corresponde a la sumatoria del 
área privada, más los demás elementos comunes como muros, columnas, ductos y fachada, etc.. 
b. Conoció(eron) y entendió(eron) que las opciones de dependencias y de acabados fueron 
definidas por las partes antes de la celebración del contrato de promesa de compraventa;   
c. Conoció(eron) y entendió(eron)que el área privada y las especificaciones definitivas son las 
que obran en los planos aprobados por la Curaduría Urbana o la entidad competente y en las 
especificaciones de acabados que se protocolizan con el presente instrumento. 
d. Conoció(eron) y entendió(eron) las zonas o áreas comunes del conjunto, sus acabados y el 
mobiliario a entregar por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA. 
e. En consecuencia manifiesta(n) que la publicidad utilizada por LA PROMITENTE 
VENDEDORA  y/o el PROMOTOR, contenía la información relativa a las características de la unidad, 
estrato socioeconómico, valor estimado de cuota por expensas comunes y demás requisitos 
establecidos de la Circular Externa 006 de febrero ocho (8) de dos mil doce (2012) expedida por la 
Superintendencia de Industria y Comercio, fue suficientemente clara, no lo indujo a error o engaño y 
que las dudas relativas a la oferta comercial se resolvieron de manera satisfactoria antes de la 
celebración del contrato de promesa de compraventa.  
f. EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que conoce(n) los planos que 
conforman las unidades de vivienda privada y bienes comunes de la edificación y las especificaciones 
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de construcción, los cuales se obliga(n) a respetar así como el reglamento de Propiedad Horizontal al 
que está sometido el (los) Inmueble(s) objeto de la presente promesa, según la escritura de que da 
cuenta la cláusula segunda (2a) de este contrato y que conoce(n) y respeta(n) y se obliga(n) a dar 
cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en dicho reglamento, especialmente al pago 
oportuno de las expensas comunes que le correspondan a partir de la fecha de transferencia del 
inmueble, al igual que sus causahabientes a cualquier título.  
g. EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) manifiesta(n) que conoce(n) y acepta(n) la 
existencia del inmueble modelo y se obliga(n) a respetar y permitir el libre acceso al mismo hasta 
tanto culmine el proceso de enajenación de las unidades que integran el Conjunto.  
h. EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que conoce(n) y acepta(n) 
que la publicidad del proyecto expuesta por diversos medios para su comercialización, es de carácter 
meramente ilustrativa y que por lo tanto,  la descripción y características definitivas del inmueble 
objeto de este contrato son las que obran en la licencia de construcción y/o sus modificaciones 
aprobada por la Curaduría Urbana o la entidad competente, el reglamento de propiedad horizontal del 
proyecto  y los contratos de promesa de compraventa y escritura de compraventa que suscriben las 
partes. 

 
CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: LOS PROMITENTES COMPRADORES declaran que conocen y aceptan los 
términos y condiciones del Contrato de Fiducia Mercantil anteriormente mencionado.  
 
CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: La gestión de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA es la de un profesional. 
Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La fiduciaria 
no asume en virtud del contrato de fiducia suscrito con LA PROMITENTE VENDEDORA con recursos propios, 
ninguna obligación tendiente a financiar al fideicomitente o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus 
recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el Fideicomiso. FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., 
como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO MAVAYA 2 - 
FIDUBOGOTA no es constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del 
Proyecto, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo del PROYECTO CONJUNTO RESIDENCIAL 
MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL) y en consecuencia no es responsable 
ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho 
proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su 
realización.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - MÉRITO EJECUTIVO: El Contrato de Promesa de Compraventa prestará 
por sí mismo mérito ejecutivo por todas las obligaciones de hacer o de dar que puedan derivarse del mismo 
sin necesidad de requerimientos judiciales o privados, a los cuales renuncia(n) expresamente la(s) parte(s) 
contratante(s). Para todos los efectos las obligaciones que presten mérito ejecutivo derivadas del contrato se 
ejecutarán por medio del procedimiento ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria y ante los jueces de la 
República de Colombia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que LA PROMITENTE VENDEDORA tenga (n) que recurrir al cobro 
judicial o extrajudicial y, por consiguiente, requerir los servicios de un profesional en derecho por el 
incumplimiento de cualquier obligación contenida en este contrato por parte de EL (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (ES), este (os) último(s) se obliga(n) al pago de los honorarios profesionales correspondientes 
incluidos los intereses respectivos. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - CLÁUSULA COMPROMISORIA Y SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS: Las 
diferencias que surjan entre las partes por razón o con ocasión del desarrollo o ejecución del contrato, se 
procurarán resolver mediante procedimientos de auto composición, tales como transacción o conciliación. 
Para este efecto las partes podrán acudir a cualquier centro de conciliación legalmente acreditado con el fin 
de llegar a acuerdos que beneficien el desarrollo y la ejecución del contrato. De no ser posible la solución de 
las diferencias que se susciten entre las partes debido a la validez, nulidad, celebración, interpretación, 
ejecución, cumplimiento o liquidación o cualquier otra relativa a este contrato, se resolverá mediante la 
jurisdicción ordinaria del sistema de justicia colombiano. 
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PARÁGRAFO: Las obligaciones dinerarias claras, expresas y exigibles contenidas en este contrato no 
estarán sometidas a la cláusula precedente para lo cual las partes podrán acudir a la justicia ordinaria; las 
obligaciones que presten mérito ejecutivo de dar o hacer, no estarán sometidas a la cláusula compromisoria. 
 
CLÁUSULA  DECIMA NOVENA.- REPORTE A CENTRALES DE RIESGO: EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) autoriza(amos) a las sociedades FERNANDO MAZUERA Y CIA S A, y CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, esta última en calidad de promotora del proyecto, y/o a quien 
represente sus derechos, expresa e irrevocablemente para que consulte, reporte, solicite, divulgue y procese 
en las centrales de riesgo o cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos sobre el 
comportamiento crediticio de las personas, bien sea del sector financiero, empresarial o de consumo, toda la 
información referente a mi (nuestro) comportamiento como cliente de la Entidad, el estado de las obligaciones 
a mi (nuestro) cargo que se desprenden del Contrato y especialmente la información referente a la existencia 
de deudas vencidas sin cancelar. Igualmente, autorizo (amos) a las sociedades FERNANDO MAZUERA Y 
CIA S A y CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR para consultar y solicitar información sobre 
mí (nuestro) comportamiento crediticio a las centrales de riesgo. Lo anterior implica que el cumplimiento o 
incumplimiento de mis (nuestras) obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se 
consigna de manera completa todo el comportamiento crediticio y financiero del cliente.  
 
Declaro(amos) que con la firma del Contrato de Promesa de Compraventa, acepto (amos) la autorización 
impartida por la esta cláusula, y manifiesto (amos) conocer que la consecuencia derivada de la autorización, 
será la consulta e inclusión de sus datos financieros en las centrales de riesgo, circunstancia por la cual todas 
las entidades que manejen este tipo de información, bien sea del sector financiero o empresarial, afiliadas a 
dichas centrales conocerán mi (nuestro) comportamiento presente y pasado relacionado con el cumplimiento 
o incumplimiento de mis (nuestras) obligaciones financieras. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. - IMPUESTOS, PAZ Y SALVOS: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a 
entregar a paz y salvo el (los) inmueble (s) por concepto de impuestos, valorizaciones, gravámenes, tasas o 
contribuciones, hasta la fecha en que se firme la escritura de compraventa prometida. LA PROMITENTE 
VENDEDORA no se hace (n) responsable (s) por reajustes posteriores, que serán de cargo exclusivo de EL 
(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES). LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga (n) a pagar la 
totalidad del impuesto predial del año gravable en que se firme la escritura de compraventa y en adelante 
será por cuenta de EL(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES).   
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. -SERVICIOS PÚBLICOS Y ESTRATIFICACION: LA PROMITENTE 
VENDEDORA, realizó la construcción de todas las obras de urbanismo y saneamiento, así como también las 
redes y acometidas necesarias para la instalación definitiva de los servicios de acueducto, alcantarillado, 
energía eléctrica y gas natural. En todo caso LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga(n) a entregar el 
inmueble objeto de venta, dotado de los servicios públicos definitivos. En todo caso el(los) inmueble(s) se 
entregará(n) dotado de los servicios públicos básicos domiciliaros definitivos conforme al artículo 10 de la Ley 
66 1968. Los derechos de conexión del servicio de gas natural (cargo por conexón y medidor) serán de cargo 
de LA PROMITENTE VENDEDORA, sin embargo, los otros conceptos que sean cargados en la factura del 
inmueble una vez sea entregado, deberán ser cubiertos por EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) 
entre ellos cobro del calentador de agua. 
 
LA PROMITENTE VENDEDORA pagará a las empresas prestadoras de los servicios de acueducto y 
alcantarillado, y energía eléctrica, las cuotas correspondientes para la instalación del servicio, pero LA 
PROMITENTE VENDEDORA no se hace responsable de los reajustes posteriores a la entrega del inmueble, 
liquidados por dichas empresas. 
 
Salvo culpa o negligencia, el LA PROMITENTE VENDEDORA no será responsables de las demoras en que 
puedan incurrir las Empresas Municipales en las instalaciones y en mantenimiento de los servicios de agua, 
energía, gas y teléfonos. 
  
PARAGRAFO PRIMERO. - USO Y ADMINISTRACION DE LA RED TELEFONICA: Es obligación de cada 
propietario solicitar a una empresa de servicios públicos de telecomunicaciones la asignación de la línea 
telefónica, sin que sea de su ámbito la instalación de esta. Los derechos de conexión o activación de todos 
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los servicios aprobadas deberán pagarlos cada propietario de acuerdo con la facturación que emita esa 
Empresa. Los costos de la instalación de la línea telefónica para el Inmueble y su aparato corren por cuenta 
exclusiva de EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES).                      
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - SERVIDUMBRE ELÉCTRICA: Se constituirá servidumbre de energía eléctrica a 
favor de CODENSA. La cual deberá elevarse a escritura pública y registrarse en la correspondiente oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, dicha servidumbre afectará a todos los inmuebles resultantes del proyecto. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. - Los costos del calentador y demás aparatos gasodomésticos y su respectiva 
instalación, así como los costos de mantenimiento, corren por cuenta exclusiva de EL(LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES). Los derechos de conexión (cargo por conexión y medidor) corren por 
cuenta exclusiva del LA PROMITENTE VENDEDORA. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. - EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) conocen y aceptan que 
conforme al Artículo 21 de la RESOLUCIÓN CREG 108 de 1997, será de su cargo exclusivo el cargo por 
conexión que liquide la empresa de energía eléctrica, el cual  en el evento en que LA PROMITENTE 
VENDEDORA efectúe algún abono por dicho concepto, EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se 
obliga(n) a rembolsar dicha suma  a favor de ésta.                                                                                                                    
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. -GARANTÍA: A partir de la entrega material del inmueble objeto de esta 
promesa de compraventa LA PROMITENTE VENDEDORA atenderá las labores de posventa, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en obra, hasta por el término de un (1) año contado a partir de la fecha de firma 
del acta de entrega del inmueble, independientemente que EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 
habite(n) o no en él, siempre que no obedezcan a eventos de fuerza mayor, caso fortuito, hecho de un 
tercero,  mal uso, contravención urbanística, arquitectónica, técnica (estructurales, hidrosanitarias, de gas, 
eléctricas y de comunicación) o cambio en la destinación del(los) inmueble(s).  
 
De acuerdo con lo establecido en la ley 1480 de 2011, la garantía por estabilidad de obra se otorga por diez 
(10) años y la de acabados por un (1) año, ambos términos contados desde la fecha de entrega del inmueble 
independientemente que EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S)COMPRADORE(S) habite(n) o no en el inmueble. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. -OBLIGACIÓN DEL CONSTRUCTOR: LA PROMITENTE VENDEDORA 
radicará la respectiva solicitud de cédula catastral individual para cada una de las unidades que conforman el 
proyecto ante la entidad gubernamental correspondiente de conformidad con la normatividad vigente, una vez 
concluya la enajenación de la totalidad de unidades que integran el proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL 
MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL). 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. -CUMPLIMIENTO LEY 1581 DE 2012: Declaro (amos) que en virtud de lo 
establecido en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013, autorizo (amos) expresamente 
a la sociedades FERNANDO MAZUERA Y CIA SA, FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, para que capten, 
conozcan, consulten, manipulen y transfieran y/o cedan a quien corresponda, los datos personales, que he 
(hemos) entregado de manera libre y espontánea, en virtud de la relación comercial que existe actualmente 
con dicha entidad. De la misma manera dejo(amos) expresa constancia que autorizo(amos) a las sociedades 
FERNANDO MAZUERA Y CIA SA, FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, para que realicen y den un 
tratamiento de índole comercial a mis (nuestros) datos personales concerniente a todo lo relacionado a 
realizar campañas de marketing, fidelización, emails, publicidad, correos informativos, así mismo para formar 
parte de la base de datos de mi (nuestros) autorizados y ser tenido en cuenta para recibir correos respecto de 
futuras campañas comerciales, promociones, negocios y demás servicios prestados por mi (nuestros) 
autorizados y con cualquier finalidad legítima que en virtud del objeto social de los autorizados, estos 
consideren necesarias. 
 
En igualdad de condiciones, certifico (amos) que  las sociedades FERNANDO MAZUERA Y CIA SA, 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO, CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR, me (nos) ha(n) informado acerca de los derechos y deberes que como titular(es) 
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de mis datos tengo (tenemos) para: entregar y recibir información veraz, completa, exacta, actual, 
comprobable y comprensible de los mismos, directamente o por interpuesta persona, en razón a los datos 
que he (hemos) entregado facultativamente a las sociedades FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera y 
administradora del FIDEICOMISO, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, para que hagan 
parte de sus bases de datos; así como para rectificar, actualizar, corregir u oponerme al tratamiento de mis 
(nuestros) datos personales, de manera expresa e inequívoca. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Manifiesto(amos), que conozco(emos) y acepto(amos) que los datos personales 
suministrados previamente por mí(nosotros), han sido recolectados en virtud de las relaciones comerciales 
realizadas con nosotros en desarrollo de nuestro objeto social, los cuales serán sometidos a un adecuado 
manejo de datos, reserva y confidencialidad requerida, de conformidad con la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 
1377 de 2013 y aquellas que las modifique, adicione o sustituyan. Estos datos serán almacenados en una 
base de datos de clientes debidamente inscrita en el Registro Nacional de Bases de Datos de la 
Superintendencia de Industria y Comercio bajo responsabilidad. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La finalidad del tratamiento de los datos personales de EL (LOS) 
PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES), serán las siguientes: 1) Remitirlos a diferentes entidades inherentes 
al presente acto, tales como entidades financieras, cajas de compensación, secretaria del hábitat, empresas 
de servicio públicos y notarías; 2) Realizar campañas de promoción, comercialización y fidelización de los 
proyectos inmobiliarios que cotice y/o compre el titular. Así como de otros proyectos y/o productos del 
comercializador y/o promotor FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO, 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR o empresas asociadas a estas; 3) Transmitirlos a 
terceros que se requieran para efectos de consolidar, promocionar, verificar, fidelizar y tratar sin limitación 
alguna la mencionada información; 4) Transferir, es decir, entregar o suministrar a otros responsables del 
tratamiento, los datos personales registrados en sus bases de datos de clientes, para efectos de consolidar, 
promocionar, verificar, fidelizar y tratar sin limitación alguna la mencionada información; 5) Diligenciar todos 
los documentos que fueren necesarios para el perfeccionamiento de este y demás contratos que se celebren 
con EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES); 6)  Celebrar los demás actos y/o contratos a que 
hubiere lugar, tales, escritura de compraventa, designación como beneficiarios de área de compraventa o 
cualquier otro derivado del presente contrato; 7) Validar las referencias bancarias y/o comerciales que el 
cliente llegare a suministrar; 8) Mantener informado a EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES)  
(Titular de los datos personales) sobre el avance en la relación contractual; 9) Atender y dar respuesta a las 
garantías, por presuntos defectos en los bienes negociados, solicitadas por el cliente, dentro de los plazos 
legales y contractuales establecidos; 10) Realizar asientos contables; 11) Utilizar estos datos con fines 
estadísticos y 12) Realizar copias de seguridad sobre estos datos en medios electrónicos para prevenir la 
posible pérdida de información. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. -DOMICILIO CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES: Para todos los 
efectos derivados del contrato, las partes señalan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. 
Igualmente fijan las direcciones, teléfonos y correos electrónicos para efectos de recibir cualquier notificación 
o comunicación, las que aparecen en el encabezado de la promesa y en los documentos que hacen parte de 
la negociación del (los) inmueble (s) prometido (s) en venta mediante el contrato de promesa de compraventa. 
  
PARÁGRAFO: EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) tendrá como obligación informar a LA 
PROMITENTE VENDEDORA cualquier cambio de domicilio o lugar de trabajo dentro de los tres (3) días 
siguientes al cambio, con el fin de poder enviar notificaciones que se generen durante la vigencia de este 
contrato. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. - CESIÓN: La cesión del contrato de promesa de compraventa por parte de 
EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (ES) requiere la aceptación previa, expresa y por escrito, tanto de 
la cesión, como de la persona cesionaria, por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA, y de FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO denominado FIDEICOMISO 
MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA, dentro de los términos que se mencionan en la cláusula cuarta del presente 
contrato. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) podrá(n) ceder el presente 
contrato a un tercero que asuma los derechos y obligaciones sin que haya lugar al pago de suma alguna, 
siempre que el cesionario se encuentre dentro del primer grado de consanguinidad, afinidad o primero civil. 
De no existir y demostrarse el vínculo antes señalado, EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 
deberá reconocer y pagar a LA PROMETIENTE VENDEDORA una suma equivalente al uno por ciento (1%) 
del valor total del Inmueble objeto del presente contrato, para que se autorice la cesión. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PROMETIENTE VENDEDORA, podrá ceder el presente contrato a un tercero 
que asuma los derechos y el cumplimiento de las obligaciones correlativas y para tal efecto bastará comunicar 
por escrito a EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES). En este caso el tercero deberá encontrarse 
debidamente inscrito ante la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaria 
Distrital del Hábitat. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. -MODIFICACIONES: Cualquier modificación relacionada con los términos 
del contrato deberá ser convenida por las partes de común acuerdo mediante la firma de un Otrosí, el cual 
hará parte integral del mismo. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. -PERFECCIONAMIENTO: Las partes manifiestan que éste contrato 
constituye un acuerdo completo y total acerca de su objeto, reemplaza cualquier otro contrato verbal o escrito 
celebrado entre las partes con anterioridad respecto del mismo objeto y se perfecciona con la suscripción del 
mismo por las partes intervinientes. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. – SITUACIONES DE RIESGO: La presentación de alguna situación de 
riesgo no se entenderá de manera inmediata como terminación del contrato aquí suscrito; si en el trascurrir 
del desarrollo del negocio se ve afectado el cumplimiento de algunas de las cláusulas anteriormente 
indicadas, se deberá realizar por las partes un análisis de la situación presentada y se brindarán las 
herramientas adecuadas para poder continuar con el libre desarrollo del negocio. Esto se entenderá para los 
casos en los que sea decretado por el Gobierno Nacional, los estados de excepción mencionados en la 
constitución política de Colombia en los artículos 212 y siguientes.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si es decretado un estado de excepción y por causa de este se ve afectado el 
cumplimiento de la firma de escritura o la entrega material del inmueble, esto no se entenderá como un 
incumplimiento al contrato, esta situación se entenderá como una suspensión de términos y se desarrollarán 
las actividades de acuerdo con los lineamientos planteados a nivel nacional. Por lo cual, LA PROMITENTE 
VENDEDORA se compromete a mantener informado a EL (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) de 
todas las actividades y del desarrollo del negocio de acuerdo con lo que disponga el Gobierno Nacional. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA. – FALLECIMIENTO: Con la suscripción del presente contrato, EL (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (ES) conoce que en caso de fallecimiento, sus herederos deberán iniciar el 
proceso de sucesión en un término no superior a tres (3) meses contados a partir de la expedición del 
certificado de defunción, si en el término indicado LA PROMITENTE VENDEDORA no recibe noticia del 
proceso de sucesión, los recursos aportados junto con sus rendimientos, previo descuento de la COMISIÓN 
que le corresponde, serán consignados  en un Fondo de inversión de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. separados 
del Fideicomiso que administra los recursos del proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA OCHO - 
MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL). Esta situación se entenderá como una causal de 
terminación unilateral del contrato y la unidad inmobiliaria será liberada para su comercialización por parte de 
LA PROMITENTE VENDEDORA. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) conocer y 
aceptar esta situación con la suscripción del presente contrato, por lo que, con anterioridad a la firma de este, 
informará las condiciones del negocio a sus familiares para efecto de dar cumplimiento al mismo. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. – EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) declara(n) que: 

i. Conoce(n) y acepta(n) que el inmueble hace parte de un proyecto inmobiliario por etapas 
constructivas, por lo que el mismo cuenta con un número determinado de unidades, el cual puede ser 
modificado con posterioridad a la firma de este contrato y/o de la escritura pública por la cual se le de 
perfeccionamiento. 
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ii. Acepta que LA PROMETIENTE VENDEDORA podrá tramitar modificaciones y/o reformas a la 
licencia de construcción, los planos de propiedad horizontal y/o el reglamento de propiedad horizontal 
del proyecto inmobiliario, aprobadas con el lleno de los requisitos legales. 

iii. Acepta que el reglamento de propiedad horizontal del Conjunto Residencial TINGUAS DE 
CANTOVAL – P.H., podrá ser posteriormente adicionado para incluir las demás torres que lo 
conforman, de acuerdo con la licencia de construcción y sus modificaciones y planos de propiedad 
horizontal definitivos que la Curaduría Urbana o la entidad competente apruebe. 

iv. Conoce que el FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA, administra los recursos de los 
COMPRADORES, que dicho FIDEICOMISO ostentará la titularidad del inmueble fideicomitido, 
reportará las mejoras y transferirá en calidad de tradente propietario fiduciario las unidades de 
dominio una vez construidas por PROMITENTE VENDEDOR, quien a través de la CAJA DE 
COMPENSACIÓN COMPENSAR, en su calidad de FIDEICOMITENTE PROMOTOR, realizará los 
trámites de escrituración correspondiente. 

v. Que FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO 
denominado FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA, no es constructor, comercializador, 
promotor, veedor, interventor, gerente del Proyecto, ni partícipe de manera alguna, en el desarrollo 
del Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE 
CANTOVAL) y en consecuencia no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, 
saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, 
económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización. 

 
CLÁUSULA TRIGESIMA SEGUNDA. –   DECLARACIÓN DE ESTADO CIVIL. EL(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(ES) declara que conoce que las condiciones expresadas en el presente contrato vinculan al 
núcleo familiar con el cual realizó la compra; en consecuencia, se deja constancia que EL(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) indica que XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado(a) con la cédula 
de ciudadanía número XXXXXXX expedida en XXXXXXX, es Compañero(a) permanente(  ); Cónyuge(  ). 
 
Declaración: Conozco(conocemos) los términos consignados en el presente documento. La información aquí 
consignada representa una declaración completa y exacta de la realidad, por lo cual hago(hacemos) uso 
responsable del registro del presente documento y declaro(declaramos) que la información registrada es 
cierta y verificable. Por esto, me(nos) abstendré(abstendremos) de registrar en el mencionado instrumento 
información que no sea real, y/o que no esté debidamente soportada por los documentos idóneos para este 
efecto.  
 
Exonero(exoneramos) de toda responsabilidad a los intervinientes en este documento sobre cualquier error o 
falsedad que se llegaré a encontrar en la información y asumiré(emos) la responsabilidad por la reparación de 
los daños que se llegasen a causar.  
 
Por último, y sin importar la existencia de perjuicio alguno, la sola inconsistencia de la información aquí 
consignada será considerado como una falta a los protocolos, reglamentos, disposiciones y normas aplicables 
al servicio ofertado, por lo cual, dará lugar al inicio de las acciones administrativas correspondientes, sin 
perjuicio de las acciones ante los entes jurisdiccionales, hecho que declaro conocer y aceptar plenamente. 
 
Para constancia de todo lo anterior, se firma este documento y la fecha de firma será la mencionada en el 
soporte de auditoria expedido por ADOBE SIGN. 
 
LA PROMITENTE VENDEDORA,     
 
 
_______________________________________   
PAULA YURANNY HERNANDEZ RODRIGUEZ 
C.C. 1.030.570.781 de Bogotá 
Apoderado especial de FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A. 
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EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) 
 
 
_________________________________   _______________________________ 
Nombre:        Nombre: 
C.C No.        C.C No. 
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ANEXO 

PLAN DE PAGOS 

 
 
CLIENTE:    IDENTIFICACIÓN:  
DIRECCIÓN:    TELÉFONO:  
ENTIDAD DE CRÉDITO    ENTIDAD DE CESANTIAS:  
ENTIDAD DE SUBSIDIO    ENTIDAD FIDUCIARIA:  
ENTIDAD DE AHORRO    SUBSIDIO CONCURRENTE  
          

 
 

   
 

  
 

  
  

 CONCEPTO FECHA VR.CUOTA VR.SALDO SALDO MORA DIAS MORA 
      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

TOTALES      
 

 

 

VALOR TOTAL VENTA VALOR VENTA NETO 

   

  
CUOTA 
INICIAL 

CRÉDITO 
TERCEROS SUBSIDIO (CI+CR+RF+SUB) TOTAL RECAUDO TOTAL 

SALDO 

PACTADO        

RECAUDADO        

SALDO        

 
 



|NOTARIA __________ 

 

===============================================================

============== 

FORMATO DE CALIFICACION 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 

MATRICULA INMOBILIARIA: __________________ 

REFERENCIA CATASTRAL: __________________ 

CHIP: ____________________ 

UBICACIÓN DEL PREDIO: ___________________ 

NOMBRE O DIRECCION: ____________________ 

 

* * * * * * * 

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

ESCRITURA ______________DIA: ______________ MES: ______________ 

AÑO: 2019 

NOTARÍA === DE ============= 

* * * * * * * 

 

 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO 

 

(0843) ------------------------ LIBERACION PARCIAL DE HIPOTECA --------------------- $ 

XXXXXXXXX.oo 

(0125) --------------------------------------- COMPRAVENTA ------------------------------------ $ 

XXXXXXXXX.oo 

(0315) --------------------------------------- CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA ------------------------------------. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN E IDENTIFICACIÓN -------------------------------------

------------ 

ACREEDOR QUE LIBERA:  

_______________ S.A.  ------------------------------------------------ NIT. ______________.  

VENDEDORA: FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO 

AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA NIT. 830.055.897-7.  

FIDEICOMITENTE: 

FERNANDO MAZUERA Y CIA S.A.  ------------------------------------- NIT 860.014.917-1 

COMPRADOR(A)(ES): ______________ C.C. No. ______________ C.C. No. 

____________ 



 

PRIMER ACTO. - COMPRAVENTA  

 

En la ciudad de ______________, Departamento de ____________, República de 

Colombia, donde está ubicada la Notaría ___________ del Círculo de 

_____________, cuyo Notario Titular es ______________________________, en 

la fecha anteriormente señalada, se otorgó la escritura pública que se consigna en 

los siguientes términos:  

 

1) _____________, mayor de edad, domiciliado en ________, identificado con la 

cédula de ciudadanía número _________, expedida en ________, quien obra en 

nombre y representación en calidad de apoderado especial del señor 

XXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá{a, 

identificado con la cédula de ciudadanía número _____________, en su calidad de 

representante legal de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., con NIT. 800.142.383-7, 

sociedad de servicios financieros domiciliada en 

_____________________________ D.C., legalmente constituida mediante 

escritura pública (3.178) del treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y 

uno (1.991) otorgada en la Notaría Once (11) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., 

con domicilio principal en la misma ciudad, y permiso de funcionamiento concedido 

por la Superintendencia Financiera, mediante la Resolución número tres mil 

seiscientos quince (3.615) del cuatro (04) de octubre de mil novecientos noventa y 

uno (1.991), todo lo cual consta en los certificados expedido por la 

Superintendencia Financiera el cual se adjunta al presente instrumento público para 

su protocolización, sociedad que actúa única y exclusivamente en su calidad de 

vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO MAVAYA 2 - 

FIDUBOGOTA, patrimonio autónomo con NIT. 830.055.897-7, quien en el texto de 

este instrumento público se denominará LA VENDEDORA. 

 

2) _______________, mayor de edad, domiciliado y residente en ______, 

identificado con la cédula de ciudadanía número _________, expedida en ______ y 

representante legal de la sociedad denominada FERNANDO MAZUERA Y CIA 

S.A., con NIT. 860.014.917-1, con domicilio principal en _________, sociedad 

legalmente constituida mediante escritura pública 1149 del veintidós (22) de marzo 

de mil novecientos sesenta y seis (1966) de Notaría  Cinco (5) de Bogotá D.C., 

inscrito en la Cámara de Comercio el veintinueve (29) de marzo del mismo año, con 

el No. 35.566 del Libro IX, según acredita con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., que 

anexa para su protocolización, sociedad que para efectos de este contrato se 



denominará el FIDEICOMITENTE Y/O FIDEICOMITENTE GERENTE Y 

CONSTRUCTOR. 

 

3) ____________, mayor(es) de edad, quien(es) se identificó (aron) con la(s) 

cédula(s) de ciudadanía número(s)______________, expedida en ______ 

domiciliado(s) en _________, de estado civil ____________, obrando en su propio 

nombre, quien(es) para los efectos de este instrumento en lo sucesivo se 

denominará(n) EL(LOS) COMPRADOR(ES); 

 

MANIFESTARON que celebran el presente CONTRATO DE COMPRAVENTA DE 

VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO que se regirá e interpretará por las 

cláusulas contempladas en el presente instrumento y previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA: Por medio de documento privado, la sociedad FERNANDO MAZUERA 

Y CIA S.A. en calidad de Fideicomitente Gerente y Constructor, la sociedad CAJA 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en 

calidad de Fiduciaria, celebraron un CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 

ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA, en adelante el CONTRATO DE FIDUCIA, 

constitutivo del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO MAVAYA 2 - 

FIDUBOGOTA. 

 

SEGUNDA: Que FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA con el NIT. 830.055.897-1, comparece 

a otorgar esta escritura en calidad de VENDEDORA, en cumplimiento de las 

instrucciones impartidas por el FIDEICOMITENTE, y por ser el propietario fiduciario 

de la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) objeto de esta, sin que por dicho otorgamiento se 

deba entender que la FIDUCIARIA o el FIDEICOMISO asumen obligaciones 

derivadas de la promesa de compraventa suscrita entre el FIDEICOMITENTE y 

EL(LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES).  

 

TERCERA: Que EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) y el FIDEICOMITENTE, 

otorgan la presente escritura pública dando cumplimiento al contrato de promesa de 

compraventa suscrita entre ellos, el día ______ (__) de ________ dos mil ______ 

(2.0__), por lo cual EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) y el FIDEICOMITENTE 

declaran que para todos los efectos legales las cláusulas y declaraciones realizadas 

en el presente instrumento público primarán y por ende modificarán cualquier 

estipulación contraria o contradictoria a la misma. 



 

CUARTA: Que para dar cumplimiento a la citada promesa de compraventa y por 

ostentar FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera del FIDEICOMISO MAVAYA 2 - 

FIDUBOGOTA la titularidad jurídica del inmueble prometido, se suscribe el presente 

instrumento de conformidad con lo establecido en las siguientes: 

 

CLÁUSULAS: 

 

PRIMERA: OBJETO.- Por medio de la presente escritura pública FIDUCIARIA 

BOGOTÁ S.A. como vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA transfiere a título de compraventa a favor de EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) el derecho de dominio y la posesión material que actualmente 

tiene y ejerce sobre el(los) siguiente(s) inmueble(s), que hace(n) parte del Proyecto 

CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS 

DE CANTOVAL) ubicado en la ______________________ de la actual 

nomenclatura urbana de _____________ y que se individualiza de la siguiente 

manera:  

 

 

APARTAMENTO NÚMERO 

 

INCLUIR DENOMINACIÓN, ÁREA Y LINDEROS 

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

___________________________________________________________________

_____________ 

 

 

Este(os) inmueble(s) se identifica(n) con el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria 

número(s) ________________________ y la ficha catastral en mayor extensión No. 

50N-.  

PARÁGRAFO PRIMERO: El(los) inmueble(s) se transfiere(n) con todas sus 

mejoras, anexidades, servidumbres, usos y costumbres. La transferencia de(los) 

inmueble(s) descrito(s) y alinderado(s) comprende no solo el(los) inmueble(s) 

susceptible(s) de dominio particular y exclusivo de cada COMPRADOR conforme al 

Régimen de Propiedad a que está sometido, sino el derecho de copropiedad en el 

porcentaje que se señala en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 



PARÁGRÁFO SEGUNDO: No obstante la anterior mención de cabida y linderos 

del(los) inmueble(s), la venta se hace como de CUERPO CIERTO, de tal suerte 

que cualquier eventual diferencia que pueda resultar entre la cabida real y la aquí 

declarada no dará lugar a reclamo de las partes. 

 

SEGUNDA: LINDEROS GENERALES.- El Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL 

MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL) del cual 

hace(n) parte el(los) inmueble(s) objeto de esta negociación, se desarrolla en un 

terreno identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50N-20913575 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte, con la 

cédula catastral número __________________ y con el Código Homologado de 

Identificación Predial CHIP _______________. MZ 8 – Vivienda VIP: Lote de 

terreno con un área superficial de tres trece mil metros cuadrados (13.000,00 m2), y 

se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE: 

Partiendo del mojón MZ3.20 al mojón MZ3.43 en línea recta y en distancia de 

ciento sesenta y dos metros con sesenta y cinco centímetros (162,65 m) lindando 

con Alameda 2. POR EL ORIENTE: Del mojón MZ3.43 al mojón MZ3.44 en línea 

recta y en distancia de setenta y nueve metros con setenta y seis centímetros 

(79,76 m) lindando con Vía 5. POR EL SUR: Del mojón M3.44 al mojón MZ3.21 en 

línea recta y en distancia de ciento sesenta y dos metros con setenta y ocho 

centímetros (162,78 m) lindando con Alameda 3. POR EL OCCIDENTE:  Del mojón 

MZ3.21 al mojón MZ3.20, punto de partida y encierra, en línea recta y en distancia 

de setenta y nueve metros con noventa y un centímetros (79,91 m) lindando con 

C.A. 7. 

 

TERCERA: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL.- El Proyecto CONJUNTO 

RESIDENCIAL MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE 

CANTOVAL) del que forma(n) parte el(los) inmueble(s) objeto de este contrato fué 

sometido al régimen de propiedad horizontal consagrado por la Ley 675 de 2.001, 

en los términos de la escritura pública número __________ (#____) del ______ 

(____) de _________ de dos mil ________ (2.0__) otorgada en la Notaría 

_____________ (___) del Círculo de ___________. 

 

CUARTA: TRADICION.- FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera del Patrimonio 

Autónomo denominado FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA  adquirió el 

terreno donde se desarrolla el Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA 

OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL) por transferencia de 

dominio a título de beneficio en fiducia mercantil que le hiciera(n) 

CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA S.A. según consta en la escritura 



pública número siete mil trescientos noventa y siete (#7397) del veintiséis (26) de 

octubre de dos mil dieciocho (2018) otorgada en la Notaría Treinta y Ocho (38) del 

Círculo de Bogotá, registrada como anotación número veinticuatro (#24) en el folio 

de matrícula inmobiliaria número 50N-300185. 

 

La construcción del Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA OCHO - 

MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL), que accede al terreno, fue 

levantada por EL FIDEICOMITENTE, con sujeción a la Licencia de Construcción 

expedida el 30 de septiembre de 2022 por la Curaduría Urbana número Cuatro (#4) 

de Bogotá D.C. mediante Resolución número 11001-4-22-1178, expedida por la 

misma Curaduría y todas sus modificaciones y adiciones que para el efecto fueron 

otorgadas, en ejercicio del convenio contractual y de las autorizaciones conferidas, 

en virtud de lo cual el FIDEICOMITENTE declara que para el desarrollo de las 

mejoras que dicha construcción representa utilizó recursos propios, crédito y 

recursos que suministraron LOS COMPRADORES, de acuerdo con lo establecido 

sobre el particular en el CONTRATO DE FIDUCIA. 

 

QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio pactado para el(los) inmueble(s) 

vendido(s) es la suma de ____________________ PESOS ($____________) 

moneda legal colombiana, de la siguiente forma:  

 

5.1. ________________________ PESOS ($______________) moneda legal 

colombiana, con recursos propios.  

5.2. ___________________________PESOS ($_______________) moneda legal 

colombiana, con el producto de la cuenta de ahorro programado número 

____________ del BANCO _________.  

5.3. ________________________________ PESOS ($_____________) moneda 

legal colombiana, con el producto de las cesantías que tiene(n) depositadas en el 

Fondo de Cesantías _____________________.  

5.4. _______________________________PESOS ($ _________) moneda legal 

colombiana, con el producto del Subsidio Familiar de Vivienda otorgado por la Caja 

de Compensación Familiar __________________________, según consta en 

documento de fecha ______________ y que será girada directamente por esa 

CAJA a favor de LA VENDEDORA. 

 

Este subsidio fue aprobado al hogar conformado por:  

 

BENEFICIARIOS IDENTIFICACIÓN 

  



  

  

 MENOR DE EDAD 

 MENOR DE EDAD 

 

5.5. El saldo, es decir, la suma de _________________ que serán cancelados con 

el producto del préstamo que por la misma suma le ha sido otorgado a EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) por el Banco _________________, que será garantizado con 

hipoteca en primer grado a su favor sobre este(os) mismo(s) inmueble(s) y una vez 

cumplidos los requisitos por ella exigidos para la liquidación del crédito otorgado 

cuyo producto autoriza(n) desde ahora abonarlo a LA VENDEDORA. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las personas que integran el hogar beneficiario del 

subsidio de vivienda, dejan constancia expresa, que autorizan desde ya a 

______________ para que realice el giro correspondiente del valor de este subsidio 

a favor de LA VENDEDORA sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera del 

FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA con NIT. 830.055.897-1, previa 

verificación que el plan cumple con los requisitos establecidos y exigidos por las 

distintas normas que reglamentan el subsidio familiar de vivienda. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Mediante la suscripción del presente instrumento el 

FIDEICOMITENTE en su calidad de enajenador conforme se encuentra definido en 

el artículo 2 de la Ley 1796 de 2016 y en el CONTRATO DE FIDUCIA, así mismo, y 

conforme al artículo 90 del Estatuto Tributario,  modificado por el Art. 61 de la Ley 

2010 de 2019, y EL COMPRADOR mediante la suscripción del presente documento 

manifiestan bajo la gravedad de juramento que el valor acordado en este 

documento: i. atañe al acordado entre las partes y que el mismo corresponde al 

valor comercial del inmueble; ii. el valor de los inmuebles objeto de transferencia 

está conformado por todas las sumas pagadas para su adquisición; iii. Que no se 

han acordado o pactado sumas de dinero adicionales a las declaradas en esta 

escritura pública y que no han sido entregadas o recibidas por el adquirente y 

fideicomitente, respectivamente; iv. Que el valor incluido en la presente escritura 

pública es el real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un 

valor diferente; vi. Que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por 

fuera de esta escritura pública; vii. Que el valor definido en esta escritura pública 

corresponde al valor de mercado declarado; viii. Que la FIDUCIARIA en su calidad 

de vocero y administrador del Fideicomiso que transfiere y como sociedad de 

servicios financieros, no participó en la determinación del valor del inmueble objeto 

de transferencia. 



 

PARÁGRAFO TERCERO: Si por cualquier circunstancia, el Banco no desembolsa 

el crédito, EL (LA)(LOS)(LAS) COMPRADOR(A)(ES)(AS), se constituirá(n) en 

deudor(es) del FIDEICOMISO y expresamente así lo declara (n) y lo acepta(n), y el 

FIDEICOMISO podrá  hacer exigible ejecutivamente la obligación, sin necesidad de 

requerimiento o protesto alguno, por la cuantía aquí expresada, para lo cual copia 

del presente Instrumento Público presta mérito ejecutivo en contra de EL(LA, LOS, 

LAS) COMPRADOR(A, ES, AS). 

 

SEXTA: VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO.- El(los) inmueble(s) objeto de 

este contrato es una VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO en los términos de las 

Leyes 9ª de 1.989, 49 de 1.990, 3ª de 1.991, 388 de 1.997 y 812 de 2.003 y las 

demás normas que las adicionen, desarrollen y reformen. El plan del cual hace 

parte el Apartamento tiene carácter de elegible para efectos de la obtención del 

Subsidio Familiar de Vivienda, de acuerdo con el artículo 16 del Decreto 2.190 del 

12 de junio de 2.009. y la Ley 1537 de 2012. 

 

SÉPTIMA: LIBERTAD Y SANEAMIENTO.- La FIDUCIARIA como vocera del 

FIDEICOMISO MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA, en lo que le corresponde, manifiesta 

que el(los) inmueble(s) que se transfiere(n) por la presente escritura pública no 

ha(n) sido enajenado(s) o transferido(s) por acto anterior al presente, ni 

arrendado(s) por escritura pública, ni dado(s) en anticresis, usufructo, uso o 

habitación, que su dominio está libre de condiciones resolutorias, medidas 

cautelares, patrimonio de familia, afectación a vivienda familiar y limitaciones de 

dominio, salvo las derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal al cual se 

encuentra(n) sometido(s). 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Según lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA 

constitutivo del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO MAVAYA 2 - 

FIDUBOGOTA, el FIDEICOMITENTE quedó obligado al saneamiento por evicción 

del terreno donde se levanta el Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA 

OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL). Así mismo, el 

FIDEICOMITENTE queda obligado en razón del mismo acto constitutivo a salir al 

saneamiento respecto de los vicios de evicción y redhibitorios de las unidades 

resultantes, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Queda FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. expresamente 

relevada de la obligación de responder tanto por evicción, como por la construcción, 

terminación, calidad, cantidad y costo de las unidades resultantes del proceso 



constructivo, de conformidad con lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA por 

medio del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA, y de conformidad con lo establecido en el presente 

contrato. ----- 

 

OCTAVA: SERVICIOS PÚBLICOS- El(los) inmueble(s) vendido(s) cuenta(n) con 

los servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, redes 

telefónicas y de gas exigidos por las Autoridades Distritales o Municipales. La 

consecución y el pago de los derechos de la línea telefónica privada y de la 

conexión interna de gas natural domiciliario del(los) inmueble(s) serán por cuenta y 

riesgo de EL(LOS) COMPRADOR(ES). 

 

PARÁGRAFO. De El costo de los derechos de conexión y el valor de la línea 

telefónica deberán ser instalados y cancelados por EL (LA) (LOS) COMPRADOR 

(ES), la empresa prestadora del servicio telefónico es la directa responsable de la 

instalación, adjudicación de las líneas y facturación del servicio. En cuanto al Gas 

domiciliario, se entrega la acometida, la instalación y matrícula del medidor, por 

parte del FIDEICOMITENTE al (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES). --------------- 

 

NOVENA: IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES.- El FIDEICOMITENTE manifiesta 

que el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato se encuentra(n) a paz y salvo 

por concepto de impuestos, tasas, contribuciones, valorización y demás 

erogaciones, ya sean de orden Nacional, Departamental, Municipal o Distrital hasta 

la fecha de la presente escritura pública, y que serán de cargo de EL(LOS) 

COMPRADOR(ES), todos los que se causen, liquiden o cobren a partir de dicha 

fecha. El FIDEICOMITENTE concurrirá a la defensa de ALIANZA si fuere 

reclamada o demandada por los eventos previstos en la presente cláusula, sin 

perjuicio de que FIDUCIARIA BOGOTA S.A. se reserve el derecho de repetir contra 

éste si fuere perseguida por razón de la responsabilidad que a ellos corresponde en 

virtud de lo estipulado en el CONTRATO DE FIDUCIA.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE quedó obligado a obtener el 

desenglobe de las unidades que forman el Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL 

MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL) ante el 

Departamento Administrativo de Catastro de Bogotá D.C.-. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante lo anterior, el FIDEICOMITENTE, en 

cumplimiento de lo reglado por el artículo 116 de la Ley 9ª de 1.989, a la fecha ha 

cancelado el monto total por concepto del Impuesto Predial Anual del(los) 



inmueble(s) que se transfiere(n) por virtud de la presente escritura pública, para la 

obtención del comprobante fiscal necesario para el otorgamiento de la misma. No 

obstante lo anterior, como se manifestó EL(LOS) COMPRADOR(ES) estará(n) 

obligado(s) a asumir todas las sumas liquidadas, reajustadas, que se causen y/o 

cobren, en relación con contribuciones de valorización por beneficio general y/o 

local, impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, impuesto de plusvalía, gravámenes 

de carácter Nacional, Departamental y/o Municipal que se hagan exigibles sobre el 

inmueble objeto de este contrato, con posterioridad a la tradición del derecho de 

dominio, que sea generado por la autoridad competente.  

 

DÉCIMA: ENTREGA.- El FIDEICOMITENTE hará entrega real y material del(los) 

inmueble(s) transferidos a EL(LOS) COMPRADOR(ES) el día ___________de 

__________. La entrega se realizará mediante ACTA suscrita por EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) y EL FIDEICOMITENTE. En el ACTA de entrega se dejará  

constancia de los detalles susceptibles de ser corregidos, si a ello hubiese lugar.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL(LOS) COMPRADOR(ES) RENUNCIA(N) AL 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN RESOLUTORIA derivada de la forma como se pactó 

la entrega material del(los) inmueble(s) y, en consecuencia, sin más formalidad 

será prueba plena de dicha entrega el ACTA que se firme entre EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) y el FIDEICOMITENTE. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN.- A partir de la 

fecha de entrega del(los) inmueble(s) objeto de éste Contrato, serán de cargo de 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) todas las reparaciones por daños o deterioros 

que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción, por los cuales 

responderá el FIDEICOMITENTE de conformidad con la ley. ------------------------------

---------- 

 

PARÁGRAFO TERCERO: EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 

cuenta con las garantías legales que comprenden la estabilidad de obra por diez 

(10) años, de conformidad con los dispuesto en el artículo el artículo 8º de la Ley 

1480 de 2011. 

 

DÉCIMA PRIMERA: RADICACIÓN DE DOCUMENTOS.- El FIDEICOMITENTE 

radicó ante __________________________, los documentos requeridos para el 

ejercicio de la actividad de enajenación de los inmuebles destinados a vivienda, 

bajo el número de Radicación ____________ del ________ (__) de ___________ 

de dos mil _____ (___), de conformidad con el Artículo 71 de la Ley 962 de 2005 y 



su Decreto reglamentario 2.180 de 2006. 

 

DÉCIMA SEGUNDA: GASTOS.- Los gastos notariales derivados de la 

transferencia de dominio que a título de compraventa se celebra por esta escritura 

pública serán pagados por mitades entre EL(LOS) COMPRADOR(ES) y EL 

FIDEICOMITENTE. Los correspondientes al pago del impuesto de registro y los 

derechos registrales del mismo acto serán en su totalidad a cargo de EL(LOS) 

COMPRADOR(ES). 

 

* * * * * * * 

 

EL(LOS) COMPRADOR(ES), de las condiciones civiles ya anotadas, manifiesta(n):  

 

A. Que acepta(n) esta escritura y en especial la transferencia de dominio a título de 

compraventa que en ella se contiene a su favor y las estipulaciones que se hacen 

por estar todo a su entera satisfacción. 

B. Que acepta(n) recibir el(los) inmueble (s) que por esta escritura adquiere(n), en 

la fecha pactada para tal efecto, junto con las áreas y bienes comunes, de acuerdo 

con el Reglamento de Propiedad Horizontal, renunciando expresamente a cualquier 

condición resolutoria derivada de la forma de entrega aquí pactada. 

C. Que conoce(n) y acepta(n) el reglamento de propiedad horizontal a que está(n) 

sometido(s) los inmuebles que adquiere(n) y se obliga(n) a acatarlo y respetarlo en 

su totalidad, al igual que todas sus modificaciones. 

D. Que se obliga(n) expresamente a no transferir el dominio del inmueble objeto del 

presente contrato o dejar de residir en él antes de haber transcurrido DIEZ (10) 

años contados desde la fecha de asignación del Subsidio Familiar de Vivienda de 

Interés Prioritario, sin que medie permiso específico de LA CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR, fundamentado en razones de fuerza mayor.  

E. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 9ª de 1.989 y la 

Ley 3ª de 1.991, CONSTITUYE(N) PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE 

sobre la unidad de vivienda que adquiere(n) mediante este contrato, plenamente 

descrita y alinderada en la cláusula primera de este mismo instrumento público, a 

favor suyo, de su cónyuge y/o compañero(a) permanente, de su(s) hijo(s) 

menor(es) actual(es) o de los que llegare a tener, patrimonio que se regirá para 

todos los efectos legales por las citadas normas. 



F. Que mediante la presente escritura pública declara(n) a paz y salvo al 

FIDEICOMISO en relación con la transferencia aquí contenida declara(n) que se 

cumplió con lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA y en la promesa de 

compraventa suscrita con el FIDEICOMITENTE, en razón a lo cual no habrá lugar a 

reclamo alguno por ningún concepto contra la FIDUCIARIA y/o EL FIDEICOMISO. 

G. Que con el otorgamiento de la presente escritura el FIDEICOMITENTE, así 

como FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como vocera del FIDEICOMISO MAVAYA 2 - 

FIDUBOGOTA, dan cumplimiento a las obligaciones surgidas de la Promesa de 

Compraventa que EL(LOS) COMPRADOR(ES) suscribió(eron) con 

FIDEICOMITENTE. 

H. Que conoce(n) y acepta(n) que ni el FIDEICOMISO, ni la FIDUCIARIA obraron 

como constructores, ni interventores, ni participaron de manera alguna en la 

construcción del Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA OCHO - 

MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL) y, por lo tanto, no están 

obligados frente a EL(LOS) COMPRADOR(ES) por la terminación del(los) 

inmueble(s), la calidad de la obra, el precio de la(s) unidad(es), la entrega de la(s) 

misma(s), ni por los aspectos técnicos de la construcción, ni por los vicios 

redhibitorios y de evicción que pudieren llegar a presentarse.  

I.  Que para todos los efectos que correspondan ratifica(n) lo expresado en la 

cláusula sexta en los términos referidos del artículo 21 de la Ley 1537 de 2012. 
 

* * * * * * * 

 

El FIDEICOMITENTE dentro del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

MAVAYA 2 - FIDUBOGOTA manifestó:  

 

1º Que acepta para su representada la escritura y en especial la transferencia a 

título de compraventa que en ella se contiene a favor de EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) y las estipulaciones que se hacen por estar a su entera 

satisfacción.  

2º Que saldrá al saneamiento de los vicios de evicción y redhibitorios del Proyecto 

CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS 

DE CANTOVAL) en sí mismo y de las unidades resultantes, en los términos de 

Ley.  

3º. Que por lo dicho, declara que ni la FIDUCIARIA, ni el FIDEICOMISO obraron en 

desarrollo del FIDEICOMISO como constructores, ni interventores, ni participaron 



de manera alguna en la construcción del Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL 

MANZANA OCHO - MULTIFAMILIAR VIP (TINGUAS DE CANTOVAL) y por lo 

tanto no están obligados frente a EL(LOS) COMPRADOR(ES) por la terminación de 

las unidades inmobiliarias, la calidad de la obra, la entrega de las mismas, los 

aspectos técnicos relacionados con la construcción de los inmuebles transferidos o 

de los vicios redhibitorios o de evicción que pudieran llegar a presentarse por estos 

conceptos.  

4º Que declara conocer y aceptar las obligaciones contraídas en virtud de la 

presente escritura y, en caso de incumplirlas, acepta las respectivas 

responsabilidades. 

5º Que declara a paz y salvo al FIDEICOMISO respecto de la transferencia 

celebrada por esta escritura, para todos los efectos a que haya lugar. 

 

* * * * * * * HASTA AQUÍ LA MINUTA * * * * * * * 
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Constructora Fernando Mazuera  S.A. 

Asunto. 
Vivienda de Interés Prioritaria “ ”, con recursos del Fondo

(“ ”) y la CONSTRUCTORA FERNANDO MAZUERA SA

 
 
 

Prioritaria - VIP a desarrollarse en el predio Manzana 8, ubicado en el plan parcial Mazda



 
 
 
 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ CORREDOR 

VIP

Carlos R (17 mar. 2023 11:00 CDT)
Carlos R
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

AL RESPONDER CITAR EL NR.

2-2023-45606
Fecha:     16/06/2023 10:05:55 PM  Folios: 1
Anexos: 6
Asunto: ATENCIÓN SOLICITUD 1-2023-
24488, PLAN PARCIAL DE DESARROLLO 
15 MAZDA MAVAIA.
Destino: FERNANDO MAZUERA Y CIA SA
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: SUBD.PREV.SEGUIMIENT

12

Bogotá D.C.

Doctor(a):
CARLOS ALBERTO BELTRAN ARDILA
FERNANDO MAZUERA Y CIA SA
Dirección Electrónica:  notificacionesjudiciales@mazuera.com

BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: ATENCIÓN SOLICITUD 1-2023-24488, PLAN PARCIAL DE DESARROLLO 15 MAZDA 
MAVAIA.

Respetados señores:

En primer lugar, es pertinente señalar que conforme al literal j) del artículo 21 del Decreto Distrital
121 de 2008 es competencia de la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Subsecretaría
de  Inspección  Vigilancia  y  Control  de  Vivienda  “Otorgar  la  radicación  de  documentos  para  la
construcción y  enajenación de proyectos de vivienda;  así  mismo,  realizar  el  seguimiento a  los
citados proyectos y efectuar los requerimientos correspondientes cuando lo considere pertinente.”.

Ahora bien, teniendo en cuenta la radicación 1-2023-16106 con relación a la  “Solicitud de visita

literal  d Articulo 141 Decreto 190 2004 Plan Parcial  15 – Mazda, Manzanas 8 y 9 Mazda”,  se
encontró que el predio Mazda 2 está ubicado en zona de amenaza por remoción en masa categoría
Media; por lo que en esta situación y dada la normatividad bajo la cual fue expedida la licencia para
el  proyecto,  dentro  del  otorgamiento  de  la  radicación  de  documentos  para  enajenación  de
inmuebles destinados a vivienda, se encuentra, que debemos verificar sí para el proyecto aplica el
cumplimiento al literal e) del artículo 141 del Decreto 190 de 2004, “Verificación de  la existencia de

las obras de mitigación propuestas en el estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de

remoción en masa que hayan tenido concepto favorable de la Dirección de Prevención y Atención

de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER), y que hace parte de la licencia de urbanismo.”
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De acuerdo con lo anteriormente expuesto, es de indicar que mediante el radicado No. 2-2023-
36429 del 04 de mayo de 2023, se comunicó a Fernando Mazuera y CIA SA, los hallazgos con
relación a la documentación radicada con las respectivas observaciones para completar y aclarar la
misma,  en  consecuencia,  se  acusa  recibida  la  radicación  No.  1-2023-24488  mediante  la  cual
allegan los siguientes anexos:

 Documento emitido por IDIGER RO-117189 del 04 de noviembre de 2020, mediante el cual
dicha entidad aclara la nomenclatura de la conformación de predios del Plan Parcial  de
Desarrollo No. 15 Mazda Mavaia, citando así:

“(…) Consultada la base de datos de la Unidad Administrativa de Catastro Distrital,

se aclara que el polígono del plan parcial de Desarrollo No. 15 Mazda Mavaia no

solamente  esta  conformado  por  los  predios  identificados  con  los  CHIPs:

AAA0142KHTO  y  AAA0142KHSK  (de  acuerdo  con  la  solicitud),  sino  que  esta

conformado por los siguientes predios:

No

.

CHIP DIRECCIÓN - LOCALIZACIÓN

1 AAA0142KHSK MAZDA 2

2 AAA0142KHTO AK 45 209 50 IN 18

3 AAA0264BZJH LOTE P1

4 AAA0264BZKL LOTE RH1

5 AAA0264BZLW LOTE RH2

6 AAA0264BZMS LOTE RH4

7 AAA0264BZNN LOTE RH 3

8 AAA0264BZOE LOTE Z

9 AAA0264BZPP LOTE V2
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10 AAA0264BZRU LOTE V1

11 AAA0264SMYX AK 45 209 50 IN 19

12 AAA0264SMZM AK 45 209 50 IN 1

13 AAA0264SNAW AK 45 209 50

14 AAA0264SNCN AK 45 209 50 IN 3

15 AAA0264SNDE AK 45 209 50 IN 4

16 AAA0264SNEP AK 45 209 50 IN 5

17 AAA0264SNFZ AK 45 209 50 IN 6

18 AAA0264SNHK AK 45 209 50 IN 7

19 AAA0264SNJZ AK 45 209 50 IN 8

20 AAA0264SNKC AK 45 209 50 IN 9

21 AAA0264SNLF AK 45 209 50 IN 10

22 AAA0264SNMR AK 45 209 50 IN 11

23 AAA0264SNNX AK 45 209 50 IN 12

24 AAA0264SNOM AK 45 209 50 IN 13

25 AAA0264SNPA AK 45 209 50 IN 14

26 AAA0264SNRJ AK 45 209 50 IN 15

27 AAA0264SNSY AK 45 209 50 IN 16

28 AAA0264SNTD AK 45 209 50 IN 2

29 AAA0264SNUH AK 45 209 50 IN 17
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Por otra parte, el plan parcial de Desarrollo No. 15 Mazda Mavaia, se localiza en el

Barrio Catastral Torca I de la Localidad 01 – Usaquén.

Para dicho plan el IDIGER emitió los siguientes Conceptos técnicos:

1. El  Concepto  Técnico  CT-8735,  de  abril  13  de  2020,  referente  a  la  segunda

revisión  del  estudio  denominado  “ESTUDIO  DE  AMENAZA  Y  RIESGO  POR

PROCESOS DE REMOCIÓN EN MASA –  FASE I,  PROYECTO LAGOS DE

TORCA (MAZDA MAVAIA) LOCALIDAD DE USAQUEN – BOGOTÁ, D.C.” de

fecha febrero de 2020 elaborado por la firma (…)”

 Oficio 23-4-03653 emitido por la Curaduría Urbana No. 4 el 29 de mayo de 2023, mediante
el cual señalan que: 

“(…) Una vez revisado y verificado el cumplimiento de la normatividad urbanística

vigente  y  considerando  el  pronunciamiento  de  las  entidades  competentes,

específicamente en materia de Gestión del Riesgo y Adaptación al Cambio Climático

a través de los pronunciamientos RO-115081 y CT-8735 por parte de IDIGER, se

expidió  la  Resolución  11001-4-22-0865  del  08  de  junio  de  2022,  por  la  cual  se

aprueba el Proyecto Urbanístico General del Proyecto denominado URBANIZACION

MAVAIA, ubicado en los predios con nomenclaturas urbanas MAZDA 2, LOTE P 1,

LOTE R 1, LOTE RH 2,  LOTE RH 4, LOTE RH 3, LOTE Z, LOTE V 2, LOTE V 1, AK

45 209 50, AK 45 209 50 IN 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13—14-15-16-17-18-19, AK

45 209 40 (Actual) (…)”

Por lo anterior, teniendo en cuenta estos documentos aportados, se encuentra que  la respuesta
oficial RO-115081 del 24 de abril de 2020 y el concepto técnico CT-8735 elaborado el 13 de abril de
2020, refieren a los predios donde se llevara a cabo el proyecto “Plan Parcial de Desarrollo No. 15

Mazda Mavaia”,  y adicionalmente forman parte de la Licencia de Urbanismo Resolución 11001-4-
22-0865 ejecutoriada el 19 de julio de 2022 expedida por la Curaduría Urbana 4.

Así que, en consideración a lo anterior y dado que la RO-115081 señala que:

“(…)De acuerdo con el concepto técnico CT-8735, el IDIGER se permite concluir que luego

de evaluar los distintos aspectos presentados en el citado estudio Fase I como también
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considerando lo observado en la visita técnica de campo realizada al polígono , APRUEBA

la  solicitud de recalificación de la  zonificación de amenaza por  Remoción en masa del

Decreto 190 de 2004 para el predio objeto de estudio, de acuerdo con lo expuesto por el

consultor  en  el  numeral  “6,1  CONCLUSIONES”   donde  mencionan  que  “Por  todo  lo

mencionado se concluye que es técnicamente viable la reclasificación de la zona donde se

proyecta la construcción del proyecto urbanístico LAGOS DE TORCA (MAZDA MAVAIA),

como zona de amenaza baja por procesos de remoción en masa. (…) Teniendo en cuenta

lo anterior, dada la recalificación del predio donde se ejecutará el proyecto “LAGOS DE

TORCA (MAZDA MAVAIA)”,  NO SE REQUIERE ADELANTAR LA FASE II del  estudio

detallado de amenaza y riesgo por movimientos en masa, de acuerdo con lo establecido en

la Resolución 227 de 2006. (…)”.

Se encuentra que  el proyecto  “Plan Parcial de Desarrollo No. 15 Mazda Mavaia”,  no   cuenta con  
Estudio Fase II que haya contado con concepto de IDIGER, por consiguiente, no hay medidas de
mitigación para verificar por parte de esta Subdirección, conforme a los literales d) y e) del Art. 141
del Decreto 190 de 2004:

“d. Para la fecha de radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a

vivienda, se requiere que se hayan realizado las medidas de mitigación propuestas en el estudio

detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa.

e. La Subsecretaría de Control de Vivienda verificará la existencia de las obras de mitigación

propuestas en el estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa

que hayan tenido concepto favorable de la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias,

y que hace parte de la licencia de urbanismo.” 

Por lo tanto, su solicitud no requiere visita, puesto que no hay obras objeto de verificación por parte
de esta Subdirección.

De modo que, teniendo en cuenta lo anterior, esta Subdirección encuentra viabilidad para
continuar con la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a
vivienda para el  proyecto  “Plan Parcial  de Desarrollo No.  15 Mazda Mavaia”,  adjuntando
copia de este oficio.

No obstante, el responsable, promotor o gestor del proyecto deberá dar cumplimiento a las normas
de sismo resistencia contenidas en el Reglamento NSR-10, en relación con la obligación de realizar
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un estudio geotécnico conforme a su Título H, a menos que se trate de edificaciones que apliquen
el Titulo E y cumplan los requisitos para no realizar dichos estudios, por no estar en las condiciones
del  Numeral  E.2.1.2.  Cuando  se  requiera  realizar  estudios  geotécnicos,  estos  se  deberán
desarrollar en un todo de conformidad con el Título H de la NSR-10, prestando especial atención al
“Estudio de Estabilidad de Laderas y Taludes” requeridos en el  numeral  H.2.2.4,  elaborado de
conformidad con el capítulo H.5 “Estabilidad de Taludes”, que en su numeral H.5.2 establece los
requisitos para la estabilidad de taludes en laderas naturales o intervenidas.   

La información aquí consignada no excluye al curador urbano de la función pública de verificación
del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes, ni al profesional responsable
de la realización del  estudio geotécnico del  cumplimiento de los parámetros establecidos en la
NSR-10 conforme al régimen de responsabilidad previsto en el Decreto Nacional 1469 de 2010, la
Ley  400 de  1997,  La  Ley  1523 de  2012 y  el  decreto  Distrital  172  de  2014 y  demás normas
concordantes.

Este oficio solo aplica para la radicación de documentos de enajenación de inmuebles destinados a
vivienda del proyecto Plan Parcial de Desarrollo No. 15 Mazda Mavaia.

Finalmente, teniendo en cuenta que dentro de la documentación aportada se encontró que los
documentos de IDIGER señalan que los predios donde se ubica el  proyecto:  “Plan Parcial  de

Desarrollo No. 15 Mazda Mavaia” se localizan en la Localidad de Usaquén y La Curaduría Urbana
No. 4 cita otra Localidad, se recomienda previo a la radicación verificar y/o aclarar esta información
con la respectiva Curaduría, puesto que la misma deberá ser consecuente.

Cordialmente,

JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA
SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO

Copia: 
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Elaboró: NAYIBE ABDULHUSSEIN TORRES
Revisó: MARIA ALEXANDRA CORTES RINCON-SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO - 
Aprobó: JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA
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